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LOS DELITOS DE IMPRUDENCIA EN EL CODICO DE 
JUSTICIA MILITAR 

(Apuntes para su reforma) 

Carlos REY GONZALEZ 
Doctor en Derecho 

Comandante Auditor 

Bajò la dirección del Doctor don Juan CORDOBA RODA 
CatedrQtico de Derecho Penal 

l.a PARTE 

INTRODUCCION 

Al iniciar el estudio de los delitos de imprudencia en el Código de 
Justicia Militar, lo primero que encontramos es un evidente desfase en 
cuanto al tratamiento de la culpabilidad en general, y de la imprudencia en 
particular, IO que nos lleva a plantear la necesidad ge su actualizaci$n. Para 
ello nos ocuparemos a continuacióy del prmclplo de culpabhdad en 
general, de su vigencia en el actual C*6dlgo Castrense y de las modificaciones 
del mismo que estimamos necesarias p.ara una mayor adecuación de sus 
preceptos al citado principio, con especial referenaa a la culpa, objeto de\ 
presente trabajo. 

1. EL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD EN GENERAL (1) 

Podemos decir que en la actualidad el principio de “cu!pabilidad” es 

( 1) ~1 hablar del 
-P 

ritwpio de -culprbihdad” no todos los atftores entwnden lo mismo: a) para 
unos este principio sigrn Ica que -sIn dolo oculpa no puede habcrdcllto”; b) para otrosque”si noconsta 
que el sujeto podía actuar de modo distinto: no hay delito”. En el presente trabajo hacemos refercn& 
exclusivamente a la primera de estas rccocioncs. 
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CARLOS REY GONZÁLEZ 

tan importante como el de “legalidad”, y así, del mismo modo que no hay 
delito sin ley previa que lo establezca, tampoco hay responsabilidad penal SI 

el hecho tipificado por la ley como constitutivo de delito no puede ser 
reprochado a su autora título dedolo -voluntariedad- o a titulo deculpa 
-negligencia, imprudencia o impericia- (2). 

Y esto es así, no solo en la doctrina, sino también en el Derecho Penal 
vigente en los pafses pertenecientes a nuestro mundo decultura. Y si bien en 
nuestro Codigo Penal aún se conservan algunas modalidades delictivas que 
chocan, en mayor o menor medida, con el principio de culpabilidad -así 
los delitos formales y los cualificados por el resultado- no es menos cierto 
que no puede considerarse como norma general. 

No obstante, y como adecuado reflejo de lo que estamos diciendo, el 
proyecto de Codigo Penal de 1980 Pretende que el nuevo Cddigo respete 
plenamente el principio de culpabihdad, y para ello, en su artículo 3.‘. se 
dice de forma expresa que “no hay pena sin culpabilidad**. 

Paralelamente a esta declaración de principios, se suprimen en el 
proyecto aquellos artículos del Código vigente que de algún modo conser- 
vaban vestigios del “versari in re ilicita”: el parrafo 3.” del artículo 1.O. el 
apartado 8.” del artículo 8, la circunstancia 4:del artículo9 y el artículo 50. 

Por otra parte el mencionado proyecto del 80 elimina los delitos 
cualificados por el resultado que aún quedaban en el Cbdigo, regulandose 
de forma expresa el error (AI?. 20). y las consecuencias que se derivan de sus 
diversas modalidades para la culpabilidad, o inculpabilidad en su caso, del 
sujeto que lo padece. 

II. EL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD EN EL 
C.J.M. VIGENTE 

Como decíamos al principio, lo primero que encontramos al estudiar 
nuestro Codigo de J. M. es precisamente una oscura formulación de los 
principios rectores en cuanto a la culpabilidad, pudiendo afirmarse que en 
este punto esta mucho mas necesitado de reforma que el Cbdigo Penal 
vigente. 

En efecto, concordante con el artículo 1.O del Cbdigo Penal, cuyo 
parrafo 3.” suprimeel proyecto, tenemos en el C. J. M. el artículo 181, que 
no necesitaba de un parrafo 3.” analogo al del Codigo Penal, porque ya al 
definir el delito había prescindido de la voluntariedad como elemento del 
mismo; concordante con el número 8.O del artículo 8 del Código Penal, 
tenemos en el Código Castrense el número 8 del articulo 185, con idéntica 
redaccion que.el suprimido por el proyecto. Por otro lado resulta significa- 
tiva !a. auseacta de una atenuante de preterintencionalidad en el C6digo de 
Justrcta Mhtar, donde parece mas necesaria, siquiera como elemento 
corrector en 10s casos en que el delito se realiza sin voluntariedad, lo que no 
srgrufíca que creamos debiera recogerse dicha atenuante, antes al contrario, 

(2) hr8 unn cpmph expusici6n de la culprbihdd y su evoluci¿n docttinal ver CORDOBA 
RODA. J.: ‘Culprbllidrd y Pena”. Barcclo~. 1977. 
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lo que debe hacerse es imponer la pena en base a la culpabilidad del sujeto. 
Sólo parecería respetar el principio de culpabilidad el confuso párrafo 

2.’ del artículo 238, de no ser porque la gran cantidad de delitos cualificados 
por el resultado que contiene el Código Castrense, hace imposible su 
aplicación en aquellos casos en que podría venir a paliar el extremado rigor 
de la pena impuesta en base a un resultado no querido por su autor. 

Por último, el Códigode Justicia Militar, al igual que el vigente Código 
Penal, carece de regulación del error, regulación más necesaria en el 
ordenamiento castrense en el que resulta mucho más difícil su apreciación 
por el juzgador, ya que se ha prescindido de la voluntariedad al definir el 
delito (Art. 181). 

111. CAMBIOS QUE SE PROPONEN 

A) El articulo 181 

Creemos que no puede mantenerse la actual redacción de este articulo, 
que ha sido objeto de vivas polémicas, en las que no vamos a entrar ahora. 
Bastenos decir aquí que, cuando menos, ha permitido poner en duda la 
necesidad de que los delitos militares tengan que ser cometidos voluntaria- 
mente, y si queremos dejar claro que el Códigode Justicia Militar respeta el 
principio de culpabilidad, no podemos mantener una definición de delito 
como la que nos ofrece este artículo. 

Por ello proponemos para el artículo I BI una redacción semejante 
-no igual- a la del artículo 17 del proyecto del C6digo Penal de 1980. Y 
decimos que no proponemos una redacción igual a la del proyecto porque 
esta incluye una novedad que no nos parece acertada, cual es el sustituir los 
tradicionales términos de”voluntariedad”, “intención”o”malicia”por el de 
“dolo”. y asimismo los términos “imprudencia”. “negligencia” o “impericia” 
por el de culpa. En nuestra opinión este cambio (por más que siga también 
esta terminología la Ley Penal Alemana) supone un retroceso en la técnica 
legislativa. 

En efecto, si la ley penal va dirigida al ciudadano en general, y ademas 
se presume que toda persona conoce dicha ley,. no cabe duda de que el 
lenguaje que utilice el legislador debe ser sencillo y llano, eludiendo el 
empleo de tecnicismos que no permiten al ctudadano medio entender el 
alcance del precepto penal. Por ello creemos que nada se gana, desde el 
punto de vista de t¿cnica legislativa, sustituyendo el termino inequívoco de 
“voluntariedad” por el de “dolo”. cuyo significado es desconocido para la 
mayoría de los destinatarios de la ley penal. 

Otro tanto cabe decir de la sustit ucibn del término “imprudencia” -de 
clara significación para el ciudadano medio- por CI de’kulpa”, expresión 
que en el lenguaje vulgar es utilizada indistintamente para reprochar una 
conducta a su autor, lo mismo si llevó a cabo esta voluntariamente, que si 
fue consecuencia de su imprudente actuación. 

Asi, la redacción que proponemos del artículo IB I es la siguiente: 
Arr. 18 j. “Son delitos mihrares laS acciones u omisiones vohnfarias o 

imprudentes. penadas en este Código”. 
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B) El número 8 del rrticulo 185 

Al igual que hace el Proyecto de Código Penal, creemos que debe 
suprimirse este apartado, que por exigir para el caso fortuito el requisito de 
que sea lícito el inicio de la conducta, puede permitir -a scnsu contrario- 
mantener la imputación a título de dolo de resultados no queridos por el 
sujeto, simplemente por ser ilícita la conducta que motiv6 dicho resultado. 
Claramente estamos ante un resto del “versari in re ilicita”, que debe 
desaparecer, por ser totalmente incompatible con el principio de culpabili- 
dad, cuya plena aceptación propugnamos. 

C) La estructura de los tipos legales desde el punto de vista de 18 
culpabilidad 

a) Delitos dolosos 

Debe ser la norma general que el dolo del autor abarque la conducta 
descrita por la ley como delito, con independencia de que el tipo incluya, o 
no, una referencia expresa a la intencibn del sujeto, salvo en aquellos casos 
en que el propio tipo penal prevea como delito la causación del resultado 
por imprudencia. 

b) Delitos cuali/icados por el resultado 

Al enfrentarnos con las concretas figuras delictivas del actual Cbdigo 
de Justicia Militar, nos encontramos con que gran número de sus preceptos 
gradúan la pena correspondiente a los delitos de forma distinta según la 
gravedad del resultado, que no ha de ser abarcado por el dolo del autor, ya 
que la acción voluntaria se refiere ~610 a una parte del tipo, su iniciación, 
dependiendo la pena, e incluso la clase de delito, del distinto resultado que 
produzca la acción voluntaria del sujeto; se trata evidentemente de delitos 
cualificados por el resultado, y que, por tanto, conculcan gravemente el 
principio de culpabilidad: (Arts. 279, 282.306,2.‘, 308.3 14,320,32 1, 33 1, 
334, 336, 345, 361, 362,404,405). 

En muchas de estas figuras podría argumentarse que el resultado 
tenido en cuenta por el legislador para graduar la pena es, cuando menos, 
preuisible pa? el autor, si consideramos la especial estructura y reglamen- 
taa6n de la vrda castrense y la importancia de la funcibn que el militar 
desempeAa para la seguridad de la Nación. Pero entonces es evidente que no 
puede tener la misma sanción el que realice el delito con la finalidad 
concreta de obtener el resultado que el legislador toma como base para 
graduar la pena. que aquel que involuntariamente es causa de! mismo 
resultado aunque debiera haberlo previsto -culpa inconsciente-, o 
incluso cuando lo ha previsto, perp ha confiado en que no se produciría 
-culpa consciente-. 

Ello nos lleva a la conclusión de que deben suprimirse todos los delitos 
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cualificados por el resultado contenidos en el vigente C. J. M., por resultar 
dogmáticamente.inadmisibles. 

Sin embargo, del mismo modo que el legislador en el afro 1945, 
teniendo en cuenta las especialidades de la vida militar, creo figuras de 
delito cualificadas por el resultado con el fin de dar adecuada protección 
jurídica a los intereses militares, aceptamos nosotros que hoy sigue siendo 
necesario una regulación penal más severa en el ámbito militar que en la 
vida civil. 

En efecto, la importancia de los bienes jurídicos tutelados por el 
Codigo de Justicia Militar, y las graves consecuencias que puede acarrear su 
lesión. exigen un tratamiento jurídico-penal apropiado, y en algunos 
puntos no coincidente con el Código Penal. 

Por esta razón al suprimir los delitos cualificados por el resultado, 
podrían sustituirse por delitos mixtos, compuestos de dolo y culpa; para 
ello bastaría añadir a los delitos cualificados por el resultado el requisito de 
que el resultado no querido por el autor, y que agrava la pena, sea al menos 
previsible para el. 

Si se quiere respetar el principio de culpabilidad la clasificación de los 
delitos desde este punto de vista podría ser: 

1. Dolosos: Cuando la voluntad del agente se dirige a obtener el 
resultado previsto por la ley como delito, y en base al que ha sido graduada 
la pena. 

2. Mixtos: En estos delitos el agente quiere realizar una conducta 
prohibida por la ley penal, ya consecuencia de haberla realizado se produce 
otro resultado que no quiere, pero que era previsible para el que se 
produjera, y que el legislador ha descrito en el tipo penal para agravar la 
pena. 

3. Culposos: Cuando se produce el resultado delictivo sin intención 
alguna, pero era previsible para su autor que el mismo se produjera como 
consecuencia de su voluntaria acción (u omisión). 

De hecho esta modalidad de delitos mixtos no es ignorada por el 
Proyecto de Código Penal de 1980 que hemos tomado como exponente de 
la actual orientacibn legislativa en materia penal. En efecto, esta es la 
técnica seguida por el proyecto al regular “ex novo** la figura del homicidio 
preterintencional, ya queel dolo del autor solo abarca la producción de las 
lesiones, pero si se causa como consecuencia de estas un resultado de 
muerte, se impone una pena mayor que la que correspondería al homicidio 
imprudente, pero menor que la prevista para el homicidio doloso. Es la 
gravedad del resultado lo que lleva al legrslador a castigar al autor con una 
pena más grave de la que correspondería por su mtención Tlesiones- 
porque el dolo de éstas viene acompañado por una rmprudencta -previsi- 
bilidad de la muerte-. De este modo el homicidio preterintencional resulta 
un delito mixto, compuesto de dolo y culpa. 

c) Delitos de imprudencia: concepto que adoptamos 

Para nosotros el delito de imprudencia es “la causación involuntaria de 
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un resultado previsto por Ia ley como delito, como consecuencia previsible 
de la voluntaria actuación del sujeto”. 

Son elementos, pues, de Ia imprudencia, los siguientes: 
a) Conocimiento, o cognoscibilidad (previsibilidad) del peligro de 

que se produzca un resultado típico como consecuencia del vohttario 
obrar del sujeto. 

b) Ausencia de voluntad -directa o indirecta- de que se prOdUZW 
el resultado típico. 

c) Que la actuacibn voluntaria -acción u omisibn- implique una 
falta de cuidado, de diligencia o de pericia, y por ello sea ~aus8 del resultado 
típico no querido, y previsible. 

d) Producción efectivadel resultado típico, sin lacual no habradelito 
de imprudencia. 

Este cuarto elemento, la efectiva producción del resultado típico, tiene 
tres consecuencias importantes: 

- La primera, que si quiere anticiparse la protección del bien jurídico. 
defendiendolo de aquellas conductas extremadamente peligrosas. sin espe- 
rar a que se produzca la Iesi6n. entonces habr4 que acudir II los delitos de 
peligro, en los que la ley castiga “la realización voluntaria de la conducta 
peligrosa” sin que sea necesaria la efectiva lesibn del bien jurídico puesto en 
peligro para que se consume el delito. Pero esto delitos seán dolosos, no 
culposos. 

- La segunda, que no caben las formas imperfectas en-los delitos de 
imprudencia -tentativa y frustración-. 

- La tercera, que entendiendo la causacibn de un peligro como el 
“resultado” de los delitos de peligro, y dado que estos delitos son dolosos, 
hay que admitir la posibilidad de cometer por imprudencia un delito de 
peligro, debiendo ser la pena del delito de peligro realizado por imprudencia 
menor que la establecida para el mismo cuando es cometido dolosamente. 
PiCnsese, por ejemplo, en el artículo 401 del Cbdigo de Justicia Militar, que 
castiga”introducir luas o materias inflamables en pafioles o polvorines...‘*. 
Si el hecho se realiza de forma voluntaria, se ha cometido el delito, pues se 
ha realizado la conducta prohibida por el legislador por considerarla 
peligrosa; pero si las luces o materias inflamables se introducen sin la 
voluntad de su autor, pero como consecuencia de su falta de diligencia, 
entonces estaremos en presencia de un delito culposo de peligro. 

Cuesti6n diferente a la posibilidad de que extstan delltos culposos de 
peligro. es que el legislador quiera, o no, recogerlos. No obstante si 
adoptamos el sistema de’krimina culposa”, como, luego veremos, o pr& el 
legislador de forma exp?sa la realizacion imprudente del delito de peligro, 
o esta conduc.ta quedara impune, porque al ser el delito de peligro un delito 
doloso, Segutr~ eI mesmo tratamiento que los demas delnos de esta 
MUrak=, y por tanto su realización imprudente ~610 sera delito cuando el 
legislador lo.haya previsto así de forma expresa. En este sentido podemos 
citar como qemplo CI Código Penal Uruguayo, que en su arriculo 20 dice: 

“(R&imen deI dOlo Y de la culpa en los delitos de peligro). Cuando la 
ky manda 0 prohibe ciertos OCIOS en defensa de un determinado bien 
juridico. el dolO o la culpa se aprecian en relación con 10s actos mandados o 
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prohibidos, v no con relación al bien jurídico que se pretende salvaguardar ‘: 
El artíctilo 21, por su parte puntualiza: 
“Si para responder 

P 
or los actos ordenados o prohibidos en los delitos 

a qut st refiere el articu o anterior basta la culpa, se castiga tambiin el dolo; 
ptro si se rtquitrt el dolo, no se imputa la culpa “. 

Y ttngasc en cuenta que este artículo es aplicable. según el artículo 17, 
al Cbdigo de Justicia Militar de Uruguay. 

d) Las clases de imprudencia .v los principios de legalidad y culpabilidad 

Si, como hemos visto, el delito imprudente consiste en una conducta 
voluntaria que produce un resultado típico no querido, pero cuya produc- 
ción era previsible para el sujeto, podemos decir que el delito de imprudcn- 
cia se compone de dos partes, una parcialmente abarcada por la voluntad 
del sujeto activo -la conducta imprudente- y otra que cae totalmente 
fuera de dicha voluntad- el resultado típico previsible para el mismo-. 

De esta dicotomía resulta que el legisladora la hora de castigar el delito 
imprudente. tiene que tener en cuenta los dos aspectos del mismo. es decir, 
por un lado la conducta imprudente y por otro el resultado típico 
efectivamente producido y previsible. 

Pero es claro que el concepto de “conducta imprudente” se resiste a una 
dcfinici6n legal, pues el que una determinada conducta sea una leve 
imprudencia, o una imprudencia grave, dependera en cada caso de las 
circunstancias personales y del hecho, asi como de la importancia de la 
norma de cuidado vulnerada. En efecto, aún conscientes de la dificultad que 
cntrafia graduar la mayor o menor importancia de la norma de cuidado, 
entendemos que el criterio general a que debe acudirse para tal estimaci6n 
es el de la importancia de los resultados que previsiblemente se producirían 
si se conculcara la respectiva norma de cuidado. Así, las precauciones que se 
toman para montar una planta de energía eltctrica no sirven para una 
planta de energía nuclear; en cl segundo caso han de ser mayores, por ser 
mayores las consecuencias que un fallo puede producir. 

De aquí podemos deducir que la conducta será m8s o menos impruden- 
te según que el resultado sea m8s o menos grave, por un lado, o m8s o menos 
previsible, por otro; dicho de otra forma, la gravedad de la conducta 
Imprudente depende, de una parte de la gravedad del resultado que pueda 
derivarse de ella, y de otra de su previsibilidad. 

Sin embargo, como el delito de imprudencia necesita -para que 
exista- que se produzca cl resultado típico ( 1). podemos encontrarnos con 
que siendo muy grave la imprudencia, no habd delito si no Ilep a causar 
dafio alguno, Por el contrario, puede suceder que la imprudcncla leve -se 
han tomado casi todas las precauciones adecuadas al caso, por ejemplo-, 
causa no obstante un resultado grave. 

Si el legislador pone el acento para castigar el hecho en la conducta 

(1) Lkjando aparte la dilkil cuestih de Ir 
x 

osibilidad. o no. de que existan delitos de simple 
actividad cometidos por imprudench que excede a el Ambito del pnrnte tnhjo. 
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imprudente, imponiendo mayor o menor pena según la gravedad de dicha 
conducta -parte voluntaria del delito culposo- está respetando el 
principio de culpabilidad, pero entonces sufre el principio de legalidad, ya 
que un mismo hecho será más o menos grave, según que el juzgador estime 
mas o menos grave la conducta imprudente que causó el resultado típico. 

Por el contrario, si el legislador atiende fundamentalmente al resultado 
para graduar la pena, aparentemente se respeta el principio de legalidad. 
porque el resultado es algo objetivo, pero entonces quiebra el principio de 
culpabilidad, ya que estamos calificando el hecho en base a un resultado no 
querido por el autor. 

En el primer caso damos un amplio arbitrio al juzgador para castigar el 
hecho, mientras que en el segundo reducimos ese arbitrio. 

Veamos como se resuelve esta cuestibn en el Código Penal vigente, en 
el Proyecto de 1980 y en el Código de Justicia Militar. 

1. El COdigo Penal Vigente. El vigente Código Penal distingue tres 
clases de imprudencia, la temeraria, la simple con infracción de reglamentos 
y la simple sin infraccibn de reglamentos. Las dos primeras, si causan un 
resultado tipificado en el Libro Il detcódigo Penal, serán delito, mientras 
que si el resultado es del Libro III, el hecho será una falta. 

La imprudencia simple sin infracción de reglamentos será siempre 
falta, cualquiera que sea la gravedad del resultado producido. 

Por otra parte, la pena correspondiente a la imprudencia temeraria es 
mas grave -prisión menor- que la de la imprudencia simple con 
infraccion de reglamentos -arresto mayor- y ello con independencia de 
que el resultado que se cause con la segunda sea más grave que el causado 
por la primera, de tal forma, que un homicidio realizado por imprudencia 
simple con infraccibn de reglamentos será menos castigado que unes 
lesiones graves del 420, 1.’ causadas por imprudencia temeraria. 

Esto nos lleva a deducir que el sistema seguido por el Código Penal 
toma como base al castigar la imprudencia la gravedad de las conductas 
imprudentes -parte voluntaria del delito culposo-, con casi independen- 
cia de la gravedad del resultado, que solo se tiene en cuenta para evitar la 
imposicion de una pena Igual o mayor que la que corresponderta a ese 
resultado causado dolosamente. 

airemos conchir pues, que en este Código se respeta el principio de 
culpabrhdad en. tanto es la parte del delito imprudente abarcada por la 
voluntad del suJet la que se trene en cuenta al imponer la pena. 

Naturalmente, como deciamos antes, con este proceder se sacrifica el 
principio de Iegahdad, Por cuanto las distintas clases de imprudencia no se 
definen, siendo et juzgador et que dirA en cada caso, la modalidad de 
imprudencia que concurre en la causación del hecho típico, pudiendo 
afirmarse que en este punto goza de un amplio arbitrio, ya que un mismo 
resultado -homicidio, por ejemplo- sera delito o falta según que el juez 
aprecie la existencia de imprudencia temeraria o simple con infracción de 
reglamentos, o bien solo imprudencia simple. 

2. El Pro.vecto de I980. Supone un cambio radical en ea regulación 
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de la imprudencia, ya que sólo distingue dos clases: “grave” y “leve”. En 
principio es una ‘simplificación que nos parece acertada, sobre todo 
teniendo en cuenta que la infracción reglamentaria unida a la imprudencia, 
determinante de la condición de delito o falta en el vigente Código, plantea 
serios problemas, pues también dicha infracción reglamentaria puede ser a 
su vez dolosa y culposa. 

Pero lo que ya no nos parece acertado es que el Proyecto de mayor 
importancia al resultado para imponer la pena, pasando a un segundo 
plano la modalidad de la imprudencia, reduciéndose considerablemente el 
arbitrio de que goza en la actualidad el juzgador. 

En efecto, ya no hay un paralelismo entre culpa leve y falta, pues si el 
resultado esde extrema gravedad, el hecho se califica de delito, aunque haya 
sido causado por culpa leve. Así, por ejemplo, el articulo 175 del Proyecto 
en su primer párrafo dice: “El que por imprudencia causare la muerte de 
otro será castigado, como reo de homicidio, a la pena de prisión de dos o 
cuatro afios si la imprudencia fueregrave y de seis meses a dos años o arresto 
de seis a veinticuatro fines de semana si fuere leve”. 

No hay que temer al juzgador -como parece temerle el autor del 
Proyecto- pensando que va a castigar como faltas resultados tan graves 
como la muerte, ya que de no existir esa posibilidad, en los casos en que así 
lo estime justo, no le obligamos legalmente a castigar como delito -no se 
olvide que la culpa no se define- sino que más bien le obligamos a absolver 
al inculpado. 

Y es que no debe ignorarse la enorme dificultad que supone para el 
juzgador castigar los delitos de imprudencia, cuando la ley establece la pena 
en base principalmente a la gravedad del resultado producido. 

En efecto, según el Proyecto, un sujeto que encontrándose en una 
gasolinera repleta de gente, encendiera un cigarrillo, y arrojara la cerilla 
encendida al suelo, sería castigado según el siguiente esquema: 

1. Si la cerilla cae en un charco de agua, y se apaga: impune. 
2. Cae en gasolina, que prende y es apagada rápidamente por un 

empleado, con ligeros desperfectos: falta. 
3. Igual con desperfectos mayores: delito o falta. 
4. Igual con muerte: delito. 
Por el contrario, otro sujeto puede arrojar una coldla al suelo de una 

carpintería donde hay serrín, y una sola persona en SU interior, pisándola 
hasta que la cree apagada. Si ésta prende no obstante en el serrín, se vera 
sometido al mismo esquema de penalidad que el anterior, lo que resulta 
evidentemente injusto. 

Y nótese que hemos puesto un ejemplo en el que la conducta más grave 
corresponde a un caso de culpa sin prevrsibn, y la más leve a otro de culpa 
con pmvisión, saliendo al paso de la afirmación de algunos autores que 
consideran a esta mas grave que aquella. 

creemos, pues, que la previsibilidad del resultado tipico, junto con las 
medidas tomadas en su caso para evitar que se produzca. es lo que debe 
determinar la pena a imponer en cadp caso. operando la modalidad del 
resultado como un elemento más de la infracción Imprudente. La gravedad 
de dicha infraccibn es el juzgador quien debe determmarla al enfrentarse al 
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caso concreto. Veamos otro ejemplo; el colocar una maceta en la parte 
exterior de una ventana serA imprudencia temeraria o simple según dos 
factores: 

1) La previsibilidad de que pueda caerse. 
2) Segun la gravedad del daAo que dicha caída pueda producir. 
Si sólo puede causar dalles a las cosas, nunca calificariamos de 

temeraria la imprudencia, por muy probable que fuera su caída. Si debajo 
de la ventana es muy frecuente la permanencia de personas, la imprudencia 
sera temeraria, aunque la probabilidad de caer la maceta fuera menor, ya 
que al existir riesgo para bienes jurídicos de mayor importancia, el sujeto 
viene obligado a una mayor diligencia en su actuar. Si no había previsto el 
resultado, su obligación de preverlo era mayor en el segundo caso: si lo 
había previsto, las medidas de precaución que debió adoptar son también 
mayores en el segundo supuesto. 

Pero esto solo es evaluable por el juzgador, que debe disponer de la 
suficiente amplitud -arbitrio- de pena para adecuarla a la culpabilidad 
del sujeto, sin que el resultado producido nos lleve necesariamente a la 
calificacibn del hecho como delito. 

Esto se puede ver claramente si en el mismo ejemplo anterior, donde 
solo habia riesgo para las cosas porque bajo la ventana había un tejado, 
ocasionalmente alguien repara dicho tejado cuando la maceta cae, produ- 
ciéndole la muerte. Con el Proyecto en la mano, o castigamos por delito, o 
absolvemos por imprevisibilidad del resultado. Por el contrario, si en el 
segundo supuesto, cuando es muy frecuente la permanencia de personas 
bajo la ventana, la maceta cae y pasa rozando a una de ellas causándole solo 
ligeras lesiones, el hecho -tambitn según el Proyecto- seria una falta. 

Como consecuencia de este nuevo enfoque dado por el Proyecto a la 
imprudencia, vemos que resulta por un lado agravada, en general, la pena 
para los delitos de imprudencia, y por otro sacrificado el principio de 
culpabilidad, ya que el resultado puede ser determinante de la naturaleza de 
la infraccibn -delito o falta- con independencia de que la imprudencia sea 
grave o leve. Se ha sacrificado el princtpio de culpabtlidad en beneficio del 
principio de legalidad, y con ello se limita de forma considerable el arbitrio 
que el juzgador tiene, como vimos, en el vigente C6digo. 

Este proceder resulta inadmisible, no so10 por incongruente con la 
exposición de motivos del mismo proyecto, donde se dice que se tiende a 
suavizar las penas, por un lado, y por otro a que se respete el principio de 
culpabilidad, sino tambdn porque en el castigo de la imprudencia es 
necesario hacer prevalecer, la gravedad de la conducta imprudente sobre el 
resultado, o dicho de otra forma, la parte abarcada por la voluntad del 
agente, sobre la que se causa sin intención alguna. En efecto, la conducta 
imprudente depende de la voluntad del sujeto que la realiza, mientras que el 
resultado típico, no querido, consecuencia de aquella, escapa totalmente a 
la voluntad del sujeto activo, dependiendo de factores extrafios a ~1, e 
incluso, muchas veces, simplemente del azar. 

Naturalmente esto conlleva un sacrificio del principio de legalidad, que 
precisamente en \a nnprudcnc!a no tlCne.rekVanCla a@na, y por ello debe 
hacerse. En efecto, el prmctpto de legalidad supone una garantía para el 
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individuo que sabr6 de antemano que conductas son constitutivas de delito, 
y la pena que la corresponder4 en caso de realizarlas; pero como el sujeto 
imprudente actúa, o ignorando que podría producirse el resultado típico 
-culpa sin previsión-, o confiando que tste no va a producirse -culpa 
con previsión- tanto en uno como en otro caso es inútil para Cl saber por 
anticipado la pena que le va a ser impuesta caso de producirse el evento que. 
o se ignora que puede producirse, o se cree va a ser evitado. Si el sujeto 
actuara sabiendo que podía serle impuesta una pena a consecuencia de su 
conducta, la produccibn del resultado ya no sería imprudente, sino debida, 
cuando menos, a dolo eventual. 

3. El Código de Justicia Militar. El ordenamiento castrense actual- 
mente en vigor carece de distinci6n en este punto, castigandose la impru- 
dencia sin apelativo alguno. 

Este proceder resulta poco apropiado, ya que la gama de posibilidades 
en cuanto a la mayor o menor previsibilidad de que se produzca un hecho 
típico como consecuencia de la conducta del sujeto, debe obtener un 
adecuado reflejo en la pena, y para ello es necesario un amplio arbitrio 
judicial, como decíamos antes, que permita al juzgador adecuar la gravedad 
de la pena a imponer, a la gravedad de la conducta imprudente. Pero si, 
como hace el C.J. M., no se establece diferenciacibn cuantitativa alguna, en 
aquellos casos en que la imprudencia no tenga suficiente gravedad para ser 
considerada como delito, al juzgador no le quedara mas remedio que, o no 
apreciar la imprudencia, y absolver al inculpado, o condenar como delito 
un hecho que ni el, ni tampoco la sociedad estiman merecedor de tal 
sancibn. 

Preferible es, por ello, la distinci6n entre culpa grave y culpa leve, de tal 
modo que no sea el resultado el que determine la clase de infraccibn -delito 
0 falta- sino el juzgador al enfrentarse al caso concreto, y asi un resultado 
previsto por la ley como delito, podrá castigarlo como falta cuando es 
causado por imprudencia leve. 

4. Sistema que proponemos. De lo dicho hasta ahora se deduce que 
para nosotros el sistema adecuado es distinguir tan ~610 dos clases de culpa, 
grave y leve, y en esto coincidimos con el Proyecto de 1980, pero 
discrepamos de el en cuanto que la cualidad de delito o de falta de la 
infracci6n no debe venir determinada por la gravedad del resultado tipico, 
sino por la gravedad de la imprudencia, de forma semejante a lo que sucede 
en el vigente C6digo Penal. 

Así, cuando el resultado típico es constitutivo de delito, ~610 sera delito 
la causación por imprudencia cuando esta sea grave; si es leve, el hecho 
quedad impune, o será castigado como falta, según que el legislador recoja 
o no, la correspondiente falta en su lugar oportuno. 

De este modo el juzgador podra siempre acomodar la pena al caso 
concreto, castigllndolo como delito o como falta, Fgun el grado de 
imprudencia que aprecie en la conducta del sujeto CnJulclado, aunque el 
resultado sea un hecho calificado de delito en abstracto. 

Cuando el resultado producido por la conducta imprudente sea una 
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falta, obviamente el hecho serA siempre falta, ya sea grave o leve la 
imprudencia (o impune, en aquellos casos en que el legislador no ha 
tipificado la causación imprudente de la falta). 

Podemos, pues, hacer el siguiente esquema en 10 que respecta a las 
infracciones realizadas por imprudencia: 

- Culpa grave + Resultado de Delito = Delito de Imprudeqcia. 
- Culpa grave + Resultado de Falta = Falta de Imprudencia. 
- Culpa leve t Resultado de Delito = Falta de Imprudencia. 
- Culpa leve t Resul!ado de Falta = Impune. 
De esta forma creemos que se respeta debidamente el principio de 

culpabilidad, quedando en manos del juzgador el apreciar la modalidad 
imprudente con la debida amplitud, pues no olvidemos que mientras la ley 
no define la imprudencia -cosa que no creemos posible- será siempre el 
juzgador quien determinará si hay o no imprudencia; y si se deja al buen 
criterio del juez el determinar su existencia, no vemos inconveniente alguno 
en que se le deje también apreciar cuando ésta es tan grave como para 
considerarla delito, o cuando es suficiente su sanción como falta. 

Esto no quiere decir que se prescinda en absoluto de la gravedad del 
resultado, antes bien, será un elemento más que el juez tendrá en cuenta 
para considerar la culpa como grave o leve, pues siempre exigirá un mayor 
cuidado o diligencia cuando el resultado que se pueda producir sea mayor, 
pero esto ~610 es apreciable por el juez, frente al caso concreto, y nunca por 
la ley, que es imposible prevea, a priori, cada una de las mtiltiples 
combinaciones que pueden darse en la vida real, a no ser que tome como 
base de la imputacibn a título de delito o falta el resultado, lo que ya dijimos 
que no puede admitirse. 

Como si puede el legislador atender al principio de legalidad, es 
estableciendo de forma concreta qué delitos deben ser castigados cuan& 
son cometidos por imprudencia, y cuales no, y en este punto estimamos 
acertado el sistema del proyecto de 1980 -seguido ya desde antiguo por el 
C.J.M. -al abandonar la genCrica forma de incriminar la imprudencia del 
articulo 565 hoy en vigor, y seílalar en cada delito en concreto la pena que 
corresponde a la modalidad culposa, de tal modo que dondeel legislador no 
ha previsto la cotiisi6n culposa, la causaci6n del tipo por imprudencia no 
será punible. Se termina así con las dudas que plantea el articulo 565 a la 
hora de su aplicación, adoptindose el sistema de “crimina culpo~“. 

D) El Error 

Nuestro C.J.M., al igual que el C6digo Penal vigente carece de 
precepto alguno que regule el error. El proyecto de Cbdigo Penal dedica cl 
artículo 20 a llenar esta lagufra’tal como unanimemente pedia la doctrina, Y 
en cierto modo tambitn la Junsprudenaa. su texto es el siguiente: 

A rt. 20: “El error probado e invencible sobre un elemento inte 
la infracción penal o que agrave Ia pena. excluye la responsabilida d 

rante de 

0 la agravación en su caso. 
crimina/ 

Si el error fuere wncibk. ate&& las 
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circunstancias dek hecho y la personalidad del autor, la infraccion será 
castigada. en su caso, como culposa. La creencia errónea, probada e 
invencible de estar obrando licitamente excluye la responsabilidad crimi- 
nal. Si el error fuere vencible se observará lo dispuesto en el articulo 81”. 
(Eximentes incompletas). 

En principio creemos que puede incluirse integramente en el C. J. M ., el 
texto del citado articulo 20, si bien con tres salvedades: 

- La primera que distinguiéndose dos clases de culpa -grave y 
leve- debe permitirse también esa distinción respecto a la posibilidad del 
sujeto de vencer el error, y por tanto debe poder castigarse el resultado 
como debido a culpa grave o a culpa leve, según los casos. 

- La segunda que habiendose adoptado el sistema de “crimina 
culposa” en la imprudencia, puede suceder que el hecho doloso en el que se 
padece el error no tenga prevista su correspondiente infracción culposa, y 
entonces debe quedar impune. 

- La tercera, que la referencia al artículo 8 1, en el Código Castrense 
deberá hacerse al 189, 2.“. 

Teniendo en cuenta estos tres puntos, el texto del artículo quedaría así: 
“El error probado e invencible sobre un elemento integrante de la 

infracción penal o que agrave la pena, excluye la responsabilidad criminal o 
la agravación en su caso. 

Si el error fuere vencible, atendidas las circunstancias del hecho y la 
personalidad del autor, la infracción será cástigada como debida a impru- 
dencia, grave o leve, sólo cuando la ley castigue la modalidad imprudente en 
dicha infracción. 

~4 creencia errónea, probada e invencible de estar obrando Iicitamente 
excluye la responsabilidad criminal. 

Si el error fuere vencible se observará lo dispuesto en el articulo 189, 
2.O. 
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2.’ PARTE 

LOS DELITOS DE IMPRUDENCIA EN EL C.J.M. 

1. SISTEMATICA 

De los sistemas de incriminación de la imprudencia, a saber. el’crimen 
culpac”. f6rmula solo aparentemente seguida por el vigente Codigo Pcnal(a 
causa de Ia gentrica imputacion contenida en cl articulo 565). y el de 
“crimina culposa”, fórmula adoptada por el proyecto de 1980, SC ha 
discutido cual es el sistema que sigue nuestro vigente C6digo de Justicia 
Militrr. 

En efecto, si bien la mayoría de los autores entienden que nuestro 
C.J.M. adopta el segundo -“crimina culposa”-. Quintano Ripollks 
afirma que “cl precepto genérico del 565 del Ckiigo Penal Común Vigente. 
sigue ostentando umbikn validez en el ambito militar” (la Culpa en el 
Derecho Penal Militar, R.E.D.M. n.’ 4). 

Para nosotros no ofrece duda alguna que el sistema seguido por cl 
vigente C.J. M. es cl de “crimina culposa”. con una descripcibn de cada uno 
de los delitos imprudentes en particular. sin que pueda admitirse la 
extensián a la ley penal castrense de lo dispuesto en el artículo 565 del 
adigo Penal. 

Y en nuestra opinión debe seguir mantenitndose este sistema en cl 
CMigo de Justicia Militar, no solo 

P 
orque el proyecto de C6digo Penal de 

1980 haya abandonado la genCrica ormula del 565, adoptando tambitn cl 
sistema de incriminación específica, tipificando individualmente los delitos 
de imprudencia, sino tambien porque al formar parte de los Tribunales 
Militares personas no ttcnicas en Derecho -militares de armas- se hace 
mucho mas necesario, en el ambito castrense. el que exista una enumeración 
exhaustiva de los delitos imprudentes, evitandose así serias dudas en la 
practica. e innecesarias discusiones teóricas, que, en todo caso, solo 
contribuyen a producir inseguridad jurídica, y un mayor detrimento del 
principio de legalidad. 

II. UBICACION 

Es corriente encontrar en Ir doctrina la afirmación de que los delitos de 
imprudencia contenidos en el C.J.M. estan agrupados bajo la rubrica de la 
“Negligencia”, en el Capítulo VIII. titulo XI1 de su Tratado II (en este 
scnttdo Quintano Ripolles y Querol y DurAn). Incluso la propia exposicion 
de motivos del C6digo de Justicia Militarde 1945 dtce que’kn cl textodado 
a los delitos de negligencia... en orden a la delincuencia culposa se mejoran 
considerablemente las normas vigentes”. 

Sin embargo, basta una lectura del mencionado caphulo VIII dedicado 
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a la “negligencia” para darse cuenta de que no todas las figuras contenidas 
en él son realmente delitos de imprudencia, pues junto a los que pueden 
considerarse como tales. hay tipos dolosos y cualificados por el resultado. 
(En este sentido Gómez Calero “La culpabilidad en los Delitos de Negligen- 
cia en el C.J.M.” en R.E.D.M. n.’ 25-26. pag. 55 y sgts.). 

Por otro lado, fuera del capítulo de la “negligencia”, encontramos 
también delitos imprudentes; así los tipificados en los artículos 275 y 405 SI 
bien, en este último desaparece la modalidad imprudente, a causa de la 
reforma llevada a cabo por 18 Ley Orgánica 91 1980. de 6 de noviembre, de 
reforma del Código de Justicia Militar. 

A) Delitos de imprudcneia dentro del Capitulo VIII del Titulo XII 
(Negligencia) 

Vamos a tratar únicamente de los delitos que son realmente impruden- 
tes, pues éste es el objeto del presente trabajo, si bien haremos alguna 
referencia en ciertos casos a tipos que no siendo culposos en nuestra 
opinión, tienen apariencia de tales. con objeto de obtener una visi6n lo más 
completa posible de estas modalidades delictivas. 

a) El Artículo 388 

“El militar que pierda la plaza, buque, aeronave o puesto militar, que 
tenga a su cargo, por no tomar las medidas preventivas o no pedir con 
tiempo los recursos para la defensa cuando le constare el peligro de ser 
atacado, incurrirá en la pena de seis años de prisih militar a’ muerte”. * 

Este precepto es, sin duda alguna, un delito culposo, pero con la 
modalidad de la conducta imprudente especificada, puesto que el resultado 
no querido -la ptrdida de la plaza, buque,aeronave opuesto militar-, no 
puede ser causado por una conducta imprudente cualquiera, sino por una 
de las dos que preve el tipo, a saber, no tomar las medidas preventivas o no 
pedir con tiempo los.recursos para la defensa, conductas sin duda impru- 
dentes ya que el propto tipo exige que al autor del delito “le conste el peligro 
de ser atacado**. 

No obstante, la pena nos parece excesiva, pues en su maximo Llega a la 
muerte, que sería penà propia del mismo resultado causado dolosamente 
(Traicion: entrega voluntaria de la plaza al enemigo, artículo 258, 6.“) lo 
que ademas de mjusto, resulta técnrcamente incorrecto, 

Por otro lado estimamos que el no pedir con tiempo los recursos para 
la defensa es no tomar una medida preventiva ante el peligro de ataque 
conocido, con lo que el precepto podría simplificarse diciendo: 

“El militar que pierda la plaza, buque, aeronave o puesto militar que 
tenga a su cargo, por no tomar las medidas preventivas necesarias para Ia 
defensa cuando le constare el peligro de ser atacado... “. 
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No obstante creemos que sería preferible limitarse a incorporar al 
artículo 258, 6, modalidad dolosa, un segundo apartado que dijera: 

“Si el hecho fuere debido a imprudencia grave, sera’ castigado con pena 
de... “. 

Podría decirse que el legislador ha querido castigar solo las dos 
conductas imprudentes descritas en el 388, por considerarlas siempre 
graves. Sin embargo, a ello contestamos que: 

1.O El autor puede haber tomado extraordinarias medidas preventi- 
vas, pero omitir un detalle necesario para la defensa que cause la perdida de 
la plaza; entonces, 0 le imponemos la severisima pena prevista en este 
artículo, igual que si no hubiera tomado precaucion alguna -lo que es 
evidentemente injusto- o le absolvemos por este delito. 

2.O Quedarían fuera de este artículo otras posibles graves impruden- 
cias, causantes del resultado -pérdida de la plaza. buque, aeronave o 
puesto militar-, que podrían castigarse con la formula propuesta por 
nosotros. 

6) El Artículo 389 

“El militar que por negligencia u omision en el cumplimiento de sus 
deberes sea causa de daños considerables en las operaciones de guerra, serd 
castigado con la pena de pérdida de empleo o con la de seis afios de prisión 
militar a veinte de reclusión militar. 

Si el daiio considerable que resulte.fuese en materia importante del 
servicio, pero no en operaciones de guerra, la pena será de seis meses v un 
dia a seis afios de prisión militar o separación del servicio”. 

En contra de la opinión de Gomez Calero (Loc. cit.) entendemos que 
esta figura delictiva no es de imprudencia, sino un delito calificado por el 
resultado y ello en base a que no se exige un.nexo de culpabilidad entre el 
cumplimiento negligente de los deberes militares, o la omisión de dicho 
cumplimiento, que por sí ya es delito -arts. 550 y 39 I -, y la produccion del 
resultado de dafios considerables en las operaciones de guerra, o en materia 
importante de servicio, de tal manera que no se requiere que este resultado 
sea previsible para el sujeto que desatrende SUS deberes militares, bastando, 
para que se de el delito, que el resultado dafioso sea consecuencia del 
negligente o incompleto cumplimiento de las obltgactoncs militares. 

c) El Articulo 393 

“El militar con mando de unidad, comandante de buque o aeronave, 
que por falta de la debida diligencia se separase de la unidad superior dt qut 
forme partt sufrird la pena: 
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1.O D( seis a doce orfos de prisión militar, si el hecho hubiere rtnido 
lugar a la vista del enemigo o de rebeldes o sediciosos. 

2.” De seis meses y un dia a seis silos de prisión militar, si el hecho 
hubiere ocurrido en tiempo de guerra sin estar a la vista del enemigo o de 
rebeldes o sediciosos”. 

Aquí la voluntaria omisión de la debida diligencia -conducta culpo- 
sa- es causa de un resultado típico - Art. 348-. La estructura de delito de 
imprudencia es clara, pues la previsibilidad del resultado para el sujeto 
viene determinada por el deber de realizar aquella conducta que es omitida, 
y que tiene como finalidad precisamente evitar que se produzca el resultado. 

La distinta gravedad de la infracción según que se estt a la vista del 
enemigo o de rebeldes o sediciosos por un lado, o s610 en tiempo de guerra 
sin aquellas circunstancias, puede parecer admisible si tenemos en cuenta 
que la diligencia exigible al autor es mayor, cuanto mayor sea la gravedad 
del resultado que pueda derivarse de la “separación de la unidad superior”. 
Sin embargo, estamos ante un ejemplo claro de la necesidad de distinguir 
entre culpa grave y leve, pues la distancia entre una omisibn absoluta de la 
debida diligencia, y la omisi6n de un pequeRo detalle, conductas ambas 
subsumibles en este tipo penal, debería permitirle al juzgador un mayor 
arbitrio a la hora de imponer la pena, ya que puede ser m8s grave la omisi6n 
en el segundo supuesto del tipo -ausencia absoluta de diligencia, por 
ejemplo- que en el primero -simple omisión de un pequefio detalle-. 

Ello se solucionaría si, como proponíamos en el artículo 388, se 
limitara el Código a castigar la imprudencia detrk de cada tipo doloso, de 
tal forma que para cada modalidad de imprudencia quepa la posibilidad de 
castigar el hecho como falta, pues la culpa debe tener un tope máximo de 
pena, que será no igualar a la que corresponda al mismo hecho realizado 
dolosamente, pero no se le debe poner tope mínimo, puesen caso contrario, 
como ya hemos dicho, el juzgador optara por no apreciar imprudencia 
-falta de la debida diligencia en este caso- cuando la pena resulte excesiva 
para castigar el caso sometido a su juicio. 

d) El Arriculo 394 

“El Comandante u Oficial de guardia que en un accidente de mar 
perdiera su buque por negligencia o produjera averias por igual causa 
abordando buque de guerra o mercante, sufrirá las penas de prisión militar 
o separación del servicio. 

Incurrirá en la misma pena el que, mandando aeronave, cometiere en 
análogas circunstancias el delito dejnido en el párrafo anterior”. 

De. nuevo estamos frente a dos delitos imprudentes, que tiene su 
correlatwo tipo doloso en los artículos 342 y 343. Se trata simplemente de 
ser causa por imprudencia .-negligencia- de la pérdida del buque 0 
aeronave del articulo 342, o de averías del artículo 343, tambitn causadas 
por imprudencia. 

,El no distinguir entre culpa grave y leve, por un lado, y el imponer la 
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misma pena en caso de pérdida del buque y de averías, por otro, hace 
inaceptable la redacción de este artículo. 

De nuevo proponemos que a cada figura dolosa, se afiada un párrafo 
incriminando su producción por imprudencia grave. 

e) El Articulo 397 

“El que por negligencia deje de transmitir a buque o aeronave u otra 
unidad militar las marcaciones o señales a que estP obligado, será castigado 
con la pena de prisión militar. 

Si por la misma causa las diere equivocadas, incurrirá en igual pena 
siempre que fuese en tiempo de guerra o se produjeren perjuicios de 
importancia para el servicio’: 

No coincidimos con la opinión de Gómez Calero (Loc. cit. pag. 90) en 
cuanto a la naturaleza de este delito. Es cierto, como él afirma, que en este 
artkulo se incriminan tres conductas perfectamente diferenciadas, pero 
creemos que su verdadera naturaleza es la siguiente: 

1: Conducta .-El omitir por negligencia la transmisión de marcacio- 
nes o señales. Es claro supuesto de delito culposo de peligro. En efecto, para 
que se consuma el delito no es necesario que se produzca dafio a bien 
jurídico alguno. Lo que la ley trata de evitar aquí son las graves consecuen- 
cias que pueden derivarse de esa omisión, y por ello adelanta la protección 
de los bienes jurídicos. De hecho lo que falta es el correspondiente delito 
doloso de peligro, porque, si bien es cierto que normalmente la voluntaria 
omision de las sefíales se hará con una ulterior intencióndelictiva, en la cual 
quedará subsumida, hay que pensar que puede no ser así, o puede ser una 
forma de particif>ación en otro dehto de menor gravedad que el peligro que 
encierra la omisión de las sefiales, y al ser dolosas, no podríamos incluirlas 
en este tipo penal, dándose entonces el absurdo de que se castiga la 
causación imprudente de un peligro, pero no la dolosa. 

Naturalmente que este hecho realizado dolosamente podría ser delito 
de desobediencia en aquellos casos en que haya una orden concreta de 
transmitir sefiales o marcaciones, pero cuando no se haya producido dicha 
orden, porque, por ejemplo, es la misma persona encargada de darla quien 
voluntariamente la omite, no habrá desobediencia, sino incumplimiento de 
un deber militar, y entonces, si acudimos al último párrafo del artículo 391 
resulta que la sanción es la misma para el hecho doloso que para el 
imprudente -prisibn militar hasta 6 aAos- lo cual no es admisible. 

Podemos pues concluir que la reforma del Código debe ir encaminada 
aquí a tipificar la modalidad dolosa de esta conducta como delito de 
peligro, con independencia de los dehtos de desobediencia y de incumpli- 
miento de deberes militares, distinguiendo según el hecho se realice frente al 
enemigo, en tiempo de guerra o en tiempo de paz, y afiadiendo las 
correspondientes figuras imprudentes en cada caso. 

De lo contrario, si el hecho cometido dolosamente no se estima lo 
suficientemente grave como para integrar un delito en si mismo, no vemos 
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la necesidad de crear un delito de imprudencia específico para esta 
conducta, siendo suficiente el que quede subsumida en un gentrico 
incumplimiento culposo de deberes militares. 

2: Conducta.- Dar marcaciones o señales equivocadas en tiempo de 
guerra. Es también un delito culposo de peligro, pero a diferencia del 
anterior, este tipo no puede realizarse dolosamente, puesto que no puede 
nadie equivocarse voluntariamente. 

No obstante creemos que tambi¿n debería existir una figura delictiva 
para el que voluntariamente transmite senales 0 marcaciones falsas, que 
podría estar incluida en la omisión de dichas sefiales, bajo la fórmula “el que 
dejare de transmitir marcaciones o señales a que esté obligado, o las 
transmitiere falsas”, pues en definitiva el que transmite seiíales falsas está 
omitiendo las verdaderas. 

Y creemos que debería crearse esta figura porque la más prbxima, el 
dar a sabiendas informe falso de palabra o por escrito sobre asuntos del 
servicio del artículo 353, acoje con dificultad esta conducta, pues aparte de 
que las marcaciones y sefiales no son “informes” en sentido estricto, es 
indudable que no se hacen estas “de palabra” ni “por escrito”. 

A la figura dolosa que proponemos, se le afiadira un segundo pArrafo 
castigando la producción de ese resultado por imprudencia grave. 

3.’ Conducto.- Transmisión equivocada de las señales o marcaciones. 
por negligencia, con perjuicios de importancia para elservicio.-En primer 
lugar debe suprimirse la alternativa de esta conducta con la anterior, pues 
plantead dudas cuando se produzca el hecho en tiempo de guerra y con 
perjuicio para el servicio de importancia. Es preferible decir “en tiempo de 
paz si se produjeren perjuicios...“. 

En segundo lugar, y por lo que respecta a la naturaleza de la infracción, 
es un delito cualificado por el resultado, ya que no se exige que el perjuicio 
sea previsible para el sujeto (en el mismo sentido G6mez Calero, Loc. cit. 
pág. 9 1 ), y por lo tanto debería desaparecer, o hacer depender el castigo del 
hecho de la previsibilidad del resultado para el autor de las seílales, con lo 
que sería un delito culposo de lesión. 

f) El Articulo 398 

“El militar que por negligencia diere lugar a quesea conocido el santo y 
sefia o una orden reservada sobre el servicio de armas, sera’ castigado, en 
estado de guerra u ocasionándose perjuicio, con la pena de prisión militar ‘: 

Encontramos recogidas en este artículo dos figuras delictivas de 
distinta naturaleza: 

1. Dar lugar por negligencia a que se conozca el Santo v Seña o una 
orden reservada sobre el syvicio de armas en estado de gueia. Este es un 
claro delito de imprudencia, ya que como consecuencia de una conducta 
im rudente 

B 
-el obrar negligente- 

el 
se Produce un resultado típico, revelar 

anto y Sefia, o la orden reservada. La conducta ~610 se calificad de 

28 



LOS DELITOS DE IMPRUDENCIA EN EL CÓDIGO DE JIJSTICIA MILITAR 

negligente cuando fuera previsible para el autor que a consecuencia de ella 
podía producirse el resultado. 

Los correspondientes tipos dolosos los encontramos en los artículos 
259, 2.’ (Traición), 349 y 356, 3.” (Honor Militar). 

Hay que seAalar aquí el absurdo que supone castigar el hecho 
imprudente con ka misma pena que el doloso. lo que sucede en las 
modalidades del art. 349 y 356,3.” ya que para los supuestos contemplados 
en estos artículos la pena prevista es prisión militar, igual que la establecida 
en el articulo que nos ocupa. 

Esta incorrección técnica, que nos conduce además a una evidente ’ 
injusticia. no se daría con el sistema de castigar la culpa que venimos 
proponiendo, a saber, poner la modalidad imprudente a continuación de su 
correspondiente delito doloso, y sólo castigarla como delito cuando la 
imprudencia sea grave. 

2. Dar lugar a que se conozca el Santo y Seña u orden reservada por 
negligencia, causándose perjuicio. De nuevo creemos que debe suprimirse 
la alternativa con el estado de guerra y hablar de “en tiempo de paz, 
causándose perjuicio...” con lo que se evitan dudas en su interpretación. 

En segundo lugar, se trata de un delito cualificado por el resultado ya 
que el perjuicio no tiene que ser previsible para el autor. Creemos que debe 
suprimirse, o bien decir que será delito cuando “se ocasione perjuicio 
previsible para el autor*‘con lo que transformamos el delito en imprudente. 

g) El Artículo 402 

“El militar que incumpla los deberes técnicos de su profesio’n especial 
dentro de la esfera de los Ejércitos, por negligencia o ignorancia inexcusa- 
ble, será castigado con la pena de seis meses y un día a tres años y un día de 
prisión militar o separación del servicio”. 

Es tambitn de naturaleza culposa este delito. dAndose por un lado la 
conducta imprudente -la omisión de la debida diligencia en el actuar, o en 
aprender aquello que se ignora. y debía conocerse- y el resultado -el 
incumplimiento de deberes tkmcos-, consecuencia previsible de la con- 
ducta lmptudente. 

Sin embargo, no creemos admisible esta genérica descripción del 
resultado, pues los incumplimientos que pueden producirse como conse- 
cuencia de la conducta imprudente son de tan varia índole y gravedad. que 
dificilmente admiten su inclusión en un solo tipo delictivo, y menos con un 
arbitrio judicial tan pequefio; pena de 6 meses y un día a tres aAos y un día. 

Además se trata de una ley penal en blanco, poco deseables en Derecho 
Penal, que dejará al juzgador no ~610 apreciar si hay o no negligencia 
-elemento normativo- o ignorancia inexcusable -tambiCn elemento 
normativo- sino tambitn si el deber incumplido es, o no, de cankter 
ttcnico. 

Es preferible que al número 2 del artículo 391 -incumplimiento de 
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deberes militares doloso- se le afiada la tipificacibn a titulo de culpa, 
cuando el incumplimiento sea debido a negligencia, o ignorancia inexcusa- 
bles, pues al fin. el militar que incumple un deber técnico de su profesibn 
especial dentro del EjCrcito. esth incumpliendo un deber militar, exigibk a 
tl precisamente por tener como hmbitode actuación profesional el Ejtrcito. 

De no ser así. nos encontrariamos de nuevo con un delito imprudente 
que no tenía su correspondiente delito doloso, lo que es inadmi$blc. pues 
sería absurdo castigar un resultado cuando es consccuencu de una 
actuacih negligente, si no es delito el causar ese mismo resultadode forma 
voluntaria. 

Naturalmente ya se entiende que el delito de incumplimiento de 
deberes, tanto en la modalidad dolosa, como en la culposa que propugna- 
mos, estará siempre en una relación de subsidiariedad frente a cualquier 
otro tipo penal m8s grave en cl que pueda subsumirse el deber cspeclfico 
incumplido. 

S6lo deber& ser delito cuando la negligencia sea grave. El adjetivo 
“inexcusable”, referido a la imprudencia puede mantenerse, pues lo estima- 
mos equivalente a “grave”. 

B) Delitos de Imprudencia fuera del C8pitulo de la “Negligencia” 

a) El artículo 275 (Espionaje) 

“El que tuviere en su poder o conociera qficialmente. por razón de su 
cargo, comisión, o servicio datos u objetos reservados relativos ala defensa 
nacional JJ por descuido o negligencia diere lugar a que lleguen a manos de 
otra persona no autorizada o fueren reproducidos. divulgados, conocidos, 
publicados, o destruidos, sero’ castigado con la pena de prisión’: 

Este delito es indudablemente de naturaleza culposa. Por un lado 
tenemos la conducta imprudente -custodia descuidada o negligente- a 
consecuencia de la cual se produce el resultado típico, que en este caso lo 
mismo podría ser la conducta descrita en el artículo 272, 2.O o la de\ 273. 

La previsibilidad del resultado para ~1 autor deriva de la calificaciónde 
SU conducta corno descuidada .o. ncgl!gente, pues ~610 diremos que actúa agi 
cuando omite el cuidado o dlllgcncla que normalmente debcria emplear 
precisamente para evitar la producción deI resultado que era previsible para 
Cl. 

No obstante, en este de1it.o indicamos las. siguientes reformas: 
1.“) Distinguir el delito Imprudente reahado en tiempo de paz y en 

tiempo de guerra, paralelamente a como lo hacen las 
2.O) 
3.“) 

Incriminar como dehtq ~610 la culpa grave. 
figuras dolosas. 

Podría afiadirse la pérdida de 10s documentos, datos u objetos a 
que se refiere el ~rtícub, ya que este re.$ado es realmente peligroso (ds 
que su destrucchn, conducta sl recogida en el tipo) y adem& no es 
susceptible de comisibn dolosa. 

Dado que las penas de los dos delitos dolosos son iguales, no haY 
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inconveniente en conservar un único articulo para castigar su comisión 
imprudente, que además viene ya colocado a continuacibn de las figuras 
dolosas. 

6) El Artículo 405 (Fraudes) 

“El que estando encargado de suministrar a los Ejkrcitos viveres, 
municiones u otros eJectos o elementos dejare de hacerlo maliciosamente o 
los entregare adulterados o nocivos. será castigado con la pena deprisio’n, si 
,fuere en tiempo de guerra, J* con la de prisión hasta seis aííos, si fuere en 
tiempo de paz, con perjuicios de importancia para el servicio. 

Si los darfos mencionados.fueren cometidos por descuido o negligen- 
cia, serán castigados con la pena de prisión hasta seis años cuandqfueren en 
tiempo de guerra y ocasionaren perjuicios a los Ejércitos”. 

TambiCn este articulo contiene en su último parrafo un delito de 
naturaleza culposa. La conducta imprudente viene determinada por el 
descuido o negligencia, que es causa de dafios, previsible consecuencia de la 
omisi6n del cuidado o diligencia debida. 

Sin embargo, la interpretación de este delito no resulta fkil, ya que al 
hablar de “los danos mencionados...” no se sabe, en principio a quedafios se 
hace referencia, pues el tipo doloso a que nos remite -primer párrafo del 
mismo artículo 405- no habla de “dafios”. Podía parecer, en principio que 
se refiere a “perjuicios de importancia para el servicio”pero no es así, ya que 
en el tipo doloso se habla de ellos ~610 en tiempo de paz, y el delito 
imprudente ~610 abarca a los “dafios” causados en tiempo de guerra. 

Creemos que el ttrmino “dafios” hace referencia a los diversos 
resultados que se tipifican en el delito doloso, a saber: respecto a viveres, 
municiones u otros efectos o elementos, realizar por descuido o negligencia: 

1. Dejar de suministrarlos. 
2. Entregarlos adulterados. 
3. Entregarlos nocivos. 
Aparte de distinguir aquí, como venimos diciendo entre culpa grave y 

leve, creemos que respecto de “otros efectos o elementos” debcria aíladirse 
“de importancia” en la modalidad dolosa y culposa, que aún siendo un 
elemento normativo, evitará la incriminacibn de conductas de escasa 
relevancia penal. 

La Ley Orgánica 9/ 1980 de Reforma del C6digo de Justicia Militar, de 
6 de noviembre de 1980, reforma este artículo, suprimiendo el segundo 
párrafo, comisión culposa. y limitando las supuestas del primero a “tiempos 
de guerra o estados de sitio”. 

c) El Articulo 329. (Desobediencia) 

“El que dejare de observar las órdenes que se le den en los supuestos y 
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rircunsranrias previsros en los dos articulos anteriores, sqfrirá la pena 
inferior a Ia señalada en dichos artículos, según los casos”. 

Este artículo, cn principio, parece de naturaleza dolosa, puede ser de 
omisión pura: dejar de observar lo mandado, o de acción, realizar lo que se 
le ha prohibido. Sin embargo, puesto en relación con los dos anteriores, el 
327 y 328, ya no resulta tan claro que se trate de una conducta voluntaria- 
mente realizada u omitida. 

En efecto, el articulo 327 castiga la desobediencia a órdenes de los 
superiores en situación de extrema gravedad -campaila, al frente del 
enemigo-, el 328 por su parte castiga en su primer párrafo la desobediencia 
a órdenes de los superiores relativas al servicio de armas, marinero o 
aeronáutico, no siendo en las circunstancias previstas en el artículo 
anterior; en su segundo parrafo se recoge la desobediencia simple, es decir, a 
ordenes no relativas a los servicios antes aludidos. 

Entonces cabe preguntarse que es la “no observancia de las órdenes” 
recogidas en el artículo que nos ocupa, ya que no se trata de desobediencia. 

Entendemos que la desobediencia abarca lo mismo una postura de 
abierta oposición al cumplimiento de la orden, como un no cumplimiento 
voluntario, sin haberse negado de palabra a hacerlo. En ambos easos la 
desobediencia es una conducta omisiva -dejar de hacer aquello que se ha 
ordenado-, o activa -hacer lo prohibido. 

Cierto es que la orden puede incumplirse parcialmente, pero entonces 
lo que hay que mirar es la intención del sujeto. Si se deja de cumplir la orden 
parcialmente de forma voluntaria, se está desobedeciendo, y se cometerá el 
delito del 327, o del 328 en su caso; de lo contrario bastaría iniciar el 
cumplimiento de la orden, incumpliendo el resto, para escapar al delito de 
desobediencia, lo que sería absurdo. 

Para nosotros lo que quiere significarse aquí es una falta de enfrenta- 
miento con la orden del superior. No hay negativa a obedecer, sino una falta 
de obediencia de hecho, no voluntaria, pero debida a la negligente conducta 
del subordinado, y por ello punible. 

En este sentido podemos citar la Sentencia del C.J.S.M. de 9 de 
octubre de 197 1, que dice: “esta infraccibn se caracteriza por una actuacibn 
mas bien pasiva o descuidada”. No es realmente la pasividad lo que 
caracteriza esta infracción, pues ya vimos que tambitn los delitos de los 
artículos 327 y 328 podían infringirse lo mismo por un actuar positivo, 
como negativo, según que la orden desobedecida entrafiara un mandato o 
una prohibicion. Lo que caracteriza esta infraccion es la conducta &scui- 
dada, la falta de cuidado al cumplir la orden, que desemboca en una 
obediencia incompleta, no querida, pero causada por el negligente actuar 
del inferior, es decir, debida a culpa, no a dolo. 

De este modo, si el sujeto quería cumplir la orden y no lo hito, o lo hizo 
mal, encajara en el 329 si la causa fue SU negligencia o descuido. Si el sujeto 
no queria cumphr la orden, y por ello no la observa, su encaje típico esurá 
en el artículo 327. o en el 328, según las circunstancias. 

En efecto, según el diccionario de la Real Academia, “observar” 
significa “guardar y cumplir exactamente lo que se manda”. Si sustituimos 
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los términos. el articulo nos quedaría redactado: “El que no guarde y 
cumpla exactamente las brdenes que se le den...” por lo que, para poder 
considerar aquí incluida una conducta, sería necesario: 

- Que se haya dado una orden (mandato o prohibición). 
- Que el sujeto quiera cumplirla, pues en otro caso habría desobe- 

diencia. 
- Que el destinatario de la orden no cumpla exacromenre lo que se Le 

ordeno. 
No puede haber delito de desobediencia. pues se quería cumplir la 

orden: faltaria el dolo. Sin embargo, no se ha cumplido esta exactamente. 
Es pues la inexuctirud en el cumplimiento de IU orden -mandato o 
prohibición- lo que se castiga aquí, pero esta inexactitud, ;ha de ser 
dolosa?; creemos que no, porque ello entraílaría desobediencia. De no 
entenderlo así, las mismas consecuencias que podía causar la desobedien- 
cia, puede causarlas un cumplimiento inexacto, que escaparía a la mayor 
severidad de la pena prevista para la desobediencia. 

¿Se trata entonces de un delito formal? La respuesta debe ser negativa, 
pues no podemos imponer una pena SI el cumplimtento inexacto no es 
Imputable a su autor como consecuencia de su negligencia. 

No afirmamos, pues, que el delito de desobediencia pueda cometerse 
por imprudencia, sino que el inexacto cumplimiento de lo ordenado solo 
estará recogido en este artículo cuando es debido a negligencia, siendo 
delito de desobediencia si es voluntario, e impune si no puede serle 
imputado, siquiera a título de culpa a su autor. 

“De lege forenda”, este articulo podía redactarse así: 
“EI que por descuido o negligencia graves no cumpliera exactamente 

las órdenes que se den en los supuestos y circunstancias previstos en los dos 
artkulos anteriores...**. 

III. LA PENA EN tOS DELITOS DE IMPRUDENCIA 

Como ya hemos visto, en el C. J. M. se da el caso de que la na seaalada 
a la infraccion culposa, sea la misma que la prevista para la do osa, lo cual es r 
inadmisible, como dijimos en su momento, ya que resulta evidentemente 
injusto castigar igual al que realiza la conducta típica voluntariamente. que 
al que es meracausa de ella como consecuencta de su actuactón Imprudente. 

Sin duda es un error de tecnica legtslativa motivado, en parte, por 
pretender agrupar todas las figuras imprudentes en un capitulo único 
- “negligencia”- como hace nuestro Codigo, ya que el quedar separados 
de su correspondiente delito doloso, es ntas fkil no advertir la despropor- 
ción de las penas. 

El probkma queda parcialmente resuelto una vez que se coloque cada 
delito imprudente.a continuacibn de SU concordante doloso, ya que asi 
resulta evidente que el miximo de la pena tmpon!bk por imprudencia 
nunca podrP llegar al mínimo seÍWado.para el mismo hecho realizado 
dolosamente; pero nos queda por determmar los topes maximo y mfnimo 
de la pena correspondiente a cada debto culposo en particular. 
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A) El limite miximo 

Hemos visto que el sistema seguido por el vigente C. J. M. para sefialar 
los límites de la pena a los delitos cometidos por imprudenna no puede 
admitirse. 

Sin embargo, no creemos que pueda adoptarse un sistema como tl de 
nuestro Código Penal, ya que impone a todos los delitos cometidos por 
imprudencia, cualquiera que sea su resultado. el mismo tope máximo, con 
tal que no sea igual o mayor la pena correspondiente al mismo delito 
realizado dolosamente, lo que entrafia un absurdo. 

En efecto, con el vigente Código Penal, la atenuación que supone la 
comisión del delito por imprudencia es mayor, cuanto más grave sea el 
resultado causado por la imprudencia, y menor cuanto menos grave sea 
éste. Así, un homicidio, cuando se comete por *imprudencia simple con 
infracción de reglamentos tiene una rebaja de su pena, respecto del doloso, 
de 3 grados -de reclusión menor, pasamos a arresto mayor. Sin embargo, 
si el resultado de la imprudencia no es de homicidio, sino de lesiones graves, 
del 420, 3.O. se rebajara sólo un grado la pena -de prisión menor, a arresto 
mayor-. Más absurdo aún si las lesiones son del n.O 4 del artículo 420, que 
por tener pena de Arresto mayor y multa, se viene castigando con Arresto 
mayor, por considerarse que esta pena es menor que la correspondiente al 
delito doloso. 

Si la imprudencia es temeraria sigue dándose igualmente el absurdo de 
obtenerse mayor rebaja de la pena cuanto más grave sea el delito; así pues, 
en el ejemplo anterior, el homicidio tendrA dos grados menos de pena 
causado por imprudencia temeraria, que realizado dolosamente, mientras 
que las lesiones del 420, 3.O ~610 se rebajarían en un grado. 

Tampoco nos parece admisible la solución del proyecto de Udigo 
Penal de 1980, por utilizar un sistema igualmente arbitrario para imponer el 
tope máximo a las penas de los delitos cometidos por imprudencia. 

En efecto, el artículo 155 castiga el homicidio doloso con pena de 
prisión de 8 a 15 afios; el artículo 175 castiga el homicidio por imprudencia 
grave con pena de 2 a 4 anos, es decir, que entre una y otra modalidad de la 
infracción hay una diferencia de cuatro afios, equlvalente a la mitad del tope 
minimo de la pena sefialada a la infracción dolosa. Sin embargo, en las 
lesiones graves del artículo 167 la pena correspondiente a la modalidad 
dolosa es de prisibn de 2 a 6 afios, mientras que estas mismas lesiones, 
causadas por imprudenci! graue. se castlgan.con pena de 6 meses a 2 ahos de 
prisihn, es decir, la modalidad lmprudcntf tlene el tope máximo de su pena 
igual que el tope mínimo de la correspondiente a la dolosa. De nuevo resulta 
que una misma conducta imprudente obtendra mayor rebaja de la pena 
cuanto mas grave sea el resultado que cause. 

Nuesfro opinión 

Siendo la imprudencia una forma de la culpabilidad menos grave que 
la dolosa, el problema se centra en plasmar en Ia pena esa menor gravedad 
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de la infracción,.es decir, determinar en cuanto debe rebajarse la pena 
correspondiente a la infracción dolosa, cuando es realizada por impruden- 
cia. Pero una vez determinada la diferencia de pena que debe existir entre 
ambas clasesde infracciones, dicha diferencia debe ser la misma en todos los 
delitos, como sucede, por ejemplo, en el castigo de la tentativa. forma 
imperfecta de cometer el delitocuyo efecto, en cuantoa la disminución de la 
pena, es igual en todos los delitos. Podría decirse que la tentativa es una 
forma imperfecta de cometer el delito: la tentativa lo es en cuanto al 
resultado (no se hizo lo que se quería) y la imprudencia lo sería en cuanto a 
la voluntad (no se quería hacer lo que se causó por culpa). 

Dicho de otra forma, se trata de señalar al juzgador el mínimo de 
rebaja de la pena correspondiente al delito doloso, cuando se cometa por 
culpa, de tal manera que, por grave que sea la imprudencia, aquel mínimo 
será la pena máxima imponible. como consecuencia de no haber dolo. 

Así, si legalmente se determina que la rebaja de la pena en la infracción 
imprudente debe ser por lo menos de 112 respecto del límite inferior de la 
pena sefialada a la infracción dolosa, en el homicidio, que tiene el tope 
mínimo de su pena en 12 años y un día, en su modalidad imprudente el 
límite máximo de la pena sería de 6 afios (el tope mínimo de la pena 
correspondiente al delito doloso, rebajado en un medio); y si en las lesiones 
dolosas del 420, 3.‘. el tope mínimo de su pena es de 6 meses y un día, 
cuando se causen por imprudencia, la pena máxima imponible deberá ser de 
3 meses (al igual que antes, el tope mínimo de la pena correspondiente al 
delito doloso disminuido en un medio). 

De esta manera, la ausencia de dolo en la realización del hecho típico, 
tendrá siempre un efecto atenuante proporcional a la gravedad del resulta- 
do, guardándose la misma proporción en todos los delitos, pues siempre se 
rebajará la pena en un medio por lo menos. 

Podrá discutirse si el mínimo de atenuación para la infracción 
imprudente debe ser un tercio, un cuarto, o la mitad, pero creemos 
indudable que una vez aceptada una cantidad, tsta debe ser la misma para 
todos los delitos, evitándose así las incongruencias del vigente Cbdigo 
Penal, y del Proyecto, en este punto, ya que ahora, cuanto más grave sea el 
resultado que se derive de la conducta imprudente. más gravepodrú ser la 
pena, y ello es lógico porque, como decíamos, si bien el resultado no debe 
prevalecer en el castigo de la imprudencia, sí es un elemento que debe tener 
en cuenta el juzgador, y para ello es necesario que la ley le deje el suficiente 
arbitrio. 

El sistema que proponemos crea un problema -para nosotros sólo 
aparente- que es el castigo de la imprudencia cuandoel delitodoloso tiene 
una pena cuyo tope mínimo coincide con la pena mínima imponible por 
razón de delito, pues aparentemente no podremos bajar dicho tope en su 
mitad, porque nos vamos a una pena leve, propia de las faltas. 

De hecho este problema ya se venía planteando en el C8digo Penal 
vigente, pero el Tribunal Supremo no permitió que se resolviera de forma 
adecuada. En efecto. en el Código Penal un hecho castigado con multa de 
20.000 a 200.000 pesetas. mínima pena imponible por razón de delito, 
cuando se cometa por imprudencia debería ser castigado con pena inferior 

35 



CARLOS REY GONZÁLEZ 

en un grado, según el artículo 565. peroel Supremo, en IU arde permitir esa 
rebaja, y castigar el hecho como una falta, ha optado de orma minterrum- P 
pida por castigar el hecho con 20.000 pesetas, aunque se haya realizado por 
imprudencia, pese a la expresa prohibición del artículo 565 por resultar la 
pena igual a la correspondiente al delito doloso. 

Y aún se agrava la incongruencia anterior, si se trata de un sujeto 
menor de 18 años y mayor de 16, pues seguira imponiéndole las 20.000 
pesetas como pena a causa de la errónea interpretación que hace del artículo 
6.“. en el que se basa para decir que “por ratón de delito no puede imponerse 
pena menor de 20.000 pesetas”(entre otras muchas, SS. de 10 de febrero de 
1969, 10 de octubre de 1969. 4 de junio de 1970, 6 de febrero de 1973). 

En nuestra opinibn, como decíamos antes, el problema es sólo 
aparente, porque cqando un hecho castigado con la mínima pena estableci- 
da para los delitos sea cometido por imprudencia grave, deberá ser 
castigado como falta. Y no sólo cuando se cometa por imprudencia, sino 
también cuando el autor sea un menor de 18 afios y mayor de 16, o cuando 
quede en grado de tentativa. (De hecho, así lo hace nuestro vigente Código 
de Justicia Militar en el apartado 6.” del artículo 239). 

Creemos que el razonamiento es claro: si la imprudencia disminuye la 
gravedad de la infracción, cuando la infracción dolosa sea de las más leves 
de las consideradas como delito, necesariamente tendra que dejar de ser 
delito cuando se cometa por imprudencia, y por tanto castigarse como falta. 

Ahora estamos en condiciones de especificar más el esquema de las 
infracciones cometidas por imprudencia que hicimos anteriormente que 
será: 

1. Culpa grave + resultado de delito cuya pena no sea Ia mínima 
prevista para estas infracciones = Delito. 

2. Culpa grave + resultado de delito cuya pena es la mínima prevista 
para estas infracciones = Falta. 

3. Culpa grave + resultado de falta = Falta. 
4. Culpa leve + resultado de delito = Falta. 
5. Culpa leve + resultado de falta = Impune. 
En el CIS0 oel núrmX0 2,. la pena prevista para la falta no tendrá que ser 

inferior en su +ad a la prewsta como mínima para el delito doloso, ya que 
se beneficia SUfICIentemente el ¿iUtOr con el cambio de calificac& del hecho 
-de delito a falta- (no tener antecedentes, menor plazo de prescripción, 
en su caso, ausencia de procesamiento.,.). 

B) El limite mínimo 

En el Código de. Justicia Militar, aparte de no distinguirse entre culpa 
grave y leve, con?0 wnos, los topes mínimos de las penas en los delitos de 
imprudencia varian de unos a otros, jo Cual supone valorar el resultado de 
tal manera que, por leve que sea la.lmprudencia que lo cause, ta pena no 
podrá ser menor que la establecida para cada delito imprudente en 
concreto. 

Este proceder, en general i~OrreCt0 a nuestro juicio, se hace inadmisi- 
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ble cuando -como sucede en el artículo 398 en relacibn con el 349 y 356, 
3.” - el tope mínimo de la pena en la infracción imprudente es el mismo que 
el señalado para el delito doloso. 

El Código Penal vigente, por su parte, señala para cada modalidad 
imprudente el mismo tope mínimo de pena, a no ser que la correspondiente 
al delito doloso sea igual o menor que la pena sefialada a la imprudencia. 
Este proceder no es correcto tampoco, porque nos conduce muchas veces a 
castigar con identica pena el mismo resultado, ya se haya cometido por 
imprudencia temeraria, o simplecon infracción de reglamentos (las lesiones 
del artículo 422. por ejemplo, ya que por ser su pena para la modalidad 
dolosa de arresto mayor, se le impondrá multa de 20.000 a 200.000 pesetas, 
tanto si se causaron por imprudencia temeraria, como si se causaron por 
imprudencia simple con infracción de reglamentos). 

Por otra parte, distinguiendo el Código Penal vigente tres clases de 
imprudencia, y castigando la temeraria con pena de 6 meses y un día a 6 
años, y la simple con infracción de reglamentos de 1 mes y un día a 6 meses, 
pena inferior en un grado a la anterior, parece lo lógico que la simple sin 
infracción de reglamentos se castigara con multa de 20.000 a 200.090 
pesetas, pena inferior en grado a la anterior. 

Y no es que mantengamos que debiera aumentarse el tope máximo en 
la imprudencia leve, sino que afirmamos debería ser mas bajo el tope 
mínimo de la pena en la imprudencia simple con infracción de reglamentos. 

En cuanto al Proyecto de 1980, ya vimos que en unos casos el tope 
mínimo de la pena en los delitos causados por imprudencia grave llegaba al 
límite inferior de las penas propias de los delitos, mientras que en otros 
prevalecía de tal manera la gravedad del resultado, que se castigaba como 
delito tanto su comisión por imprudencia grave, como leve, lo que. como 
dijimos, no es admisible. Y menos aún si nos fijamos en el artículo 309 del 
Proyecto, que castiga el incendio imprudente con pena de prisión, sin 
distinguir en absoluto entre culpa grave y leve. 

Nuestra opinibn 

Desde el momento en que admitimos la posibilidad de que un resultado 
previsto por la ley como delito cuando se realiza dolosamente, pueda ser 
castigado como falta, si la culpa que lo causa es leve (1). necesariamente el 
tope mínimo de la pena en los delitos de imprudencia debe ser igual en 
todas, ya que si la modalidad imprudente puede convertir en falta cualquier 
figura de delito, aplicándose por tanto una pena propia de las faltas, el 
delito cometido por imprudencia grave ha de tener la frontera de su pena en 
el límite mínimo de las penas propias de los delitos. es decir, en el tope 
mínimo de la pena menor imponible a los delitos. 

En efecto, es una incongruencia el poner un tope mínimo a la 
imprudencia diferente al sefialado, y permitir, no obstante, que la culpa leve 
pueda transformar el hecho en falta, como vemos hace el Codigo Penal en 

(1) Asi. el ~~gcntc cbdi80 Penal, y el Código Penal Militar Suizo. 
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vigor, quc sdala una pena hca a todos los delitos cometidos por 
imprudencia simple con infracción de I'CghlCntOS -arresto mayor-. ya 
que entre esta modalidad imprudente y la simple sin infraCCi6n dc 
reglamentos, queda una pena propia de delito. la multa de 2o.ooo a 2~.~ 
pesetas. 

Más claramente se ve la incongruencia en el CMigo Penal Militar 
suizo, donde determinados delitos imprudentes tienen Un limite inferior en 
su pena muy superior al mínimo imponible por delito. y sin embargo. 
admite que el hecho se castigue disciplinariamente cuando la infraCCi6n SCa 
“de poca gravedad” (el artículo 163. por ejemplo). 

Es evidente que, si queremos respetar de forma plena el principio de 
culpabilidad, es necesario permitir que las figuras delictivas pueda ser fítlMs 
cuando se cometen por culpa leve. como decíamos anteriormente. y CStO 
supone también que todos los delitos imprudentes partan del mismo tope 
mínimo en su pena. que será el límite mínimo de la pena mas leve 
correspondiente a los delitos. Con ello se da al juzgador el necesario arbitrio 
para adecuar la pena. en cada caso. a la mayor o menor gravedad de la 
imprudencia. 

De no hacerse así nos encontraríamos en la práctica con evidentes 
injusticias, ya que la culpa grave es susceptible a su vez de una subdivisión 
en cuanto a su intensidad en tant.os grados como se quiera. Así. por ejemplo. 
la impericia, como imprudencl? grave, puede ir desde la mas absoluta 
ignorancia, hasta el desconoclmlento sólo de una cuestibn concreta. pero 
importante; la negligencia grave, puede consistir lo mismo en la omisión de 
la más elemental norma de cuidado, que en haber tomado casi todas las 
medidas apropiadas para evitar el dafio, menos un detalle importante, que 
causa el resultado típico. Y naturalmente esta diferente gama de intensida- 
des que pueden darse en l? Imprudencia grave, imposible de plasmar en 
preceptos penales, nos obliga, a darle al juez una amplia gama de penas. 

ES decir. la mod$dad mas leve de la imprudencia grave estará rozando 
el limite de la modalldap mas grave de la imprudencia leve, luego la pena de 
la primera debe.estar llml+do cpn la correspondiente a la segunda. 

En efecto. sI al hom+o por Imprudencia le ponemos un tope mínimo 
de pena de un ano. Por WmP!o. Y a las lesiones de 4 meses, una misma 
conducta lmpr+ente emPe.tara a ser falta antes cuanto mas grave sea el 
resultado producldq. Pues SI el resultado es de homicidio, cuando la pena de 
Un afi0 resulte exces!va Por la myahdad de la imprudencia, tendremos que 
saltar a la falta. mientras que si el resultado es de lesiones, el salto se 
producirá en los cuatro meses. 

En resumes. si la menor gr?ve+d de la imprudencia puede llevarnos a 
casti@! cualquier resultado d$ctIvo como falta, sería absurdo negarle la 
posibilidad de que nos lleve a imponer la mínima pena perteneciente a los 
delitos. 

por lo que se refiere ? los,delitos castigados con pena minima en su 
modalidad dolosa. su reallzaclon Por imprudencia grave tendrá &alada 
pena pro pla de las fa.ltas. tanto Fn el topc máximo como en el minimo* si se 
llevaran a cabq Por ImPrudencla l$ve, ~510 podrá castigarse cuando quede 
pena por debaJo de la correspondiente a la imprudencia grave. 
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En cuantoa las faltas, cuando la pena de la modalidad dolosa parta del 
minimo imponible, entendemos que su realización imprudente. aunque sea 
por culpa grave. debe queda impune. 

CONCLUSIONES 

1. Es urgente adecuar el Código de Justicia Militar al Principio de 
culpabilidad. 

2. El articulo 181 debe redactarse de nuevo. diciendo: “Son delitos 
militares las acciones u omisiones voluntarias, o imprudentes. penadas en 
este Código*‘. 

3. Debe suprimirse el número 8 del articulo 185 (caso fortuito). 
4. Los tipos penales sólo podrán infringirse por dolo. salvo que 

expresamente declaren punible la imprudencia. 
5. Deben suprimirse todos los delitos cualificados por el resultado, 

pudiendo, en todo caso, sustituirse por delitos mixtos. 
6. Debe regularse de forma expresa el error. 
7. Sólo deben distinguirse dos clases de imprudencia: grave y leve. 
8. La realización de un hecho previsto por la ley como delito, cuando 

sea debida a imprudencia, ~610 deberá ser considerada como delito cuando 
aquella sea grave. 

9. La imprudencia leve que cause un resultado previsto por la ley 
como delito, será siempre falta. 

10. La realización imprudente de un hecho previsto por la ley como 
falta, sólo deberá castigarse si la pena de la falta dolosa no parte del minimo 
de pena imponible. 

I 1. La pena de la infracción imprudente, en su tope máximo deberá 
ser igual a la mitad del limite minimo de la pena sefialada a la misma 
infraccibn realizada dolosamente. 

12. La infracción imprudente tendrá su tope mínimo en la menor de 
las penas previstas para los delitos, o las faltas en su caso. 

13. Los delitos cometidos por imprudencia deben estar colocados a 
continuación de su corre’spondiente figura dolosa. 

14. Dentro del Capitulo de la “negligencia”, en el C.J.M.. sólo son 
delitos culposos los descritos en los articulos 388, 393. 394 y parte de los 
descritos en los artículos 397 y 402. 

15. Fuera del Capítulo de la “negligencia” son delitos culposos los 
descritos en los articulos 275. 405 y 329. 

16. Pensando en una nueva redacción del Código de J usticia Militar, 
creemos que debe aumentarse el número de delitos que tengan prevista su 
comisi6n imprudente. 

. 
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Anexo 
II. LEYES PENALES MILITARES 

LA LEY PENAL MILITAR ALEMANA 

Parágrqfo 15. Ausencia Voluntaria 

1. El que voluntariamente abandone su tropa o destino o permanezca 
alejado de ellos y, dolosa o culposamente, esté ausente mas de tres días 
naturales, será castigado con las penas de prisión o encierro hasta dosafios, 
0 con arresto penal. 

2. Con la misma pena será castigado el que se aleje dolosa o 
culposamente de su tropa o destino más allá del ambito espacial de validez 
de esta ley y, dolosa o culposamente. omita presentarse a otra unidad u 
oficina del Ejercito federal o ante una autoridad de la República federal de 
Alemania en el termino de tres días naturales completos. 

3. Si el autor está ausente, dolosa o culposamente, mas de un mes, la 
pena será de prisión, encierro o arresto penal no inferior a tres semanas. 

Parágrqfo 19. Desobediencia 

1. El que dolosamente no cumple un mandato, produciendo con ello 
una consecuencia grave (par&. 2, núm. 3.“). sera castigado con las penas de 
prisión o encierro, o con arresto penal no inferior a dos semanas. 

2. La tentativa es punible. 
3, En casos especialmente graves. la pena sera de reclusión hasta tres 

afios. 
4. El que en el caso previsto en el párrafo I .O produzca la consecuen- 

cia grave culposamente, será castigado con las penas de prisión, encierro o 
arresto penal. 

Parágrqfo 21. Incumplimiento de una orden por imprudencia temeraria 

El que por imprudencia temeraria no cumple una orden y produce con 
ello, al menos culposamente. una consecuencia grave (parág. 2, núm. 3.“). 
sera castigado con las penas de prisión o de encterro hasta dos anos. o con la 
de arresto penal. 
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Parágrqfa 41. Defectuosa vigilancia del servicio 

1. El que omita dolosamente vigilar o hacer v.igilar debidamente a sus 
inferiores, produciéndose por ello una consecuencla grave (parag. 2, núm. 
3.“). será castigado con la pena de prisibn. La tentativa es punible. 

2. El que en caso previsto en el párrafo anterior produzca la 
consecuencia grave culposamente. será castigado con las penas de prisión o 
encierro hasta dos años, o con la de arresto penal. 

3. El que con imprudencia grave infrinja su deber de vigilancia y paf 
ello se origine, al menos culposamente, una consecuencla grave, sera 
castigado con las penas de prisión o encierro hasta seis meses, o con la de 
arresto penal. 

4. Los párrafos 1 a 3 no se aplicarán cuando en otros preceptos se 
imponga una pena más grave. 

Parágrqfo 42. Parte qficial contrario a la verdad 

1. El que dolosamente: 
1.O Haga constar en un parte o informe oficial datos contrarios a la 

verdad sobre hechos de importancia para el servicio; 
2.O Transmita un parte de esta clase sin rectificarlo con arreglo a su 

deber; 
3.O Envíe un parte oficial incorrectamente; 

produciendo de este modo una consecuencia grave(patág. 2, núm. 3.O). será 
castigado con las penas de prisión o encierro. La tentativa es punible. 

2. El que en el caso del párrafo anterior produzca la consecuencia 
grave culposamente, será castigado con las penas de prisión o encierro hasta 
tres afios, o con la de arresto penal. 

3. El que en el caso del párrafo anterior produzca la consecuencia 
graue al menos culposamente, será castigado con las penas de prisión o 
encwro hasta un silo, o con la de arresto penal. 

Parcigrqfo 44. Abandono de la guardia 

1. SerA cast/gado con las penas de prisión o encierro, o con la de 
arresto penal no Inferior a dos semanas, el que estando de servicio de 
fjr;dF;;olosamente Y produciendo una consecuencia grave (parág. 2. 

* . . 
I .O Se coloque en estado de no poder prestar el servicio. 
2.O Abandone su twesto. 
3.” No cumpla las’ órdenes que rijan para el servicio de guardia. 
La tentativa es punible. 
2. En casos especialmente graves la pena será la de reclusión hasta 

diez años. 
3. El que en los casos del párrafo primero produzca culposamente y 
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produzca la consecuencia grave será castigado con las penas de prisión, 
encierro 0 arresto penal. 

4. El que en los casos del párrafo primero actúe culposamente y 
produzca la consecuencia grave al menos culposamente, será castigado con 
las penas de prisión o encierro hasta dos afios, o con la de arresto penal. 

Pardgrqfo 47. Homicidio o lesiones corporales culposas durante el servi- 
cio 

1. Si un soldado comete durante el servicio un homicidio culposo o 
unas lesiones corporales culposas, se aplicarán los preceptos vigentes para 
la comisión del hecho con las siguientes variaciones: 

I .O Si el hecho se comete por el manejo culposo de armas, municiones u 
otros medios de lucha, en el caso de lesiones corporales Culposas. se podrá 
imponer también la pena de encierro hasta tres años, en el caso de homicidio 
culposo la de encierro. 

CODIGO DE JUSTICIA MILITAR FRANCES 

TITULO II. De los delitos militares 

Capitulo II. hfracciones contra el Honor .I’ el deber 

Seccio’n IV. De las Destrucciones 

Articulo 409. Será castigado de seis meses a tres silos de prisión todo 
militar, todo piloto de un buque de la marina militar o de un navío de 
comercio convoyado, o todo individuo embarcado culpable de haber, por 
negligencia, ocasionado la destrucción, pérdida o la inutilizacibn definitiva 
o temporal de un edificio, obra, barco de la marina,aeronave, aprovisiona- 
mientos, armamento, material de cualquier instalación al servicio de las 
fuerzas armadas o destinada a la defensa nacional. Si el culpable es oficial, 
será castigado con la máxima de estas penas. 

Será castigado de uno a cinco años de prisión o, si es oficial, con 
destitución, todo comandante de un buque de marina, o de una aeronave 
militar. culpable de haber ocasionado por negligencia la destrucción, 
pérdida, inutilización definitiva o temporal del buque de la marina o 
aeronave militar (la causación dolosa de estos resultados se recogen en los 
artículos 410, 41.1 y 412). 

Capitulo IV, íyfracciones de las consignas 

Articulo 446. En tiempo de guerra, sera castigado con pena de muerte 
todo comandante de formación, buque de la marina o aeronave militar, 
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todo militar o todo individuo embarcado que. voluntariamente. no Cumph 

la misión que le haya sido encomendada. si dicha misi6n es relatwa l 
operaciones de guerra. 

A rtículo 447. Si la misión no se cumpli6 por negligencia 0 si el 
culpable se ha dejado sorprender por el enemigo, o a coFsecuencia.de su 
negligencia, se separase de su jefe en presencia del enemtgo. 0. ha sido Ir 
causa del apoderamiento por el enemigo del buque de la marma o de la 
aeronave militar puesta bajo sus ordenes, o a bordo de la cual se encuentra, 
será castigado con pena de prisión de 6 meses a 3 afios o, si es oficial, con la 
destitución. 

CODICOPENAL MILITAR DE PAZ DE ITALIA 

Libro 1. Del Delito Militar en General 

Título 111. Del Delito Militar 

Capitulo 1. Del Delito consumado e intentado 

Artículo 45. Exceso culposo 

Cuando al realizar alguno de los hechos previstos en los artículos 40. 
41, 42 menos el último párrafo y 44. se excede culposamente el límite 
establecido en la ley, o en la orden del superior o de otra autoridad, o bien 
impuesto por la necesidad, se aplicarán las disposiciones concernientes al 
delito culposo, si el hecho es previsto por la ley como delito culposo. 

Libro II. De los Delitos Militares en Particular 

Título 11. De los Delitos contra la Fidelidad .I* la Defensa Militar 

Capítulo II. Del espionaje militar y de la revelacidn de secretos militares 

Artículo 91. Revelación de noticias secretas no constitutivas de espionaje 

Fuera del caso indicado en el artículo 86, el militar que revele noticias 
concernientes a la fuerza, a la preparación o a la defensa militar del Estadoy 
que deban mantenerse secretas, sera castigado con reclusi6n militar no 
inferior a cinco afios. 

Si el hecho ha comprometido la preparaci6n o la defensa militar del 
Estado, se apka la reclusion militar no Inferior a 20 anos. 

Si el hecho se comete por culpa, la pena sera de reclusión militar de 6 
meses a 2 afios en el.caso plCViSt0 en el primer párrafo, y de tres a quince 
afios en el caso previsto en el segundo. 
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Capítulo 111. . Disposiciones comunes a los capítulos precedentes (Trai- 
ción. espionaje y revelación de secretos) 

Arrieulo 97. Auxilio culposo 

El militar que teniendo, por ratón de su oficio o de servicio, la custodia 
o la posesibn de la cosa, o bien. por cl mismo motivo, estando en 
conoetmiento de la noticia o ejecutando la vigilancia del lugar de interés 
militar, ha hecho posible. o solo facilitado, por culpa, la cjccucióndcalguno 
de los delitos previstos en los artículos 85. 86, 88. 89.90 párrafo primero 
(figuras de tratcibn, espionaje y rcvclacion de secretos), será castigado con 
reclusion militar hasta 5 aiios. 

Título II. De los Delitos contra el servicio militar 

Capítulo 1. De los delitos durante el servicio 

Seccion 1. De la violacion de los deberes generales inherentes al mando 

Articulo 104. Exceso Culposo 

En el caso indicado en cl artículo precedente (se refiere al comandante 
que sin autorización del Gobierno o fuera de caso de necesidad, consume 
actos hostiles contra un estado extranjero), si el comandante excede 
culposamente cl límite de la autorización o de la necesidad, la pena de 
muerte sera sustituida por reclusión militar no inferior a 5 afios, y la otra 
pena será disminuida en uno a dos tercios. 

Articulo 106. Perdida culposa o captura culposa de nave o aeronave 

Cuando alguno de los hechos previstos en el artículo anterior se cometa 
por culpa del comandante de una fuerza naval o de una nave aislada, o por 
culpa de otro militar embarcado en la nave perdida o capturada, sc aplicará 
la pena de reclusión militar hasta diez silos. 

Si en el hecho concurren circunstancias particulares, que atenúen la 
responsabilidad del culpable, la pena será de reclusión militar hasta cinco 
allos. 

Dicha pena se aplicará al comandante de una fuerza aeronáutica, o de 
la aeronave aislada en maniobras, o a otro militar en ella embarcado, que 
por imprudencia o negligencia o por inobservancia de las leyes, reglamen- 
tos, orden o disciplina, cometa alguno de los hechos previstos en el artículo 
precedente. 

Articulo 108. Abordaje o varada culposa o averia culposa de nave o 
aeronave 
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Cuando alguno de los hechos previstos en cl articulo precedente x 
cometa por culpa del comandante ge la nave, o de otro militar embarcado 
en clla. se impondri reclusión mllltar hasta dos aiios. 

La misma pena se aplica al comandante d: una aeronave. o II otro 
militar en ella embarcado que por negligencia o imprudencia. o por 
inobservancia de las leyes. reglamentos. 6rdcnes o disciplina. cometan 
alguno de los hechos previstos en el artículo precedente, 

Articulo 109. Auxilio Culposo 

Cuando la ejecución de alguno de los delitos de los articulos 105 
(pérdida o captura de nave o aeronave) y 107 (abordaje, varada o averia de 
nave o aeronave) haya sido postble. o sólo facilitado, por culpa del militar 
que tenía la custodia o vigilancia. de las cosas allí seaaladas se& castigado 
con rech,kón militar de uno a cinco afios. 

Sección II. Del abandono de puesto ,V del quebrantamiento de consigno 

Articulo 121. Abandono de CORVO,IQ o culposa separación de 41 

El comandante de la.+)lta de un convoy, que 10 abandone, será 
castigado con reclusió? mlhtar de uno a cinco afios. 

Si por culpa del mlsmq quedare separado de todo o parte del convoy, la 
pena será de reclusión mIlitar hasta dos años. 

Artículo 124. Separacien de una parte de la .fuerza militar del jefe. u 
omisión de reunirse con 61 

En el caso de expedi:i+ u otra operación militar, el comandante de 
una parte de la fuerza rnllltar que tanto si se separa de su ‘efe como si 
obligado por f.uerZa m?Yor, o por cualquier otro motivo justi lcado resu\& 2 separado, omite rcumrse co? su Jefe lo antes posible, será castigado con 
reclusión mlhtar hasta dos anos. 

La misma Pena se impondrá a cualquier militar que realice alguno de 
estos hechos. 

Sección 111. De la violaci& de deberes inherentes a servicios especiales 

Articulo 125. Inobservancia de instrucciones recibidas 

El oficial encargado !e una.misibn o de una expedicib,, u opcraci*n 
militar, que no obedezca, ?n r+!vu justifiw 

‘* h * 
seri castIgado con rcclush mhkr hasta tres anos. s m~Wiones recibidas, 
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Si el hecho se comete por culpa, la pena será de re&sión militar hasta 
seis meses. 

Articulo 124. El militar encargado de la custodia de persona arrestada o 
detenida que ocasione la evasibn por culpa 

El militar encargado de la custodia, aún temporal, de una persona 
arrestada o detenida por un delito sujeto a la jurisdicción militar. que 
ocasiona la evasi6n por culpa, será castigado con reclusión militar hasta tres 
sitos. 

El culpable no será castigado si en el termino de tres meses desde la’ 
evasión, procura la captura de la persona evadida o la presentaci6n de ésta a 
la autoridad. 

Articulo 127. Divulgacio’n de noticias secretas o reservadas 

Salvo que el hecho constituya otro delito mas grave, el militar que 
revela noticias relativas al servicio o a la disciplina militar en general, de las 
cuales conoce por ratón de su oficio o servicio, y que debe mantener 
secretas, será castigado con reclusión militar de seis meses a tres afios. 

Si las noticias no son secretas, pero son de caracter reservado, por estar 
vedada su divulgacibn por la autoridad competente, se aplicarA reclusi6n 
militar hasta dos allos. 

Si el hecho se comete por culpa, la pena será de reclusi6n militar hasta 
un afro. 

Articulo 128. Violacio’n, ocultación, no entrega de despachos; revelación 
del contenido de las comunicaciones 

El militar que indebidamente abra, oculte, fabrique o no entregue una 
orden o escrito u otro despacho cualquiera, que estuviera encargado de 
llevar, o que revele el contenido de comunicaciones telegrAfkas, radiotele- 
grUicas, telefónicas o similar, teniendo conocrmiento de ella por raz6n. de 
su oficio, sera castigado con reclusión militar hasta cinco afios. 

El militar que omita por culpa al custodiar, consignar o transmitir al 
destinatario, al que iba dirigida la orden u otro despacho, o la comunica- 
ción, será castigado con reclusi6n militar hasta un afro. 

Articulo f-12. Falta en los suministros militares 

El militar que, estando obligado. por raz6n de oficio o servicio, a 
procurar el aprovisionamiento o el suministro de víveres o de otra cosa 
necesaria a alguno de los servicios militares, no lo hrctera, sera castigado 
con reclusión militar de uno a cinco allos. 
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Si el hecho se comete por culpa, la pena será de reclusión militar hasta 
un afro. 

Seccidn V. De la embriaguez estando de servicio 

Articulo 139. Dqfinición del delito .I’ circunstancia agravanre 

El militar que, estando de servicio, o bien cuando va a ser nombrado 
para desempefiarlo. es sorprendtdo en estado de embriaguez, voluntaria o 
culposa, tal que excluya o ammore su capactdad de prestarlo, será castigado 
con reclusión hasta seis meses. 

La misma disposici6n se aplica cuando la capacidad de prestar el 
servicio sea excluida o aminorada por la acción de sustancias estupefacien- 
tes. 

Capítulo VI. Destrucción o daños de obras, edificios o de cosas muebles 
militares 

Articulo 167. DeswucciQn o sabotaje de obras militares 

El militar que fuera de los casos previstos en los artículos 105 a 108 
destruya o deje inservtble en todo o en parte, aunque sea temporalmente, 
nave, aeronave, convoy. carretera. establecimiento, depósito u otra obra 
militar o adscrita al servtcto de tas Fuerzas Armadas del Estado, sera 
castigado con reclusión no inferior a ocho años. 

Si el hecho ha compromettdo la preparación o la eficacia Mlica del 
Estado. se impondrA la Pena de muerte con degradación. 

Si el hecho es comettdo Por culpa se impondra pena de reclusión 
militar hasta cinco afios. 

Arriculo 170. Hecho Culposo 

Si algup? de tos hechos Previstos en Ios artículos 168 y 169 (Dafios a 
edificio! mllItares y destrucelbn o detyoro de cou mueble militar 
Rspectwamente) se comete por culpa, se lmpondr6 reclusión militar hasta 
seis meses. 

Titulo V. Disposiciones relativas al militar. a los civiles movilizados .)’ a /as 
personas ajenas a las Fuerzas Armadas del Estado 

Capítulo III. . . Disposiciones.Para l l pifO no militar di nave militar o 
~tonave mdr lar. Para el CaPrtdn de buque mercante y para el Comandante 
de orronaw civil 

A tticulo 25-I. Piloto que induce a «rOr al comndante 



LOS DELITOS DE IMPRUDENCIA EN EL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 

El piloto de una nave militar o de una nave de convoy bajo escolta o 
dirección militar,‘que mediante indicación o sugerencia o de cualquier otro 
modo, induce a error al comandante con daño del servicio, será castigado 
con reclusión de dos a diez años. 

Si el error del comandante deriva de culpa del piloto, éste sera 
castigado con reclusión hasta un año. 

Arriculo 257. Delitos del comandante de buque mercante o aeronave civil 

El comandante de un buque mercante o de una aeronave civil en 
convoy bajo escolta o dirección militar, que ocasione la perdida de la nave o 
de la aeronave, será castigada con la muerte mediante fusilamiento de 
espaldas. 

Si el comandante se separa del convoy, se aplicará la reclusión hasta 
tres años. 

Si el hecho se ha cometido por culpa. la pena será de reclusión hasta 
diez afios en el caso previsto en el párrafo primero, y de reclusión hasta un 
afro en el caso previsto en el segundo párrafo. 

CODIGO DE JUSTICIA MILITAR DE PORTUGAL 

Libro 1. De los Delitos y las Penas 

Titulo Il. Disposiciones especiales 

Capitulo Unico. Delitos esencialmente milirares 

Sección 1 I. Espionaje. revelación de secretos ,Y seducción 

Arrículo 64. AquCI que por negligencia o inobservancia de algún 
precepto reglamentario. dejara sustraer, destruir o eltraviar planos, escri- 
tos o documentos importantes que le estuvieren conftados en razón de sus 
funciones será condenado con prisión militar. 

Sección VIJ. Delitos contra el honor .I’ el deber militares 

Artículo Il.?. El jefe que. declarada la guerra o decretada situación 
equivalente, no toma las medidas preventtvas o no stguiera oportunamente 
las medidas indispensables para las operaciones. será condenado a prisión 
mayor de ocho a doce afios si de su neghgencta resulta la pCrdtda del puerto, 
cuartel, navío, aeronave, zona o territorio bajo SU responsabilidad. 

Arfículo 117. El comandante de fuerza o navío suelto que por 
negligencia cause la pérdida o apresamiento de uno o más navíos bajo sus 
órdenes setá condenado: 
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a) COn prisión mayor de ocho a doce agos, en tiempo de guerra Y en 
zona de operaciones. 

b) Con presidio militar de 6 a 8 afios en tiempo de guerra. pero fuera 
de la zona de operaciones. 

c) COn presidio militar de cuatro a seis aRos en tiempo de paz. 
Articulo 118. El oficial comandante de guardia que, por negligencia. 

cause la perdida 0 el apresamiento de un navío, será condenado: 
a) A presidio militar de 6 a 8 años. en tiempo de guerra y en zona de 

operaciones. 
0) A presidio militar de 4 a 6 afios. en tiempo de guerra pero fuera de 

la zona de operaciones. 
c) A presidio militar de 2 a 4 anos, en tiempo de paz. 
Artículo 127. 1. El militar que facilitare la fuga a un preso... 
2. Si la fuga se realizara sin que el militar encargad0 de la guarda o 

vigilancia del preso la facilite. 
militar, salvo caso fortuito o de 

será dicho militar condenado a prisión 
fuerza mayor que excluya toda imputación 

de negligencia. 
3. Cesa el procedimiento judicial o la pena impuesta en el numer0 

anterior desde que el pres? fugado ~4 presente o sea capturado. 
Articulo 129. El n+ar que, sm Intención de traicionar, pero por 

negligencia, ponga en pebWh por Cualquier acción u Omisión, en todo oen 
parte, la seguridad te las fuerzas,. cuartel, base, navío, aeronave, puente 
fortificado o cualquier es+leclmlento del Estado, 0 facilite al enemigo 
medios u ocasión de agrestbn 0 defensa, ser& condenado a presidio militar 
de dos a cuatro afios. 

A tticulo 134. El jef! que* por WhVnCia, se deje sorprender por el 
enemigo o fuera causa de tncendto, varada o de averias considerables en el 
navío, aerOnaVe, arsenal 0 establecimiento del Estado, sera condenad0 a 
presidio militar de dos a cuatro afios. 

Sección VIII. Deserción 

Articulo 148, 2. En !?s cas?! de mera culpa, la deserci6n serh 
castigada con la pena de Prlsl6n Mtar. (Desercih de sargentos) 

Articulo 152, 2. E? los casos de mera culpa, la deserción será 
castigada con prisibn mrlttar. (Deserción de oficial). 

Sección X 1. Delitos Contra lOs bienes militares J Ia seguridad de /as 
Fuerzas Armadas 

Articulo 168. . AqU4.l que*. integrado en el servicio de las Fuerzas 
Armadas. cause 0 nOevlte’n~+Oen naVhaerOIWe, vehículo automóvil, 
arsenal, almacén ? esta.blectmtentO del Estado, será condenado- 

a) 4 presldlo mllltar de6 meses a 2 silos, en tiempo de gue;ra y zona 
de operaclones. 

b) A prisi6n militar en 106 demit casos. 
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CODIGO PENAL MILITAR DE SUIZA 

Libro 1: Derecho Penal Militar 

Primera Parte. Disposiciones Generales 

Capítulo II. Condiciones de la Represión 

Artículo f 5. Culpabilidad. inrención .I’ negligencia 

1. Salvo disposición contraria y expresa de la ley. sólo puede ser 
penado aquél que comete intencionadamente un crimen o delito. 

2. Comete intencionadamente un crimen o delito aquél que lo realiza 
con conciencia y voluntad. 

3. Comete crimen o delito por negligencia, quien por una impruden- 
cia culpable lo ejecuta sin darse cuenta, o sin tener en cuenta las consecuen- 
cias de su acto. La inadvertencia es culpable cuando el autor del acto no ha 
hecho uso de las precauciones impuestas por las circunstancias y por su 
situacibn personal. 

Artículo 16. Error de hecho 

1. AquCl que haya obrado bajo la influencia de una apreciación 
errónea de los hechos, será juzgado con arreglo a esta apreciación. si ello le 
favorece. 

2. El delincuente que podía haber evitado el error tomando las 
precauciones debidas, es penable por negligencia, si la ley reprime su acto 
como delito de imprudencia. 

Dtkima Parte. De los diversos Crímenes ,I* Delitos 

Capítulo /II. Incumplimienro de deberes del Servicio 

Artículo 73. Abuso J dilapidación de material 

1. El que utilice abusivamente, enajene, ponga en pignoración. haga 
desaparecer o abandone, intencionalmente o por negltgencra. dalle o deje 
deteriorar o echar a perder. las armas. las municiones o el material de 
suministros, las caballerías. los vehículos u otros ve.h,ículos, aCI confiados o 
entregados con motivo del servicio, y aquél que utrlrce abusivamente estas 
cosas que le son asequibles, será penado con prisión, de no serle aplicable 
otra disposicibn penal. 

2. La infracción será castigada disciplinariamente si es de escasa 
gravedad. 

3. En caso de guerra el juez podrá imponer reclusión. 
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Artículo 76. Crímenes o delitos de guardia 

1. Aquél que intencionalmente o por negligencia,. se coloque cn 
situación de no cumplir los deberes que le impone el serwc~o de guardra. 
aquél que sin autorizacion haya abandonado su puesto de guardia, o haya 
de otra manera contravenido las prescripciones del servicio de guardia, sera 
castigado con prisión. 

2. La infracción será castigada disciplinariamente si es de poca 
gravedad. 

3. En tiempo de guerra el juez podra imponer reclusi6n. Po@ 
imponer la pena de muerte, o la de reclusión perpetua si la infracci6n ha sido 
cometida intencionalmente ante el enemigo. 

capitulo V. Infracciones contra la dq/ensa Nacional .V contra Ia potencia 
dqfensiva del país 

Articulo 87. Traición militar 

I. Aquél que intencionadamente, y cuando las tropas estaban dis- 
puestas para el servicio activo, haya entorpecido o comprometido las 
operaciones del ejercito suizo por una accion directa, especialmente el que 
haya deteriorado o destruido los medios de comunicación o de información 
del ejtrcito, o las instalaciones o los efectos que sirvan al ejército o el que 
haya obstaculizado o perturbado los establecimientos utilizados por el 
ejercito, será castigado con reclusión no inferior a 3 afios. 

2. Aqutl que intencionalmente, y cuando la tropa esta dispuesta para 
el serv/cio activo, haya indirectamente entorpecido o comprometido las 
operaclones del ej¿rcito suizo, especialmente aquCI que haya alterado el 
orden público, o impedido o perturbado los establecimientos necesarios a la 
población o a la administración militar. sera castigado con reclusión, o 
prision no inferior a seis meses. 

3. En 10s casos graves el juez podrá imponer reclusion perpetua, o en 
tiempo de guerra pena de muerte. 

4. La pena será de prisión si el delincuente ha obrado por negligencia. 

Articulo 89. Propagación de ,falsas hformaciones 

1.. *EI que intencionalmente,. y cuando las tropasestin dispuestas para 
el serwcro .actrvo, haya entorpecrdo o comprometido las operaciones del 
ejtrcrto suizo propagando falsas informaciones sera castigado con reclu- 
sibn, o prrsron no inferior a diez meses. 

2. La pena será de prisión si el delincuente ha obrado por negligencia. 

Articu/o 97. Violacio’n de obligaciones contractuales 

1. AM que. intencionalmente, y cuando las tropas esdn dispuestas 
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para un servicio activo, no haya realizado las prestaciones contractuales 
para el ejército o no las haya ejecutado conforme al contrato será castigado 
con pena de reclusión de 5 años o más. o con prisión. 

La pena será de prisión si el incumplimiento fuera debido a negligencia. 
2. Los subcontratistas, a entes de comercio o empleados incurrirán 

en las mismas penas si por su f alta no se cumplió el contrato. 

Articulo 103. Fakficación de órdenes de movilización o instrucciones 

1. El que intencionalmente haya contrahecho, falsificado, destruido 
o hecho desaparecer una orden de presentarse al reclutamiento, una orden 
de movilización, de marcha o una instrucción dirigida a los ciudadanos 
sujetos al servicio militar. 

El que haya hecho uso de una orden ode una instrucción contrahecha o 
falsificada. 

Se& castigado con reclusion o prisibn. 
2. La pena será de prisión o multa si el delincuente obró por 

negligencia. 

Arriculo 106. Violación de secreros militares 

1. El que, intencionalmente, y sin tener derecho, haya obtenido 
objetos considerados secretos en interes de la defensa nacional, haya 
reproducido tales objetos, o los haya revelado, será castigado con reclusion 
hasta cinco afios, o prisión. 

2. En tiempo de guerra la pena será de reclusión. 
3, Si el delincuente obró por negligencia la pena sera de prisión o 

multa. 

Articulo 107. Desobediencia a las medidas tomadas por autoridades 
militares 0 civiles 

Aquel que intencionadamente o por negligencia haya contravenido las 
ordenanzas publicadas o las ordenes generales que el Consejo Federa!, un 
Gobierno Cantonal u otra Autoridad Civil o Mi!itar competente haya 
promulgado para la salvaguardia de los intereses mtlttares o de la neutrali- 
dad, o en el ejercicio de sus poderes de poltcta. 

AquC! que haya contravenido intencionalmente las órdenes especiales 
o los avisos dados para la salvaguardra de los rntereses mtlltares. por una 
autoridad militar, un militar o una autoridad CIVI!. 

Sera castigado, si ninguna otra disposición pena! esaplicable. con pena 
de prisibn o multa, o en supuestos de poca gravedad dtsctplmariamente. 

Capitulo VII. Crimenes o delitos contra la vida .v la integridad corporal 
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Arriculo 120. Homicidio por negligencia 

El que por negligencia cause la muerte de una persona sera castigado 
con pena de prisión o de multa. 

Articulo 124. Lesión corporal por negligencia 

1. Aquél que por negligencia haya causado un dafio a la integridad 
corporal o a la salud de una persona, será castigado con prisión o multa. 

La infracción podrá castigarsedisciplinariamente si el hecho es de poca 
gravedad. - 

2. La pena será de prisión si la lesión es grave. El juez podrá acumular 
la multa a la prisión. 

Capirulo XIII. Crimenes o delitos creadores de peligro colectivo 

Articulo 160. Incendio intencionado 
. . . 

Arriculo 160 bis. Incendio por negligencia 

1. El que por negligencia haya causado un incendio produciendo 
perjuicio para otros, o haya creado un peligro colectivo sera castigado con 

, prisibn. 
2. La infracción será castigada disciplinariamente si el hecho es de 

poca gravedad. 
3. La pena será de prisión si, 

P 
or negligencia, el delincuente ha puesto 

en peligro la vida o la integridad ísica de las personas. 

Arriculo 161. Explosión 

1. El que, intencionalmente haya causado una explosión de gas. 
gasolina... 

.2. b pena será de prisión si la explosión ha sido causada por 
negligencia. La Infracción será castigada disciplinariameute si es de poca 
gravedad. 

Arriculo 162. Empleo con himo delictivo de explosivos o gases ro’xicos 

Articulo 163. Empleo sin ánimo delictivo o por negligencia 

1. *LOS pue, ya sea voluntariamente, pero sin animo delictivo ya sea 
por neglrgencta, hayan expuesto a un peligro la vida o la integridad &icade 
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las personas.0 las propiedades ajenas, por medio de Explosivos o de gases 
tdxicos, seran castigados con 5 años de prisibn o más. 

2. En los casos de poca gravedad el juez podrá sancionar el hecho con 
multa. 

Artículo 165. Inundacio’n, hundimiento 

1. El que voluntariamente haya causado una inundación, hundi- 
miento o derrumbamiento de una construcci6n... 

2. La pena serA de prisión si el delincuente obró por negligencia. La 
infracción será castigada disciplinariamente si el hecho es de poca gravedad. 

Artículo 166. Daños a instalaciones el&-tricas. trabajos hidráulicos ,I- 
obras de protección 

1. El que voluntariamente destruya o dafia instalaciones eléctricas... 
2. La pena será de prisión si el delincuente obró por negligencia. La 

infracción se castigará disciplinariamente si es de poca gravedad. 

Artículo 167. Propagación de enfermedades del hombre 

1. El que voluntariamente haya propagado una enfermedad humana, 
peligrosa y transmisible... 

2. La pena será de prisión si el delincuente obró por imprudencia. La 
infracción será castigada disciplinariamente si es de poca gravedad. 

Artículo 168. Propagación de epizootia 

1. El que voluntariamente propague una epidemia entre los animales 
domtsticos... 

2. La pena será de prisión si el delincuente obró por negligencia. La 
infracción se castigará disciplinariamente si es de poca gravedad. 

Artículo 169. Contaminación de agua potable 

1. El que voluntariamente haya contarpinado por medio de substan- 
cias nocivas para la salud el agua potable utIlIzada por personas o animales 
domtsticos... 

2. La pena será de prisibn si el delincuente obró por negligencia. Si la 
infracción fuera de poca gravedad se corregirá disciplinariamente. 

Artículo 169 bis. Entorpecer la circulación pública 
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1. El que, voluntariamente. haya obstaculizado, perturbado o puesto 
en peligro la circulación pública, particularmente la circulación sobre la via 
publica, por agua o en el aire... 

2. La pena será de prisión si el delincuente obró por negligencia. La 
infracción será castigada disciplinariamente si es de poca gravedad. 

Artículo 170. Entorpecimiento del servicio ferroviario 

1. El que, voluntariatrtente, haya obstaculizado, perturbado o puesto 
en peligro el servicio de ferrocarriles... 

2. La pena será de prisión si el delincuente obró por negligencia y por 
ella puso en serio peligro la vida o la integridad fisica de las personas, o las 
propiedades ajenas. La infracción será castigada disciplinariamente si es de 
poca gravedad. 

Artícu/o 171. Entorpecimiento de los servicios de interh general 

1. El que, voluntariamente, haya obstaculizado, perturbado o puesto 
en peligro la explotación de una empresa pública de transportes, o de 
comunicaciones, especialmente de ferrocarriles, de postes de telegrafo o 
teléfono. 

El que voluntariamente, haya obstaculizado, perturbado o puesto en 
peligro la explotación de un establecimiento o de una instalacion que se 
utilice para distribuir al público agua, la luz, la energía o el calor. 

Ser4 castigado con reclusión por cinco aAos o más o con prision. 
2. La pena será de prisión si el delincuente obró por negligencia. La 

infraccion será castigada disciplinariamente si es de poca gravedad. 

Libro X. Disposiciones relativas a las faltas de disciplina 

Articulo 181. C;lpabilidad 

1. 
.2. 

Solo es punible aquél que obró de forma cul 
P 

able. 
En caso de poca gravedad los crímenes y de itos cometidos por 

ntghgencta no pueden ser castigados disciplinariamente si esa misma 
infracción no está castigada más que como infraccion intincionaf. 

CODICO DE JUSTICIA MILITAR DE ARGENTINA 

Tratado III. Penalidad 

Libro II. Inlracciones Militares en Particulrr 

7Ytulo V. Infracciones contra el servicio 
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Capítulo V. Negligencia 

Artículo 737. Será reprimido con prisi6n mayor, el militar que por 
negligencta u omisión en el cumplimiento de sus deberes, cause perjuicio o 
trastornos graves en las operaciones de guerra. 

Artículo 738. El militar a quien se encomendara la formación de 
planes o proyectos de construcción de buques, aeronaves, máquinas de 
guerra, u otras obras, que por negligencia consignare en ellos errores que, 
independientemente del perjuicio en la obra misma, puedan llegar a 
producirlo de otro orden para el Estado, será reprimido con suspensión de 
empleo, destitución o prisión, según la gravedad del hecho. 

Artículo 739. Si el militar encargado de escoltar un convoy, SC 
hubiere separado de éste, en todo o en parte, por efecto de su negligencia, 
será reprimido, en tiempo de guerra con prisión mayor, y en tiempo de paz, 
con prisión menor o sanción disciplinaria. 

Artículo 740. El comandante en jefe o el superior con mando 
independiente que pierda una acción de guerra por impericia o negligencia, 
será destituido en el primer caso, y condenado a reclusión o a prisión mayor, 
en el segundo. 

Título VII. Infidelidad en el servicio 

Artículo 774. El militar a quien, en tiempo de paz, se comisionare 
para transmitir una orden o despacho cualquiera y lo hubiere abierto o 
perdido por no haberlo guardado cuidadosamente o si no lo entregare a la 
persona a quien iba dirigido, será reprimido con prisión. 

Artículo 778. Será reprimido con sanción disciplinaria o prisión, el 
militar encargado de la construcción de obras militares, que se aparte de los 
planos o instrucciones a que debe sujetarse, perjudicando lascondiciones de 
la obra o haciéndola más gravosa al Estado. 

Artículo 779. En el caso en que la infracción a que se refiere el 
artículo anterior, procediera de impericia o negligencia, se aplicara sanción 
disciplinaria o prisión menor hasta un año. 

Arrícu/o 780. Los funcionarios o auxiliares de la justicia militar, así 
como toda autoridad militar, que extraviaren intencionalmente un sumario 
o actuaciones judiciales, serán reprimidos con prisión. Si ello se debiera a 
culpa o negligencia, con sanción disciplinaria. 

Título VIII. Infracciones especiales de la marino y de lo aeronáutico 

Artículo 785, 1.’ Se impondrá, en tiempo de guerra, siempre que de 
los hechos no resulte un delito más grave. 

I .O Prision menor al que destinado a la guardia de maquinas, 
aparatos de aeronavegación en general, cuidado de fuego o instrumentos 
destinados a la seguridad militar o náutica, descuida sus tareas resultando 
perjuicio por esta causa. 
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A&& 789. El oficial encargado de la derrota o navegador, o el 
piloto de un buque o aeronave de,las fuerzas armadas o de un convoy, qUC 
mediante alguna operación. consejo o mforme, de cualqurer modo indujere 
en error al capitán o comandante, en PREJUICIO del servicio, sera reprimido 
con prisión mayor. 

En igual pena incurrirán IOS operadores de telecomunicaciones que 
indujeren en et error previsto en el pbrrafo anterior. 

Si IOS hechos se produjeren por culpa, la pena serA de prisión menor. 
~rtí&o 792. Todo militar de la marina o de la aeronhutica que 

deliberadamente, pierda un buque o aeronave de las fuerzas armadas seti 
condenado a reclusión por tiempo Indeterminado. Si el hecho se produjere 
en tiempo de guerra, la pen.a será de degradación y muerte. 

Cuando la perdida tuvtere lugar por impericia o negligencia, la pena 
será de prisión. 

Se consideran buques o aeronaves perdidos los que estan inutilizados. 
en forma absoluta, para prestar cualquiera de los servicios a que pudieron 
ser destinados. 

Articulo 793. 
menores, del servicio 

EI militar que destruyera o perdiera embarcaciones 

hasta cinco afios. 
de la armada, será reprimido con destitucion y prisión 

Si el hecho se produjere por impericia o negligencia, la sanción será de 
suspensibn de empleo. por dos a cuatro meses, o confinamiento hasta un 
aíío. 

Arficufo 794. El militar que causare deliberadamente a un buque de 
la armada o a una aeronave mljttar. avenas de que no resultare pérdida, serh 
reprtmldo, en tiempo de Par, con Prrston menor y destitucion, y en tiempo 
de guerra, con prisión mayor o reclusrbn. 

Si las averías tuvteren lugar por Impericia 0 negligencia, la sanción sera 
de suspenstón. de empleo o remoclon de clase, en el primer caso, y de prisión 
menor o destttuaón, en el segundo. 

Si las averías se produjeren Por abordaje y el abordado fuere buque o 
aeronave mercante, la sanclon sera de.suspensión de mando si el culpable 
fuere oftcla!; ,y de arresto o conflnsmlento u otra sanción disciplinaria, si 
fuere subofwal. clase o tropa. 

Titulo IX. Infracciones comefidas Por personal civil de buques o aerona- 
ves mercantes 

Articulo 812. Sed .reprim.idocon inhabilitacibn absoluta perpetua y 
prision, o reclusion por tremPo Indeterminado, el 
naVe 0 aeronave mercante. que formando parte de comandante o piloto de 

un convoy bajo escolta o direccibn militares. ocasIonao la pérdida, encalladura o aveda de su nave 
Cuando los hechos Prev’!!os en el tirrafo precedente se ocasionaren 

por culpa, la pena sed de P?sr*n. 
Si se,hubtese separado: UI causa justificada, deI Cnnun,, A - -... I -K parte, se ie imponard prwun. -- --.*. UJ uc que nacta 
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Si ha desobedecido ordenes o sefiales del comandante del convoy, será 
reprimido con prisi’ón menor hasta un año. 

Arrículo 817. Será reprimido con prisión hasta seis afios, el jefe de 
navegacion. oficial de derrota, piloto o baqueano de un buque o aeronave 
civil, que formando parte de un convoy bajo escolta o dirección militar, 
mediante alguna operación. consejo o informe, de cualquier modo 
en error al comandante militar, en perjuicio del servicio. 

Si los hechos se produjeren por culpa. la pena será de prisión hasta dos 
afios. 

Título XI. Delitos contra la propiedad 

Capítulo III. Daño. incendio ,I* 01ro.s estragos 

Artículo 827. El militar que destruyere, inutilizare, hiciere desapare- 
cer o de cualquier modo dailare documentos, bienes muebles o inmuebles 
del Estado que tengan relación o estén afectados a la defensa del país o al 
servicio de las fuerzas armadas, será reprimido con prisibn. o reclusión 
hasta quince afios. 

Artículo 828. Si los hechos a que se refiere el artículo precedente 
fueren cometidos mediante incendio. explosión, inundación. hundimiento 
o cualquier otro medio capaz de causar estrago, la pena será de reclusión 
por tiempo determinado; si como consecuencia del hecho resultare el 
fallecimiento de alguna persona, la pena será de reclusión por tiempo 
indeterminado o muerte. 

Artículo 829. Si los hechos a que se refieren los dos artículos 
precedentes hubieren comprometido la preparación o la capacidad belica 
de la Nación, la pena será de reclusión por tiempo indeterminado y 
degradación, o muerte y degradación. 

A rtículo 830. Si los hechos a que se refiere este capítulo. se produje- 
rer por culpa, se impondra sanción disciplinaria o prisión menor. en el caso 
del artículo 827 y prision mayor, en los casos de los artículos 828 y 829. 

Título XII/. Omisiones, dt+audaciones ,I’ malversaciones en la adminis- 
tracih militar 

Capítulo 1. Omisiones 

Artículo 839. El militar, a quien corresponda proveer a las tropas de 
los elementos de guerra y abastecimientos.necesanos. y que intencional- 
mente o por negligencia, no lo hiciera, o lo htctere pasada la oportunidad en 
que debió haberlo hecho, será reprimido: 

1.” Con muerte o reclusión. si el hecho tuviere lugar en tiempo de 
guerra y fuere la causa única o principal de la hrrota. capitulación o 
entrega de las fuerzas militares. 

2.O Con prisión y destitución. cuando el hecho se produjere en 
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tiempo de guerra, y no se tratare de los casos a que se refiere el inciso 
anterior. 

Articulo 840. En tiempo de paz. el militar que incurriere en las 
omisiones previstas en el artículo anterior, ser4 reprimido con prisih 
menor y destitución, si la omisión fuere intencional; y con destitución u otra 
sanción disciplinaria, si la misma se debiere a su culpa o negligencia. 

Arricu/o 841. El militar. en el ramo de subsistencia o de sanidad, que 
incurriere en negligencia grave que perjudicara el w-vicio o la salud de las 
tropas o del ganado, asi como todo jefe que teniendo noticia de esa 
negligencia dañosa para las tropas. ganado, o servicios a sus ordenes, no la 
subsanare de inmediato, 0 nO denunciare cl hecho a la autoridad que 
pudiere subsanarlo, será reqrrmrdo con prisi6n menor o destitución. 

Si a la negligencia se unrere el propósito de realizar un beneficio ilícito, 
se impondrá prisibn mayor. 

Articulo 842. Al que+ Por negligencia, deipre que K deterioren las 
provisiones 0 el .materja! pe guerra puesto a su cuidado, sc le impondrA 
prisión menor, sln perJ!lclo del cargo, por el dafio resultante. 

Si el perjuicio sufrrdo por el Estado, fuera de mínima imponer, de 
acuerdo con. Ias normas que .establetcan los reglamentos, sc le impond& 
sanción dwlphnana, srn PerJUlClo del cargo correspondiente. 

capítulo II. Dqfroudación Militar. 

A rrich 847. SerA reprimido con, prisión menor y dcstitucion, o 
sanción disciplinarra. ej mrhtar que. Por Imprudencia o negligencia, o por 
inobsewancta de los reglamentos o deberes a SU cargo, diere msibn a que 
se efectuare, por otra Persona- la substraeclon de caudales o efectos de que 
se trata en el presente caprtulo. 

Titulo X V. Evasión de prtsos y de prisioneros 

Artículo 866. $i la fuga de Presos. ? de Prisioneros de guerra tuviere 
lugar por negligencia del. Persona! m$ar .encargado de su vièilancia 
custodia o conduccron. se rrnpondra destrtucrón u otra ancibn disciplina: 
ria, en el primer caso, Y Prislon menor, en el último. 

CODIGO PENAL MILITAR DE BRASIL 

Libro 1. Generolidades 

Tírulo II. De 10s Delitos J’ de la Responsabilidad penal 

Articulo 23. El delito es: 
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1. Doloso cuando el autor quisoel resultado o asumió el riesgo de 
producirlo. 

II. Culposo cuando cl autor causa cl resultado por imprudencia, 
negligencia 0 impericia. 

Artículo 21. Salvo en los casos previstos por la ley, nadie puede ser 
castigado por un hecho previsto como delito, sino cuando lo realite 
dolosamente. 

Artículo 26. Esta exento de pena quien comete un delito por error en 
cuanto al hecho que ha realizado, o cuando por error plenamente justifica- 
do por las circunstancias. creyó estar en una situación que, si existiere. 
convertiría la accion en legítima. 

1. No estara exento de pena cuando el error sea debido a culpa, y el 
hecho este castigado como delito culposo. 

2. Responde del delito cl tercero que cause el error. 
Artículo 32. 
El que excede culposamente los límites de la legitima defensa responde 

por el hecho, si este es punible como delito culposo. 
Artículo 68. Fuera de los casos del artículo anterior, cuando por 

ignorancia o error no exculpante, sobrevenga un resultado diferente del 
pretendido, el agente responde por culpa, si el hecho está previsto como 
delito culposo. 

Libro Il. De los Delitos en Parricular 

1: Parte. De los Delitos Militares en Tiempo de Paz 

Título 1. De los Delitos contra la Seguridad Exterior del País 

Artículo 125. Revelar documentos, noticias o información de natu- 
raleza militar que. no afectando a la seguridad exterior del Estado, deben 
permanecer secretos: 

Pena: Reclusion de tres a ocho afios. 
1. Si el hecho se comete con fin de espionaje militar: 
Pena: Reclusión de seis a doce allos. 
2. Si el hecho compromete la preparación o eficacia bélica del país: 
Pena: Reclusión de diez a veinte afios. 
3. Si la revelacibn es culposa: 
Pena: detencion de seis meses a dos aílos en el caso del artículo, con 

reclusión de uno a cuatro afios en los casos de los paragrafos 1 y 2. 

Titulo 11. De los delitos contra la autoridad v la subordinación militar 

Capitulo Vll. De la resistencia y de la retirada o .fuga de presos 

61 



CARLOS REY GONZÁLEZ 

A rriwlo 156. Dejar. por culpa. huir a personr legalmente presa. 
confiada a su guarda o conducción. 

Pena: detención de 3 meses a l afro. 

Tirulo 111. Lkliros contra PI stwi~io milirar J* tl dtbtr militar 

Capitulo II 1. Del abandono de puesto .I’ de 0~0s dtliros. en ti strvirio 

Arriculo 172. Dejar el militar de desempefiar la misih que k fue 
confiada. 

Pena: detenci6n de uno a dos aiios. si el hecho no constituye delito más 
grave. 

;* **. 
3: si la abstención es culposa: 
Pena: detención de 6 meses a I afro. 
Artículo 175. Dejar el comandante de emplear todos los medios a su 

alcance para evitar la ptrdida. destrucción o inutilizacibn de instalaciones 
militares, navio, aeronave o ingenio de guerra moto-mecanizado en peligro: 

Pena: reclusibn de 3 a 9 afios. 
ParAgrafo único: Si la abstención es culposa; 
Pena: detención de 1 a 2 afios. 
Arriculo 176. Dejar el comandante, en ocasión de incendio, naufra- 

gio, varada, colisión u otro peligro semejante. de tomar todas las medidas 
adecuadas para salvar a SUS subordmados y aminorar las consecuencias 
materiales del siniestro, no siendo el último en desembarcar o en dejar la 
aeronave o cuartel bajo su mando: 

Pena: reclusibn de 3 a 6 años. 
Parágrafo único: si la abstencih es culposa: 
Pena: detención de I a 2 afios. 

Tirulo IV. De los delitos contra las personas 

Capílulo 1. Delitos contra la vida 
Arrículo 181. Matar a alguien: 
Pena: reclusión de 6 a 20 años. 

;: ::: 

3. Si el homicidio CS culposo: 
Pena: de 1 a 3 aiios. 
4. En el homkjdio culposo.la pena se aumenta en un tercio, si el delito 

CS consecuencia de !nobservanc!a de regla ttcnica, de profesión, arte u 

oficio, o el agente deJa de.prcstar mmedlato socorro a la víctima, no procura 
disminuir las cOnSeCue~clas de sU acto. 0 huye para evitar su descubrimjen- 
to. 
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Capitulo II. De las lesiones corporales 

Artículo 182. Atacar la integridad corporal o la salud de otro: 
Pena: detención de 3 meses a 1 allo. 
1. . . . 

3. ::: 
4: . . . 
5. Si la lesi6n es culposa: 
Pena: detencibn de 6 meses a I afro. 
6. En el caso de lesión culposa se aumenta la pena en un tercio si 

ocurre cualquiera de las hipótesis del parágrafo 4 del artículo anterior. 

Título VI. Delitos contra el patrimonio 

Capítulo V. Del daño 

Articulo 212. Causar la perdida, destruccion. inutilizacibn. varada, 
colisión o hundimiento de navio de guerra o navio mercante en servicio 
militar 0 causarle avería. 

Pena: reclusion de 2 a 10 años. 
1. . . . 
2. Si el delito es culposo la pena es de detención de dos meses a un 

aRo... Si resultare lesi6n corporal o muerte, se aplica también la pena 
prevista para el delito culposo contra las personas. 

Título VII. De los delitos de peligro general 

Artículo 216. Causar incendio en lugar sujeto a la administración 
militar, poniendo en peligro la vida, la integridad física o el patrimonio de 
otro. 

Pena: reclusión de cuatro a ocho arlos. 
1. . . . 
2. Si es culposo el incendio. 
Pena: detenci6n de 6 meses a 2 afios. 
A rticulo 2 I 7. Poner en peligro la vida, la. integridad. o el patrimonio 

de otros, en lugar sujeto a administracion mthtar. medtante explosión, 
lanzamiento o stmple colocación de ingemo de dinamita o de sustancia de 
efectos anãlogos. 

Pena: reclusión de 4 a 8 aiios. 
1. . . . 
2. 
3. ¡$r caso de culpa, si la explosión es de dinamita o de sustancia de 

efectos analogos, la pena es de detencion de 6 meses a 2 silos; en los demas 
casos, es de detención de 3 meses a 1 afro. 

Artículo 218. Poner en peligro la vida, la integridad física o el 
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patrimonio de otros, en lugar sujeto aadministracibn militar, usandode gas 
tóxico 0 asfixiante: 

Pena: reclusión de 2 a 6 años. 
Parágrafo único: si el delito es culposo. 
Pena: detención de 6 meses a 2 años. 
Artículo 219. Causar inundación, en lugar sujeto a administración 

militar, poniendo en peligro la vida, la integridad física o el patrimonio de 
otros. 

Pena: reclusión de 4 a 8 años en el caso de dolo; detención de 6 meses a 2 
afios en caso de culpa. 

Arrículo 221. Causar derrumbamiento o desmoronamiento.en lugar 
sujeto a administración militar, poniendo en peligro la vida, la integridad 
física o el patrimonio de otro. 

Pena: reclusión de 2 a 5 años. 
Si el delito es culposo. 
Pena: detención de 6 meses a 2 aiios. 
Artículo 223. Practicar cualquiera de los hechos previstos en este 

capitulo, poniendo en peligro, aunque en lugar no sujeto a administración 
militar, navio, aeronave, material, instalación o ingenio de guerra moto- 
mecanizado, así como en construcciones o fábricas destinadas a las fuerzas 
armadas, o instalaciones especialmente al servicio de ellas: 

Pena: reclusión de 2 a 6 años. 
Si el delito es culposo. 
Pena: detención de 6 meses a 2 años. 

Capítulo V. De la prevaricación ,r de la falta de exactitud en el deber 
.funcional 

Artículo 227. Dejar, por desidia, negligencia o tolerancia en el 
ejercicio de la función, de observar ley, reglamento o instrucción, dando 
lugar directamente a la realización de un acto del que resulte dafio para la 
administración militar. 

Pena: suspensión de 3 a 6 meses. 

Arrículo 239. Dejar, en ejercicio de sus funciones, por culpa, de 
incluir cualquier nombre en relación o lista a efectos de alistamiento. o de 
llamamiento militar. 

Pena: suspensión de 3 meses a 1 afro. 
La segunda parte del Libro II. se dedica a los delitos cometidos en 

tiempo de guerra, con remisión constante al articulado de la primera parte, 
pero agravando, en general, las penas. 

CODICO DE LA JUSTICIA MILITAR DE CHILE 

Libro III. De la Penalidad 



LOS DELITOS DE IMPRUDENCIA EN EL C6DIGO DE JUSTICIA MILITAR 

Título Il. De la iraición, del espionqje ,I’ demds delitos contra la soberanía 
.v seguridad exterior del Estado 

Arriculo 257. El que sin tener calidad para tomar conocimiento de los 
planos, mapas, documentos o escritos a que se refieren los artículos 
anteriores, se los proporcionare; y el que por negligencia o inobservancia de 
las leyes o reglamentos diere lugar a la sustracción. divulgación o destruc- 
ción de los mismos, será castigado con la pena de presidio menor en su 
grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo. 

Título VI. Delitos contra los deberes .I’ el honor militares 

Parágrq 18 1. Delitos en el ‘servicio 

Artículo 289. Incurrirá en la pena de reclusión militar mayor en su 
grado medio a reclusión militar perpetua. el jefe o comandante de una 
plaza, fuerte o puesto militar cualquiera que. estando e.n peligro de ser 
atacado por el enemigo, no adoptare las medidas preventrvas necesarias o 
no reclamare los auxilios o recursos que fueren precisos para la defensa, si 
de su negligencia resultare la pérdida de la plaza, fuerte o puesto que le 
estaba confiado. 

Artículo 299. 2.“. El que por negligencia inexcusable diere lugar a la 
evasión de prisioneros. o a la de presos o detenidos cuya custodia o 
conducción le estuviere confiada. 

Titulo VIII. Delitos contra los intereses del EjP’rciro 

Artículo 347. El que, estando encargado en tiempo de guerra de 
suministrara las tropas víveres, municiones u otros efectos. deje maliciosa- 
mente de hacerlo, será castigado con la pena de presidio mayor en su grado 
máximo a presidio perpetuo. 

Si sólo hubiere descuido o negligencia en el proveedor. la pena será de 
presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado medio. 

Si se hubiera seguido en perjuicio grave para el Ejercito o parte de él. la 
pena podrá ser elevada hasta la de muerte. 

Artículo 350. Sufrirá la pena de presidio perpetuo a muerte el que 
incendiare o destruyere por medio de mina, bomba u otro explosivo. un 
cuartel, fortaleza, parque. arsenal, maestranza o fábrica de las Instituciones 
Armadas. 

Si se tratare de otrosedificios u obras militares. la pena será de presidio 
perpetuo. 

A rriculo 35 I . El que destruyere o inutilizare.. por otros medios que 
los que se indican en el artículo antertor. los ed!frcros u obras que se 
mencionan en el mismo, sufrirá la pena de prestdro mayor en su grado 
máximo a presidio perpetuo. 

La pena se elevará hasta la muerte. si a consecuencia del siniestro 
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resulta la muerte o lesiones graves de persona cuya presencia allí se pudo 
preveer. 

Artículo 352. Cuando los hechos contemplados en los dos artículos 
anteriores ocurran por imprudencia o negligencia, o por omisión en la 
observancia de los reglamentos militares, la pena será de reclusión militar 
menor en sus grados medio a máximo. 

LI B R 0 I V. Otras disposiciones 

Título I. De los delitos especiales relarivos a la Marina de Guerra 

Articulo 386. . El comandante que por negligencia u omisión de SUS 
deberes, ocasionare incendio. abordaje. varada, choque o avería grave al 
buque de su mando, será castigado con la pena de reclusión militar menor 
en cualquiera de sus grados o con la de destitución, o con ambas a la vez. si el 
hecho ocurre en tiempo de guerra, y con la pena de separación del servicio si 
ocurre en tiempo de paz. 

Artículo 387. Cualquiera otro individuo de la Armada, que por SU 
negligencia ocasionare algunos de los hechos indicados en el artículo 
anterior. será castigado con presidio o reclusión militar menor en su grado 
mínimo a medio, si el hecho ocurre en tiempo de guerra, y con la separación 
y suspensión de su empleo militar, si ocurre en tiempo de paz. 

Artículo 391. El comandante de un buque o de una porción cualquie- 
ra de las fuerzas navales de la República, culpable de haberse separadocon 
SU buque o fuerza de su mando de la escuadra o división a que pertenezca y 
todo individuo de la Armada que hubiere dado causa a tal separación, será 
castigado en el caso de haber ,obradp. maliciosamente: 

1.” Con la pe.na de presrdro mthtar perpetuo a muerte si el hecho ha 
tenido lugar a la vtsta del enem.tgo. Y con reclusibn militar mayor en su 
grad; paxtmo a rnUe.r!e Sl ba temdo lugar al frente de rebeldes o sediciosos. 

. Con rectuslon mIlItar mayor en su grado medio a maximo si el 
hecho se ha realizado en tiempo de guerra, sin estar a la vista del enemigo, y 
en su grado mínimo a medio en casode conmoción interior, sinencontrarse 
al frente de rebeldes o sediciosos. 

En caso,de que la separación haya sido el resultado de la negligencia, el 
culpable sera casttgado con reClUstOn militar menor en su grado medio a 
máximo. 

Artículo 392. Todo Oficial que encargado en tiempo de guerra 0 en 
campaña de la escolta 0 conduccion de un convoy, lo abandonare 
maliciosame!lte. SufrIra la pena de prestdio militar mayor en su grado medio 
a muerte. y SI a ca.usa del abandono naufragare alguno de los buques o fuere 
atacado y destrutdo o apresado ppr fuerzas enemigas; y con la pena de 
recluston m!htar men0.r en cualqutera de sus grados en los demás casos. 

El Ofrctal que en ttempo de guerra se separe por negligencia u omisibn 
de sus deberes de todo,o parte de los buques, cuya escolta o convoy le 
estuviere encargada. seracasttgado. en caso de concurrir la circunstancia de 
naufragto y demas antes IndIcadas, con las penas de reclusión militar menor 
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en cualquiera de sus grados o destitución, o con ambas a la vez: y con las de 
separación del servicio o suspensión de su empleo militar en los demás 
casos. 

Si estos hechos ocurrieren en tiempo de paz, se rebajará la pena en uno, 
dos o tres grados, según las circunstancias. 

CODIGO DE JUSTICIA PENAL MILITAR DE COLOMBIA 

LAro Il 

Tirulo 1. Delitos contra la existencia ,I* la seguridad de1 Estado 

Capitulo II. Traición a la Patria 

Articulo 95. Si los secretos, planos, dibujos o documentos de que 
trata este artículo fueren revelados por culpa de quienes los conocían por 
razón de sus funciones oficiales, los responsables incurrirán en presidio de 
seis meses a d.os afios y en multa de trescientos a dos mil pesos. (100. 566. 
589. C.P. 121). 

Titulo VI. Delitos contra la administracion 

Capítulo VII. De la f¿qa de presos 

Artículo 187. El militar o el civil al servicio de las Fuerzas Armadas 
que, estando encargado de la vigilancia, custodia o conducción de una 
persona detenida o presa por cuenta de la Justicia Penal Militar o de la 
Justicia Penal Ordinaria, procure o facilite su fuga, será sancionado con 
prisión de uno a tres afios e interdicción en el ejercicio de derechos y 
funciones públicas por el mismo tiempo. 

Si ta fuga se verificase por culpa del militar o del civil al servicio de las 
Fuerzas Armadas, la sanción será de arresto de seis meses a dos silos. 

Titulo VI/. Delito.\ contra la \ïda ,I’ la integridad personal 

Capitulo / 1. De/ homicidio 

Articulo 200. El militar que con ocasión del servicio o por causa del 
mismo o de funciones inherentes a su cargo ocasione la muerte a otra 
persona, por culpa. será sancionado con prisión de uno a cuatro años. ( 14. 
259; C.P. 12, 370). 

Capitulo /II. De las lesiones personales 
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Articulo 210. El que por culpa cause alguna de las lesiones previstas 
en este Capítulo, quedará sometido a las sanciones respectivas, disminuidas 
de las tres cuartas partes a la mitad, y en lugar de prisión se aplicará CI 
arresto, y del presidio la prisión. (14, 47, 50. 52, 529. C.P. 12. 380). 

Título X. Deliros contra los bienes del firado 

Capírulo II. Del Peculado 

Anículo 234. El militar o civil al servicio de las Fuerzas Armadas 
que, por culpa, diere lugar a que se extravíen o pierdan los caudales 0 
efectos del Estado al servicio de las Fuerzas Armadas, que tuviera bajo su 
custodia o administrkión. será sancionado con arresto de tres meses a Un 
afro y quedará obligado al reintegro de lo extraviado o perdido. 

Para los civiles. se impondrá. además. multa de doscientos a mil peSOs. 
(14. 47. 50, 52; C.P. 12, 154). 

Título XI. Delitos conwa la seguridad de las Fuerzas Armadas 

Capírulo V. Violación de secretos 

Artículo 253. El que por culpa de lugar a la divulgación de los actos: 
órdenes, consignas o documentos a que se refiere el articulo anterior, sera 
sancionado con arresto de seis meses a dos afios (12). 

Titulo XIII. De IOS deliros especiales relativos a la Armada 11 a Ia Fuerza 
A érea 

Articulo 269. El .oficial encargado de la derrota 0 navegador 0 el 
piloto de un buque. o trIpulante de una aeronave de las Fuerzas Armadas o 
Ge II” convoy o el operador de telecomunicaciones que intencionalmente 
InduJere en error al Comandante. será sancionado con prisión de cuatro a 
ocho afios. 

Si los hechos se produjeran por culpa. la pena será de uno a cuatro afios 
de arresto. ( 14, C.P. 12). 

Articulo 270. El que prestando servicios de práctico, navegante o 
piloto de un buque o aelon?ve de las Fuerzas Armadas o de un convoy, oel 
operador de telecomunlc?c!ones, en tiempo de guerra, indicare intenciona- 
damcnt: una dlrecclón dlstmta de-la pue convenga seguir con arreglo a las 
Instrucciones del comandante. perJudIcando de algún modo la ex@icidn o 
las pperaclones u ocaslon?ngo ia pérdida de uno o más buques 0 aeronaves. 
sera sanclonado con pr:s!d!o de ocho a quince afios. 

Si no r@%ultare PerJulcQ Ia pena se disminuirá hasta en la mitad 
SI 10s hechos se ProduJeren por culpa, la pena será de unoa cuatro aios 

de prisibn. (14. C.P. 12). 
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Arrido í73. El que dolosamente pierda un buque o aeronave de las 
Fuerzas Armadas, será sancionado con presidio de seis a doce años. 

Si el hecho se produjere en tiempo de guerra. la pena será de ocho a 
quince afios de presidio, sin perjuicio de la acumulación jurídica de los 
demas delitos que se cometan. 

Cuando la perdida se ocasione por culpa, la pena será de dos a cinco 
aAos de arresto. 

Articulo 274. El que dolosamente causare a un buque de la Armada o 
a una aeronave militar graves averías de las que no resultare su perdida. será 
sancionado, en tiempo de paz, con prisión de dos a seis afios yen tiempo de 
guerra, con presidio de dos a ocho años. 

Título XV. Otros delitos militares 

Artículo 290. El que ponga en libertad a un prisionero de guerra. sin 
facultad o autorización o facilite la evasión. será sancionado con prisión de 
uno a cinco afios. 

Si la evasión se realizare por culpa de los encargados de su custodia o 
conduccion la pena se reduce a la mitad. (185 SS.). 

Artículo 292. El militar que intencionadamente no apertreche en 
debida forma tropas a su mando para acciones militares, estará sujeto a 
prisibn de uno a cinco afios. 

Si a consecuencia del hecho anterior resultare perjuicio para las Armas 
de la República, la pena será de dos a cinco años de prisión. 

Si el hecho se realiza por culpa, la pena dismmuye hasta la mitad. (14; 
C.P. 12). 

Artículo 294. El que estando encargado de suministrar a las Fuerzas 
Armadas víveres, municiones u otros elementos para su servicio deje de 
hacerlo intencionadamente, estará sujeto a prisión de uno a cuatro afios. 

Si s&o hubiera culpa en el proveedor, la pena será de tres a doce meses 
de arresto. ( 14, 47, 50; C. P. 12). 

CODIGO DE JUSTICIA MILITAR DE MEJICO 

Libro II. De tos delitos, ,faltas, delincuentes .I* penas 

n’tulo Preliminar 

Artículo 99. Todo delito del orden militar produce responsabilidad 
criminal, esto es, sujeta a una pena al que. lo cqmete aunque ~610 haya 
obrado con imprudencia y no con dafiada mtenclón. 

n’rulo 1. De los delitos ,v de los responsables 
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Capi~l41~ J. Clas(ficac*iórl tle los clelim 

Articulo lo/. Los delitos del orden militar pueden ser: 
1. Intencionales. 
ll. No intencionales o de imprudencia. 
Es intencional el que se comete con el ánimodecausar daño o de violar 

la ley. 
Es de imprudencia el que se comete por imprevisión. negligencia. 

impericia. falta de reflexión o de cuidado. y que causa igual daño que un 
delito intencional. 

Articulo 102. La presunción de que un delito es intencional no 
quedará destruida. aunque el acusado pruebe alguna de las siguientes 
circunstancias: 

1. Que no se propuso ofender a determinada persona, ni tuvo en 
general la intención de causar daño. 

II. Que no se propuso causar el daño que resultó, si este fuese la 
consecuencia necesaria y notoria del hecho u omisión en que consistió el 
delito. o si el inculpado previó o pudo preveer esa consecuencia, por ser 
efecto ordinario del hecho u omisión y estar al alcance del común de las 
gentes. o si se resolvió a violar la ley, cualquiera que fuese el resultado. 

III. Que ignoraba la ley. 
IV. Que creía que esta era injusta o moralmente licito violarla. 
V. Que creía legítimo el fin que se propuso. 
VI. Que erró sobre la persona o cosa en que quiso cometer el delito. 
VII. Que obró con consentimiento del ofendido salvo el caso en el 

que el perdón o el consentimiento extinguen la acción penal. 
Arriculo 103. Para que la imprudencia sea punible, se necesita que se 

consume. y no sea tan leve que, si fuera delito intencional, sólo se castigaría 
con prisión de un mes. 

Titulo II/. 
ci0n de ellas 

Aplicaciones de las penas, suhstiruci&. redu<y*ión J* connluta- 

Capitulo III. Aplicación de penas a los tieliros de imprudencia 

Artículo 157. LOS delitos de imprudencia. cuando este Código no 
sefiale pena determinada, se castigarán: 

1. Con tres afios de prisión cuando el delito, de ser intencional, 
tuviere señalada la pena de muerte. 

II. Con un afro de prisión si el delito. de ser intencional, estuviere 
penado con la destitución del empleo. 

111. Con una tercera parte del tiempo de suspensión de empleo o 
comisión que estuviere fijado para el delito, de ser intencional. 

IV. En cualquier otro caso con prisión de dieciséis días a dos años al 
arbitrio del juez. qtnen tomará en cuenta para la fijacion de la pena, la 
mayor o menor facrhdad de preveer y evitar el dafio causado; si bastaba 
para esto una reflexión o atención ordinarias y conocimientos comunes en 
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algún arte o ciencia; si los acusados han delinquido ‘anteriormente en 
circunstancias semejantes. y si tuvieron tiempo para obrar con la reflexión y 
el cuidado necesarios. 

Tratándose de exceso en la defensa. tomará en consideración además, 
el grado de agitación y sobresalto. del agredido. la hora y lugar de la 
agresión, la edad. la constitución física y demás circunstancias corporales 
del agresor y del agredido. el número de atacantes y defensores y las armas 
empleadas en el ataque y en la defensa. 

En ningún caso la pena que se imponga excederá de las tres cuartas 
partes de la que correspondería si el hecho fuera intencional. 

Título XI. Delitos conrra el deber .I’ decoro tuilitares 

Capifulo 1. I@racción de deberes comunes a rodos los que esrdn obligados 
a servir al Ejército 

Artículo 338. El que revele un asunto que se le hubiere confiado 
como del servicio, y que por su propia naturaleza o por circunstancias 
especiales deba tener el carácter de reservado, o sobre el cual se le tuviera 
prevenido reserva. o que encargado de llevar una orden por escrito u otra 
comunicación recomendadas especialmente a su vigilancia, las extravíe por 
no haber cuidado emupulosanlenre de ellas. o no las entregue a la persona a 
quien fueren dirigidas o no intentase destruirlas de cualquier modo y a 
cualquier costa cuando estuviese en peligro de caer prisionero o ser 
sorprendido, será castigado: 

1. Si se hubiera cometido en tiempo de paz. con la pena de dos años de 
prisión; en caso de revelación de asuntos militares y en el de extravio o falta 
de entrega de una orden o comunicación con la de tres meses de prisión. 

Capitulo 111. Infracción de deberes especiales de marinos 

Artículo 366. El marino que por negligencia diere lugar a que sean 
conocidas la seña o contraseña olas señales secretas de reconocimiento será 
castigado: 

1. En campaña de guerra u ocasionándose perjuicio. con la pena de 
siete años de prisión. 

II. En cualquier otro caso, con la pena de suspensión de empleo o 
comisión por un año, siendo oficial y no siéndolo, con la de seis meses de 
prisión. 

Articulo 367. Será castigado con la pena de siete años de prisión: 
El marino que pierda el buque que estuviere a su cargo, por no tomar 

las medidas preventivas o no pedir oportunamente los recursos necesarios 
constándole el peligro de ser atacado. 

Capitula’/ V. Infracción de los deberes de prisioneros, evasión de eslos o 
de presos o detenidos y auxilio a unos .I* a otros para su jiiga 
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Arrículo 390. Cuando la evasión se efectuare por negligencia de los 
custodios, se aplicará la mitad de las penas mencionadas, si fueren 
privativas de la libertad. y la de diez afios si fuere la de muerte; pero si por las 
gestiones de alguno de los responsables se lograre la reaprehensión del 
prófugo antes de tres meses contados desde que hubiere efectuado h 
evasión, las penas dichas se podrán reducir a la cuarta parte imponitndose 
cinco años de prisión si fuera la de muerte. 

Artido 394. Si la evasión de los detenidos o presos se efectuara por 
negligencia de los responsables mencionados enel articulo 396. estos setán 
castigados con la mitad de la pena que. conforme a las disposiciones 
relativas a este Capitulo se les deberían imponer si hubieren auxiliado la 
fuga; pero si merced a las gestiones de uno o alguno de ellos, se lograse 
reaprehender a los prófugos antes de tres meses contados desde que se 
hubiere efectuado la evasión, él o los que hubieren hecho esas gestrones. 
sólo sufrirán la cuarta parte de la citada pena, sin que en caso alguno, pueda 
ser menor de diez y seis días de prisión. 

Arficulo 396. Siempre que se evadan uno o más prisioneros, presos o 
detenidos, se hara efectiva la responsabilidad del que mandare la escolta o 
fuerza encargada directamente de la custodia del o de los que se hubieren 
ayudado, sin perjuicio de exigirla también a todos los demas individuos de 
esa misma escolta 0 fuerza, que con sus actos u omisiones apareciere que 
hubieren favorecido la evasión. 

CODICO PENAL MILITAR DE URUGUAY 

Libro 1. Parte General 

Capitulo ll. De la culpabilidad 

Las penas de la culpa son sólo aplicables a las modalidades que 
admiten la forma culpable. 

Artículo 13. Cuando el Código reprime la culpa y se trata de undelito 
que reconoce modalidades dolosas y culpables, la disposición solo se aplica 
a aquellas figuras que, por su naturaleza, resultan compatibles con la 
esencia de aquella. 

Las personas extrañas al Ejército y la Marina no responden de la culpa 
en tales casos, salvo que se tratara de deberes que éstas se hallaren 
individualmente obligadas a cumplir. 

Parte especial. De los delitos 

Capítulo 111. De 10s delitos que qfectan la reguh-idad de/ servicio militar 

De la deserción simple de las clases e individuos de tropa 
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Arríc$o 18. . Cctmete deserción simple: 
El mdwiduo de tropa que habiendo tenido licencia, no se presente 

en el ttrmino de 144 horas, a partir de la lectura de la lista en que st patentiza 
su inasistencia. 

2.O El individuo de tropa que fuera hallado a más de 20 kil6metros 
del lugar de su destacamento, o en una distancia menor, pero en este tiltimo 
caso, vestido de paisano, pasadas 72 horas, del vencimiento de la licencia, a 
partir de la lectura de la lista en que se patentiza su inasistencia. 

3.” El individuo de tropa que fuese hallado disfrazado u oculto a 
bordo de embarcaciones, ferrocarriles, vehículos, momentos antes de que 
las fuerzas a que perteneciera, debtrian emprender la marcha, o sin que 
mediara taa circunstancia, pero en condiciones talts que su prtstncia en tst 
lugar, ~610 pudiera txplicarst por el pro sito de huir. 

4-O El individuo de tropa que hall t? 
evadiera sin violencia rtal ni personal. 

ndost privado de su libertad, se 

DC la dtstrcicin simplt dt los qficiales 

Arriculo 49. Comtte deserción simplt: 
1.O El Oficial que hallhndose con licencia, no asuma el servicio, 

dentro de los 15 dias de vencido el ttrmino dt aquella. 
2.” El Oficial ut hallAndose tn servicio, no se encontrara tn su 

puesto, vencidas las 4% horas, a partir dtl ttrmino que se le acordó para ello. 
3.O El Oficial que hallAndose en disponibilidad y habiendo sido 

emplazado, dejara vencer, sin presentarse. el término del emplazamiento. 
4.O El Oficial que habiendo caído prisionero, recobrara su libertad y 

dejara transcurrir 30 dias sin presentarst, a partir dtl vencimiento del 
ttrmino que st rtquitrc, racionalmente, para obtener la incorporación. 

5.” El Oficial que sin causa justificada, hall8ndost frente al enemigo, 
ultrapase las limas Aaladas para la acci6n militar. 

6.O El Oficial que halhlndose privado de SU libtrtad, se tvadiest, sin 
Yiolencia real 0 personal. 

Delitos dt irrtgtdaridad en el servicio culpables 

Arrículo 50. La ejecución de alguno de los delitos previstos en los 
articulos 48 y 49 por simple culpa, serA castigado con prisión dt tres a diez y 
ocho meses. 

Capírulo IV. De los deliros que aftcran la.fuerza marerial dtl Ej¿rciro JJ la 
Marina (Fuerza Adrta) 

Ataques a & futrza mattrial 

A&do 51. Atacan a la fuerza material del EjCrcito y la Marina 
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(Fuerza ACrea) los militares, los equiparados y ah las personas extrahas. 
en su caso, que delincan de alguna de las siguientes maneras: 

1.O Renunciando al comando en circunstancias en que la renuncia 
dafie la acción militar y tsta se lleve l cabo en tiempo de pem o en 
situación de peligro, por un Jefe, sea del Ejhito oescuadra (Fuerza Atm) 
de una plaza, de un puerto, de una unidad militar, de un buque de #uerra o 
de u; groplano. 

Abandonando el comando en tiempo de guerra o en situacibn de 

p’igY- O Perdiendo deliberadamente acciõn de guerra, un pueH6 mihrq 
un buque o un aeroplano, de acuerdo con cl enemigo o rin inteligencia con 
61. 

4.0 Entraghdose al enemigo o rindihdole a Me, las fwrzu o 
elementos de que disponen las plazas que gobiernan, los territorios que 
ocupan y los buques o aeroplanos que comandan. cuando Ir capitubci6n 
fuese militarmente improcedente, o se llevara a cabo contrariando brdenes 
superiores. 

5.” Iniciando una operach militar en contnvcnci6n l laS instrW 
ciones recibidas, o sin facultades para ello. cuando Ia falta se cometiera por 
un militar al mando de fuerzas en tiempo de guern. 

6.” 
lo hiciera, 

El militar al mando de fuerzas que pudiendo daflar al enemigo, po 
aún sin orden expresa para ello, cuando pqr las circunstancIas 

fuese evidente que mediante esa iniciativa, no compromete la unidad bajo 
sus 6rdenes. ni arriesga la suerte de otras unidades, ni estorba ocontrarir los 
planes generales del comando. 

7.’ Extendiendo la capitulación a plazas, lugares, fuerzas, ekmentos 
de guerra, buques, aeroplanos, que no dependieran del Jefe capitulante. o 
que, aún cuando dependieran, se hallaran en Condiciones de sustraerse 
militarmente a la entrega. 

8.O Dejando de prestar asistencia a fuerzas que la necesitaran. 
cuando de pudiere hacerlo, sin menoscabo de la acci6n militar. 

9.O Absteniéndose de recabar asistencia cuando fuere necesario o 
CqnJ’eniente. así como de tomar todas aquellas medidas que la situaci6n 
mlhtar aconseje, incluso la de destrucción de municiones de guerra. de boca. 
construcciones, caminos, naves aeroplanos, elementos de movilización Y 
comunicación. 

l0.O AdhiriCndose a una capitulación convenida por otros cuando” 
df$,$era de medios adecuados de resistencia, salvo el caso de obediencra 

ll-.O *ultándose del enemigo o retirAndose de tl, cuando el retiro 0 
l? ocultación no sc hallaren militarmente impuestos por tales circunstan- 
clas. 

I2.O APartandose de las instrucciones suministradas en Ia constT\Ic- 
ci6n Y reforma de fuertes, apostaderos, arsenales, puertos, aerbdromos. 
buques, vias de transito, de movilización Y de comuniaci6n, aeroplanos. 
cailoncs y dem& material Y elementos de guerra, o emprendiendo las obras 
Por P$Fla autoridad, sin facultades para ello. 

De)ando de proveer a las unidades, oportunamente, en tiempo 
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de guena. de Ia munición de guerra, de boca, accesorios de moviliación Y 
comunicación y demas elementos de defensa, aún cuando la omisión no 
tuviera consecuencias. 

14.O Abriendo indebidamente órdenes o despachos, perdiendo, sus- 
pendiendo o demorando la entrega en tiempo de guerra, cuandocon ellos se 
comprometiere~la seguridad del Ejtrcito o la Marina (Fuerza Acrea). 

15.” Omitiendo la destrucctón, en tiempo de guerra de ordenes o 
despachos que corrieran el riesgo de caer en las manos del enemigo, cuando 
por tal omisión se comprometiere la seguridad del Ejercito o Ia Marina 
( Fue~oACrea). 

Abandonando municiones de guerra o de boca, pertrechos 
defensivos elementos de movilizaci6n. barcos, materiales, aeroplanos o 
fuerzas mktares, sin que el abandono se hallare impuesto por las circuns- 
tancias o no haciendo todo lo necesario para obtener su recuperación, su 
defensa o su salvataje, cualquiera fuese la causa del abandono y siempre que 
talcs medidas resultasen mtlitarmente factibles. 

17.O Dafiando el material de guerra y demás elementos a que se 
refiere el inciso precedente, en tiempo de guerra. 

18.O Omitiendo el cuidado de los elementos bélicos o de moviliza- 
ci6n, ocultando su mal estado, particularmente de los barcos y aeroplanos, 
en tiempo de guerra, o iniciando en las mismas circunstancias, o raciones 
militares o simples desplazamientos, sin proveer a la reparaci % n de tales 
elementos, cuando por esa omisión puedan resultar perjuicios para el 
Ejtrcito o la Marina (Fuerza ACrea). 

19.O Desacatando o sustrayéndose en tiempo de guerra a las órdenes 
del superior, o del servicio, de cualquier manera relativamente a la marcha, 
cl derrotero, las arribadas. aterrizajes. los fondeaderos, los campamentos y 
la acción de los convoyes, y en general a las operaciones militares. 

20.” Violando la disciplina en tiempo de guerra o en situación de 
peligro, mediante la ejecución de los delitos de desobediencia, irrcspetuosi- 
dad, insubordinaci6n. motín o sublevación (rebelton). 

2l.O Por la incitación a la fuga antes, durante o desputsdel combate, 
o por la provocación del desorden, en los casos de incendio, bombardeo, 
tempestad, naufragio, abordaje y circunstancias anatogas. 

22.O ’ Dejándose sorprender por el enemigo, sin haber tomado las 
medidas de vigilancia y seguridad indispensables, en defensa de la tropa y de 
sus elementos de combate y movilidad. 

23.O Induciendo a error en tiempo de guerra, a los superiores, con 
actos de informaciones inexactas o mediante la alteración de las órdenes o 
la moditkacion de las sefiales. 

24.” Encendiendo en tiempo de guerra, fuegos 0 luces 0 apagandolos 
sin autoriracion, contrariamente a las órdenes impartidas. 

25.” Abandonando los oficiales a los individuos de tropa en los casos 
de derrota, bombardeo, naufragio, incendio, termIIOt0. explosión y en 
todas las demas circunstancias semejantes. en que .la. OfUSCaCih que 
engendra eI peligro se sobrepone a las fuerzas de la dtsctphna. 

26.O Introduciendo en tiempo de guerra en IOS apostaderos, barcos, 
aeródromos, aeroplanos, astilleros, polvorines, arsenales. cuarteles, hinga- 

75 



res y sitios rdlogos, rust8ncias explosivas 0 de otro modo p&rOsas sin 
rutoriución, contrrrhmentc 8 hs 6rdenu imprrtidu. 

27.0 lhj8ndo de cumplir rlgun8 comisión o contnvinihdok de 
81guna m8ner8 en tiempo de gucm. 

28.0 Arriandi> o hrcicndo 8tri8r k brnden sin facultades par8 ello0 
con facultades bastrntes, pero sin que el ato se hlk jurtifS8do por h 
circunstancia del combate. 

29.O Por Ir desercibn alificada. 
30.” Por el espionaje. 
Articulo Sí. Cuando los delitos previstosen los incisos. 3.O. 8.O y 19.0 

del art. 51 fuesen cometidos por un Capith. oficial o Patr6n de buque 
mercPnte, Ir pen8 en el primer c8so seri de doce meses de 
tios de pcnitencirrh, en el segundo y terceto de seis mwes 8 

risi6n 8 cmc 
e priri6n 8 tres 

8flos de pcnitencirrh. 

De la desercidn cualificada 

Artículo 53. Se comete descrcih cualiikad8, cuando h evui6n se 
efectúa: 

;: Mcdirnte el concierto de cuatro o de mis militares. 

310 
Con evasibn medhdo la violencir real o perso~l. 
Sustracci6n. dntru.c$ón u ocultrción de municiones de t~rt% 

fJ Mky o elementos di movhzaclón del EjCrcito o de Irr MW~M ( uera 

4.’ En tiempo de guerra cualesquiera fueren las circunstancirs. 

Del espionaje 

Articulo 54. Se considerr espionaje: 
1.O El suministro por un mihtrr o equipando de datos de cualquier 

natunkza que fueren, al enemigo o 8 UM ~~$60 cxtmnjem, capU de 
pcrjuticar a h RepQt$u. o Pr favorecer 81 extmnjero. 

o . h pcnetraa6n mndlosa o clrndcstma en plaz+, renal, 88tilkrov 
estacibn naval, buque de guarro armado o dcsarmrdo, l e&dromor y cn 
general en cualquier puesto o establecimiento militar, salvo que se pudien 
probrr qt?e tilo no tenis por objeto documentar al cmmilo ni pwjudiar 
di? 0 mdinctament~ 8 Ir Rcpúblia. 

o . ti reproducción gdfico, ilkitr, con fines hostiles, de constrW 
ciones militares o de interts militar o elementos de 8uem y de movilizaci6n. 
y Ir sustracción, copia o reproducción de planos, ertudior, antecedentes Y 
documentos en general de carfcter secreto, o estrictrmente confrdencirleb, 
rcl8cron8dos con la defensa del pals. 

4.O El de=mpefio de comuiones dentro del territorio nacional por 
Cuenta del enemigo, susceptibles de d868r 8 b Repúblia. 

De las excepciones al delito de espionaje 
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A rf ículo 5.3. 
1.” 

No comete delito de espionaje: 
El militar extranjero que en el acto de servicio ejecute los hechos 

calificados como tales. ostensiblemente usando su uniforme, o distintivo 
militar. 

2.” El correo que transmita noticiasal enemigo sin valerse del fraude, 
engafio o disfraz. 

3.” El enemigo que efectúe operaciones de reconocimiento del 
Ejtrcito o de la Marina (Fuerza Aérea), aún cuando cruce sus líneas o 
penetre en su campamento. 

Delifos confio lo ,fuerro moreriol culpables 

Artículo Sb. El delito culpable SC castiga con la tercera pane a la 
mitad de la pena sellalada para el delito intencional. 

NO obstante IO dispuesto en el inciso segundo del art. 25, los jueces 
podrdn. en casos excepcionales, imponer la pérdida del estado militar. 

Capilulo VI-bis. De los delitos de Leso nocio’n 

Arriculo 60. (1). Será castigado con diez a treinta aAos de penitencia- 
ria y de dos a diez años de inhabilitación absoluta: 

1.O (Atentado contra la integridad del territorio nacional, a la 
independencia, a la unidad del Estado). El que ejecutare actos directos para 
someter al territorio nacional o a una parte de él, a la soberanía de un 
gobierno extranjero o con el fin de menoscabar la integridad o alterar la 
unidad del Estado. 

2.” (Servicios militares o políticos prestados a un estado extranjero 
en guerra con el Uruguay). El que tomare las armas o prestare servicios de 
carácter militar o político a un estado extranjero en guerra con Uruguay o 
secundase sus planes con suministro de elementos bélicos o con dinero. 

3.” (Revelacibn de secretos). El que revelare secretos políticos o 
militares. concernientes a la seguridad del Estado. o facilite su conocimien- 
to. 

4.O (Inteligencia con el extranjero con fines de guerra). El que 
mantuviere inteligencia con un gobierno extranjero, con el fin de lanzarlo a 
la guerra o a ejecutar actos de hostilidad contra la República, o cometerse 
otros hechos directamente encaminados al mismo fin. 

5.” (Sabotaje de construcciones y pertrecho de.guerra). El que, con 
connivencia con un gobierno extranjero o con el objeto de secundar sus 
planes destruyera o inutilizase naves. aeroplanos. puertos, vías férreas. 
fortalezas, arsenales o pertrechos de guerra destinados a la defensa del 
Estado. 

6.” (Atentando contra la Constitución). El que! por actos directos, 
pretendiera cambiar la Constitucion o la forma de gobrerno por medios no 
admitidos por el derecho úblico interno. 

Articulo 60 (//). Ser 1 castigado con seis a veinte años de penitenciaría 
y dos a ocho afios de inhabilitación absoluta: 
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1.” (Actos capaces de exponer a la República il peligro de una guerra 
o de sufrir represalias). El que. sin autorización del Gobterno. levantare 
tropas contra un gobierno extranjero, o ejercitase otros actos susceptibles 
por su naturaleza de exponer a la República al peligro de una guerra o de 
sufrir represalias. 

2.O (Infidelidad a un mandato político en asuntos de carkter 
nacional). El encargado por el Gobierno de la República de tratar asuntos 
del Estado con un gobierno extranjero que sustrajere al mandato en forma 
de comprometer sus intereses públicos. 

3.” (Suministros de provisiones a un estado enemigo en tiempo de 
guerra). El que, fuera del caso previsto en el numeral segundo del artículo 
precedente suministrare, en tiempo de guerra, a un estado enemigo 
cualquier género de provisiones. 

4.O (Comercio con el enemigo y participación en sus empréstitos). El 
que. en tiempo de guerra, comerciase con el estado enemigo o tomare 
parti;ipación en sus empréstitos. 

.’ (Vtolactón de tregua #o armisticio). El que violare tregua o 
armisticio pactado entre la República y otra nación enemiga. 

Artido 60 (III). In(racci8n cu/pob/e.-El que cometiere. por mera 
culpa, alguno de los demos previstos en los artículos anteriores sera 
castigado con dos a diez allos de penitenciaría. 

Capítulo 1 V. iqfracciones de las consignas 

Artículo 326. En tiempo de guerra, será castigado con pena de 
muerte todo comandante de formación, buque de la marina o aeronave 
militar, todo militar o todo individuo embarcado que, voluntariamente. no 
cumpla la misión que le haya sido encomendada, si dicha misión es relativa 
a operaciones de guerra. 

Si la misión no se cumplió por negligencia o si ej culpable se ha dejado 
sorprender por el enemigo, o a consecuencia de su negligencia. se separase 
de su jefe en presencia del enemigo, o ha sido lacausa de apoderamiento por 
el enemigo del buque de la marina o de la aeronave militar puesta bajo SUS 
brdenes. o a bordo de la cual se encuentra, será castigado con pena de 
prisión de 6 meses a 3 años, o si es oficial, con la destitución. 

CODIGO DE JUSTICIA MILITAR DE ARGELIA 

Título Il. Delitos Militares 

Capítulo II. Delitos contra el honor y el deber 

Sección IV. Destrucciones 

Adxdo 288. Será castigado de seis meses a tres anos de prision todo 
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militar, todo pilofo de un buque de la marina militar o de un navio de 
comercio convoyado, o todo individuo embarcado culpable de haber, por 
negligencia, ocasionado la destrucción. pérdida o la inutilización definitiva 
o temporal de un edificio, obra, barco de la marina, aeronave, aprovisiona- 
mientos, armamentos. material de cualquier instalación al servicio de las 
fuerzas armadas o destinadas a la defensa nacional. Si el culpable es oficial, 
será castigado con la máxima de estas penas. 

Será castigado de uno a cinco años de prisión. o. si es oficial, con 
destitución, todo comandante de un buque de marina, o de una aeronave 
militar, culpable de haber ocasionado por negligencia la destrucción, 
perdida, inutilización definitiva o temporal del buque de la marina o 
aeronave militar (la causación dolosa de estos resultados se recogen en los 
arts. 289. 290 y 29 I ). 

79 



CONSIDERACIONES EN TORNO A LAS TOXICOMANIAS 
COMO FACTORES DE CRIMINALIDAD 

Antonio MARTINEZ SANCHEZ 
Comandante Auditor 

1. INTRODUCCION AL TEMA 

Considerada la toxicomanía -en susdos vertientes, alcohol ydroga- 
como un fenómeno social de la época, aunque no sólo de esta epoca ( I ), su 
importancia hace inútil cualquier intento de esquematizar en un trabajo 
como el presente ese problema social, que al ser vivido día a día, escapa a 
pronunciamientos definitivos. 

La Organización Mundial de la Salud define, en términos generales, al 
toxicómano: como “todo sujeto que ingiere una sustancia con fines no 
terapéuticos y con la cual establece una dependencia psicológica o somáti- 
ca”. Tal concepto tanto puede predicarse de quien se intoxica con alcohol, 
como del que lo hace con droga farmacológica, no obstante, en la 
terminología usual e incluso en la erudita, se suele usar la expresión 
toxicomanía como referida en exclusividad al consumo de drogas tóxicas, 
identificandola con consumo de drogas químicas y.en tal sentido, monopo- 
lizar para el drogadicto el término toxicómano caracterizado por el uso de 
“cualquier sustancia QUIMICA que altera el estado de ánimo, la percep- 
ción o el conocimiento, y de la que se abusa con aparente perjuicio para la 
sociedad”, según expresion de Peter Laurie (2). Mas, consideradas las 
toxicomanías como factores de criminalidad, en el análisis criminológico 
que toda alteración de la psiquis del individuo produce en la génesis 
delincuencial, preferimos el concepto ampho al que la Organtzación 
Mundial de la Salud se refiere, que al restringido últimamente aludido. 

El alcohol es una droga, universalmente extendida y utilizada. “Convi- 
ve” con el hombre de una manera tan íntima que se ha convertido en algo 
familiar, pero que contra lo que puedan sugerir las normas aceptadas y los 

(1) La Biblia nos revela como Ndehcontrd bajo losefectos t6xicosdelvino la embriaguez. ycnel 
libro de los ProverbIos sc Ice un acabado cuadro: 105 males del alcohohrmo. GCncsls Capitulo 9. 
Vrniculos 20-21. 

(2) Laurie Petcr: ‘hs drogas”. Alianu EdItorial. Madrid. 1969. pig. II. 
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intereses creados, no constituye en ningún momento un alimento natural Y 
mucho menos necesario para la vida del hombre. 

Los estudiosos del alcoholismo vienen esforzándose desde hace mu- 
chos años por hallar en el hombre la respuesta de su alcoholización. más 
abstracción hecha -y es mucho abstraer - de la acción toxicomanígena del 
alcohol; su posible heredabilidad; la influencia del medio como expresión 
de un ambiente familiar desestructurado; psicoanalíticas: homosexualidad 
latente; los factores socioculturales; etcétera, nos quedaría desnuda Y 
asépticamente independizada la personalidad del presunto alcohólico. Ea 
términos generales se aceptan como características comunes de la persona- 
lidad prealcohólica, la inmadurez, el gregarismo, los índices de neurotici- 
dad, las frustraciones, yen síntesis una tendencia a la ansiedad e inestabili- 
dad. Para Alonso Fernández (3) “el hombre que más tarde puede ser 
afectado por la alcoholomanía se ve agobiado por las vivencias ominosas 
que emanan de la dualidad fenomenológica integrada por el sentimientode 
soledad o de aislamiento y la desesperanza”. 

Pero, ;quién es el alcohólico? Una de las definiciones más generaliza- 
das y aceptadas, por lo expresiva, es la de que”alcohólico es toda persona 
que ha perdido la capacidad de abstenerse”. pero esta descripción deja fuera 
al grupo de bebedores patológicos que por no haber perdido todavía el 
control, pueden abstenerse voluntariamente en determinadas circunstaa- 
cias. 

Carlos Castilla del Pino (4) define asi al alcohólico ‘*llamamoS 
alcoholice a todo aquel que busca la provocación de un cambio de SU 
situación a través de la toma del alcohol”. 

Para el profesor Bogani. el alcoholismo es una sociopatía, pues en todo 
tiempo el hombre ha aprendido a olvidarsede sus miserias recurriendo a 10s 
tóxicos y el alcohol, primero representado por las bebidas fermentadas y 
luego por las destiladas, significa solamente un caso particular de la 
búsqueda del paraíso artificial. Habría que afiadir a esto que factores 
sociales, culturales y económicos adquieren gran importancia en la apari- 
ción, la COntitlUaClh 0 el cesqdel fenómenoalcoholico, pues si bien es cierto 
que la conducta del alcohollco y SUS consecuencias personales y sociales 
encierran un determtnado grado de responsabilidad personal, no debe 
olvidarse que la sociedad es responsable cara al alcohólico. 

En eSa misma línea de interrelacibn individuo-sociedad, Jelliquek en 
1960 define el alyo.hpl~sm.o COnI0 “todo uso de bebidas alcohdlicas que 
origina algún perJUlCl0 al mdividuo o a la sociedad, o a ambos”. Mas que 
una definición del alcohólico contiene la determinacion de sus efectos, cual 
si de la secuela de una enfermedad se tratase. Porque realmente el 
alcohbltco es un,enfermo, pero un enfermo de connotaciones muy especia- 
IeS pues, en OPlnlón generalttada, el enfermo de alcoholismo empero siendo 
primero bebedor. borracho luego y enfermo al fin. Pero no tiene siempre 

(3) 
1963. 

-1-1 pcrsoruhdd del dmh6hco”. Alopo Fernindcv. Rcristr Clin¡” ~+,h~b. “,o 6, ~~~~0. 

~,A.::A.P.. Octubre de 1968. 
-Problemas p~~o~~~~~~8~~~~ del hoholismo”. Carlos Castilla deI pino, iI Scminano deI 
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porque ser así. el bebedor inicial, el moderado, no ha de considerarse 
forzosamente como un pre-alcohólico. El hábito universal de beber es 
totalmente explicable, viene facilitado en gran modo por un ritual social 
tolerante, e incluso incitador. Lo común del alcohólico es que llegue a serlo 
tras una etapa de bebedor moderado. pero el tránsito no obedece siempre y 
únicamente a la inicial moderada ingestión de bebidas alcohólicas. Ya el 12 
de marzo de 1934, una Circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo hacia la 
distinción entre ebriedad habitual y elalcoholismocrónico.en los siguientes 
términos: la primera es una persistencia en el vicio, fuertemente enraizada 
en la vida individual y continuamente practicado; el alcoholismocrónicoes 
una enfermedad general de manifestaciones varias -desde el simple 
agotamiento del organismo hasta las más graves alteraciones psicofísicas-, 
que puede ser objeto de la embriaguez habitual y coexistir con ella, pero que 
también puede haberse adquirido por ingestión del alcohol en cantidades y 
condiciones tales que no hayan producido crisis alguna de ebriedad. 

Puede, pues, haber una intoxicación etílica aguda, pero episódica, que 
no deje en el individuo más huella que cualquiera otra intoxicación. y un 
alcoholismo crónico, que constituye una enfermedad. Pero durante muchos 
allos las posturas moralistas han identificado ambas, quizás porque veían 
más los resultantes de la conducta anómala del individuo que lascausas que 
lo conformaban, pues estas, eran siempre atribuidas al hecho reprochable 
de beber. El término “borracho” era, y aún en ciertos círculos sigue 
siéndolo, atribuido con juicio de desvalor y peyorativo a todo individuo en 
estado de embriaguez, sin entender que la postura que debe adoptarse frente 
al alcohólico implica un cúmulo de matizaciones terapéuticas, que normal- 
mente, no precisa la embriaguez ocasional. 

La embriaguez en sus distintas fases (5) es un vicio social, no solo 
admitido y tolerado, sino fomentado, pues cuando al individuo-masa, 
destinatario de los recursos de la técnica. se le imbuye la idea de beber a 
traves de todos los medios de comunicación, no se puede dejar de pensar 
que la tan traida y llevada sociedad de consumo ha encontrado en el alcohol 
una lucrativa droga legal. Si, no toda embriaguez es una alcoholización, no 
es menos cierto que todo embriagado es un alcohólico en potencia. Los 
factores determinantes pueden ser muchos, pero la posibilidad existe 
siempre, el habito de beber es el medio degenerattvo idóneo hacia el 
alcoholismo. 

Conviene deslindar entre embriaguez (turbación pasajera -a veces 
grave- de las potencias, dimanada de haber tomado con exceso bebidas 
alcohólicas), y el alcoholismo que, en definición del Diccionario de la 
Lengua Española (6) consiste en “abuso de bebidas alcohólicas. Fnferme- 
dad ocasionada por tal abuso, que puede ser aguda. como la embrtaguez, o 
crónica; esta ultima produce trastornos graves y suele transmitir por 
herencia otras enfermedades. especialmente en el sistema nervioso”. A la 

(5) JimCnw dc Asw en “Adicloner”. pág 669. descrlbc magnificamente las fases de b 
embriaguc7: periodo dc excltaci8n: de embriague? SCmlPlcna. cmbrlaww completa o plena: y 
embrlaguo lctarglca 

(6) Dcclmonovcna cdlckn. 1970 
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primera, es decir a la embriaguez, es a la que repetidamente hace referencia 
la Ley Española, pues como afirma el profesor Rodríguez Devesa (7) la 
atenuante del art. 9 del Código Penal, que es el primer pasaje en que el 
Código menciona la embriaguez... no es comprensiva del “delirium tre- 
mens”, episodio del alcoholismo crónico (8). 

Sin embargo, esta diferenciación, en absoluto carente de autenticidad. 
tiene mayor importancia en el ámbito de la psiquiatría que en el campo del 
Derecho. Para el médico “el alcoholismo no es un vicio sino una enferme- 
dad” (9). para el jurista el alcoholismo es una causa de efectos jurídico- 
penales, lo mismo que la embriaguez. “Y no sólo el alcoholismo crónico. 
sino también la simple embriaguez tiene una considerable influencia 
criminógena... l ’ “dice Cuello Cal8n (IO), lo que no impide que siga 
utilizando indistintamente ambos términos”. 

No es momento de entrar en la significación penal de la embriaguez y 
del alcoholismo, sino de dejar sentado que bajo la genérica denominación 
de alcoholismo comprendemos todos aquellos actos, con efectos jurídicos 
-penales, provenientes de la ingestibn de bebidas alcohólicas, por ello es 
válido hablar de la incidencia penal del alcoholismo como factorcriminóge- 
no, porque no nos circunscribimos sólo al alcohólico comoenfermo, (como 
enfermo mental en todo caso). 

El drogadicto es Fl individuo que toma droga y entendido el individuo 
como una masa puímlcaV preclsamen!e porque todos 10s procesos mentí& 
y emocionales tienen una base qulmlca ( Il ), la droga viene a constituir el 
reactivo perturbador Y descontrolante de la armonía humana. Mas,aunque 
~610 sea a título anecdótico, acordemos que no es el hombre el único ser de 
la creaci6n que se auto-lnt.oxICa, también ciertos seres irracionales lo hacen, 
a veces con fines. teraptutlcos pues que algunas especies COnOcen y buscan, 
cuando laS necesltan. sus dr.ogas curativas, pro aveces tambitn como vicio 
toxicómano. k3S e’umeraclones de los estudiosos de la materia está repleta 
de comprobados eJemPlos (l2), Y el hombre, rey de la creación, en tantos 

(71 
(8) 

Derecho Penal Espafiol. Parte gwral. 1979. pias. ~3-664. 
Cd6n y L6per Sa!Plf en su ohra * 

describe el dclirw,m tremens 
f’*lq!la~ria Juridwa Penal Y ClvIl** 1969 torno 1 pig. 416. 

como “un ePls+‘o agudo 0 subagudo que so,&& en e, E;rSO de un 
lkoholyIO cr6nfco con awcl*n pslcomotnr: lnte,nsas aluclnacioncs v delirio onirico acompafirdas 
de *ran mtrfnqudldad y dcsasosW0. sudorac6n. Insomnio. su@ítlhiiidad Y. cn ocas;ones, de cr,sIs 
convulSIVaS 

(91 Jo* M.‘*Ldpcl Plncro en el Prólogo de la obra de Emillo ~~~~~~ ~~~~~~ -EI alcoholismo 
enlcrwd~d social . Pulso Edltorml. 1971. plg. 7. 

(lr~) 
(11) 

Eugenio Cuello Cs$: “Derecho Penal”. tomo 1. vo~umcn 2.0 

Pi& 16 
Ropp. Robert S.’ l,*s dro~s y Ia mcnk”. Compahia EdItorial *Pg.:21: on,,nental, MC,,co. Im 

( 12) Nathan S. Khne en cl Prbko de la obra de Ropp cltada. trae cl caso de los gr,os ncur6t,cos 
de Masscrmr?..quc se emborrachahan como,cualqu~cr V¡C;O~O humano. 

Jean SurInI cn “SecretoS dc la droga Ltbrcria Hach+. 1964 
crrncro~ que han consumido astrWo * rc ICre que los caballos. bueyes 1 

,- 
- 

comportamlcnto. rechazan luego cualquier otra hwrbr. que crecc en CKn’s WiOnCS U.S.A.- que altera SU 
Jean kuc &Ilanguer. “La chaSSe adra86n”. Edition M.ondiala. pahs 1961 cuenta la vcrdadcra . . toxlcomanm de l l8unas.bormitas que mantlcnen cic,rtos pararnos con cl hnico fin dc chupar o ,ibar sus 

cxc~~ntos *t-a embrlatarsc. Y ponc en boca de Vwor A. Rtcko la d 
~~~~~~ c- un detarmmado numero de plantas -hrrb, loc&- escWi6ndc que cn cl norte de 
cxclub6n y depcadcncu como II de un morfin6mar*> o cocainSnU,uco producen Cn los ammales 
-chaci!aquillr”. tl chamal y cl prbanî~llo. cuyo abwo -b 

“-do vcrd&rr \oxiconunia y les conduce a menudo hasu la muene. 
Y trat8ra. Cwa la planta 

por el LInado- supone una 
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órdenes superiora los animales, no ha sabido en este campo especifico de las 
drogas ser diferente pero, racional, ha superado desgraciadamente con 
ventaja a los animales, llegando a límites insospechados, pues no solo lo ha 
convertido en vicio, sino además en negocio, eso sí, ilegal a diferencia del 
alcohol, pero negocio de una envergadura y con unos trasfondos realmente 
repulsivos. 

Cada día aumenta el número de personas que se drogan, porque es una 
‘epidemia muy difícil de erradicar. Sustancias que producen adición las ha 
habido siempre, como el alcohol, pero hoy, en el mundo y desgraciadamen- 
te y muy especial en Espaila, en muchos sectores se ha convertidoen un uso 
social, con la enorme diferencia de que así como al alcoholismo crónico se le 
puede apreciar un período de incubación de diez afios por termino medio, a 
la drogadiccibn se llega en un brevisimo tiempo, a veces y según la clase de 
droga, una dosis produce reacciones desfavorables aún al cabo de semanas 
sin nuevo consumo, tal y como los doctores Levin, Smat y Batam, y R. F. 
Alexander dicen de la droga denominada LSD ( 13). Cierto que es quizá Ia 
más fuerte y de mayores efectos alucinógenos, pero no menos cierto que su 
consumo se extiende en progresión directa en función del caudal para su 
adquisición y de la ilusión de “nuevas sensaciones**. 

Resulta difícil una aproximación a la droga sin hacer una ligera 
incursión en su mundo de producción y catalogación. Una primera 
clasificación es la de droga blanda -droga dura, clasificación nada 
episódica, sino trascendental y de base real, aunque el verdadero problema 
que tal dicotomía plantea es el debatido, contrapuesto e inconcluso, de si el 
abuso de las primeras desemboca en el uso de las segundas como fases 
normales en la andadura del toxicómano. Es esta una cuestión que ~610 
podemos dejar apuntada, pues el número y calidad de criterios que se 
mantienen no permiten un pronunciamiento en ttrminos absolutos, sin 
embargo, voces procedentes del campo policial ( 14). legal (15). y medico 
(16). hacen una llamada de atencibn al notable y progresivo incremento que 
del trafico y consumo de drogas blandas se aprecia hacia las llamadas duras. 
No obstante hay una persistente corriente que por complacencia 0 snobis- 
mo, hacen la apología de las drogas, o al menos de ciertas drogas, así, 
Tomas de Quincey, Colridge, Edgar Poe, Baudelatre, TeMilo Gautier, 
Aldous Huxley, Leary, Alpert y muy recientemente Peter huri.e (en su 
libro ya citado) minimiza los efectos de las drogas en vanos pasajes de SU 

obra. 
Tanto en Inglaterra como en USA se ha desatado una furiosa campana 

en pro de la legalización y el comercio y consumo de la “hicrba”alegando 
que no es mas dagina que cl alcohol, criterio nada fiable que viene 

(13) Naciones Unidas: B. Stupcfianas. abril-junio. 1968. pig. 56: octubrcdiclcmbre, 1968. @g. 9 
Y ettcr0-m8r20. 1969. pig. 53. 

(14) Febrero de 1980. Florentino G. Mesa. Jefe de Is Brigrda Centr,al dc,E!t,upcfrcicnta: ‘No 
rOtUndo a la clsificacibn droga blandedro@ dura: cuanto mayor sea ia dlspomblldrd mayor seri el 
trirlco 

- - (1 r ) ‘“~~~~~ &l Tribunal Supmmo de 1979. plg. 76. denuncia el t~nsito de una a otra clase de 
droi. ’ 

(16) Doctor Jonk Ram6n Bronct. Subdirectordel Centro A+ncir!de la Cruz Roja... un notable 
d-so cn h cdad de ini&ci6n de t6xlcos y un aumento hrcu los opliceoí. 
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desautorizado por un informe de la O.M.S. de 1965. que ConcluYe que el 
consum~ de cannabis predispone a reacciones antisociales Y Produce 
ansiedad y agresividad: excluye la actividad COnStrUCtiva: Y Precipita 
episodios psicóticos y desequilibra las funciones sociales del individuo- La 
Sociedad Médica del Condado de Nueva York sefialó queel uso habitual de 
hachis se asocia definitivamente con la criminalidad, la violencia Y Ia 
insania: para la conducción de vehiculos de motor es mucho mas Peligroso 
que el del alcohol. pues éste daña antes la coordinación mOtOra. mientras 
que los THC falsean radicalmente los conceptos de tiempo Y esPacio: 
Chopra encontró que Ia repetición de la dosis desarrolla un anhelo de la 
droga que aumenta gradualmente el uso con incremento de la tolerancia. 

Cualquier postura defensiva del libre uso de ciertas drogas. al socaire 
de sean cuales fueren las razones que se arguyan. no pueden menos de ser 
sospechosas de intereses nunca justificados bajo cualquierbptica de mínima 
moral de grupo. Y si es la libertad como derecho el que se argumenta. no hay 
mayor mal uso de tan sublime palabra. Su pretendida invocación lleva enst 
la más grande de las contradicciones: la dependencia. 

Según el Convenio Unico de las Naciones Unidas. de 1961. “la 
toxicomania constituye un mal grave para el individuo y entraña una 
peligrosidad social para la humanidad”. 

El origen de las toxicomanías habrá que buscarlo en muchas y muY 
variadas causas: la personalidad del alcohólico o del drogadicto; sus taras o 
anomalias: el proselitismo; el ánimo de lucro: las conveniencias políticas: 
IOS inductores; el concepto material y edonista de la vida; la crisis de 
autoridad en el seno de la familia y de la sociedad; el abandono prematuro 
de1 hogar o de la compafiia de los padres por los adolescentes... etc. 

Imposible hacer el análisis de estos posibles factores. Trasciende el 
tema que seria inacabable, pero supuesto que el individuo es primero él y su 
proble,ma, Pero que el y su problema no viven aislados. su problema y su yo 
tambten ‘guardan relación con su núcleo familiar y social, unas veces 
Porque. de alguna manera. propician el problema y otras porque siempre 
acaban compartiéndolo. 

El nifio crece Y en su desarrollo debe superar los mi1 obstáculos que se 
interPonen en su camino. Debe aclimatarse, adaptarse, plegarse a una 
realidad socia1 hecha y para la cual no ha sido consultado. El joven 
igua1mente ingresa en la comunidad humana con una carga revolucionaria. 
hecha disconformidad Y agresión. El hombre no puede lograr una auténtica 
promoción 

P 
ersonal sin esfuerzo, superación, victoria, en fin sin Ia agresivi- 

dad como arma concreta de realización humana (17). E] no lograr un 
ac*modo en cua1qutera de eSaS posibles escalas de valores pueden producir 
una frustración que degenere en debilidad; en victima 

La toxicomaníaV en su estado de intoxicación periódica o crónica, es 
nociva para el individuo y para la sociedad. Sus características son: A) un 

(17) Ma&n dcntifxa rgrewidrd con ‘indocilidad. dureu y fuerTa tenacidad” y llega a 
afifmw que ‘Ia l mswdad Y Ir rebeldia deben ser consustanciales con la vld; de, joven so pena de 
hacenc mlqno Jc 
b4rdrid. 1966. ~68. 80. 

sU Prtda de bwusmo’. Ch8ono MaraiMn. Enuy- lihrrles. E&a CaW 
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Existen pues puntos comunes entre el problema de la droga y el del 
alcoholismo, pero también hav diferencias Importantes, he aqui algunos: 
(18). - 

DROGAS ALCOHOL 

Consumo 
Limitado a aplicaciones terapkuticas. 
Legislación antitráfico. Consumo 
clandestino. Siempre tóxico. 

Autorizado e incluso fomentado. 
El 90 6 95 % de los bebedores no 
son enfermos. Personalidad nor- 
mal en un 50 % y anormal en el otro 
50 %. 

deseo invencible o necesidad de continuar consumiendo la droga y de 
procurársela por todos los medios; B) tendencia a aumentar la dosis; C) 
dependencia pslquica y a veces fkica respecto a los efectos de la droga, sea 
esta natural 0 sintttica. 

Vias de adqinisrración 
Múltiples 

Dependencia 
Se establece rapidamente y se hace 
pronto imperiosa. 

Dosis 
Aumento progresivo 

Oral 

Se establece lentamente (minimo 
de 5 a !O afios). 

Estabilización más o menos lar 
disminucion en la fase de into c- P 

y 

rancia. 

El empezar por establecer esas diferencias, obedece a que en la ratin de 
ser de cada una subyacen connotaciones válidas respecto al comportamien- 
to asocial del individuo. Vaya por delante la imagen de uno y otro: los 
drogadictos se hallan lejos de todo humanismo, la droga les convierte en 
seres inadaptados, inmaduros e inestables, aún vwiendo en grupo. El 
bebedor es sociable, suele ser expansivo, y desde luego no se aisla, sino que 
sigue viviendo en su medio laboral, familiar y social, salvo el alcohólico que 
requiere un tratamiento clinico, cuyas vicisitudes no son distintas de las de 
cualquier otro enfermo. 

Hemos visto que el consumo de la droga es clandestino. luego ya el 
adicto se automargina para satisfacerse, sabe que vive fuera de órbita, a 
partir de aqul su conducta vendrA siempre condicionada por la incómoda 
situación de no tener mas comunicaci6n de su vivencia, que la compartida 
con otros marginados. Ya se intuye a si mismo conro culpable de algo. El 
bebedor, por el contrario, que aún siendolo mucho stempre se autojustifica- 
r& carece de sentimiento de culpabilidad. Puede hasta alardear de ser buen 

(18). Bogan¡ Miguel. obra citada pig. 34 Y 3% 
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bebedor, por supuesto. más aun de ser buen catador y. naturalmente. 
presumir de su bodega. Sabe que su embriaguez encuentra comprensión en 
un alto porcentaje. 

Este es un apunte de dos personalidades distintas. Distintas en su ser 
consciente y, necesariamente, distintas tambiénen SUS manifestaciones. LOS 
efectos degenerativosdel alcohol presentan casi siempre un cuadro constan- 
te que esta tantoen función de la personalidad del bebedor. comodel grado 
de intoxicación: trastornos de humor: de carácter: irritabilidad; agresivi- 
dad; pérdida del control del yO. son consecuencias que conlleva la 
embriaguez y que, junto con la debilidad de la voluntad conduce a la 
delincuencia, unas veces querida y dictada por la imaginación del ebrio y 
otras no evitada por abandono. Por el contrario. los efectos de la 
drogadicción no tienen tanto entre sí de común. Por supuesto se da en todos 
ellos, en mayor o menor medida, la adición. y, como consecuencia de ella. 
ser el factor desencadenante de postbles conductas delictivas. pero luego 
cada tipo fármaco de sustancia trene efectos específicos (19) de índole 
psicológica, tanto para su personaltdad intima como en su manifestación al 
exterior. Supuesto que la droga altera la psíquis del individuo. sus 
reacciones antisociales estarán en función de la naturaleza que tal alteración 
haya producido, pero su comportamtento tampoco será igual y el mismo en 
todos los individuos afectados por la misma causa -identidad de tóxico 
promotor-, por cuanto, como dice Castilla del Pino “ni el trastorno 
psíquico, ni cuaquiera otra manifestación del comportamiento humano. 
pueden imaginarse que han.de ser satisfactoriamente interpretados en una 
conexión directa entre condtcrones objetlvas y rendimiento fihal”(20). Hoy 
día, hablar de la droga como causa de trastornos psíquicos, es poco, como 
poco es decir que el alcohol es causa del alcoholismo. El fenómeno de Ias 
toxicomanías está ahi, no hay que explicarlo, pero sí su potencialidad 
conducente a toda forma de conducta divergente. 

Podemos, pues, llegar a las siguientes conclusiones: 
A) Alcoh6ltcp y drogadrctp son dos personalidades psíquicas y 

psicosociológicas dtstt,ntas entre sI Y WSpeCto al mundo circundante. 
B) En el alcoholtco se puede hallar una cierta homogeneidad de 

comportamientos, no así en el drogadicto. 
C) Como factor desencadenante de conductas delictivas, el alcohol 

actua yn el estado de embrtaguef del individuo, la droga en el estado 
carencia1 de producto. Su pehgrostdad aumenta en relación con la ‘bespera 
desesperanzada” de conseguirlo. 

D) La droga crea siempre “dependencia”(conefectos distintos segun 
sea su naturaleza). el alcohol puede no crearla, basta con la ansiedad 

E) Los efectos ftstcos que ,la.droga produce Ie desaparecen men;al- 
mente al drogadtcto en estado toxtco, los del alcohol, no. 

En el apanado D) queda apnt$p que la dependencia que la 
habitualidad de ta droga crea en el tndtvtduo. produce efectos distintos 

(19) Algunos asPeCtos PS,icol*go’dc ‘86 to~ico~W~hs. doctor Manuel Diar-Mor ~~~~~~ curso 
Monogr&Tso sobre dr0.w nomm 

(M) 
Irwdn Gcneddc la bar+ Civ~l.dic&,br~d~ 1969 &,, 112, 

Carlos Castdh del Pino. PrbFJ a la obra de Franclro Javkr Yuste c,h&,. p&. *, 
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sobre su psíquis, según sea la naturaleza del tóxico. Habrá siempre un punto 
común, la necesidad de conseguirlo, pero posiblemente también una 
gradación en la violencia y desprecio al cuerpo social que el individuo haya 
de desplegar para satisfacerse. Por ahí quizá si pudiera ir encaminada 
aquella clasificación entre droga blanda y droga dura a la que aludimos, 
aunque no nos atenemos sólo a ella para analizar sus distintos efectos: 

A) El cáfiamo indico. del que en la Comisión de Estupefacientes de 
las Naciones Unidas. hay registradas unas 209 variedades, es una droga 
suave, levemente alucinógena. que no produce toxicomanía (en esta 
característica se basan los defensores de su liberación). ni estado cumpulsi- 
VO (2 1) por síntomas de abstinencia física. Sin embargo, tiene fuertes efectos 
fisiológicos y psíquicos. Entre los primeros enumeramos, siguiendo a 
Valero de Ekrnabe (22). los siguientes: estado embriógeno similar al de 
fuerte embriaguez; abolición de los reflejos tenderosos, periósticos y 
corneales; cianosis; hipotensión; taquicardia; palpitaciones; temblores y 
rigidez. Sintomática es su mirada turbia con la pupila anormalmente 
dilatada. Aunque la intoxicación mortal es excepcional, como produce 
fuerte somnolencia, crea respiración muy superficial, y puede llegar a 
producir la muerte por parálisis respiratoria. 

Más importante son sus efectos psíquicos. Desde los primeros ensayos 
de J. Moreau de Turs en 1845. “Du haschish et de I’aliénatión”(23) hasta la 
fecha se vienen distinguiendo las siguientes fases o períodos por las que 
pasan los fumadores de “la hierba”: 

- Fase de excitación eufórica. Los primeros efectos aparecen a los 
pocos minutos de fumar la droga y se logran con sólo 0.10 gr. 

- Pase de exaltación sensorial. Sus percepciones sensoriales adquie- 
ren una extraña agudeza. 

- Pase de ensoñación mística. No es un misticismo de presencias, sino 
de carencias. El drogado pierde toda capacidad de percepción. 

- Pase de regreso a la realidad. Es la fase de recuperación; despertar 
acompafiado de perturbaciones; SomátiCaS. CefalálglaS. lI¿IÚSíXiS. VÓmItOs...: 

y psíquicas: persistente somnolencia que obstaculiza. durante horas. su 
capactdad perceptiva; y paralización de SU intekCt0. 

Respecto a los efectos tardíos que origina el empleo continuado del 
cannabis. a cuyo intento de minimización se ha hecho repeuda referencia, 
destacamos algunos insistiendo sobre el tema, por ser precisamente esta 
droga la mas común entre la juventud y la que, por esa razon, mas frecuenta 
la tropa. 

Dentro de la polémica desatada, destaca el evidente menoscabo de la 
capacidad mental del adicto, por eso en el año 1961, la Confederación sobre 

(21) No parece mu congruente esta alirmac)Dn con la hecha. ya en cl sito J93J en el Bolctin 
Juridico Militar MCxico b. F . n 0 8. el doctor Grcgorlo Oncto krcnquc. cuando dlcc... “los soldados 
que fuman )a màriguana son pendencieros. \lolcntos. pro\oca$!cr dc escandalos presas del dclwo 
mariguana... como guerreros matando con absoluta sangre Irla 

(22) Revista del ]nstitutode)a Juventud. lnstitutodc Estudlor Politlcos.octubrc. 1973. pág. 148~ 
iS. “El CAñarno Indico. LUIS Valero de krnabt’ 

(23) Presscs Unwcrsitaircs de France. Paris. 1973. 
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Estupefacientes de las Naciones Unidas acuerda incluir el cáfiamo Mico Y 
sus derivados en la lista de sustancias prohibidas. Peticibn de principios que 
no corto su apología por parte de parciales partidarios de su libre tráfico. 
hasta llegar a la Conferencia de Estrasburgo sobre lucha antidroga (20-24 
de marzo de 1972). reunida bajo el patrocinio del Consejo de Europa Y de ia 
Organización Mundial de la Salud, en donde se pronunciaría la mas 
enérgica condena sobre esta droga. Criterio mantenido por Expertos de la 
Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas en la Conferencia de 
Ginebra de 1972, que señalan la peligrosidad del Cáfiamo índico. CUYO 
abuso puede llegar a producir en el adicto efectos irreversibles. 

El cáñamo no produce toxicomanía en la medida en que su supresión 
no engendra síntomas de abstinencia física. sin embargo. sí la produce 
psíquica y no basta para la recuperación pel adicto con dejar la droga, se 
hará preciso un tratamiento a base de psrcoterapra. 

Por último. resaltar como otra de las grandes controversias que el 
cáñamo ha suscitado. es la referente a la relación entre su consumo y la 
violencia o el crimen. Sus dos productos claves. la marihuana y el hachis. 
contienen un ingrediente activo denominado tetrahidrocannabinol. que 
produce un vivo estado de alucinación. Bajo SUS efectos, está estadistica- 
mente comprobada (24) la potencializacion de los temperamentos antiso- 
ciales. al rebajar el código moral del inchktuo. Una de sus manifestaciones 
psicóticas más destacadas es el acusado grado.de agresividad del intoxica- 
do, que le lleva a la comisión de actos de violencia. Cuales sean éstos. 
dependerán de la personalidad patologica o no del sujeto. 

B) Las anfetaminas. Estas. junto con el cannabis, son las drogas mas 
utilizadas por la juventud. especialmente en Europa. La mayoría de sus 
usuarios (muchos de ellos esporádicos) se encuentran entre los estudiantes, 
por razón del estímulo mental de ~IgllanCla y actividad intelectual que 
facilitan la comprensión y aprendizaje que. en época deexámenes, precisan 
“para ganar el tiempo perdido” (25). 

Los efectos psicológicos más destacables de SU uso Son: estimulación de 
la vida mental: estimulación de la, confianfa en sí mismo (26): estimulación 
de la agresividad; mayor resistencia a ki f?tlga; y efecto acelerador. ~~ todos 
ellos. es de destacar para nuestro ProP6sltO el relativo a la estimulación de la 
agresividad, pues parece compropado que el USO repetido de las anfetami- 
nas con fines t6XiCOS. como sustitutivo muchas veces de otras drogas mas 
fuertes, o cuando se merc1a.n con alcohol n otros fármacos, se da una 
relación entre fiStaS y la violencia Y criminalidad. A este res 
pronuncia eI Comité Sueco sobre 
1969. y el Comité americano de 

“el abuso de lasdrogas” en su 
cto se 

In T ormede 
“Investigación sobre la criminalidad” en su 

(24) 
el 60 

kpuembre de 1980 Estadwlcahecba Por lo5 DlfecJorcrdc Pfl,lonesdeto& ~~~~~~~ Entre 
y el 90 cc de 105 rcclusor que W en Evaha son drogadIctos. de ellos cl 100 por ,w empezaron 

tomando hierba. 
(25) 

1972. 
A. Calcedo: “Uso ! abuso de P~lc”csrlmulanW~ cn cl medio unlvershlar,o**, Revista mCdics. 

(26) R. Pomplaru SolC “El doPin8 arli*lc?” RWU mCdlca. marzo ,974 
an,stas de clnc. teatro. prcsenradom de T Vo. e~cewn. . 

C., 
1 l su uso entre 
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4.” Rapport al Congreso de los Estados Unidos (Washington, 1971) (27). 
En numerosos casos la falsa energía. la necesidad de actividad, la carencia 
de inhibiciones y la seguridad en sí mismos, engendrados por el consumo 
abusivo de anfetaminas han derivado hacia un comportamiento agresivo 
que se manifiesta bajo formas de violencia física o verbal. Se la llama “droga 
de valor” y su uso se extendió en la última contienda europea entre los 
combatientes, que la ingerían para infundirse valor antes de entrar en 
combate, se comprobó su uso en los Kamikaces japoneses y fue prohibida 
por el gobierno inglés a los pilotos de la R.A.F. Su uso prolongado puede 
llevar a la necesidad de barbitúricos que procuren el sueño del que las 
anfetaminas le han privado, y nuevamente a éstas para contrarrestar los 
efectos represores de aquéllas. creando un ciclo sin fin que hace perder 
reflejos y cometer todo tipo de imprudencias y errores. (Por eso su 
repercusión en los delitos de imprudencia es enorme). 8 

Al entrar en las llamadas drogas duras, cuya nocividad no ha sido 
nunca puesta en duda y para no alargar en demasía este esquema, 
limitaremos su mención al tipode drogas ya sus comprobadosefectos sobre 
la personalidad del individuo. en relación a su potencial criminógeno. 

C) Los opiáceos: 
- El opio. Los efectos del opio se caracterizan por presentar una 

acción diafástica: primero excitan el cerebro (fase de excitación) y después 
entorpecen su funcionamiento (fase soporífera). Tal acción suele ser 
común, en mayor o menor grado, a todos los opiáceos. Pero, a diferencia de 
otros tóxicos. parece comprobado que el opio y los alcaloides (morfina. 
heroina. etcétera) no guardan relación con la comisión de delitos, ya que 
estas drogas tienen un efecto depresor que conduce a un comportamiento 
pasivo. pero dada la dependencia que el producto produce, su obtención, 
siempre por medios ilícitos. está abocada a la violencia para conseguirlo. El 
fumador de opio se enfrenta solo a la droga, es insolidarioe individualista y 
el sueño ilusorio que le procura se convierte en una necesidad fisiológica que 
su organismo le exigirá perentoriamente. 

- La morfina. como todos los opiáceos es un calmante del dolor. En 
el caso de la morfina -no el opio- el individuo deja de sentir todo tipo de 
dolores físicos y psíquicos y le crea una fase de paz cerebral, no estimulante. 
sino somnolente. de la que saldrá con marcada ansiedad. Su voluntad está 
inhibida a todo lo que no sea la obtención de su dosis periódica. Su 
peligrosidad social es importanteen relación con !a satisfacción desu hábito 
y su afán de proselitismo. El morfinómano esta propenso a cualquier acción 
criminógena para paliar su síndrome de abstmencta. 

- La heroína, es una droga potentísima y peligrosa, derivado sintéti- 
co de la morfina, y ocho veces más activa qUeéSta. Sus efeCtOS psíquicosson 
muy característicos, produce una especie de relámpago de placer. combina- 
ción de una tibieza acogedora con una sensación física semejante al 
orgasmo sexual. SUS fases de acción son mucho más breves que las de la 

(27) vartin de ~~~~~~~~ -fas anfctaminas”. Rcwrta del Inrtltuto dc la Juventud. Instituto de 
Estudios Polit~cos. dwcmbrc 1975. piig. 169 
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morfina, logtindose la accibn mixima de la droga a los 15 minutos de 
inyectarla, y a la vez mucho más intensas que la de ésta, por carecer la 
heroína del efecto narcótico de la morfina. 

Una de las características de la heroína es que la sensación de euforia 
que engendra se suele ver acompañada de un aumento del aplomo y de la 
confianza en sí mismo. El consumidor de heroína experimenta la sensación 
de ser inmune a todo peligro y esta pérdida del temor por lasconsecuencias 
de sus propios actos, acrecentada por la amoralidad propia del drogadicto, 
presenta un claro matiz criminógeno. Esta artificial audacia, mezcla de 
descaro y osadía, unida a la pérdida de las inhibiciones morales, convierten 
al heroinbmano en el perfecto criminal (28). 

- Cocaina. Otro de los productos y sustancias que producen depen- 
dencia y que siguen a los opiáceos en gravedad es la cocaína. En principio, la 
cocaína es un fArmaco con efectos anestésico local y analgésico de uso 
interesantísimo en la medicina, pero que NOS p.sicópatas agúdicos, sucum- 
biendo a su potente atractivo (29) han convertldo en un veneno social. La 
fugacidad de su accibn hace que no sea )an usada como la morfina. 

Los efectos psicológicos de la cocalna wenen caracterizados por la 
alternancia de períodos de intensa excitación psíquica, asociados a la 
ingestión del tbxico, seguidos de otros oe profunda depresik una vez que 
los efectos de la cocaína han desaparecido. tales episodios se desenvuelven 
en: 

a) Fase de embriaguez eufórica (cpmparable a la alcohólica). 
b) Fase alucinatoria (síndrome pSlqUlC0 característico del cocainis- 

mo cr6nico). 
c) Fase de abatimiento (COCainiSmO; enfermedad mental causada por 

la intoxicaci6n cocaínica crónica). 
Fernand Moreau (30) dice que el “carácter del cocainbmano se vera 

fuertemente alterado, oscilando entre una alegría sin límites, acompafiada 
de irritabilidad intensa 8 la n$S Pequefi? c?ntranedad que encuentre, y una 
tristeza profunda con obtuslón de sentlmlentos morales”. 

La manía persecutoria es una de.las características del cocainómano, y 
Csta una de las formas de IB paranola (3 11.. El sujeto afectado por manía 
persecutoria tend6 tendencia a cometer acclones que guarden relación con 

(28) 
(29) 

Historb de ir Droga. Jean.Louis Brsu. Edil. Bwwa. brce~ona. 1974. PQ, 127, 
EI efecto de rtusricsr la hoJa de cm?. fue descubIerto por los tndios andinos de la Atina 

molombina ~crcchamcntc h@a con la rch@“?. wando ~~~tW8r~mcntc rcrc~d~~ loS caciqucs ,, a 
loS brujos. Con el hcmpo se perde es1e mor!oPo’~o Y Pasa l ConVerWse en costumbre gene-alirada Al 
lkgar loS cor,qtnstrdores evafioks al lmpcrlo lKa se encontrar0.n con estehlbito. de matices id6lrlras. 
en el que incurrieron algunos de ellos. Por lo Ve I* lClcíla Igmo cartas en cl asunto en cl Conc,lio de 
cma, cn 1~7d9. Llegando la Coronr. a Proh’blr la mss’lcaw5n dc hoJasde coca tan,o a Ios csPafio,cs 
como , loa rulivos, Revista del Inrhtuto de la Juwwd. 1977. Bernau ~~~~~ 

. ‘Informe sobre las 

Pwis. 1973. 
y phus rkrloidcrs”; ls CO-~. PIC. 95. PRSSCS Unlvcrsiulres k Frana, 

(JI) ~OmCnWiOS al cbho pcM”. Ferrer hmr. tomo, 1. Pig. 124. Ed<i. suewm de Nogues 
M,,~,,. 1~6, -LOS prnnows comw dehtos CuYa PreParaadn concwnruda y mc,iculosa exi8e ,ar; 
deS 
dc P 

icn8s ~lvldades que choca l b vntccomo Pueden se! fruto de un enfermo menrrl. Peroes,i en la 
,d,b,, ãr b pmnou CI qu el de-rro!o Insrdloso del sster~ dchnnte. ironmoäb~ 

deje tibrcs d pensar. cl’q~~mr Y el Obrar y pcrsistcntc. 
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el orden de ideas perturbado por la enfermedad, como dice Cuello Calón 
(32). 

- LSD-25; es un producto químico que se obtiene fácilmente en el 
laboratorio partiendo de un hongo parásito de la cabezuela del centeno. Su 
forma de administración es caracteristica; en un terrón de azúcar o en un 
POCO de papel secante. Aldous Huxley mismo cuenta que, habiendo tomado 
LSD, “veía la existencia desnuda, como la contemplaba Adán el dia de la 
creación” (33). 

(34): 
LOS efectos subjetivos del LSD se pueden resumir de la forma siguiente 

1.O Los sentidos perciben con mayor fuerza losestímulos; los colores, 
sonidos, etcétera, son más intensos. 

2.O Se dificulta el mecanismo que relaciona un dato sensorial con 
otro. 

3.” Se reduce la coordinación muscular y la percepción del color. 
4.O Son frecuentes las alucinaciones. 
5.O Se debilitan las represiones emocionales y el sujeto se comporta 

de una manera más elemental. 
6.’ Los recuerdos y experiencias que han sido severamente reprimi- 

dos en el inconsciente pueden ser liberados y experimentados como 
acontecimientos actuales, lo cual en personas neuróticas y psicopáticas 
puede ser muy nocivo. 

Si alguien quiere convertir a una persona, con inclinaciones naturales 
al delito, en un perfecto asesino, no tiene más que invitarle a tomar una 
dosis de LSD. Después de la primera dosis estará convencido de que se 
encuentra por encima de todas las leyes, y que, por encima del bien y del 
mal, sus propios instintos son la única y verdadera ley. 

He aquí un sucinto repaso a las drogas “de mayor publicidad”. Hay 
muchas más, desde luego, pero no son la droga y el alcohol, como tóxicos en 
sí mismos el centro de nuestra atención. A ellas nos referimos como medio a 
fin, pues lo que interesa resaltar es en qué medida cualquier tóxico habitual, 
como objeto de consumo, transformando la personahdad del Individuo lo 
puede, potencialmente al menos, convertir en un delincuente. Durante allos 
se ha tratado de explicar la delincuencia como una anomalía en el hombre 
criminal. La sociedad, en sentimiento de autodefensa colectiva ha tratado 
de imaginar la existencia de dos clases de seres en la orbita del delito; la de 
aquellos que no delinquen y la del crimina.1. dando por supuesto que una 
naturaleza distinta separaba ambas espectes, postura ¿sta no exenta de 
cierto confort moral. 

A esta superada tesis responderan tanto los esfuerzos de afirmar la 
existencia del criminal nato en Lombroso, como las ideas de Darwin. Pero 
hoy se sabe, desgraciada o afortunadamente. que los crimina!es pertenecen 
a nuestra propia especie y que el lugar dejado por el atavtsmo o por la 
degeneración de las razas, ha de ocuparse por Otras COnStfnteS. Si queremos 
explicar a la luz de la psiquis el hecho social de la crimmalidad. 

(32) -Derecho pcnrt-. torno t. declmos¿plIma cdlcih. Bob. ~rcch~fW Ph 465. 
(33) Revisu del instituto de la Juventud. octubre. 1972. n.’ 43. PhK ‘61 
(34) AMICS de Medicina Forense. 1972. POR 232. 
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Il. INCIDENCIA DE LAS TOXICOMANIAS EN EL AREA PENAL 

De cuanto antecede se desprende que el tema tratado aquí es el de las 
drogas en cuanto factores criminógenos en su sentido más amplio. Sobre las 
musas que influyen en Ia génesis de las toxicomanías, sólo ha quedado 
esbotada en la medida considerada precisa para centrar el objeto de 
estudio. 

De capital importancia en el análisis criminológico. es el de los factores 
que influyen en él, y hablamos de factores y no de causas del delito pues. 
como dice el profesor Rodrigue7 Devesa ( 1) “es preferible hablar de factores 
y no de causas del delito, porque la investigación en el caso concreto de las 
“causas” en el sentido de una relación de necesidad entre dos eventos es casi 
imposible. ya que no se sabe nunca si se ha intercalado un miembro 
intermedio desconocido*‘. Uno de dichos factores, con una relación incvita- 
ble, es la constituida entre alcohol -otras drogas y criminalidad. 

A la vista de cuanto sobre el tema de los tóxicos, como factor 
delincuencia\, se ha escrito, nadie se atrevería a negar relación. Sin 
embargo, si cabe diferenciar, como hace e! doctor Lorenzo Salgado (2). si la 
droga incide en el comportamlent? teI suJet que la consume convirtiéndo- 
se en un factor de directa causaclon de conductas delictivas, o si, por el 
contrario, su papel se circunscribe solamen!e a la criminalidad en referencia 
a lo que en sentido amplio podría denommarse “mundo de la droga”. 

Por lo que se refiere a este último sentido, recordemos que el alcohol. 
droga lícita. no crea “complejo de delmcuente” en el bebedor, y que por el 
contrario, el drogadicto se sabe. desde que se inicia en su consumo, como 
“cliente policial” por el submundo en.qUC necesariamente ha de desenvol- 
verse. Pero esto todavía no es delincuencia y, ni siquiera, factor de 
delincuencia en el sentido que hemos apuntado. Como factor directo de 
criminalidad habría que estimarlo cuandp un delito sea cometido bajo la 
influencia de un tóxico, y esto s61o se podfla predicar de aquélloS que, según 
veíamos, por sus efectos prpduzca? e? el.lndlvlduo unestado psicótico. Sin 
embargo, con relación a la Influencia l?dlrecta, sí 
delincuencia del toXiCÓman? estará siempre en P 

uede generalizarse que la 
unción: a) de la consecu- 

ci6n de la droga; y b) que de Igual forma el comercio ilegal de estupefacien- 
tes puede ser consider?do como otro efecto indirecto de la toxicomanía, 
pues dejando como dellncue?te mayor al simple traficante no consumidor, 
10 normal es que el consumidor no traficante, comercie para conseguir el 
dinero con que pagar SU ConSUm? (3). 

Por lo que respecta a la embrl!guez. el estudio del pr6blema psicolbgi- 
CO que plantea es, como ya se.ba.d@o harto difícil. Nosotros nos lo hemos 
planteado como factor de crlmlnahdad Y en este sentido cabe la rotunda 

(1) Jos M: Rodr(:w kvcsa. rwccho f’c~‘Espafiol. Pwc Genc,rl, pigr. 69 Y 7,J. 6,. Edici6n. 
Madrid. 1977. 

(2) JO~C M: Lorenzo Salgado: br drow cn cl ordcnrmicnto pcnrl apa,,o,, tiditorir, Boxh, 
~r~l0cu. 1977. pi& 37 Y 38. 

(3) Mato Rebodo. J. hl.: “Toxicomh Y cnminrlid-. ukbncr de ,, Secnrri, dc, 
Mini,t&o & ). Gokrrucibn, Madrid. 1972. Pht. 123 Y ss. 
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afirmación hecha por Jimtnez de Asua (4): El alcoholismo propende a 
delinquir. El alcohol paraliza los nervios vaso-motores, que disminuyen la 
actividad cardíaca frente al peligro, en la asociacion mental delito-pena. 

El alcohol desata -el auto- freno moral inhibitorio. 
El derecho romano reconoció el estado de embriaguezcomo modifica- 

cion de la responsabilidad criminal en el sentido de aminorarla. Un.pasaje 
de Marciano y otro de Arrio Menandro así lo confirman, pero, según 
Serafini (5). estos textos no tuvieron ninguna influencia en la práctica; lejos 
de ellos, la embriaguez se apreció generalmente como una agravante de la 
pena que correspondía al delito. 

Decía Lombroso que “la embriaguez aislada da lugar por sí sola al 
delito, porque arma el brazo y enciende las pasiones”. La trayectoria, pues, 
del binomio embriaguez-delito es constante. Pero.al igual que hemos dicho 
respecto a la droga, la embriaguez puede obrar en la génesis del delito como 
un elemento factor causal directo..0 como elemento indirecto. Es decir, que 
la alteración psíquica que el alcohol provoca en el sujeto podrían, por sí 
mismas, ser causa de delitos, o ser sólo un elemento coadyuvante, entrando, 
especialmente en este último caso, como concausa de las variaciones 
caracteriológicas del individuo, tal como afirma Lorenzo Salgado (6). 

En definitiva, las drogas y el alcohol, en su más amplia consideración, 
llevan al individuo a una transformación temperamental que, unida a 
conductas antisociales, pueden llegar a graves cotas de delincuencia. 

La cronología ascendente que del consumo y tráfico de drogas por un 
lado, y el uso abusivo de bebidas alcohólicas, por otro, ha habido en los 
últimos afios, tiene su grafismo inquietante en los datos estadísticos a los 
que necesariamente nos habremos de remitir. Muchos de ellos están siendo 
-en buena hora- aireados por la prensa diaria, en la que con una 
continuidad digna de estímulo van apareciendo, puede que como reflejo de 
un problema social y cumpliendo uno de sus fines. continuas referencias. 
Nosotros mismos hemos usado de esas referencias; quizás por la inmedia- 
ción que contienen, y quizás también por lo que de contrapunto a otras 
“referencias publicitarias”, a las que tan proclive es la sociedad actual. 
puedan contener. 

Más, donde resalta con toda su crudeza tan importante -y más aún 
trascendental- problema, es en la comparactbn de datos de unos afios con 
otros. No es preciso, sin embargo, y por desgracia dar saltos vertiginosos, 
basta con la contemplación de las estadísticas que contiene la Memoria de la 
Fiscalía Genera) del Estado de 1980. acabada de aparecer. refertda a los 
últimos cinco afios. Pero no hay que olvidar que existe una desproporción 
manifiesta entre las cifras reales y las penales, pues éste es un tema en el que 
abundan los números negros, es decir IOS hechos deltctwos que no llegan a 
denunciarse o detectarse y que, por lo tanto, no tienen reflejo estadístjco. 
Esos números negros preocupan más a IOS sociólogos que las estadísticas 
judiciales o las provenientes de la Jefatura Central de estupefactentes, pues 

(4) JimCnez de Asur: Wcrccho Penal”. Editord Reno. Mldrld. 1924. pas. 142. 
(5) Felipe Scrrfini. “Dcrccho Romano . ” Editorial Espasa. Bwcclona. tomo II. PA& 224. 
(6) Obra citada. pig. 22. 
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su falta de control no permite saber, a ciencia cierta, la verdadera 
importancia penal derivada del tráfico y consumo de drogas. Respecto al 
trafico, según cálculos de los expertos más optimistas, sólo se logra 
controlar judicialmente un 10 por 100 de los casos, según la citada Memoria 
Fiscal. 

Algunas cifras estadisticas pueden ilustrar, siquiera sea aproximada- 
mente, la intensidad del fenómeno droga-delincuencia (7): 

DETENIDOS POR TRAFICO Y TENENCIA DE DROGAS: 

1975 1976 1977 1978 1979 
Espafíoles . . . . . . . 2.005 2.464 4.324 7.629 7.731 
Extranjeros . . . . . 934 894 1.095 1.166 1.310 

Total . . . . . . . 2.939 3.354 5.419 8.858 9.041 
Como puede observarse el número de personas detenidas muestra uha 

constante progresión. 
PROFESIONES DE LOS DETENIDOS: 

AÑOS: 
1975 1976 

890 
27 

1977 
1.276 

1978 
2.144 

192 

1.13: 
218 
573 

1.961 

Sin profesión . . . . 
Desconocidas . . . 
Est. Básica . . . . . . 
Est. Bachiller . . . . 
Est. Universitarios. 
Empleado . . . . . . . 
Obrero cualificado 
Obrero sin cualifi- 

. . . . . . . . . . . 
Ba:-Club . . . . . . 
Militar . . . . . . . . . 
Servicio Militar . . 
Comercio-lndus- 

tria . . . . . . . . ,. . 
Sanitario . . , . . . . 
T. Medio . . . . . . . 
T. Superior . . . . . 
Marinero . . . . . . . 
Sus labores 
Artista . . . . . . . . . 
Otras . . . . . . . . . . . 

La 
abordar 
nuestro 
Fuerzas 

723 
23 

4d 222 
108 196 
305 203 
598 795 

148 76 
106 167 
59 71 
26 ll4 

191 205 

:: 

9’: 
40 
62 .-- 

22 
39 
29 
50 

ii 
35 

2.939 

91 

56: 
283 
415 

1.240 

170 
304 

12; 

281 

1; 

1:: 
ll5 
52 

461 483 
460 468 
69 44 

196 127 

417 
43 

:: 
240 
200 
67 132 

3.354 
280 

5.419 
4i4 

8.858 

482 

2 
49 

198 
194 

378 
9.041 tabla anterior se Presta a reflexiones que no es el momento de 

9 pero sí el de destacar dos )ie ellos: cn primer lugar y por 10 que a 
tema afecta, resaltar el. numero de tndividuos vinculados a las 
Armadas que en la rclaci6n figura, 883 en cinco afios. Ta] cantidad 

1979 
2.398 

loo 
3 

I .248 
131 
549 

2.083 

(7) htor datos han sido f~cilithx por el Ghrlc de Estudia k h bhlrdr Ccntrr, de 
btupcfackntes en Madrid. 
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y dadas las fluctuaciones que se observan, no parece alarmante, pero puesta 
en relación con el hecho de que sólo refleje el 10 % de las cifras reales, si lo es. 

Y en segundo lugar observar el progresivo aumento entre jóvenes en 
edad de estudios de bachiller, 14 a 18 años. Paralelo aumento a la de los sin 
profesión (abocados a toda delincuencia) y a la de obrero cualificado. 
quizás con más medios económicos. Destaca también la casi linealidad en 
los universitarios. indudablemente menos permeable. 

SUSTANCIAS DECOMISADAS: 

Aílos 1975 1979 
Cannabis (Kg.) . . . . . . . . . 5.937.4 19.664.1 
Cocaína (gr.) . ; . . . . . . . . . I 1.527 44.685 
Heroína (gr.) . . . . . . . . *. . 266 12.049 
L.S.D. (dosis) . . . . . . . . . . 1.813 10.124 

A dichas cantidades hay que añadir 349.900 Kg. de plantas de 
cannabis. y 6.500 Kg. de semillas de la misma planta. 

ROBOS EN OFICINAS DE FARMACIA: 
a) Con fuerza en las cosas: 

1975 . . . . . . . . . . . . . . 5 
1976 . . . . . . . . . . . . . . 
1977 . . . . . . . . . . . . . . 52 
1978 . . . . . . . . . . . . . . 570 
1979 . . . . . . . . . . . . . . 719 

b) Con violencia o intimidación en las personas: 
1975 . . . . . . . . . . . . . . 
1976 . . . . . . . , . . . . . . i 
1977 , . . . . . . , . . . . . . 19 
1978 . . . . . . . . . . . . . . 258 
1979 . . . . . . . . . . . . . . 1.181 

c) Drogas sustraidas en farmacias en 1979: 
Cr. 

Opio . . . . . . . . . . . . . 15.954 
. . . . . . . . . . 4.134 
.*........ 10.654 

Cocaína . . . . . . . . . . . 2.407 
Heroína . . . . . . . . . . . 5 

Hacemos memoria de que vamos a barajar cifras reales y que en algún 
tipo de delito (8) solo quedan reflejados el 10 VG de los hechos. Pero esto no 
resta importancia al esquema que, de las actuaciones judiciales de cualquier 
naturaleza, recogemos de la citada Memoria Fiscal (9): 

(8) Tráfico y consumo 
(9) Memoria de la Fiscalja Gcncral del Estado. apéndIces. estado BI. estado BZ.estado 83. estado 

BI. estado 1. 
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PROCEDIMIENTOS INSTRUIDOS DURANTE 

Trhfico y comercio de drogas 
Diligencias Previas . . . 2.053 
Diligencias Preparato- 

ria , . . . . . . . . . . . . . . . 99 
Sumarios de Urgencia . 1.296 
Sumarios Ordinarios . . 848 

4.296 

Robos 
188.058 

7.019 
12.714 

I .450 
209.27 I 

EL ARO 1979 
Conducción 

bajo 
cl efecto de alco- 

hol o, t$x;cos 

I .287 
15 

2.7: 
Total de actuaciones: 
a) Con directa relación con alcohol y droga 7.075. 
b) Con relación indirecta con las drogas 125.562.6, que supone el 60 

por 100 de\ total de delitos contra la propiedad enjuiciados y en los que. 
según cálculos, el móvil fue la droga. 

A los anteriores datos hay que añadir los provenientes de Procedimien- 
tos incoados en virtud de la Ley de Peligrosidad Social, que alcanzan un 
tota\ de 2.366. De ellos, la mayor parte relacionados con las toxicomanías. 

La correlación directa entre alcohol Y delito no precisa aclaracibn por 
su evidencia de datos estadísticos; el alcohol genera violencia criminal. LOS 
efectos del alcohol sobre la seguridad del tráfico son cada vez más 
espectaculares: “el número de accidentes cuya causa es Ia influencia de 
bebidas alcohólicas se extiende” (10). 

’ 

Pero no solo en el transito rodado repercute el alcohol, por supuesto 
que es más espectacular. Pero no menos alarmante en otros tipos de 
negligencias, así como en los llamados delitos de olvido (1 I), cuando la 
causa real que una al agente con el ttpo de injusto cometido sea precisamen- 
te la embriaguez. 

A ellos podría afiadirse un sin numero de conductas delictivas que 
genericamente agruparíamos palO el epígrafe de’kontra la Libertad sexual”, 
en la que abundarfa? tantas ctfras negras como aquéllas a Las que en el easo 
de las drogas aludramos, Y que .tendrtan su origen en el alcohol, pUeS 
tampoco puede o@darse La.reLact6n que extste entre toxicomanía y sexo. 
De los 6.468 sumarnos tnstrurdpsdurante el año 1979 ( I 2) por delitos contra 
la honestidad, el tanto Por ctento que la embriaguez haya tenido en su 
gtnesis sera stn duda elevado, Pero no-quedan reflejados en las estadísticas 
por ello carecemos de datos, mas, st htcteramos aplicación deI criterio que 
Emilio Bogan1 expresa ( 131, de ese numero de Sumarios, 4.980 36 habrtan 
tenido su antecedente en ,el.alcoh+ En el estudio que Bogan; hace en su 
obra, en la que la estad+- esta.$wda al trabajo de paul perrin y 
Geneviere Simbn Wcohohsme. Crlmrnahte et ‘)eliqUanee), la incidencia 

(10) Memoria Fiscal. citada PiE. 71. 
(1 1) ~,-4~igut~ DCVCSL obra citada. Pi8. 410. 
(i 2) Memoria Fiscal citada:.Est8dos BI. 82. 83 y BI de\ rp~,dk., 
(13) Obra citada Pi8. 205 Narura’cza dc loS cr(mcn= comctido~ cn estado dc embr,aguez; 

mortd«. 63.63 %J: *tc+os WXda 72.7 % (cifm c)m c~ncidcntc con c, ,, % 
y tn su dhtada UsUIstICak plromanir 66.66 9~ y robo 5, ~6 4”, 
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. 

del alcohol en los delitos contra las personas y la propiedad, supera con 
mucho en términos generales el 50 yc. 

En el orden laboral, el absentismo consecutivo a las embriagueces, así 
como la embriaguez misma en el trabajo, es constitutiva de un “ilícito 
laboral”que lleva al despido de la empresa. “El peor problema del país, por 
lo que se refiere al número de individuos gravemente afectados, pérdidas 
económicas anuales y otros indices similares, no está constituido por la 
heroína. por la marihuana ni por ninguna de las otras drogas que se han 
puesto de moda en los últimos tiempos. Por encima de ellas está el terrible, 
antiguo y seguro destruidor de vidas que llamamos alcohol”. Esto lo decía el 
“New York Times” en un reciente editorial, tal como recoge la Memoria 
Fiscal a la que con harta frecuencia nos venimos refiriendo. Las cifras 
anuales de accidentes de trabajo son elevadísimos y de ellos, al menos un 15 
por 100 se originan en el alcohol, lo que marca la gravedad de su repercusión 
en la seguridad del trabajo. El montante económico de la pérdida de horas 
laborales y los gastos de hospitalización, reducidos a los provenientes de 
embriaguez, es un lastre económico que gravita sobre toda la sociedad, 
constituyendo lo que podríamos llamar “delito económico imputable al 
obrero-alcohólico”. 

Otras manifestaciones de proyección antisocial, concretada en tipos 
delictivos son: contravenciones a los reglamentos de la policia, neglicencia 
(ya aludida), exhibicionismo. incesto, etcétera (14). Lo que prueba la 
amplitud del espectro criminógeno de la embriaguez y hace difícil señalar de 
forma determinante cuales sean las conductas asociales de mayor alcance 
tributarias de penalización. Según la personalidad del individuo la delin- 
cuencia en estado de embriaguez puede extenderse desde la reyerta callejera 
hasta la violación con crimen, todo depende, al menos, de la imaginación 
del ebrio. La ausencia de inhibiciones, característica de todo tipo de 
embriaguez, se hace total en la fase terminal de la intoxicación alcohólica, 
con la consiguiente frecuencia de reacciones violentas del sujeto, muchas 
veces manifestada con sus familiares y que en casos extremos dan lugar a 
ciertos inexplicables parricidios: “la amabilidad con los extrafios y la 
grosería y brutalidad con los de casa son manifestaciones que se observan 
casi siempre en los alcohólicos” ( 15). Por eso, un psrquratra como Vallejo 
Nájera, dice que ciertos aspectos singulares de índole psicológica, que 
diferencia al alcohólico crónico de otras personas. permiten hablar de un 
“carácter alcohólico” ( 16). 

Quizás sea mas fácil delimitar los tipos penales en que incideelalcohol 
por la vía negativa de la exclusión, que por la positiva de la incJusión, pues 
hay delitos que escapan a toda vinculacion con el alcqhohsmo, y son 
aquéllos que requieren una cierta especralrzación, dommlo de sí mismo, 
serenidad en su ejecución o phnifkación. etcétera, es decir “claramente 

í 14) Qucnscl S.. ‘Quelqucs aspccts crlmmologtques de l’alcoolismc” RCVUC de Drolt Penal et de 
Criminologic. 1964. pág. 838 

(1 S) Cod6n \ L6p-c~ Sauz. Pslqulatria Penal ) Cit~l. Impreso de Aldccoa. Burgos. 1951. p6g. 268. 
(16) Vallc,o-*‘ajera. A. Tratado de Psiquiatria. Salvat Edttorcs. S. A. Barcelona. Buenos Aves. 

194-t pág 870. 
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inadecuados a las posibilidades del alcohblico” ( 17). exclusión hecha, claro 
está, de la embriaguez preordenada al delito en el que algunas de esas 
características pueden darse en el antecedente del hecho delictivo. 

En el inicio de este apartado hemos dicho que los efectos del alcohol 
sobre la seguridad del tráfico son cada vez más espectaculares. Y lo 
cerramos, en lo referente al alcohol, insistiendo en el tema. Nuestro C6digo 
Renal incorpora, por la Ley de 8 de abril de 1967 y dentro del epigrafe “De 
los delitos de riesgo en general”. la Sección I!, del Capítulo 11, -Título V. 
Libro Ll--- cuyo articulado 340 bis a). 1.‘. incrimina la conducción de un 
vebiculo de motor bajo la in?uencla de brbidas alcohólicas, drogas tóxicas 
o estupefacientes. En el preambulo de dicha Ley se justifica la tncorpora- 
cion por la persistencia y contmuidad con 
cometidos con ocasión del tránsito de autom % 

ue se producen los delitos 
viles (expresión esta ultima 

mas afortunada que la de tráfico volcada al Código) y porque su semejanza 
con otros previstos en el Código Penal aconsejan la conveniencia de su 
inserción en el principal texto punitivo. etcttera. Es decir, que la embria- 
guez (tambien las drogas. como luego veremos), unida al aumento del 
parque automovilista, ha hecho necesaria la creación de nuevos tipos 
penales ( 19) y su inclusion en el Codtgo Renal. zanjando además, con ello, la 
debatida cuestión ye la naturaleza Jurídica de tal infraccibn, que no era 
pacífica en la doctrma, pues mientras para Quintano Ripoll& tal infracción 
tiene carácter de mero ilícito admtnistrativo, para Cerezo Mirse trata de un 
verdadero delito cuya importancia “ético-WCial” no ofrece dudas (20). 

Por nuestra parte estimamos que se trata de un delito doloso, pues el 
individuo debe de saber que conduce “bajo la influencia” del alcohol (u 
otras drogas tÓXiCaS 0 estupefacle~tes), aún cuando en ese momento el 
hecho de conducir no suponga un rtesgo real, que no exige la Ley para SU 
punición, aunque si Un rtesgo P?tenClaI (el que deriva de la alteración de sus 
reflejos y en general de su Pslqulsm?) (21). Y que sería la razón ultima de su 
punibilidad. se trata, pues, de un ttpo doloso de los que la doctrina penal 
califica de pelagroso presunto (22) en el.que no cabe la coautorLa, aunque sí 
el auxilio, necesario 0 no. al proporctonar bebidas al que se sabe ha de 
conducir (23). 

Delito. pues. de peIigr0 abstracto de mera actividad, como le llama 

(1%) Qwnwt. trsb8lo y pig. citados. 
(I 9) Algunos de elto~ twtcn su precedente en la antigua Ley de uso y c,rcuhcibn de Vehiculor a 

rotor de 9 de mayo de 1950. 
(20) 

y SS. 
Quintano Ripoll& Tratado de la Parte Especa del Derecho Pena\. Madrid ,967 p‘ls. 41 

. . 

cerezo Mn. - Pr,oblemas fundamrntales de los delitos contra la xguridad del tricco- Anuar,o de 
&ho. Penal y Cmy Penaks. l970.P68s. 596 Y ss. En iglut sentido. Mufioz Conde. -D;recho Pe,,al 
parte Especial. Sevilla. 19%. ig 392. 

(21) Rodrigucr hvesa & 
(22) 

rech0 PFnal EsPaM Parte Especiai. Madrid. p18, l,o,9. 
R~dfigucz MourulJo. La omlsl*n de soma en CI CMigo Penal. Editortal Tccnos Madrid 

1%. eg. 169 y SS. ta ctasfpcuh de +tos de 
F hro *bstracto Y PligrO concreto &btera se; smtitulda por la de delitos de pcltlro &cttvo y de PC UrO Pr-unto” (tal. nos parece hs l corde con cl 

clloqucpasu inclust~n~ntr~~osdelitosde pro* ,,,,no Ulcomodcfiniaa 
Penal Parte General. 1977. p1g. 694. 
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Barbero Santos, que trae SU origen en el alcohol (y otros toxicos) y que para 
SU “determinación” tiene concomitancias con el Código de la Circulación 
(24). 

Los efectos del abuso de drogas son de mayor intensidad que los del 
alcoholismo, aunque ¿ste sea cuantitativamente más extenso. El trafico de 
drogas ha ganado en todos los terrenos, hasta el extremo de que, según la 
Memoria Fiscal del afro 1980, puede contribuir a que, a corto plazo, se 
desarrolle en nuestra sociedad una auténtica subcultura donde los valores 
de racionalidad, trabajo o auto-control se verán sustituidos por los 
radicalmente contrarios. 

En un plano objetivo el drogadicto -y menos aún el alcohólico- no 
es, de por si, un delincuente. pero la criminalidad del drogadicto deviene 
como efecto indirecto de la necesidad de proveerse de las elevadas sumas 
con que afrontar el pago de las drogas. Por eso. al referirnos a los tipos 
penales mas frecuentados por el drogadicto, casi exclusivamente a los 
ataques a la propiedad para subvenir a sus necesidades, habríamos de 
reducirnos. La interrelación directa entre consumo de drogas y comisión de 
delitos está por probar. Habríamos de volver a hacer referencia a la clase de 
droga y a la personalidad del individuo en un círcu!o sin fin. Para aquellos 
productos que sólo provoquen una inhibición semejante a la del alcohol, lo 
predicado para este será válido para ellos. Muy especialmente lo dicho 
respecto a la negligencia y. por propio imperativo legal, para los delitos de 
riesgo. Pero aún esta misma similitud no es ya total, pues el vocablo 
“influencia” -conducción de un vehículo de motor bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas. drogas tóxicas o estupefacientes- lleva implicita la 
dificultad de la determinación cuantitativa del tóxico, que la alcoholemia 
resuelve para la embriaguez pero no asi para la droga. Por eso cierto sector 
de la doctrina (25) ha censurado la supresión del término “manifiesta”en la 
Ley de 8 de abril de 1967 (26) que no adjetiva la.influencia ni da a la 
Autoridad o a sus agentes mas medios que la apreciación personal. 

Pocos son, pues, los delitos que el drogadicto puede cometer cuando se 
halla bajo los efectos de la droga, muchos los que comete balo los efectos de 
la crisis de abstinencia. El factor criminógeno droga es directo en el primer 
caso e indirecto en el segundo. 

Fl letargo, la impasividad que la mayoría de sobre todo las llamadas 
drogas duras produce en su consumidor. no son acordes, con la actividad 
que el individuo precisada desplegar para cualquier accton delictiva. A IO 

(24) E] ~,-r~to 1980.dc26dclullode 1973mod~ficalosarticulos49~~.c~y292~~.1~dcl~6digodc 
la Circulacibn. al introducir en Cl las normas aprobadas por cl Conwjo d:,Europa.,cn rCsOlucl6n R (73) 
26 dc 18 dc abnl dc 1973. que fija cn 0.8 gr. por mil la tasad! ¡mprCgnaclon a!cohollca (alcoholcmla) y 
obliga a todo conductor a someterse a las pruebas que lc Indwc la Autoridad o sus Agentes. para 
comprobar cl grado de imprcgnaclón alcohólica. a la ~2 que faculta a &toS 
Inmovilimci6n ,nmcdiata del vcbiculo Posteriormente la Orden de 17 dc enero dc l g 

ara ordenar la 
74 desarro el 

Decreto citado (25) &l ~~~~ ~~~~~~~~~~~~ critica sobre la modificacvh dc los dclitqs de la Circuladn”. 

Universidad Complutense. Pubkacioncs. Madrid. 1973. pi& 773. Qulntano R~pollCs. Tratado de la 
Parte Espe&l dc mho. Penal. IV. Revista de Dcho. Privado. Madrid. 1967 (Infracciones contra la 

Comunidad Social. plg. 535). 
(26) b ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 1962dcda...‘condu~csc baJOla Influencia m~dh~dc bebidas 

alcoh6licas. drogas t6xicas o cstupefaclcntcs”. 
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mas podría situarnos en la órbita de los delitos de omisión. Sin embargo. 
abstracción hecha de que no toda droga produce “sopor”. sino que por el 
contrario algunas producen “excitación”. está surgiendo en un nuevo modo 
de delincuencia, la derivada de la conjunción entre drogas y perturbaciones 
del orden público (27). Pero la interrelación aludida entre droga .y 
delincuencia está de tal modo ensamblándose que ya carecede importancta 
la distinción entre factor directo o indirecto. Empieza a surgir una forma 
única de delincuencia; la común en la que los delincuentes consumen hachís. 
coca o heroína a la vez que trafican con ella. Recordemos la citada 
estadística formulada por los directores de las prisiones españolas en 1980 
“en un 60 al 90 yc. los reclusos son drogadictos”. Son reclusos no 
necesariamente por delitos de tráfico de drogas, sin embargo, la mayoría 
son consumidores y. por ende. mediadores en el comercio ilícito de drogas. 
El submundo de la delincuencia está inmerso en la drogadicción, como no 
podía ser menos, pues si un gran sector de la juventud no delincuente toma 
drogas, con más razón el delincuente no se sustrae a ellas. Con lo que se crea 
un círculo vicioso; el delincuente común -adicto deviene delincuente 
común- traficante -para seguir satisfaciéndose, etcétera. Se ha produci- 
do una osmosis criminógena en ht que ta droga tanto puede ser causa como 
efecto, Ello influye sobre la diversificación de los tipos penales en los que ya 
no cabe afirmaciones concretas Y sí la aseveración de la multivariedad de 
conductas punibles surgidas de tal problema osmótico. 

Ello no obstante, sigue habiendo unos delitos típicos -en su acepta- 
ción gramatical no penal-- de la fase Intermedia del drogadicto, aquella de 
la abstencion. De entre ellos podemos destacar tres: Robos en farmacias 
( 1.900 en 1980); atracos a entidades bancarias por drogadictos; Y falsifica- 
ciones de recetas. 

Fuera del caso del robo en.farmacias que. supuesto que todos tienenel 
mismo fin (281, es fácilmente etwetable. en los delitos contra la propiedad, 
eh genera!. de los 291.188 atentados “enjuiciados” no sabernos en que 

roporción la incidencia 
R 

“Para b3rar droga” ha sido determinante. .La 
emoria Fiscal de\ presente afro es en este punto menos concreta que la de 

1979. Pero sí insiste en. dos Puntos; a) una de las causas del aumento de los 
delitos contra la prqptedad es la de procurarse dinero con que adquirir 
droga, Y b) en IOS delitos contra ta Proptedad sedan casi tantas cifras negra? 
como en los de trhfíco de drogas (.29). 

Respecto al delito de falstftcactoh de recetas para lograre1 despacho de 
medicam.entos que Por Contener estUPefaCIentes son de venta restringida. 
cabe dectr lo mismo que del de l,os robos en farmacias. Es un nuevo tipo 
creado por el dehnsuente. cuyo humero Y Progresión es difícil de COnStatar. 
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111. MEDIDAS.PENALES DE PREVENCION Y REPRESION 

Al haber adjetivado como “penales” las medidas de prevención y 
represión (de las toxicomanías), es claro que quedan fuera de ellas las 
actividades de persecución del delito que compete, en especia], a las 
Brigadas -la Central y las provinciales- de estupefacientes, “tan pletori- 
cas de entusiasmo profesional como deficiente de medios materia)es”( 1) ya 
las Agrupaciones Antidroga de la Guardia Civil de las que puede predicarse 
lo mismo. La alabanza sin reservas de los funcionarios que las integran no 
serían sino la justa expresión del ejemplar entusiasmo que preside su diario 
quehacer. Como resaltar su escasez de medios no es más que lamentar fa 
desproporción entre aquél y éstos, que de alguna manera ha propiciado e] 
que Espafia se haya convertido: a) base de aprovisionamiento de la droga 
entre América y Europa, y b) que este comercio ilícito haya logrado invadir 
la mayor parte del territorio nacional. 

Mas, a pesar de su atractivo, sólo desde el punto de vista legal (medidas 
penales. referidas a medidas legales coercitivas) nos ocuparemos del 
problema. Para ello hay que partir de un principio; ni el bebedor ni el 
drogadicto es un delincuente; “La legislación espafiola nunca considera 
delincuentes los drogadictos...‘* (2). La Ley (en su aceptación de “norma”) 
está esperando que la conducta del individuo desemboque en un injusto 
tipificado para sancionarlo, aunque haya previsto que ello sucederá puesto 
que, en algunoscasos. y son contra los que podría actuar, ya los ha sometido 
a las medidas preventivas de la (Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social 
en adelante). Quizá sea ello debido a un excesivo respeto al principio de que 
“el Estado, en materia criminal, ha de limitarse a las perturbaciones 
mínimas posibles en la vida de los individuos que integran la comunidad” 
(3) pero sin advertir que, como luego veremos, la revisibn de ese principio en 
el area del alcoh6lico y el drogadicto lejos de quebrantarlo lo reforzaría. 

Serfa bastante con adelantar las barreras predelictuales que indican el 
camino para la apreciación de la peligrosidad (tales como análisis. estudios 
e informes de las facetas antropológicas. pSíqUiCaS, patOlógiCaS. SOCideS. 

familiares, etcétera) para incluir como represivas y no preventivas algunas 
conductas en que la peligrosidad ya declarada, pudtera ser punible, pues si 
el Derecho es relacibn entre personas “relatio ad alterum”. no puede dejar 
de estimarse que esa relación está ya quebrantada -con valoracion penal 
indudable- en conductas que ya no son ni meros aCtOS internos (4) ni de 
preparación. 
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Según Florián. el fundamento de la no punici6n de los actos meramen- 
te preparatorios, se encuentra en el hecho de que en los mismos no existe un 
peligro, sino la probabilidad del mismo, y no cabe duda de que cuando por 
ministerio de la Ley (LPRS) se declara la peligrosidad desaparece tal 
condicionalidad (5). Con todo. reconocemos la dificultad que entraib el 
que el hecho de la embriaguez. aunque sólo lo fuera en su estudio mas 
agudo; el alcoholismo crónico. pueda ser considerado como delito. Seria 
tanto como predicar la ley seca a golpe de Codigo Penal. pues aunque “la 
política criminal debe regirse por elementos racionales e irracionales” (6). 
luchar contra: a) los ingresos que el alcohol lleva al erario público: b) la 
propaganda comercial; y C) IOS enormes intereses creados en torno al 
alcohol, etcétera, es prácticamente imposible en el medio social de hoy. aún 
cuando queda afectada la salud pública y la ciencia médica subraye SUS 
peligros. 

No ocurre, sin embargo. así con las drogas, la misma LPRS equipara 
solo en parte el alcohol a las demás drogas, pues al referirse a los “ebrios 
habituales y los toxiCÓmanOS” está claro que la Ley no iguala a tales ebrios 
con los que “usan”drogas 0 estupefacientes. sino con los que”abusan”; con 
los asiduos al consumo de drogas que puedan producir dependencia. Por 
otro lado quedan fuera del artrculado de la LPRS los que trafican con 
bebidas alcohólicas y IOS que fomeman su consumo, pues solo se refiere a 
los que trafican con drogas tóxrcas, 
produzcan análogos efectos. 

estupefacientes 0 fármacos que 

Estas referencias generales a la LPRS que venimos haciendo tienen su 
culmen en dos desafortunadas expresipnes del precepto: el empleo de los 
términos; “supuestos”, realme?te referido a tipos de autores (7); y “pr&a- 
damente”que parece desautortzar. en alguno de los tipos que contempla, al 
anterior (8). Pues esto supone que. como decía Gutiérrez de Cabiedes (9). el 
proceso de la LPRS.“solo se debe rnterar c,uando exista la duda razonablede 
que el sujeto Sea. peltgroso. no,:’ extste evtdencia de la ausencia de cualquier 
trpo de peligrosrdad personal . E? resumen. estimamos que algunos de los 
“tipos” que como medida pre$el!CtU?l contempla la LpRS referidos a las 
drogas, podrían pasar a COnstltUlr “tlpos” del Código penal 

Las parciales menciones formuladas hasta ahora de preceptos legales 
sobre las toxicomamas (alcohol-droga), debe completarse con la enumera- 
ción de las normas mas Importantes que a tal problema atanen. para ello 
recogemos tanto los P?s?Jes del Codtgo Penal, como las normas de otra 
naturaleza, sin hacer drsttncron de las que se refieren a una u otra clase de 

(5) Ferrer Sama. Antow -comcnwos al c%ro Penal” EdItorla Sucerore, dc Nogues 
~~~~~~~ 1946. phg. 53. nota 2. tomo 1. 

(6) Navarrete: “Ekmcntos racionder c Irracionaks en 18 eStrUaum deI dc,itow, A~,es de ,p 
Universidad de Vakncla. c,urso 62j.63. P@. 70 Y 5% 

(7) IM,RO~I ‘Politxa crlmmal de Ia LPRS en Peligrosidad socirl y mcdidas de ,eluridrd,,. 
publiucih cItada. phg. l-41. 

(8) Cobo. M.: ‘Prtvenci6n y peligrosidad s,hal en la by de 4 d 
publimi&t Pe\ilrmjdad social y medIdas de xgwdad. Vakncia, 1974, ple ‘1”“” de ‘9’0” en k 

0. 20 y SS. (9) ‘Principios proccwks de Ia LPRS Y de sU Re8kmcnto” p&l&,o en Teas Pen~,es 
sntialo de Compostela. 1973. pig. 163. 
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t6xicos. pues por regla general los preceptos prohibitivos suelen englobara 
ambos. 

Así: Código Penal. 
Libro 1. Título 1. Capítulo III. De las circunstancias que atenúan la 

responsabilidad criminal; at. 9. Son circunstancias atenuantes... n.O 2 “La 
embriaguez no habitual, siempre que no se haya producido con propósito 
de delinquir”. 

Libro II. Título V. Capítulo II. De los delitos de riesgo en general. 
Sección I .a Delitos contra La seguridad del tráfico; art. 340 bisa) 1 .O “El que 
condujere un vehículo de motor bajo la influencia de bebidas alcohólicas, 
drogas tóxicas o estupefacientes”. Sección 2.’ De los delitos contra la salud 
pública: art. 344 “Los que ilegítimamente ejecutaren actos de cultivo, 
fabricación, elaboración. transporte. tenencia. venta. donación o tráficoen 
general de drogas tóxicas o estupefacientes o de otro modo promuevan, 
favorezcan 0 faciliten su uso” ( 10). 

Libro 111. Título 1. Capítulo tl. De las faltas contra el orden público; 
art. 570. n.’ 3 “Los que causaren perturbación o escándalo con SU 

embriaguez”. Título III. De las faltas contra las personas; art. 584, n.O 7 
“Los que en establecimientos públicos vendieren o sirvieren bebidas 
alcohólicas o permitieren la permanencia en dichos lugares a menores de 
dieciséis años, así como quien en los mismos lugares ocasionare maliciosa- 
mente su embriaguez”. n.’ 8 “Los padres, tutores o encargados de la guarda 
de un menor de dieciséis años, cuya embriaguez fuera imputable a su estado 
de descuido o abandono”. 

Normas Complementarias: 
Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social (LPRS) n.O l6/ 1970 de 4 

de agosto, que debió entrar en vigor a los seis meses de su publicación, pro 
que, por Decreto-Ley 2; 1971. de 4 de febrero, se prorrogó el plazo por 
cuatro meses más (II). Esta Ley ha sufrido las sigurentes modificaciones; l .a 
Ley 43; 1974. de 28de noviembre y 2.a Ley 7711978, de 26 dediciembre. Esta 
última Ley deja “en blanco” los supuestos 2. 3. 13. 14 y 15 del art. 2.“; el art. 
3.‘; la medida de seguridad y rehabilitación social tercera del art. 5.“; el 
último párrafo del apartado 2; Los apartados 9. 10, I I y 12 del art. 6.O; la 
frase final del art. 26. 1; la referencia a establecimientos de preservación del 
art. 35, b); se da nueva redacción al supuesto 9 del Art. 2.‘; igualmente al 
art. 4.O 

Reglamento para la aplicación de la LPRS, publica(lo por Decreto 
l.l44/ 1971, de 13 de mayo. Las modificaciones y sup,reslones que a este 

(lo) por Real kcreto-Lcy 1 l977.dc4dccnero. parcuI~cntcmod(ficadopor Real Decreto-Ley 
19 1979. de 23 de dlcicmbrc. sc crea.con rede en Msdrld. la Audlencla Nacional compuesta por una sala 
de IO PcMI. una de lo Contencioso-Adminlstratiyo Y tres Juzgados Centrales de. Instr~ccibn. 
dependientes de la rnlsma. El art. 4. 0 aparudo c) de dicho R.D. L. atribuye a la Audjcncu Nacional cl 
conocimiento de los delitos relacionados con el trifico de droga! 1~XICIs o CStUpcfaClCnICS siempre que 
los mismos sean cometidos por bandas o grupos organizados y orl8Incn <fectos Cn lU@~s pCrtCnCcienlC5 
a distintas Audiencias provinciales. QgUn el preimbulo del R.D. L. cltado. su creacl6n responde a la 
necesidad de so)uclonar bs limitaciones de Investlgqci6n, dlficu1tadcs.d.e rctuaclón. acumulacibn de 
asuntos y retrasos inevitables. en pcrlulclo de las cxwnclas de Ia Jus*ICIa 

(11) ESta LCY tlenc SU precedente en la Ley de vagos y Makantcs de 4 de al$osto de 1933. 
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afecte, según la última Ley citada, es recogido en la misma como facultad 
concedida al Gobierno, en las disposiciones transitorias. 

Ley I7/ 1967, de 8 de abril, por la que se actualizan las normas vigentes 
sobre estupefacientes, adaptándolas a lo establecido en el Convenio Unico 
de las Naciones Unidas de 1966sobre estupefacientes, suscrito por Espana y 
ratificado por instrumento de 3 de febrero de 1966. 

Ley de Contrabando, texto refundido aprobado por Decreto 2.166/ 
1964, de 16 de julio, rectificado el 3 1 de agosto, especialmente los artículos 3 
y 24. 

Cada uno de los preceptos y normas citados presentan indudables 
temas de estudio. A él han dedicado muchas y muy sustanciales páginas, 
buena parte de la doctrina penal española. Su sola enumeración sería harto 
farragosa, pero la importancia del tema y su compleja trascendencia social y 
penal y, iporque no decirlo? los dispares criterios que sobre fa materia 
defienden interesados grupos sociales, abonarían suficientemente el intento 
de abordarlos desde la perspectiva legal apuntada, más ello trascendería del 
tema parcelado. 



SOBRE LAS SITUACIONES MILITARES 

Luciano FARIÑA BUSTO 
Comandante Auditor del Aire 

1. IDEAS GENERALES. FUNCION PUBLICA Y CONCEPTO DE 
FUNCIONARIO. RELACIONES ENTRE EL FUNCIONARIO Y LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 

1. Función pública y concepto de funcionario. Un estudio sobre las 
situaciones militares exige la alusión, siquiera de forma breve y a grandes 
trazos, de conceptos básicos como son los relativos a la función pública, el 
concepto mismo de funcionario y las relaciones existentes entre éste y la 
Administración. 

La función pública puede concebirse de modo general como el ejercicio 
de las competencias cuyo desarrollo se imputa a la Administración y que 
forman parte de la misma, cuyo ejercicio se encomienda necesariamente a 
una persona física que ostenta la titularidad de los diversos órganos 
administrativos. 

Aparece así la figura del “funcionario público”que se concibe, en una 
primera aproximacibn, como “la persona que desempefia una función 
pública’*. Ahora bien, este concepto es demasiado amplio por lo que la 
doctrina ha venido a restringirlo afirmando que para la existencia del 
funcionario en sentido estricto han de concurrir las siguientes notas: a) 
nombramiento legal por acto administrativo; b) permanencia en el puesto; 
c) adscripción a una plantilla, y d) percepción de un sueldo o asignacibn fija 
con cargo a los créditos de personal de los Presupuestos Generales del 
Estado. 

Esta concepción formulada por el Prof. VILLAR PALAS1 ha tenido 
una gran repercusión doctrinal y jurisprudencia1 y ha sido recogida para los 
funcionarios de carrera por el Texto Articulado de la Ley de funcionarios de 
la Administracibn Civil del Estado, así como aparece también en el ámbito 
de la Administración Local (arts. 319 del Texto Refundido de la Ley de 
Régimen Local, el art. 1 .O del Reglamento de Funcionarios de 30 de mayo de 
1952, así como en el Texto articulado parcial de la Ley 4111975, aprobado 
por Decreto de 6 de octubre de 1977). y en el de la Administración 
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institucional (Vid. art. 82de la Ley de Entidades Estatales Autónomas). Por 
otra parte leyes concretas y especiales ofrecen definiciones específicas de 
funcionarios a los efectos de su respectiva aplicación, así v. gr., el art. 119 del 
Código Penal. 

Siguiendo la pauta marcada por el Texto Articulado de la Ley de 
Funcionarios, aprobado por Decreto de 7 de febrero de 1964, son funciona- 
rios públicos “las personas incorporadas a la Administracibn pública por 
una relación de servicios profesionales y retribuidos regulada por el 
Derecho Administrativo”. 

Este concepto legal, formulado para los funcionarios civiles, es 
perfectamente aplicable al personal militar profesional que integra IOS 

cuadros de mando, en sus distintos grados, de las Armas y Cuerpos de los 
Ejércitos. Y en este sentido el art. 206 de las Reales Ordenanzas para las 
Fuerzas Armadas, promulgadas por Ley 8511978, de 28 de diciembre, 
dispone que “son militares de carrera los oficiales, suboficiales y personal 
asimilado que forman los cuadros permanentes de los Ejércitos y han 
ingresado en las escalas correspondientes por los procedimientos selectivos 
sefialados por la Ley”. 

Aparecen explícita e implícitamente. recogidos en el precepto transcri- 
to las notas de profesionalidad, estabilidad y nombramiento legal, que son 
características del concepto de funcionario. Notas que constan explicitadas 
en disposiciones de diverso rango; bastenos citar al efecto, el art. 12 de la 
Ley de 29 de noviembre de 1878, Constitutiva de Ejército, a cuyo tenor “los 
sueldos, funciones y responsabilidad de todas las Autoridades militares 
como de todos los Generales. Jefes y Oficiales del Ejército y sus asimilados. 
los determinarán la Ordenanza general, las leyes de presupuestos y 
reglamentos especiales que se pubbcarán por Real Decreto con la aproba- 
ción previa y directa del Rey”. 

Podemos, pues. afirmar que. los militares son funcionarios públicos, 
entendido este concepto en.sentrdo técnico-jurídico; si bien su régimen 
estará afectado por determmadas especialidades que tienen su origen y 
raz6n de ser en iaS partiC~h3reS miSiOneS que las Fuerzas Armadas han de 
desempeftar en cumplimrento de los mandatos a ellas conferidos por Ia 
Constitución y demás Leyes 

2. Relaciones enrrf flfUnciOnari0 ?’ Ia Adminisrración f+&(ica. Entre el 
funcionario y la Admlnlstraclqn.públIca se establecen dos grandes tipos de 
relaciones: la relaclon de ServlclO y La relación orgánica, de las cuales Ia 
primera es antecedente necesario deja segunda. En virtud de la relación de 
servicio una persona Ostenta Ia cuahdad de funcionario publico; en virtud 
de ~a~r~laCió~ Org$,Ca el f~~~Wla~~0 Se Incrusta en la estructura del órgano 
admmlstratrvo haclendole actuar por y para él. como parte jurídicamente 

integrante del mesmo. 
ha natUdCZa de la ~ek3Ción de servicio ba sido muy discutida 

habiCndose formulado en la doctrina diversas teorías: 
a) 

siglo 
TtWÍa dp/ OCfO soberano. formulada por la doctrina aLemana del 

pasado, segun La c,uaJ.eL Estado puede exigir coactivamente prestacio- 
nes de servIcIos a sus subdrtos, cuya voluntad no pose relevancia jurídica. 
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Mas, como dice GARCIA TREVIJANO, la teoría del servicio civil 
obligatorio no puede aducirse como explicación científica en tiempos de 
normalidad. 

b) Teoría delacto contractual. que a su vez presenta diversas alternati- 
vas o modalidades: inicialmente se configura la relación de servicio como un 
contrato ordinario de arrendamiento de servicios, de mandato o simple- 
mente contrato innominado; más tarde se calificó como contrato adminis- 
trativo, el llamado contrato de la función pública, en cuya virtud el 
funcionario se limitaría a aceptar las cláusulas previa y unilateralmente 
fijadas por la Administración. La tesis contractual supone el respeto a los 
derechos atribuidos al funcionario en el momento de su ingreso, de forma 
que si la Administración utiliza el “ius variandi”, deberá compensarle 
económicamente. El funcionario tendría unos derechos ya adquiridos cuya 
privación no podría llevarse a cabo por la Administración más que por el 
mecanismo expropiatorio. 

c) Teoría de1 acto adminisrrativo bilateral. según la cual la relación de 
servicios se origina mediante un acto administrativo a cuya formación 
concurren conjuntamente dos voluntades, la del funcionario y la de la 
Administración. A este acto complejo la doctrina le denomina de distinto 
modo, mientras para JELLINEK es un “acto bilateral”, para DUGUIT es 
un “acto común”. Como seiiala GARCIA TREVIJANO, esta tesis consti- 
tuye una evasión formalista de las teorías contractuales. 

d) Teorías delacto administrativo unilateral, sostenidas por gran parte 
de la doctrina; así encontramos entre sus defensores a HAURIOU. KEZE. 
BONNARD, ROLLAND. Según esta teoría, la relación de servicio nace 
por un acto administrativo por cuya virtud y previa aceptación (expresa o 
tácita) del funcionario, queda éste sometido a una situación estatutaria, 
definida unilateralmente por una norma objetiva, legaf o reglamentaria, de 
la que derivan derechos y obligaciones. En consecuencia, la Administracion 
puede variar en todo tiempo el “estatuto” de la función sin que pueda 
hablarse de derechos adquiridos del funcionario. 

Esta es la teoría generalmente aceptada por la doctrina científica 
espafiola. Pero como de su formulación podría deducirse una excesiva 
rigurosidad en su aplicaci¿m,principalmente en lo concerniente aun posible 
ejercicio abusivo por la Administración de sus facultades de modificación 
del estatuto, su aplicación en nuestra Patria ha venido siendo atenuada por 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo que vtene considerando como 
“inderogabl~” ciertos derechos atribuidos por el estatuto en el momento 
de su ingreso, asi como reconociendo como no ajustada a derecho la 
modifkacibn particular -y no con carácter de generalidad- de determi- 
nadas normas estatutarias. 

Il. SITUACION ADMINISTRATIVA.CONCEPTO, 
NATURALEZA Y REQUISITOS 

1. concepto doctrinal de situación administrativa. Como ya hemos 
adelantado. la relación de servicio es el vínculo que une a un funcionario a 
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una Administración y la orgánica la que une a ese fUnCiOnati COrKTCtO 8 Un 
pusto de trabajo determinado. PO: !a relación or@nica se es tituhw de uu 
puesto de trabajo, por la de serwc~o se es functonario. La relación de 
servicio es anterior a la orgánica, de tal forma que no se puede tener la 
segunda sin haber adquirido la primera; es decir, que no se puede ser titular 
de un puesto de trabajo sin antes ser funcionario. Asi pues. no puede haber 
situaciones administrativas sin haber funcionarios y estos lo seran en tanto 
cn cuanto existe una rclacibn de servicio. Por tanto, nota común a todas las 
situaciones administrativas es que en todas ellas tiene que existir la relación 
de servicio; si no existiese tal relación -como succdeen la separacibn o en CI 
retiro- habrá otra cosa, pero no una situación administrativa en sentido 
estricto. 

Es por ello necesario tratar de llegar a formular un concepto de 
situaci6n administrativa. 

Desde el punto de vista doctrinal, GERARD LUPI (1)sefIalaque”por 
situaciones de los funcionarios se puede entender las diversas posiciones 
que un agente público puede ocupar por razón de su empleo y grado”, 
afiadiendo que “todo funcionario debe encontrarse en una situación...; un 
funcionario sin situacibn es una cosa impensable”. Afirmaci6n doctrinal 
que no es más que la traducción del principio recogido positivamente en el 
Estatuto francés de la función pública. Formulación que aparece también 
recogida en nuestra Ley de funcionarios, en el ámbito de la Administración 
Civil, y en la Militar por el art. 3.” del Real Decreto 734/1979 (“las 
situaciones de los Generales, Almirantes, Jefes, OfIciales, Suboficiales y 
asimilados serán las siguientes...). 

El autor francb citado plantea el estudio de las situaciones administra- 
tivas en dos grandes apartados: el de las situaciones administrativas 
normales -aquellas por las que pasan necesariamente todos Los funciona- 
rios, actividad y jubilación (para LUPI la jubilación es una situación) y 
situaciones administrativas excepcionales, excedencia, suspensión- carac- 
terizadas por su temporalidad. 

En la doctrina espafiola, autores que han tratado el tema de las 
situaciones administrativas, como SERRANO GUIRADO (2) o GUAITA 
(3) no llegan a formular un concepto de situación administrativa. Por su 
parte DE LA VAL&If’JA VELARDE (4) entiende por situaciones adminis- 
trativas de IOS funcronarios públicos “aquellas en que 10s funcionarios, sin 
perder la condición de tal, continuando existiendo una relación de servicio 
con la Administracik pueden temporalmentedejar de prestar un servicio 
activo en IOS pufftos de plantilla que le corresponden según el cuerpo a que 
pertenezcan”. De acuerdo con esta formulacibn aparecen excluidas del 
COnCePtO, Por una parte, la situación de actividad en cuanto situaci6u 

(1) LUPI. G.: “La 
12) SERRANO GlJ p” 

itions du fontionairc”. Paris, 19%. 
RAJX).. E.1 “La LY de 15 de julio de 19~4 sobre situnciones dc lar 

funclomn- dc Ip Adm~n$wh cwl del Ehdo”. Rcvistr de Adminktn&n NMia núm. 15 1954. 
(3) GUAITA. Aurelio: “El PSCCIW de los funcionarios públicos”. Re+rr de ~dmin&&n 

Pública. núm. 39. 
(4) DE LA VALLINA ~I-ARDE. J. L.: “LU situaciones ndminktrrtivps de l<w funciomtiol 

públicos”. Revista de Administración Pública. nUm. 39. 1962. 
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normal de los funcionarios; y por otra, la jubilación o retiro, en cuanto que 
estos actos entraflan la pérdida de la condición de funcionario, la extincion 
de la relación de servicio que une al funcionario con la Administración. 

DE LA VALLINA distingue entre situaciones de carácter general, 
aplicables a todo tipo de funcionarios, y situaciones de carácter especial, 
aplicables sólo a determinados puestos o a ciertos cuerpos de funcionarios. 

2. Naturaleza jurídica de las situaciones administrativas. COn carácter 
general, y siguiendo a TORREBLANCA VERGARA (5) podemos definir 
esta naturaleza como la suspensión de la relación orgánica del funcionario, 
o más concretamente, como una modificación del contenido de la relación 
jurídica que una al funcionario con la Administración. En efecto, en virtud 
de la relación orgánica, el funcionario vendrá obligado al desempefio de un 
puesto de trabajo de la plantilla propia del Cuerpo o Escala a que 
pertenezca; con las situaciones administrativas lo que se produce es una 
modificacibn en el contenido de dicha relación. 

Por otra parte, las situaciones administrativas constituyen auténticos 
derechos subjetivos “ex lege” de los funcionarios, con el sentido que los 
mismos tienen a consecuencia del carácter legal y reglamentario que la 
relación funcionaria1 presenta. 

En tercer lugar, las situaciones administrativas vienen caracterizadas 
por constituir “numerus clausus”; es decir, no pueden darse situaciones 
diversas de aquellas que el “status” jurídico del funcionario prevé. Por 
tanto, todo funcionario debe de encontrarse en una de las situaciones que 
las normas reguladoras de su respectivo estatuto prevean. 

3. Requisitos de las siruaciones administrativas. De conformidad con 
cuanto hemos expuesto hasta ahora podemos Malar como requisitosde las 
situaciones administrativas los siguientes: 

a) Constituyen una modificación de la relación jurídica que une a 
funcionario y Administración Pública. 

b) En general, son un auténtico derecho subjetivo del funcionario. 
c) Constituyen “numerus clausus”; no hay mas situaciones adminis- 

trativas que 1~ que aparecen previamente configuradas en la Ley y 
reglamentos. 

d) No puede haber funcionarios que no se encuentren en una 
situación administrativa. De esta nota y de la anterior se deduce el carácter 
de generalidad de las situaciones administrativas, afectan a todos los 
funcionarios. 

e) Todas las situaciones se traducen en un conjunto de derechos y de 
obligacion~, prefijados por el ordenamiento jurídico, y que constituyen el 
contenido propio de cada situación. 

4. Concepto que se propone de situacidn administrativa. La legislación 
vigente en la materia, al igual que la precedente, y tanto la reguladora de los 

(5) ~RREBL.ANCA VERGARA: “Las sittuciona administrativas de los funcionarios de h 
A&nini:tra&n civil &l Erudo”. Ed. Instituto Garcln Ovicdad, Universidad de Sevilla. 1978. 
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funcionarios civiles como la concerniente a la Administración Militar, no 
formulan un concepto de situaci6n administrativa; se limitan a indicar que 
los funcionarios se encontrarán en alguna de las siguientes situaciones, o 
que las situaciones... serán las siguientes, 0 formulas semejantes. Por ello se 
hace preciso intentar la formulación de un concepto de situación adminis- 
trativa inducido de los preceptos legales. 

Si partimos de la idea de que las relaciones entre la Administración y el 
funcionario nacen mediante el nombramiento y subsiguiente toma de 
posesión inicial y se mantienen -aunque con diversas modificaciones- en 
tanto subsista la condición de funcionario, es decir, hasta el momento en 
que se produce la pérdida de esta cualidad, unido ello a la afirmación de que 
en todo momento un funcionario ha de encontrarse, necesariamente en una 
situación, cada una de las cuales está integrada por un particular conjunto 
de derechos y obligaciones; podemos llegar a concluir que son situaciones 
administrativas “las diversas modalidades, establecidas por la ley, en que 
puede encontrarse la relación orgánica de un funcionario y que se traducen 
en derechos y obligaciones*‘. No es necesario incluir en la definición que se 
propone referencia alguna a la relación de servicio que ha de mantenerse en 
todo CWO, puesto que es condición indispensable para que exista el 
funcionario y por tanto la misma relación organica. 

III. REFERENCIA HISTORICA GENERALA LA LEGISLACION 
POSITIVA SOBRE SITUACIONES MILITARES 

Antes de pasar al examen de cada una de las situaciones a tenor de la 
Iegislacion vigente en el momento actual, parece obligado hacer una 
referencia a las principales disposiciones que a lo largo de los afios han 
constituido las normas fundamentales en la materia. 

1. La Ley Constitutiva del Ejército de 29de noviembrede 1878contenia 
ya un atjsbo de regulación de las situaciones militares, si bien remitía su 
concrecton a uVa ley orgánica (así, por ejemplo, el art. 13 establecía que 
“una ley orgánica del Estado Mayor general del Ejército determinará el 
número de que se ha de componer el cuadro de Oficiales Generales y sus 
situaciones”). 

A la vista de SUS preceptos, el cuadro de situaciones que parecía prever 
la citada Ley Constttutiva quedaría configurado del modo siguiente: 

a) servtcto actwo (art. 27). 
b) excedencia (art. 29). 
c) reemplazo (art. 29). 
d) licenciado absoluto (arts. 34 y 37). 
e) retirado (arts. 32 y 37). 
f) separado del servicio (art. 32). 

2. La Base 8.’ de la Ley de 29dejunio de 1918 preveía Ias situaciones 

112 



SOBRE LAS SITUACIONES MILITARES 

en que se encontrarían los Generales, Jefes y Oficiales, que podemos 
esquematizar como sigue: 

A) Personal del Estado Mayor General del Ejército: SUS situaciones 
eran: 

- Activo, que comprendía todos los mandos y destino que comes- 
ponden a los Oficiales Generales. 

- 
edad 

Primera Roerva, que comprendía a todos los Generales que Pr su 
hayan sido baja en actwo y no les corresponda el paso a la segunda 

reserva. La edad se fijaba en setenta, sesenta y seis y sesenta y cuatro aaos 
respectivamente, para Tenientes generales, Generales de División y Gene: 
rales de Brigada. 

- Segunda Reserva, que comprendía a los Generales que por haber 
llegado al límite de edad establecldo (dos afios más por empleo, que loS 
anteriormente seiialados) deban cesar en la primera reserva y los que por sus 
achaques se les conceda. 

- Separados delservicio a cuya situación pasará un Oficial Genera] o 
asimilado cuando el Gobierno determine su baja en el Ejercito. con arreglo 
a las leyes. 

B) Jefes y Ofìciales, ~9 asimilados. Sus situaciones eran las que siguen: 
- Actividad, que comprendía a todos los Jefes, Oficiales y asimilados 

que figuren en las respectivas Escalas de las diferentes Armas y Cuerpos de] 
Ejército. 

- Reserva, en la que se encontrarán los que procedentes de la 
situación de actividad causen baja en ella por edad o a petición propia sin 
previa declaración que les elimine del Ejército. 

Las edades que determinaban el pase a la situación de reserva eran: 
Coroneles, 62 afios; Teniente Coroneles, y Comandantes, 60: Capitanes, 56 
y Tenientes y Alféreces, 51; aumentados en dos afios para los Cuerpos. 

- Retirado, a la que pasarían los que, por razón de edad o de sus 
achaques, no se hallasen aptos para servicio alguno en tiempo de guerra o 
maniobras. A esta situación se pasaba dos afios después de cumplir la edad a 
la cual les hubiese correspondido cesar en servicio activo, si bien los 
subalternos permanecerían en la situación actividad hasta las edades antes 
seAaladas y una vez cumplida esta pasarían directamente a la de retirado. 

- separadas delservicio, que comprendía a los que causaren baja en las 
situaciones de activo o reserva por sentencia de Tribunal o disposición que 
taxativamente lo determinase, quedando desde luego separados defmitiva- 
mente del EjCrcito. 

Como podemos observar la situación de reserva era una situación 
intermedia entre la de actividad y el retiro, pasándose a esta de modo 
automatice una vez transcurridos dos afios desde el cese en la primera de 
ellas. Hasta tal punto era una situación intermedia que la propia ley 
establecía expresamente el contenido de la reserva: a) seguirán pertenecien- 
do al Ejército y a su Arma y Cuerpo correspondiente, aunque con 
separación de los de activo; b) se considerará como de “dísponibilidad” 
para campafia y maniobras; c) estarán afectos durante. la paz a unidades de 
Reserva o teretorial, según su residencia, eclades, aptttudes y condiciones; 
d) gozarán de las consideraciones y preemlnenclas que por SUS servicios y 
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empleos les corrcspondan; e) disfrutarh del sueldo a que, como haber 
pasivo, tengan derecho y les estC concedido; en caso conveniente o necesario 
tomaran parte en iguales condiciones que si estuviesen en activo, en 
campa& maniobras y movilizacioneS, gozando, en estos casos, de igual 
sueldo de activo inherente a sus empleos, con todas las gratificaciones y 
emolumentos anejos al cometido o cargo que desempefkn; f) se les 
computará el tiempo en que sirvan en camparta para la mejora de sus 
derechos pasivos y para la correspondiente a la Orden de San Hermenegil- 
do, y durante ella obtendrán las recompensas a que se hubiesen hecho 
acreedores por sus méritos y servicios del mismo modo que si perteneciesen 
a la escala activa; g) el restante tiempo que permanezcan en situación de 
reserva se les computará por mitad para las mejoras de sus derechos en la 
Orden de San Hermenegildo, sin que el abono por este concepto pueda 
exceder de un ano. 

3. El Decreto de 23 de septiembre de 1939contempla las situaciones en 
que podrían encontrarse los Generales, Jefes y Oficiales y asimilados de las 
Armas y Cuerpos, en todas las escalas del Ejército. Estas situaciones eran 
las siguientes : 

1. Escala activa y complementaria: 
A) Actividad: a) con destino de plantilla; b)con destino en comisión. 
B) Disponible: a) forzoso; b) voluntario. 
C) Reemplazo: a) por enfermo; b) por herido. 
D) Supernumerario. 
E) Procesado. 
2. Escala de Complemento: 
A) Actividad. B) Disponible. C) Procesado. 
3. Reserva (para Generales). 
4. Retirado (para Jefes y Oficiales). 
Este mismo cuadro aparece repmducido en términos casi idénticos en 

los Decretos de 23 de septiembre de 1939 y de 17 de octubre de 1940 que 
establecían las distintas situaciones en que podían encontrarse los Genera- 
les, Jefes y Oficiales de la Armada Y del Ejkcito del Aire, respectivamente. 

Si bien, en cl Decreto de 17 de octubre de 1940s~ preveía la situacibn de 
“condenado”, en. la que se encontrarían los Generales, Jefes, Oficiales y 
Suboficiales svctonados. PO! sentencra firme con penas que no produzcan 
la salida defimtwa del Wrctto del Gire, en tanto no extingan la pena...** 

Nos interesa SChhr que, mlcntras Ias disposiciones citadas van 
precisando a lo largo oc su arttculadp quienes se encuentran en cada una de 
las situaciones indicadas Y su contentdo, nada dicen respecto alas de resewa 
y retiro, a pesar de contemplarlas como tales situaciones. 

4. Et Decreto de 12 de marzo de 1954, con diversa m~i~~cioneg 

r 
steriores, y dcsarrol+$ Por OrC@es de 27 de marzo de 19% (Ejército de 

ierra), 17 de mayo (Ejbrctto de! Arre) y 10 de junio de] mismo ano (Marina 
de chfcqa!, daka nueva regulach ¿3 hS Situaciones militares estableciendo 
un P~UICIPIO unificador, ?l menos dde CI pu,nto de vista formal, aunque no 
con tOdaS las COnSCCuencl~ por cUaIlt0 CXlStla la posibilidad de una posible 
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dcsvirtuación a trai& del desarrollo en aplicación a cada uno de los tres 
Ejércitos. En todo caso hemos de resaltar que las Ordenes de desarrollo 
supieron respetar los principios del Decreto, hasta tal punto que la mayoría 
de sus preceptos eran una reproducción del articulado de aquel. 

Con arreglo a estas disposiciones cl cuadro genera1 de las situaciones 
para el personal profesional y asimilados de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire queda fijado así: 

a) de plantilla, 
b) disponible, 
c) disponible voluntaria, 
d) reemplazo por herido o por enfermo. 
e) supernumerario, 
f) en servicios especiales, integrada, a su vez, por tres grupos: destinos 

de carkter militar, destinos de interés militar y cargos’civiles. 
g) procesado, 
h) suspenso de empleo, 
i) postergado, 
j) reserva (para oficiales generales y asimilados). 

* Comparando este Decreto con aquellos a que había venido a sustituir 
observamos, por una parte, que afiade tres situaciones (serviciosespeciales, 
suspenso de empleo y postergado); y, por otra, que elimina como situación 
militar la de retirado, si bien previene la posibilidad de que persona1 
retirado preste servicio, estableciendo que en tal caso se les abonará la 
diferencia de sueldo incrementando en las asignaciones inherentes al cargo 
y el perfeccionamiento de trienios, sin que estos sean tenido en cuenta a 
efectos de derechos pasivos, excepto en caso de movilización decretada por 
el Gobierno (art. 12). 

5. Legislación actualmente vigente. La materia cuyo estudio nos 
ocupa ha sido objeto de reciente modificación en su regulación, siendo las 
disposiciones fundamentales las Reales Ordenanzas para las Fuerzas 
Armadas, aprobadas por Ley 8511978, de 28 de diciembre, y el Real 
Decreto 734/1979, de 9 de marzo. 

Las Reales Ordenanzas que, tanto por su rango de Ley forma1 como, 
sobre todo, por su trascendencia material, han de constituir punto obligado 
de referencia en esta como en otras cuestiones concernientes a la regulac& 
de los Ejércitos, contienen las disposiciones básicas, a modo de Ley marco, 
acerca de las situaciones militares. Así, disponen: 

Art. 210. “El militar de carrera, en tanto no’pierda su empleo o pase a la 
condicibn de retirado, tiene como situaciones b&icas las de actividad o 
reserva. En actividad podrá estar destinado en las Fuerzas Armadas o en 
organismos con ellas relacionados, disponible para ocupar destino y fuera 
del servicio activo con carkter temporal”. Las situaciones que puedan 
derivarse de enfermedad, heridas o medidas judiciales o disciplinarias se 
determinarán reglamentariamente. El militar podrá pasar a supernumera- 
rio; el tiempo mínimo de servicio para poder sollcltarlo, los criterios de 
concesibn, los plazos de permanencia y las consecuencias que se deriven 
para su carrera serán fíjadas por la Ley”. 

Arr. 211. **Todo militar que acepte ser designado para el d-empefio de 
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una función pública, se presente a elecciones para órganos representativos 0 
pmicipc de cualquier otro modo en la dirección de los asuntos públicos, 
pasará a la situación que seiiale la Ley, que determinara los efectos que por 
tal causa SC deriven para su carrera”. 

~rt. 232 (bajo la rúbrica “de las situaciones pasivas’*). “A la situación 
de retirado se podrá pasara petición propia, al alcanzar determinada edad 0 
de oficio, como consecuencia de una resolución legalmente adoptada. En 
ella se percibirán unos haberes pasivos en funci6n del empleo alcanzado y 
afios de servicios prestados, que serán transmisibles a la familia en caso de 
fallecimiento del causante. Su cuantía y actualización se estableceran en 
perfecta analogía con los devengos del personal en activo y por ninguna 
causa podra ser privado de ellos*‘. 

El analisis de estos preceptos nos sugiere de modo inmediato una 
primera consideración; la de actividad no es propiamente una situación 
militar, es el período de tiempo durante el cual se ostenta la cualidad de 
militar, que comienza con su adquisición mediante el cumplimiento de los 
requisitos al efecto estableci.dos, y termina con su cese, llegada la edad del 
retiro, en los supuestos ordmanos. No obstante lo cual, puede admitirse, 
como forma de entendimiento -aunque desprovista de ngurosidad técni- 
co-jurídica- que se trata de una situación. 

En segundo lugar, que se utiliza para la regulación especifica de 
determinadas sltuaclones un sistema de remisión a normas de diverso rango 
jerárquico mientras para los efectos que pudieran derivarse de enfermedad, 
heridas, etcttera, se estar& ? 10 que disponga “reglamentariamente”, la 
situación de supernumerario será regulada por Ley (ley formal, se 
entiende). 

En tercer lugar, con respcct0.a Ia situación en que haya de encontrarse 
el personal que desempefic funciones públicas (no como tal funcionario 
militar, se entlende) o.se presente a elecciones para 6rganos representativa 
o partlclpe de cualquier otro modo en la dirección de los asuntos públicos 
-lo que el Real Decreto-kY 10/1?77, había denominado “actividades 
políticas y sindicales-, Parece dejarse la puerta abierta a no exigir 
necesariamente la baja en el EJkito con carácter definitivo. 

Hechas eStaS okrwiones, IOS preceptos anteriormente transcritos 
nos permiten concluir que, a la vista de las previsiones contenidas en las 
Rea!es Ordenanzas, el cuadro de lay situaciones militare podría ser el 
siguiente: 

1. Activtid, dentro de la que se distinguiría: 
A) Ocupando destino, 
B) Disponible par? pcupaf destino, 
C) Fuera del servicio activo con carkter temporal, en la que se 

encuadrarlan: enfe~O,~herKk), sometldo a procedimiento judicial o disci- 
plinario, su.pemumerarl0.y excedente Voluntario. 

D) ~ItUaCl~n ~Pecl?l, en tanto dure el ejercicio de cargos públicos 
(que podrla tambltn Inclulne como una modalidad de la anterior sealada 
con letra C). 

2. Reserva 
3. Retiro. . 
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Finalmente, el B. 0. E. de 9 de abril de 1979 insertb el Real Decreto 
734/1979, de 9 de marzo, “por el que se fijan las situaciones del personal 
militar y asimilado de las Fuerzas Armadas”. Constituye, pues, esta norma 
Ae carkter meramente reglamentario- la disposición de inmediata 
aplicación en la materia, y que se justifica, habida cuenta del tiempo 
transcurrido desde la promulgación del Decreto de 12 de marzo de 1954, 
por la finalidad de “adaptar su redacción a las circunstancias y necesidades 
actuales de las Fuerzas Armadas”, el propbsito de homogeneizar sus 
denominaciones, en lo posible, con las de los funcionarios de la Administra- 
ci6n Civil. asi como por la acomodación de las situaciones al régimen 
retributivo establecido por el Real Decreto-Ley 2211977, de 30 de marzo. 

Con arreglo al Real Decreto de referencia, las situaciones de los 
Generales, Almirantes, Jefes, Oficiales, Suboficiales y asimilados serán las 
siguientes: 

I 
1. 

;* 

4: 
5. 

interés 
6. 

ii* 
9: 

En servicio activo. 
Disponible forzoso. 
Reemplazo: a) por herido; b) por enfermo. 
Excedencia: a) voluntaria; b) especial. 
Supernumerario: a) destinos de carácter militar; b) destinos de 

militar. 
Procesado. 
Suspenso de empleo. 
Prisionero de guerra. 
Desaparecido. 

10. Reserva. 
1 1. Retiro. 
12. Situaciones particulares: a) Ley de reserva (Ley de 17 de julio de 

1953); b)en servicios civiles yen expectativa de servicios civiles (Ley de 17 de 
julio de 1958). y c) situación especial contemplada por el Real Decreto-Ley 
lo/ 1977, de 8 de febrero. 

El simple cotejo de este cuadro con el que ofrecía la legislación 
anterior, contemplada en el Decreto de 12 de marzo de 1954y disposiciones 
complementarias, nos permite apreciar algunas diferencias entre las que 
destacan las siguientes. 

fje sustituye la denominación de la situación “de plantilla” 
t! 

or la de 
“servicio activo”, probablemente para equlqarar la denominaci n con la 
correspondiente de los funcionarios civiles; sm embargo, a la vista del art. 
2 10 de 1a.s Reales Ordenanzas parece más propia la anterior, por cuanto en 
servicio activo se esta en tanto en cuanto se pertenezca a los Ejércitos, antes 
de la llegada del retiro, lo que es distinto de que efectivamente se desempeik 

, 

un destino. 
Se configura con rn&s propiedad la situacibn de “excedencia”, atribu- 

yendo esta denominación a la voluntarta (antes “supernumerario”); la 
raz6n parece ser la misma expresada de establecer denommactones horno- 
gkncas con las de los funcionarios civiks. 

Se incluyen en la regulación general las situaciones de.prisionero de 
guerra y de desaparecido, lo que era necesario a.la hora de Integrar en un 
texto único la regulación general de las situaciones. y es obvro que las 
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circunstancias que pueden dar origen a ambas situaciones son típicas de la 
actividad de los miembros de las Fuerzas Armadas. 

Desaparece la situación de postergado, sin que la Exposición de 
Motivos contenga explicación alguna acerca de este punto. 

Finalmente, no queremos dejar de sefialar dos aspectos que nos 
parecen de interés. Es el primero que, a pesar de la proximidad de las fechas 
de la promulgación de las Reales Ordenanzas y el Real Decreto aludido. no 
parece que haya existido la debida y conveniente coordinacibn entre SUS 
redactores, lo que se pone de relieve significativamente en la situaci6n de 
supernumerario, respecto a la cual la Ley -Reales Ordenanzas- se esta 
refiriendo, a nuestro entender, a la excedencia voluntaria empleando la 
denominación anterior. 

El segundo aspecto, que creemos de mayor trascendencia jurídica es el 
relativo al rango normativo de la disposición. A nuestro criterio las 
situaciones militares, del mismo modo que el régimen de ascensos, el 
retributivo y el sancionador -ya sea en vía judicial o disciplinaria- 
deberían revestir la forma de Ley. y así lo prevín las propias Reales 
Ordenanzas acerca de alguna situación concreta; mandato éste que si bien 
no vincula al órgano que encarna el poder legislativo -por aplicación del 
principio “lex posterior derogat anterior”- si vincula a la Administración 
Pública en tanto que, por definición el Reglamento como manifestación de 
la facultad normativa de la Administración ha de estar subordinada a la 
Ley; y la Administración pública no dispone de poderes jurídicos suficientes 
para hacer quebrar la reserva de Ley formal establecida por el propio Poder 
Legislativo. Sin que a esta argumentacibn sea obstáculo la alegación que 
pudiera esgrimirse de que el poder reglamentario es mas flexible y se adapta 
mejor a las modificaciones que las necesidades de las Fuerzas Armadas, por 
su propia función, pueden requerir. Antes al contrario, a tales necesidades 
atiende el repertorio -suficientemente amplio- de situaciones; a ello 
afiadamos el principio de seguridad jurídica, consagrado constitucional- 
mente, y la equiparación de trato -que el mismo Real Decreto recoge como 
una de las fínalidades- con ej régimen de los funcionarios de la Adminis- 
tración Civil, CUYO sistema de situaciones se encuentra sometido al principio 
de reserva de Ley. 

IV. LAS SITUACIONES MILITARES EN PARTICULAR 

Rasamos ahora al examen de cada una de las situaciones en particular, 
para lo cual hem.os prewndtdo de adoptar un criterio sistemático, prefirien- 
do seguu el mtsmo orden e+tblectdo por el propio Real Decreto, no 
carente, por otra parte. de una cterta Lógica, al menos desde el punto de vista 
cronológico, en el orden normal de pasar de una situación a otra; dejando a 
salvo, naturalmente, aquellos supuestos en que no pueda establecerse con 
absoluta rigidez tal orden temporal. 

Uno. SITUACION DE SERVICIO ACTIVO 

1, Quihes están en esta situacidn. En la situación de servicio activo se 
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encuentra todo el personal que ocupa destino de los previstos o asignados 
para su Arma, Cuerpo y empleo en las Fuerzas Armadas, Organismos 
militares y Ministerio de Defensa. 

2. Contenido J efectos. La situación de servicio activo es Ia situación 
administrativa plena, en la que el funcionario se encuentra en plenitud del 
goce y ejercicio de todos sus derechos y deberes. 

Es, por otra parte, la situación inicial de todo aquel que comienza la 
carrera militar, comenzando por el otorgamiento del correspondiente 
nombramiento o empleo, incorporación a su destino y toma de posesión. 

El art. 4.” del R. D. 734/ 1979 se refiere de modo expreso a los efectos de 
esta situación en orden al c6mputo de tiempo de servicio y al aspecto 
económico, disponiendo que: 

- El tiempo permanecido en esta situación es válido a todos los 
efectos conforme a las disposiciones vigentes en cada Ejército. Loque tiene 
especial relevancia en el régimen de ascensos, cuyas normas reguladoras 
omitimos citar aquí por no ser objeto específico de nuestro estudio. 

- En el orden económico, percibirán las retribuciones básicas, las 
complementarias, las pensiones y recompensas y las indemnizaciones que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente. 

El personal que sea nombrado mediante Decreto para el desempefio de 
cargos en la Administración Militar que tengan cifrados en presupuestos 
sueldos y retribuciones complementarias, específicas, dejara de percibir las 
retribuciones básicas correspondientes a su empleo y antigüedad, a no ser 
que renunciare al sueldo correspondiente al cargo; en este caso percibirá la 
totalidad de retribuciones de carácter personal a que se refiere el art. 2.“deI 
R. D. 734/1979. 

El régimen retributivo, cuyas disposiciones principales estan conteni- 
das en el Real Decreto-Ley 22/ 1977, de 30 de marzo, el Decreto 346/ 1979, 
de 22 de febrero, sobre retribuciones complementarias, y en el Decreto 
176/1975, de 30 de enero, sobre indemnizaciones por razbn de servicio, se 
articula del modo siguiente: 

A) Retribuciones básicas, constituidas por: 
a) Sueldo, cuya cuantía se fijará manteniendo la proporcionalidad de 

diez, cuatro y seis, según los grupos a que se refiere el art. 14 del R. D.-Ley 
2211977. 

b) Grado de la carrera mihfar, que resultará del empleo militar 
alcanzado y de la permanencia en el grupo correspondiente. 

c) Trienios, constituidos por una cantidad fija determinada en fun- 
ción de los grupos aludidos. 

d) Pagas extraordinarias, de cuantía igual cada una de ellas a la suma 
de una mensualidad de los conceptos sueldos, grado y trienios. 

La cuantía de tas retribuciones básicas se fijará en los Presupuestos 
generales del Estado. 

B) Retribuciones complementarias, que seran ordinarias y especiales. 
a) Ordinarias son: 
- Comp/emento de destino, que corresponderá a la responsabilidad 

derivada del que se desempefie. 
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- Complemento familiar, en proporcion a las cargas familiares. 
b) Especiales, integradas por los conceptos de: 
- premios por particular preparación, 
- especial preparación técnica. y 
- gratificaciones por servicios extraordinarios y ordinarios de carácter 

especial que retribuirán esta clase de servicios. 
C) Indemnizaciones que por razones de servicio puedan correspon- 

derle, así como por residencia en aquellos lugares del territorio nacional en 
que se establezca por el Gobierno. 

Sin embargo, el conjunto de derechos y deberes que constituye el 
contenido propio de la situación plena o de servicio activo no se agota en los 
dos aspectos sefialados, sino que es de mayor amplitud, lo que nos permite 
establecer un esquema de derechos y deberes, además de los ya referidos, no 
sin antes advertir que nos referiremos tan ~610 a aquellos que inciden 
directamente en el orden estrictamente administrativo, dejando fuera de 
nuestra consideración todos aquellos otros que las Reales Ordenanzas 
contemplan bajo la rúbrica de “deberes y derechos civiles y políticos”. 

1) Derecho al cargo, en un doble sentido: 
a) El derecho al empleo, que es un derecho subjetivo perfecto. Así, 

segtin el art. 209de las Reales Ordenanzas (como tambien el art. 30de la Ley 
Constitutiva de 29 de noviembre de 1878) establece de forma tajante que “el 
empleo militar, conferido con arreglo a la Ley, constituye una propiedad 
con todos los derechos establecidos”; aserto legal que se refuerza limitando 
taxativamente las causas de pérdida del mismo; renuncia voluntaria, 
sentencia firme de tribunal competente o pérdida de la nacionalidad 
espafiola. 

b) Derecho al desempeÍto de un destino, pero en este caso tiene una 
especial importancia el interés del servicio. El art. 216 de las Reales 
Ordenanzas establece que “los destinos... se proveerán por antigüedad; 
mérito o eleccion, con estricto cumplimiento de La \egis]aci6n vigente y 
ajustandose a crrterros en que prevalezca el interés del servicio, la justicia y 
la equidad”. En concordancta con este precepto, las disposiciones regula- 
doras de la provisión de destinos en cada Ejercito, ademas de sehlar 
aquellos que han de asignarse por libre designación, preven los supuestos de 
cobertura de vacantes o destmo por necesidades del servicio; si bien hemos 
de observar que esta expresión no siempre ha sido rectamente entendida, 
pues no ampara la abspluta libertad. Se trata de lo que en Derecho 
Administrativo se denomma “concepto jurídico indeterminado” Astinto 
de la discrecionalidad-, respecto del cual la Administración no dispone de 
varias soluciones altCrnatiVaS Igualmente validas, sino de una sola, por 10 
que CstimaIllOS que SU C?nCll~CIlCla 0 no podrá ser objeto de revisión 
jurisdiccional, ante la Jurrsdrcctón contenciosc+administratrva. 

2) Derecho a la carrera administrativa, concretado en el derecha ai 
ascenso (art. 215 de. las Reales C)rdenanzas). 

La carrcfa mlhtar CS especialmente akntada y protegida por la Ley 
-“la formac@r permanente debera ser preocupación constante deI que 
ejerce l8 rOfUlh de fas armas” (art. 212); “el militar de arrera deberá 
tener un B eseo constam de promoción a los empleos anprmres** (art. 214) 
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hasta tal punto que “la falta de interés en perfeccionar las condiciones 
requeridas para merecer el ascenso es muestra de poco espíritu militar” (art. 
214, in fine). 

3) Derecho a la suspensión temporal del deber de desempeño del destino 
o cargo encomendados, concretado en: a) permisos periódicos; b) permisos 
extraordinarios que por razones personales o familiares estableciesen las 
disposiciones reglamentarias; c) licencias por asuntos propios, y d) licencias 
por enfermo. 

4) Derecho a la asistencia y seguridad social, en los términos previstos 
en la Ley de 27 de junio de 1975 y disposiciones reglamentarias y 
complementarias. 

A su lado y bajo la denominación más genérica de “acción social” se 
reconoce “el derecho a residencia, viviendas y acuartelamientos dignos” 
(art. 195 Reales Ordenanzas). 

Los servicios de asistencia de las Fuerzas Armadas atenderán en lo 
posible los problemas que plantean a sus miembros y familias las condicio- 
nes específicas de la vida militar y, muy especialmente, las derivadas de la 
movilidad de los destinos. La solución de las dificultades económicas, 
educativas y de adaptación al medio social serán objeto de preQcupa&n 
constante y preferente (art. 196). Como claramente se deduce del tenor del 
precepto se trata más bien de una declaración programática, que ha de 
adquirir efectividad mediante la promulgación de disposiciones concretas. 

5) Derecho a recibir recompensas, condecoraciones y honores. 
Los derechos tienen su contrapartida de deberes. De entre los deberes 

de carkter general a que se alude en los arts. 26 y siguientes de las Reales 
Ordenanzas, por lo que aquí nos interesa, resaltamos los siguientes: 

1. Deber de respeto a la Constitución y de cumplimiento ejemplar de 
los deberes generales de todos los ciudadanos (arts. 26 y 168 Reales 
Ordenanzas). 

2. Obligación de observar estrictamente las normas sobre uso legítimo 
de la fuerza (art. 170). 

3. Deber de residencia en el lugar de su destino (art. 175 Reales 
Ordenanzas). 

4. Disponibilidad permanente para eI servicio. 
3. Extinción. La situación de servicio activo cesa por el pase a otra 

situación, y de manera particular por pasar a las reservas o retiro, en las 
condiciones y requisitos que mas adelante examinaremos al contemplar 
esas dos situaciones. 

Dos. DISPONIBLE FORZOSO 
1. Quiénes se encuentran en esta situacidn. Estarán en situación de 

disponible forzoso todo el personal que procedente de cualqurer situación 
quede pendiente de pasar a otra. 

~ donde se deduce que tiene carácter de situación “puente”, de ahí la 
nota de transitoriedad insita en la misma. 

Normalmente se dará cuando se haya cesado en cualquier situación 
que no sea la de servicio activo, antes de pasar a ¿sta. Y también cuando SC 
cese en el destino, lo que se producirá’normalmente por aSCenSO 0 por 
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transcurso del tiempo inicialmente previsto para su ocupacibn, en tanto no 
le sea asignado otro. 

2. Contenido y efectos. 
2. I. Cómputo de tiempo de servicio. El tiempo permanecido en esta 

situaci6n es valido a los efectos que correspondan conforme a las disposi- 
cioncs vigentes para las Fuerzas Armadas. De particular importancia es 
para el cumplimiento de condiciones de ascenso, puesto que con arreglo a 
las diversas normas reguladoras de éste en los respectivos EjCrcitos. el 
tiempo permanecido en situación de disponible solo es válido para el 
cumplimiento del requisito de efectividad o permanencia en el empleo, pero 
no para el relativo a tiempo de destino efectivo. 

2.2. De orden económico. A) Durante los seis primeros meses que se 
permanezca en esta situación se percibirán las retribuciones básicas, las de 
carácter personal, el complemento de destino y Las indemnizaciones que 
pudieran corresponderle. 

B) Transcurridos seis meses y hasta que se le otorgue destino se 
produa una disminución en los haberes, puesto que las retribuciones 
complementarias se reducen a “un complemento cuya cuantía será igual al 
setenta y cinco por ciento del de destino, y las indemnizaciones que 
pudieran corresponderle”. 

Este distinto trato merece una cierta crítica en cuanto que establecido 
con carácter general y sin tener en cuenta los motivos que pudieron haber 
originado el pasar a esta situación. 

3. Extinción. La situación. de disponibilidad cesara como regla 
cuando se pase a otra de las prevlstas, y en particular por la asignacion de 
nuevo destino. 

Tres. SITUACION DE REEMPLAZO. La situación de reemplazo 
esta ya consolidada en la legislact6n sobre situaciones militares, y la misma 
locucibn “de reemplazo” tiene un sabor inequívocamente militar. De eLLa 
dice el Diccionario de la Real Academia 10 siguiente: “dicese de la situacion 
en que queda el jefe u oficial que nO tiene plaza efectiva en los cuerpos de SU 
arma, pero sí opción a ella en las vacantes que Ocurran’* Y mucho tiene que 
ver la concepción académtca con la regulación positiva, como veremos 
inmediatamente. 

El R. D. 734/1979, distingue dentro deesta situación dos modalidades, 
atendiendo al origen de las mismas: por herido y por enfermo. 

A) Reemplazo por herido. 
1. QuitGes se encuenrran e! psta situacidn. Estara en esta situación el 

personal herido en acto de ServIcIo 0 con ocasión de él (6) si a los cuatro 
meses de causada La kSl6n ll0 se enCUentra en Condiciones de prestar 
servicio (art. 6.“-a) uno). 

2. Conrenido y efecros. 
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2.1. El tiempo permanecido en esta situación se considera válido a los 
mismos efectos que si continuase prestando servicio en el destino en que fue 
herido; lo 

?” 
ue es perfectamente lógico habida cuenta la causa de la lesion. 

Pero esta a trmación ha de ser objeto de matizaciones, ya la expresión “los 
mismos efectos” no parece que sea total y literalmente aplicable al 
cumplimiento de las condiciones de ascenso; en primer lugar, tal cumpli- 
miento exige un tiempo de efectividad en el empleo y un tiempo de servicio 
prestado desempeiiando un destino; en segundo lugar, porque así sededuce 
del párrafo segundo del ap. 3, letra a) del art. 6.O del Real Decreto sobre 
situación: “caso de corresponderle el ascenso y no haber podido cumplir las 
condiciones de aptitud a causa de la situación de reemplazo (luego, durante 
la permanencia en la situación de reemplazo tales condiciones no se 
cumplen), se deberán cumplir al cesar en esta y se ascenderá entonces con 
ocasión de vacante, recuperando la antigüedad y puesto en la escala que le 
hubiese correspondido de no haber sido herido, siempre de acuerdo con las 
disposiciones de cada Ejército”. 

2.2. Producción de vacante. El pase a la situación de reemplazo 
producirá vacante para el ascenso, y el exceso por la vuelta a la de disponible 
forzoso o la que corresponda, se amortizará aplicando el turno de normas 
establecido en cada Ejército. 

’ 2.3. Derechos económicos. La situación de reemplazo por herido es 
objeto de especial protección en el orden económico, puesto que en ella se 
percibirán las retribuciones que le correspondiesen como si estuviese 
destinado en la misma Unidad, Centro o Dependencia en que prestaba sus 
servicios en el momento de ser herido o en el que se encuentra destinado en 
el momento de pasar a la situación de reemplazo por herido, de resultar este 
último más beneficioso. Si no se hallare en situación de servicio activo, 
percibirá las retribuciones que correspondan a su último destino. 

Difícil será encontrar, salvo supuestos de excepción y debidos a 
motivaciones de muy diversa índole, casos en que se pueda resultar herido si 
no es en situacibn de servicio activo, atendido el concepto que de esta 
fórmula el R. Decreto de situaciones; a no ser que aquí, con la expresión 
“servicio activo” se está refiriendo a la permanencia en “actividad”; si así 
fuera nos encontraríamos con una falta de depuración terminológica que, 
por ofrecer dificultades de interpretación, debería haberse procurado no 
introducir. 

Cuando las lesiones se produzcan en acto de servicio en el extranjero o 
estando con disfrute de remuneraciones especiales por razbn de la misión 
que en él se desempefie, se continuaran percibiendo, mientras se permanez- 
ca fuera del territorio nacional, hasta reintegrarse al mismo, en cuyo 
momento se aplicara el régimen retributivo que se deriva de los dos 
supuestos anteriormente expresados, en sus respectivos casos. 

Cuando la permanencia en el extranjero fuera por razón de destino se 
aplicará el régimen del primer supuesto. 

3. Extinción. 
3.1. Se cesa en esta situación al producirseel alta por curación según 

certificado medico expedido por el Tribunal Medrco Mtlltar correspondten- 
te; y en todo caso, a los cuatro afios de permanencia en esta situación. 
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3.2. Efectos del cese. A su término el interesado pasar8 a la situaci6n 
de disponible forzoso o a la que corresponda de no ingresar en el 
bemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria (7). 

El pmepto adolece de cierta oscuridad. Parece evidente que si la causa 
del ce* en la situaci6n es la curación de las heridas, se pasea la situación de 
disponible forzoso, como situaci6n provisional en la que se perrnanCce Cn 
tanto no se pasa a otra. Asimismo, podrá ingresar en el Benemtrito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por la Patria si cumple los requisitos exigidos en la 
Icgislaci6n específica al respecto. Ahora bien, de no ser estas las dos salidas, 
iqut quiere decirse con la expresi6n “la (situaci6n)que corresponda? QuiZa 
se haya pensado en la posibilidad de que el interesado haya solicitado la 
excedencia voluntaria, puesto que el paso por la de disponible es necesario 
al menos desde el punto de vista ideal, aunque en la realidad pueda suader 
que al mismo tiempo en que cesa (naturalmente por curación) en la 
situacibn de reemplazo por herido, sea designado para un destino ordinario 
(servicio activo) o alguno de los que dan lugar a las situaciones de 
excedencia especial o supernumerario. 

B) Reemplazo por enfermo. 
1. Quiénes pasan a esta situacidn. Sc encontraran en situación de 

reemplazo por enfermo aquellos que hayan agotado los plazos sci5alados 
para las licencias por enfermo. 

2. Contenido y efectos. 
2.1. El tiempo que se permanezca en esta situación es valido a los 

efectos que correspondan de acuerdo con las disposiciones vigentes para las 
Fuer- Armadas. Damos aquí por reproducidas las consideraciones 
formuladas en este punto r.especto a la situaci6n de reemplazo Pr herido. 

2.2. El pase a esta sltuaclón producirá vacante para e] ascenso, y el 
exceso por la Felta a la de daponlble forzoso o la que corresponda se 
amortizará aplicando el turno normal establecido en cada Ej&cito. 

. 2.3. Derechos ecOn6miCOS. si CI enfermo se encontraba en sibacibn de 
skvicio activo se considerara a afectos retributivos como destinado eo la 
misma Unidad, Centro o Dependencia, en que prestaba sus servicios en el 
momento de caer enfermo. 

En otro CZISO, percibir6 las retribuciones correspondientes a la situa- 
ción que tenía antes de pasar-a reemplazo por enfermo. 

3. Extinció?. La sltuaclón de reemplazo por enfermo no permite 
continuar lndefimdamente CV la misma, sino que se establece una duración 
máxima: dos afios consecuwos o cuatro discontinuos en esta situación 
darin lugar al Pase a la que proceda según la legislaci6n vigente (art. 6.0-b) 
uno, par. segundo). 

El precepto sugiere dos cuckmes. La primera es la relativa al cómputo 
del plazo de cuatro afios.. r=PctO de la cual parece que habran de 
entenderser referidos exclusynente a la situación y no estarían compren- 
didos en el cómputo los presos períodos de licencia por enfermo. 

. 
(7) Ley 5/1976.ik 11 de mmo. Wmmm y Cuadro de lesione y enfcm&dn sprobado por 

-10 712/1977. de 1 de abril. 
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La segunda’cuestión hace referencia a la determinaición de cuál sea la 
situación a la que haya de pasarse como consecuencia del transcurso de 
estos plazos. En los supuestos normales podrá ser una de las siguientes. 
según la respectiva jerarquía militar del afectado: reserva o retiro, y en 
ambos casos, por causa de inutilidad física o bien por haber llegado a fa 
edad sefialada, antes de obtener la curación. 

Cuatro. SITUACION DE EXCEDENCIA. La situacion de excedencia 
se configura principalmente por constituir una cesación temporal en el 
ejercicio de su empleo, bien por conveniencia particular, bien por haber sido 
designado mediante Decreto para el desempefio de un cargo civil. 

Aparecen así las dos modalidades de excedencia quecontempla el Rea] 
Decreto: la excedencia voluntaria y la excedencia especial. 

El Texto Articulado de la Ley de Funcionarios de la Administracibn 
civil del Estado contempla como tercera modalidad la de excedencia 
forzosa, que tiene un cierto parafebsmo con La situación militar de 
disponible forzoso. En efecto, si la excedencia forzosa procede por reforma 
de plantilla o supresión de la plaza de que sea titular el funcionario cuando 
signifique el cese obligado en el servicio activo, o por imposibilidad de 
obtener el reingreso en aquel en los casos de cese forzoso en la situación de 
supernumerario; disponible forzoso estará aquel que, procedente de cual- 
quier situacibn quede pendiente de pasar a otra, y esa situaci6n de 
procedencia puede ser perfectamente la de supernumerario, procesado, o 
incluso La misma de excedencia voluntaria o especial. 

A) Excedencia voluntaria. 
1. Quienes se encuentran en esta situación. Estarán en excedencia 

voluntaria aquellos a quienes se conceda e! cese temporal en el ejercicio de 
su empleo, a peticih propia, por necesrdad partrcular o conveniencia 
también particular, y cumpla las condiciones que se establecen en el art. 7.O 
del Real Decreto de situaciones. 

h excedencia voluntaria, en la concepción positiva se identifica por la 
concurrencia de dos elementos que permiten diferenciarla de otras situacio- 
nes: el primero de ellos es el de “cese temporal *en el ejercicio de su empleo” 
que la diferencia de la situación de servIcIo actwo, per? es.cf>mún con otras 
situaciones pues tambih comportarán el cese en el ejercicio del empleo y 
con carácter temporal las de disponible, reemplazo, procesado, suspenso de 
empleo. EJ segundo elemento es el relativo a la causa del cese, cual es la 
necesidad o conveniencia particulares del afectado, 10 que la diferencia 
netamente de las situaciones aludidas, que tienen SU origen en otras 
motivaciones que son ajenas a tal necesidad o conveniencia particulares. 

Estos elementos nos permiten sellar una diferencia con la misma 
situacibn de los funcionarios civiles. El art. 45 del Texto articulado de la Ley 
de funcionarios de 1964 prevé como causas de la excedencia voluntaria: 
pertenecer a otro Cuerpo de la Administración o ser tttujar de otra plaza del 
Estado o de la Administración local; en caso de .matnmOnlO de la mujer 
funcionario; por interés particular del funcionarlo. La segunda causa no 
podría producirse actualmente en las Fuerzas Armadas, por razones 
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obvias. De las otras dos, la Adniinistracibn militar solo reconoce la de 
interés particular y no contempla la posibilidad que el militar puede 
pertenecer a otro Cuerpo de la Administración. Por el principio de 
congruencia en la producción de normas jurídicas nos parece dtfíctl sostener 
que existe aquí un olvido del legislador; pensamos mejor que se trata tal vez 
de una omisión intencionada que entrafia el mantenimiento de las caracte- 
risticas propias de las Fuerzas Armadas. Nos permitimos observar que se 
olvida aquí el principio de personalidad jurídica única de la Administración 
del Estado (art. 1.” de la vigente Ley de Régimen Jurídico de la Admbn. del 
Estado), así como que las características propias de las Fuerzas Armadas no 
quedarían desvirtuadas por la admisión de causa de excedencia voluntaria 
la pertenencia a otro Cuerpo de la Administración. Tan solo surgiría un 
inconveniente en el caso de que ese otro Cuerpo fuera uno también militar, 
habida cuenta del mantenimiento del principio de ascenso por la previa y 
necesaria posesión y desempefio de los grados inferiores para acceder a los 
superiores. 

La cesación en el ejercicio del empleo que la excedencia supone ha de 
ser temporal; es decir, que tiene un límite mínimo y otro máximo de 
permanencia en la situación, como más adelante veremos. 

2. Requisitos. El pase a la situacibn de excedencia voluntaria 
requiere el cumplimiento de unos determinados requisitos, a saber: 

a) Ha de ser a petición propia; en consecuencia, se concede por la 
Administración. 

b) Se exige previa prestación de un tiempo mínimo de servicios, que 
se cifra en cinco aAos de servicios efectivos desde la obtención de la 
categoría mínima de su Escala, de Arma o Cuerpo, o que se encuentre 
comprendido dentro de las limitaciones propias y particulares de cada 
Ejercito (art. 7.Sa)dos). 

se?alemos que la categoría mínima de las Escalas del Cuerpo de 
Subofktales es la de Sargento, y en cuanto a los Oficiales, de modo general, 
salvo algún caso particular de Cuerpos Auxiliares, la de Teniente; de modo 
que a este efecto no es computable el empleo de Alférez, cuando se ostenta la 
condición de Alumno de Academia Militar. 

C) Su concesion constituye un derecho;si bien condicionada por las 
necesidades de servicio, en cuya virtud “se podra denegar la petición”. 

A este efecto interesa subrayar que el concepto de “necesidades del 
servicio” constituye un concepto jurídico indeterminado y no un acto 
discrecional de la Administración, de tal forma que la denegación habrá de 
ser mottvada, a fin de que pueda ser sometida a revisión jurisdiccional en vía 
contencioso-administrativa. 

La materia ha sido desarrollada por la 0. M. 226()/1979, de ]O&julio, 
Por la que se drctau normas para la concesión del pase a la situacibn de 
excedencra voluntaria (D.O.E.A. núm. 84, de 14 de Julio), an arreglo a la 

otra1 se prevt el est?blec~miento de un porcentaje m&timo de personal que 

pueda estar en la SltU8Clh de excedencia voluntaria en cada empleo de las 

dlstlmas Amas, Cuerpos Y Escalas de los tres Ejhictos; sistema que se 
había establedo ya en la Armada con anterior&d, siendo la última de las 
disposiciones la Orden 333/76, de 30 de marzo. 
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Fijado tal porcentaje la concesión se hará según el or.den determinado 
por la fecha de entrada de las instancias en el Registro General del 
correspondiente cuartel General de cada Ejército, sin relación alguna con la 
antigüedad de los solicitantes. Lo que parece exigir, implícitamente, que los 
porcentajes maximos sean publicados en los periódicos oficiales. 

Una vez alcanzado el porcentaje máximo establecido, las instacias de 
aquellos a quienes no hubiera correspondido la concesión, y las que se 
reciban posteriormente quedaran numeradas por orden riguroso de recep- 
ción, para tenerlas en cuenta, si procede, en sucesivas concesiones, salvo que 
el interesado exprese por medio de una instancia posterior que no desea 
acogerse ya a la situacibn de excedencia voluntaria. 

Si algún titular de instancia no atendida fuera ascendido a un empleo 
superior, manifestará por medio de otra si persiste en su deseo de optar ala 
situación de excedencia voluntaria en el nuevo empleo, en cuyo caso se 
numerará en último lugar entre las no atendidas de dicho superior empleo. 

d) Habiendo permanecido ya en situación de excedencia voluntaria 
no podrã solicitarse por segunda o ulteriores veces hasta que hayan 
transcurrido tres afios desde que se haya cesado en ella. 

En la situación de excedencia voluntaria habrá de permanecerse un 
mínimo de un afro y un máximo de cinco, sin perjuicio de lo que se expresará 
respecto a este límite máximo. 

3. Conlenido y efectos 
3.1. Cdmputo de tiempo. El tiempo permanecido en excedencia 

voluntaria no será válido a ningún efecto, excepto para la efectividad en el 
empleo (art. 7.O-5). 

3.2. Detencih en la escala El acceso a esta situación determinará la 
detención en la Escala y empleo, en el puesto que se ocupe. 

Esto supone una innovacibn respecto de la legislación anterior, que 
solo preveía la detención en la escala y empleo transcurridos tres afios, 
seguidos o alternos, en la situación de supernumerario (hoy excedencia 
voluntaria) y en el puesto que se ocupase al cumplir el citado plazo de tres 
afios. 

La regulación vigente supone, pues. un régimen menos beneficioso que 
el anterior; sobre todo si pensamos que en determinadas ocasiones el 

F 
ríodo de licencia por asuntos propios puede no ser suficiente 

as necesidades particulares, por lo que el afectado se ver P 
ara atender 
abocado a 

solicitar la excedencia voluntaria con la grave consecuencia que para su 
carrera militar comporta la detención inmediata en su empleo y escala con 
la consiguiente perdida de puestos. que será definitiva. 

Como puede suceder que a la entrada en vigor de la disposición se 
encuentran en situación de supernumerario personas que no se habían visto 
afectados por la detención en el empleo. al no haber transcurrido todavía 
aquel plazo de tres anos, el Real Decreto mcluye una drsposrcrón transitoria 
directamente dirigida al mantenimiento de los derechos adquiridos. Así, se 
preceptúa que “... aun los que cambien automaticamente de denominaci&r, 
continuaran disfrutando de los derechos econbmicos y de otro orden que se 
les reconocían anteriormente, hasta que asen en esas situaciones o, 
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voluntariamente, renunciasen a ellos para acogerse a las que ahora se 
establecen”. 

3.3. f+oducción de vacante. El pase a excedencia voluntaria produ- 
cir&, en su caso, vacante para el ascenso y el exceso que se derive del ceseen 
la misma se amortizará según las normas vigentes al respecto (art. 7.‘-7). 

3.4, Derechos económicos. Consecuentemente con la naturaleza de 
esta situación, caracterizada por el cese en el ejercicio del empleo. el 
excedente voluntario no tendra derecho a las retribuciones básicas ni 
tampoco a las complementarias, percibiendo exclusivamente. aunque por 
entero determinadas retribuciones de carácter estrictamente personal, a 
saber: las pensiones de mutilaci6n y recompensas, las gratificaciones por 
pérdida de aptitud de vuelo o paracaidismo, y las gratificaciones por tiempo 
de permanencia en unidades o Servicios de submarinos, buceadores, buzos 
y vuelo (art. 7.“-8). 

4. Extinción 
4.1. Formas de cese. En la situacion de excedencia voluntaria se 

cesará por haberlo así dispuesto la Autoridad competente, en cualquier 
momento, por necesidades del servicio (art. 7.“-4). pasando a la que se 
disponga, o bien a petición del interesado (art. 7.“-3 in fine). 

El interesado podrá formular su petición una vez transcurrido el 
período mínimo de un afro de permanencia en la situación. Concedido el 
cese en la excedencia se pasará a la situación de disponible forzoso, que será 
el supuesto normal, o la que corresponda, supuesto excepcional (art. 7.“-3 in 
fine). 

Sin embargo, el interesado deberá solicitar el cese en la excedencia una 
vez transcurridos cinco aAos seguidos en ella. Si no lo hiciera continuará en 
excedencia voluntaria hasta que le corresponda el retiro forzoso por edad o 
inutilidad física, sin poder volver a la de servicio activo, salvo que’el 
reingreso se produzca por orden de Autoridad competente por necesidades 
del servicio (art. 7.‘-6). 

Constituye esta otra importante diferencia con la legislación anterior, a 
pesar de la reforma introducida en 1967, con arreglo a la cual podía 
permanecerse en’excedencia voluntaria de modo indefinido hasta alcanzar 
la edad de retiro, pero pudiendo solicitar el reingreso en cualquier 
momento, si bien no recuperando la antigüedad una vez transcurridos los 
tres primeros anos, al cabo de los cuales se producía la detención en la escala 
0 em leo. 

be acuerdo con el Real Decreto vigente, salvo el reingreso por orden 
superior, el transcurso de cinco arfos seguidos sin solicitar aquel determina, 
de hecho, la ptrdtda definitiva de la carrera militar, al imposibilitarse el 
ningreso al servicio activo. 

4.2. Efectos del cese. El cese en la excedencia voluntaria comporta 
la f!nalización de la inmovilización en la escala, pero no se recupera la 
anttguedad, PUeS Ia pérdida de puestos ser& definitiva (art. 7.96). 

B. Excedencia especial 
1. Antecedentes. Esta situación tiene sus antecedentes, primero en 

la situación de “supernumerario” . aunque con diferentes modalidades para 
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10s tres Ejtrcitos (8); y más recientemente en la situación denominada 
‘bServicios especiales, grUp0 cargos CiviLes”, regulada en el Decreto de 12 de 
marzo de 1954, modificado en este punto por el Decreto 2754/ 1965, de 20de 
septiembre. 

La regulación últimamente citada, hasta ahora vigente, incluía en esa 
situación al “personal nombrado mediante Decreto para el desempego de 
cargos civiles”. Es preciso, sin embargo, advertir, que tal regulación se ha 
visto sustancialmente afectada por las innovaciones introducidas por el 
Real Decreto-Ley 10/1977, de 8 de febrero, que regula el ejercicio de 
actividades políticas y sindicales por los componentes de las Fuerzas 
Armadas. y el Real Decreto 70611977. de 1 de abril, dictado en desarrollo de 
aqu¿l. 

2. Quihes se encuentran en esta situaciófl. La prohibición del 
desempefio de cargos políticos y sindicales impuesta alos miembros de las 
Fuerzas Armadas, a fin .de mantener la neutralidad política de estas ha 
incidido de modo decisivo en la regulación actual de la situación de 
excedencia especial. 

Así, pasara a esta situación “el personal nombrado mediante Decreto 
para el desempefio de cargos civiles, cuando conforme a las disposiciones en 
vigor puede aceptar el nombramiento sin estar obligadoa pasar previamen- 
te a la situacion especial o de retirado*’ (art. 7.“-a)-1). 

La excedencia especial tiene de común con la voluntaria el constituir un 
cese temporal en el ejercicio del empleo militar; pero se diferencia de ella en 
que, en la que ahora contemplamos, este cese temporal viene determinado 
por el nombramiento para el desempefio de un cargo ckil, continuando 
pues en la prestacion de servicios a la Administraclon, bren que por título 
Jurídico distinto. 

3. Requisitos. Rueden resumirse en los siguientes: a) Nombramien- 
to por Decreto; b) para el desempefio de un cargo civil; c) que este cargo 
pueda aceptarse sin necesidad de pasar prevramentea la srtuación especial o 
de retirado. 

&n los requisitos descritos en los dos últimos apartados lo que exigen 
una especial consideración. En primer lugar. el “cargo civil” ha de ser 
objeto de una delimitación positiva y negativa; positivamente son cargos 
civiles todos aquellos que estan encuadrados en la Administración civil del 
Estado, y negativamente, que no se trate de cargos que sean considerados 
como de interes para la defensa nacional, pues en este Cas0 nOS etlCOntraría- 
mas ante la posibilidad de inclusión en otra situacibn, Cual será la de 
supernumerario, destinos de interés militar (art. 8.“-b) 1). 

En segundo lugar, que no se trate de un cargo que Según el Real 

(8) E,&c,to dc Ticn& acreto dc 23 de sc tlcmbre de. 1939. arr. 5.” “a la siluacl~~ de 
supernumerario pcncncarh IOS Get~hs. Jefes Y &- ~c~alcs y aslmllados que: a) Pasen al WVICIO de 
otros Ministerioc. dcscmpcfiando un dcstino de Carktcr clvll...“. Armada. Decretode 23dcscpt1cmbre 
dc 1939, art. 5.0 upesarb a la situacibn de supemumerarip,l.” !os que xan nombrados P?!a el 
dcscmpfio dc arps dc adctcr ci~il dcpcndientcs de otros Ministcrms 0 pasen a prestar sus =rvIcwa 
orpmsmos de actividad l fíncs a la Marina...“. EjCrclto del Aire. Dccrcto de l! de octu,br’c de 1940. art. 
5.0 **a la situaci6n dc supcmumcrabo pcrtcnearhn los Gcncralcs. Jefes Y OficIae v asImIlados 9°C: a) 
los quc 
paxn a P 

restcn sc,.,,icio cn las industrjas acronluticas. líneas a+eas o cm rcsas cwla de Avlaclh: b) 
sc.icio dc otros Ministerios. dcscmpcfiando un dcstlm dc car f ” ctcr CM...“. 
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Decreto-Ley IO/ 1977 tenga la consideracibn de político o sindical, o que. 
aun teniéndola, haya recaído autorización expresa para su aceptación sin 
estar obligado a pasar previamente a la situación especial o de retirado. 

Se considerarán cargos políticos o sindicales, según el art. 4.“- 1 del Real 
Decreto 706/1977, “los que se obtengan por eleccibn o por nombramiento 
directo de libre designación en cualesquiera de los niveles jerárquicos y 
areas territoriales del Estado; en las Entidades de la Administración local, 
cuando lleven consigo el ejercicio de la autoridad gubernativa o delegada de 
cualquier ministerio civil (exceptuándose los Comandantes Generales de 
Ceuta y Melilla); en la organización o asociaciones de carácter sindical”. 
Los que no estén comprendidos en estos conceptos no tendrán la considera- 
ción de cargos políticos o sindicales; conclusion esta a la que podríamos 
llegar si entendemos que la norma tiene carácter excepcional y por lo tanto 
ha de ser objeto de interpretación estricta; sin embargo, al objeto de disipar 
las dudas que pudieran suscitarse, los arts. 4.‘-2 y 5.” del Real Decreto 
últimamente citado especifican aquellos cargos que no tienen la considera- 
ción de carácter político o sindical. 

Resta seilalar que el pase a la situacibn de excedencia especial se 
producirá de modo automatice sin solicitud del interesado, de modo que, 
insertado en el Boletín Oficial del Estado el correspondiente Decreto de 
nombramiento, deberá publicarse a continuación el acto administrativo 
correspondiente -que tendrá distinto rango jerárquico según el grado 
militar del interesado- ordenando la nueva situacion. 

4. Contenido y efectos 
4.1. Cómputo de tiempo. El tiempo permanecido en esta situación se 

computará como de efectividad en el empleo, pero no será válido para el 
cumplimiento de las restantes condiciones para el ascenso ni para eI ingreso 
en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo u obtención de La Cruz a la 
Constancia en el Servicio, ni para mejorar los derechos adquiridos en 
relación con las mismas (art. 7.“-b)-2). 

4.2. Repercusión en orden al ascenso. La permanencia en esta 
situación no impedirá el ascenso del interesado, que se ]e concederá, de 
conformidad con las dtsposiciones que lo regulan en cada Ejército, si tuviere 
cumplidas las condiciones exigidas. El cumplimiento de las condiciones ha 
de referirse necesariamente al momento anterior a pasar a La excedencia 
especial. 

Si le correspondiese el ascenso y no reuniese las condiciones exigidas, 
permanecerá en SU eITIpk0 hasta que, una vez cumplidas, Le sea concedido el 
ascenso, per0 S610 reCUper+i SU puesto en el escalafon y antigüedad 
correspondtente cuando hubiere cumplido las condiciones dentro de Los tres 
afios contados a pam del momento en que le hubiese correspondido eI 
ascenso. 

Observesc puc et “dies a que” para el cómputo de los tres aAos para 
cumplir wndyones nO es ~1 del cese en el cargo para que fue nombrado 
-Como su?dm COn antenortdad sino el del momento en que Le hubiese 
correwndtdo el ?scenso. Con este mecanismo parece que se trata de forzar 
al afectado a elegrr en vez de continuar su carrera militar en su trayectoria 
inkid 0 Permanecer en eí cargo civil, pero truncando, en cierto modo, su 
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carrera militar. Lo que, si bien parece acertado desde la perspectiva de una 
entrega absoluta al servicio de las Fuerzas Armadas, no deja de ser 
susceptible de cierta crítica si pensamos que en la mayoría de las ocasiones el 
nombramiento vendrá determinado por la competencia persona] y profe- 
sional del interesado quién, aunque con otro contenido de funciones, sigue 
sirviendo a la Nación; y viéndose así privados los Ejércitos de individuos de 
indudable valía, en la mayoría de los casos. 

Si no cumpliese las condiciones en el plazo indicado, una vez que las 
cumpla ascenderá con ocasión de la primera vacante que se dé al ascenso, 
pero la antigüedad será la que corresponda a dicha vacante, y la pérdida de 
puestos en el escalafón se considerarácomo definitiva (art. 7.O-bb2, párrafo 
final). 

4.3. Producción de vacante. EI pasea excedencia especial producirá, 
en su caso, vacante para el ascenso. 

4.4. Derechos económicos. En el orden económico hay que distin- 
guir entre las retribuciones básicas y las de carácter personal. Respecto de 
las primeras se podrá optar por las asignadas en los Presupuestos al cargo 
que ocupe o por las del empleo militar que ostente. En cuanto a las 
retribuciones de carácter personal, consistentes en pensiones de mutilación 
y recompensas, gratificaciones por pérdida de la aptitud de vuelo o 

. paracaidtsmo y por tiempo de permanencia en unidad de submarinos, 
buceadores, buzos y vuelo, se percibirán de su propio Ejército. 

Nada se dice respecto a las retribuciones complementarias, pero parece 
lógico que sean a cargo del Departamento u Organismo en que preste los 
servicios, toda vez que aquellas serán las correspondientes al cargo que 
ocupe. 

Salvo las retribuciones personales sefialadas, todas las demás, serán 
satisfechas con cargo al Departamento u Organismo a que esté adscrito, 
incluso las retribuciones básicas de su empleo militar si opt6 por ellas. Así 
parece desprenderse del último párrafo del art. 7.‘-bk4, que comentamos, 
habida cuenta de la locución “en cualquier caso*’ con que tal precepto se 
inicia. 

5. Extinción 
5.1. Formo de/ ceJe. Se producirá como consecuencia del cese en el 

cargo para que fue nombrado, y este a SU vez por destitución o dimisión, a 
petición propia. En uno y 6tro caso el procedimiento será el mismo que el 
del nombramiento. 

5.2. Efectos del cese. Acordado el cese en la situación deexcedencia 
especial, se pasara a La de disponible forzoso y de esta a la de servicio activo 
o a otra que pueda corresponderle según los casos. El exceso que de ello se 
derive estara sujeto a 1a.s normas vigentes en cada momento sobre amortiza- 
ción. 

Cinco. SUPERNUMERARIO 
1. Anrec&ntes. Esta situación tiene sus antecedentes, de modo 

parcial, en la de Ia misma denominación prevista en *el art. 5.’ de Los 
Decretos de 23 de septiembre de 1939 para el Ejerctto de Trerra Y la Armada, 
y de 17 de octubre de 1940, para el Ejército del Aire. EI mas rnmediato en el 
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ti. 7.0 del Decreto de 12 de marzo de 1954, que la rewgia bajo la 
denominación de “servicios especiales, grupo de destinos de carkkr militar 
y grupo de destinos de intcr¿s militar”. 

Estas dos modalidades han venido a ser recogidas en el art. 8.“deI R. D. 
734/ 1979 vigente, pero con la nueva denominach de “supernumerario”. 
con un contenido semejante, aunque no idéntico, a la de igual denomina- 
ción del Texto articulado de la Ley de funcionarios civiles. Una y otra, 
aunque integradas bajo la misma denominación, tienen contenido y 
consecuencias distintas, como veremos a continuación. por lo que puede 
afirmarse que se trata de dos situaciones distintas que son objeto de 
regulación bajo única denominación por razones de inercia. 

2. Destinos de carácter militar 
2.1. Quiénes pasan u estu situación. El personal destinado a Fuerzas 

y Servicios Militares y a puestos asignados a militares en función de su 
condición de tales, dependientes de otro Ministerio u Organismo (art. IL”- 
a)-1). Se trata, pues, de puestos estrictamente militares, bien por la 
naturaleza de los servicios prestados o porque deban ser desempeih 0 

ropia 
os por 

personal militar, aunque no tengan objetivamente aquél carácter. En uno y 
otro caso la dependencia orgánica será de un Ministerio que no sea el de 
Defensa o de organismo no integrado en éste. Ello tiene lógicas consecuen- 
cias en orden al cómputo del tiempo permanecido en esta situacion. 

2.2. Requisitos. Para cl pase a esta situación han de cumplirse 
determinados requisitos formales, a saber: a) formulación de propuesta por 
el Ministerio u Organismo de que se trate, correspondiente a sus necesida- 
des; b) informe favorable del Ejército respectivo; c) aprobación de la 
propuesta por el Ministerio de Defensa (art. 8.O-a)- 1). 

2.3. Contenido y efectos 
2.3.1. Cómputo del tiempo. Consecuentemente con el carácter mili- 

tar de los puestos provistps, el tiempo permanecido en esta situación es 
valido a todos 10s efectos, incluso en cuanto a la aptitud para el ascenso si el 
destino es de jos que sIrveu para cumplir condiciones específicas para el 
mismo, de acuerdo con Ias normas que lo regulen en el Ejércim de 
procedencia (art. 8.“-b)-2). 

Habrá que estar, pues, a lar+ disposiciones reguladoras de los ascensos, 
y de modo particular a las relaciones de destinos sejjaladas en cada caso 
como aptas para ej cumphmiento de condiciones especificas de ascenso. ~0 

a 
ue nos excusa de tratar la materia en mayor profundidad por quedar fuera 
el ámbito de nuestro estudio. 

2.3.2. Produccih de vacante. Ej we a supernumerario producirá, 
en su caso,.vaca.nte para el ascenso (art. 8.9a)-3). 

Esta dlsposlclon puede proffucir, en una primera aproximacion, cierta 
per@ejidad.sr no un contrascnttdo, una vez que se afirma que se trata de 
destmos mlhtarcs en s1 o que daban ser cubiertos por personal militar. 
Consecuentemente con ej).o, en la plantllla de cada Ejército debería haberse 
tenido en Cuenta fa provlslou de takS destinos, por lo que no habría lugar a 
produar vacante. Y ast vmo a.entenderlo en relación con loS puestos 
servidos por el PersOnaf del EJerato del Aire en la subsecretaría de 
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Aviacibn, actualmente integrada orgánicamente en el Ministerio de Trans- 
portes y Comunicaciones, la Orden de 14 de noviembre de 1979. 

2.3.3. Derechos económicos. Las retribuciones personales corres- 
pondientes a pensiones de mutilacibn y recompensas, gratificaciones por 
pérdida de aptitud de vuelo o paracaidismo y por tiempo de permanencia en 
Unidades o servicios de submarinos. buceadores, buzos y vuelo, se percibi- 
rán del Ministerio de Defensa, salvo que fueran satisfechas con cargo al 
presupuesto del Ministerio y organismo de que se trate. 

Las restantes retribuciones -habrá que entender tanto las básicas 
como las complementarias- se percibirán del Ministerio u Organismo 
citados, conforme al presupuesto propio de éste (art. 8.“-ab4). 

Ahora bien, nada se dice sobre la posibilidad de opción entre percibir 
las retribuciones básicas y complementarias que no sean las antes expresa- 
das, que le hubieran correspondido por razón de su empleo militar, y las que 
tenga asignadas el puesto servido. Entendemos que es congruente tal 
postura del Real Decreto con la inicialmente mantenida respecto a las 
características del cargo, ya sefialadas. No se trata de un cargo civil, sino de 
un destino militar, por sí mismo o que deba ser desempefiado por militares 
en su condición de tales. Por lo tanto, las retribuciones serán las mismas que 
le corresponderían como si prestase servicio activo en organismos del 
Ejército respectivo, dependiente del Ministerio de Defensa, abonándose 
con cargo a la específica consignación presupuestaria al efecto prevista del 
Ministerio u Organismo, que así habrá de tenerlo consignado habida cuenta 
de la naturaleza y características del puesto. 

2.4. Extinción 
2.4.1. Formas de/ cese. 

del Ministerio u Organismo. 
Se producirá mediante el cese en el puesto 
Pero entendemos que en este caso no es 

necesario pasar por la situaci6n de disponible forzoso, pues el interesado 
podrá solicitar directamente un destino de los propios de su Ejercito, 
pasando directamente a la situación de servicio activo. 

2.4.2. Efectos del cese. Si el pase a esta situaci6n ha producido 
vacante en el empleo 0 escala respectivos, es lógico que el ceseen aquella y la 
vuelta a la situación de servicio activo determine exceso, que se amortizará 
con aplicación de las normas aplicables al respecto (art. 8.“-aF3). 

3. Destinos de interés militar 
3.1. Quiénes pasan a esta situación. El personal que, a petición 

propia, preste servicios en otros Departamentos, qrganismo internacional, 
Organismo autbnomo o Empresa, en un determmado puesto o función, 
que, no siendo militar, sea considerado por el Ministerio de Defensa como 
de interés pafa la Defensa Nacional, a propuesta del Ejercito correspon- 
diente. 

Requiere, por lo tanto, la concurrencia de 10s siguientes elementos: 
a) Petición del interesado para la prestacibn de IOS servicios de 

referencia; de donde se deduce que no podrá producirse el nombramiento 
sin que concurra la voluntad del afectado. 

b) Que los servicios se presten en Departamento distinto del de 
Defensa o en organismo autónomo o empresa no dependIentes de aquel 
Ministerio, o incluso en organismos internacionales. Al hablar de empresa 
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parece que habrá de entenderse “empresa pública” o empresa nacional. 
aunque adoptela forma jurídica de sociedad anónima: por lo que entende- 
mos que si la empresa es de carácter estrictamente privado tanto por la 
procedenca de su capital como por la forma jurídica que haya adoptado y el 
ámbito de su actividad industrial comercial o fabril, no se estará en el caso 
de la situación que ahora contemplamos. 

c) Que el puesto o función desempefiados no sean. por sí mismo 
militares. 

d) Que exista acto expreso del Ministerio de Defensa declarando el 
citado puesto o función de interés para la defensa nacional a propuesta del 
Ejército correspondiente. 

No precisa el Real Decreto el alcance de la expresión “Ejército 
correspondiente”, en el sentido de si ha de entenderse como tal el de 
procedencia del interesado o de aquél con cuya misión, según la Ley 
Orgánica de bases para la Defensa Nacional, esté más próxima la actividad 
del Departamento, Organismo o Empresa. Aún pareciendo admisible la 
interpretación en el primer sentido, no lo es menos que haya que tener una 
cierta dosis de objetividad, de tal forma que si se trata de personal del 
Ejército del Aire, la empresa ha de tener relación, p. ej,, con la industria 
aeronaútica. 

3.2. Contenido y efecfos. El contenido de la situación es idéntico a la 
situación de excedencia especial. lo que confirma el parecer, ya expresado, 
de que no estamos, en rigor, en presencia de modalidades de una misma 
situacibn, la de supernumerario. 

3.2.1. Cómputo del tiempo. El tiempo permanecido en esta situa- 
ción se computará como de efectividad en el empleo, pero no será válido 
para el cumplimiento de las restantes condiciones para el ascenso ni para el 
Ingreso en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo u obtención de Ia 
Cruz de la Constancia en el kvicio, ni para mejorar los derechos 
adquiridos en relación con las mismas. 

3.2.2. Repercusión en orden al ascenso. ’ La permanencia en esta 
situación no impedirá. el VcTnso del interesado, que se le concederá, de 
conformidad con las $sposlcl.o?es que lo regulen en cada Ejército, si tuviese 
cumplidas las condlc.wes exIgIdas. El cumplimiento de las condiciones ha 
de referirse necesariamente al momento de producirse el pase a esta 
situación. 

. 

Si le correspondiese el asCenSO y no reuniese las condiciones, permane- 
cerá en su empleo hasta que una vez cum hdas, le sea concedido aquCI, pero 
~610 rccuper.ar~ SU puesto en el esca!a 6n y antigüedad correspondiente F 
cuando hubiera. cumphdo las condwones dentro del plazo de tres allos 
contados a partir del momento en que, en condiciones de servicio activo, 
hubiera ascendido. 

Las consideraciones formuladas en torno a la fijación del “dies a que”’ 
son Ias mismas que las Ya *expuesta en sede de situación de excedencia 
especial, a las que nos remitimos. 

Si no cumpliese las cofrdiciones et? el plazo indicado, una veZ que las 
cumpla ascender& con ocasión de la primera vacante que se dé al ascenso, 
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pero la antigüedad será la que corresponda a dicha vacante, y la pérdida de 
puestos se considerará como definitiva (art. 8.“-b)-2). 

3.2.3. Producción de vacante. El pase a esta situación producirá, en 
su caso, vacante para el ascenso. Aquí, contrariamente a lo que sucede, en la 
modalidad anterior, sí que es completamente lógica esta consecuencia, 
puesto que el servicio aparece totalmente ajeno no sólo a la estructura 
organica de los Ejércitos, sino también a la misión directamente encomen- 
dada a los mismos y demás organismos militares. 

3.2.4. Derechos económicos. En este orden, se percibirán del Minis- 
terio de Defensa exclusivamente las retribuciones de carácter personal por 
pensiones de mutilación y recompensas. gratificaciones por pérdida de 
aptitud y tiempo de permanencia (art. 8.‘-b)-4). Las demás retribuciones, 
aunque, nada se diga al respecto. serán las que correspondan por el puesto 
desempefiado y con cargo al presupuesto del Departamento, organismo o 
Empresa. 

3.3. Extinción 
3.3,l. Forma del cese. Se producirá como consecuencia de la cesa- 

ción en el desempefio del puesto que determinó la aplicación de la misma, 
pakrdose, por tanto, a la de disponible forzoso, como situación “puente”, 
antes de pasar a la de servicio activo o a otra que pudiera corresponderle o 
solicite. 

3.3.2. Efectos del cese. Reingresando al servicio activo, el exceso de 
plantilla que de ello se derive está sometido a las normas vigentes sobre 
amortización (art. 8.4b)-3). 

Seis. PROCESADO 
1. Antecedenres. La situación de procesado como tal situación 

administrativa, y con esta denominación no aparecía recogida en la Ley de 
29 de junio de 19 18, cuya Base 8.‘llevaba como rúbrica la de “situaciones de 
Generales, Jefes y Oficiales”. Aparece con esta denominación en los 
Decretos de situaciones de 1939 y de 1940. así como en el Decreto de 12 de 
marzo de 1954; y es regulada actualmente en el Real Decreto 73411979, que 
le dedica su artículo 9.“. 

2. Quibnes pasan a esta situación. Se encontraran en la situación 
administrativa de procesado el personal que lo haya sido por auto judicial 
firme. Tiene, pues, su origen en una actuación ajena al ámbito administrati- 
vo, y concretamente en una resolución judicial dtctada en un proceso penal. 

En el orden procesal, el procesamiento constituye unadecisidn judicial 
que tiene caracter constitutivo respecto de la persona afectada, y desde el 
momento en que tal decisión se pronuncia, que ha de revestir necesariamen- 
te la forma de auto (9). El procesamiento se acordará “cuando resulten 
indicios racionales de criminalidad contra persona o personas determina- 
das** (art. 553, par. primero, del Código de Justicia Militar, y precepto 

(9) Según el an. 486 C. J. M. “las resoluciones que dlctcn los Jueces Insfruclores se dmomlnar&: 
Auras cuando decidan sobre situacibn. blena o derechos de los Inculpdos”. En,cuanto P su forma, el 
l rt. 487 dispone que “Ios Autos se redactarin fundindolosen Resultandos y ConsIderandos concrwx y 
limitados a la cuat&~ que dekía...“. 
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concordante L. E. Crim.). Además son de especial referencia el mismo art. 
553, pár, segundo C. J., y art. 555 del mismo. 

Qfialemos, además que la situación de procesado es de carácter 
temporal, que dura en tanto en cuanto se mantenga el procesamiento en el 
proceso penal correspondiente. 

3. Requisitos. El pase a esta situación requerir& en primer lugar y 
como antecedente necesario, que se haya dictado auto de procesamiento y 
que éste haya adquirido firmeza; y en segundo lugar que se dicte el 
correspondiente acto administrativo, que habrá de adoptarse de modo 
inmediato y sin ninguna qtra formalidad, siempre que el delito que se 
impute al procesado judicialmente sea de carácter doloso. 

Así se deduce del inciso inicial del pár. segundo del apartado uno: “el 
pase a la situación de procesado sera preceptivo cualqulera que fuese la 
índole del supuesto delito cometido, salvo cuando el procedimiento sea 
derivado de infracciones culposas comprendidas en el Código Penal Común 
0 en Leyes Penales especiales comunes” (10). 

Cuando el delito que se imputa sea de carácter culposo (11) no da lugar 
a la constitución automática de la situación administrativa de procesado. 
sino que la regla general será la irrelevancia de la actuación judicial en la 
esfera administrativa. Ahora bien, aún asi podrá declararse al presunto 
culpable en esta situación previo informe de la Autoridad judicial militar. 
En efecto, dispone el art. 9.” que “no obstante lo establecido anteriormente, 
la Autoridad judicial militar. teniendo en cuenta los antecedentes del 
encartado, la trascendencia del hecho, los dafios producidos o podido 
producir, así como las demás circunstancias concurrentes, podrá elevar cl 
correspondiente informe al Ministerio, quien discrecionalmente resolverá si 
el inculpado pasa o no a la situación prevista en este artículo”. 

Aunque la redacción literal del párrafo transcrito pudiera llevar a la 
conclusión de que pudiera comprender tanto el supuesto de delito doloso 
como el de delito culposo, nos inclinamos por restringir su aplicación a este 
último supuesto, no ya solamente por lo que el dolo supone de querer, 
conscientemente, la acción y el resultado dafioso que de ella se deriva, sino 
también porque creemos que la dicción reglamentaria “el Ministerio... 
resolvera si el interesado pasa o no a la situación...” ha de ponerse en directa 
e inmediata relación con la propuesta al efecto formulada por la Autoridad 
judicial militar, que ha de referirse a la excepción a la regla general. 

4. Contenido y efectos 
4.1. Cese en el ejercicio de cargos. El efecto más inmediato que 

( 10) h expresibn “Laya peales e~pcc&x comunes” adolca de impecixih &cnd e induce a 
confwibn, puaro que leyex especiales es conapto excluyente y opuesto al de leycx comunex. ~diera 
entcn&x%e que Y refiere a kye~ ~~MICS ~peciale~, rapeto del C6dlgo RnaI, y no militara. utihndo 
entoncca el adjetivo comtin como opwto a ley mihtar. En conwcuencia w&rhn ocluir en el 
hbito de a 
MmPntc y a Ley Penal Y, Roce4 de la +egircl P 

liacih del preapto comentado. por e.emplo, la Ley pC~l y 
d 

8. Ixcl@lnana de h Marina 
n Akres~ que puedcn cotGde!-arx.c leyes penales 

capeciala re~pccto del C6d1g0 Rnal. y.no. mlhtar~ puex !lplfican infrahomx que no son tlpicamentc 
nulitans. aunque hasta ahora venga atnbuldocl enJulclamlcntodeoqucll~a 6rgJnoxewuahda cn la 
Jurixdia%n de la Marina de Guerra o del EjCrcito del Aire. 

(II) RXO~~CIVKX que con arreglo a la thica de nuatro C&íi 
culpou”.xi?~ un “crimencu~pnc”;wt. 565tratPndoxdcdclit~,y~ru. 5 ll6 

o peal no existen **crimina 
y óOOtrpt&n&xe &falux,xi 

bien la comlrlbn de estas es mtrascedente alterna que tratamos. pua no mn objeto de procwmiato. 
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produa la declaración de situaci6n de procesado cs el de cese cn los cargos, 
mandos, destinos o comisiones que descmpcfie el interesado (art. 9.0-l). 

4.2. Cómputo de tiempo. La eficacia que la situación administrativa 
de procesado despliega en orden al cómputo del tiempo permanecido en la 
misma, ha de tener necesariamente en cuenta la posible adopcibn de 
medidas cautelares personales en el proceso. es decir. según se haya 
acordado o no la prisión preventiva. así como los casos cn que se haya 
decretado el sobrcsemiento o recaido sentencia absolutoria. 

Como principio general, cl tiempo de procesado ~610 es válido a cfcctos 
de perfeccionamiento de trienios, derechos pasivos, efectividad y antigüc- 
dad en cl empleo (art. 9.‘-2, inciso primero). 

kro en los casos en que se haya decretado el sobreseimiento (12) o se 
haya dictado sentencia absolutoria, cl tiempo permanecido en la situación - 
de proasado será válido a todos los efectos, excepto para la aptitud para cl 
ascenso. Las condiciones de ascenso podrán cumplirse al cesar en dicha 
situación y. una vez cumplidas, ascenderá con la primera vacante que se di 
al ascenso, rccupcrando su puesto en el escalafón y la antigüedad corres- 
pondiente, siempre de acuerdo con las disposiciones de cada Ejércitò. 

Por otra parte, cuando haya reca.ido sentencia condenatoria habrá que 
distinguir según que durante la tramttación be la causa el procesado haya 
estado o no en pnsi6n preventiva. y en cl pnmcr caso, que la condena sea 
superior o inferior al tiempo de privación provisional de libertad. 

Si sc acordó la prisión preventiva ( 13) la duracibn de ésta producirá los 
efectos propios de la situación de suspenso de empleo, cuando al dictarse 
sentencia firme ésta imponga pena superior a la de arresto mayor y el 
tiempo de prisión preventiva se compute como de condena a efectos de 
abono de la misma (art. 9.“- 2, inciso segundo). Lo que implica una doble 
consecuencia. En primer lugar, un tratamiento más riguroso cuando se 
haya decretado la prisión preventiva y concurran IOS req.uisitos expresados 
en cl precepto. En segundo lugar, que se produce necesanamente un desfase 
entre la situación procesal y la administrativa, puesto que habrá que esperar 
al momento cn que se dicte sentencia. y bien pudiera suceder que por 
razones estrictamente procesales SC hubiera mejorado la situación personal 
del procesado al haberse acordado la libertad provisional antes de la 
finalizaci6n de la Causa. 

La alusión al abono dc la prisión prcve?tiva creemos que carece de 
relevancia, puesto que tal abono ha de reahzarse en todo caso, para el 
cumplimiento de la condena por imperativo de la J-C? (art. 2 17 C.J.M. Y 48 
Código Penal), teniendo declarado la jurisprudcnw que cl abono dc la 
prisión preventivg para el cumplimiento de la condena no constituye en 
modo alguno una facultad del Tribunal, ni ha de instarse por cl condenado. 
sino que ha de aplicarse de oficio; hasta tal punto que cl art. 790 C.J.M., al 
schlar las regla a que ha de ajustarse la redacción de la sentencia, dispone 
(núm. 5.O) que “el fallo... expresará... el abono de la prisibn preventiva...“. 

Finalmente scnalcmos que no debe sorprender la referencia del 

(12) 
(13) 

Arte. 718 y IS. C. J. M. y preceptos concordintcs LECRim. 
AI%. 673 y S.S. C. J. M. y preaptos concordantes LECRim. 
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precepto que analizamos a la pena de arresto mayor, siendo así que tal pena, 
aún estando prevista en el Código Penal (art. 27) no aparece recogida en la 
enumeración del art. 209 C.J.M. La disposicibn es congruente con el 
Código castrense, y ello puesto que con arreglo al mismo la pena minima 
por delito tiene, en su grado mínimo, una duración superior a la del arresto 
mayor (cuya extensión según el Código penal es desde un mes y un día a seis 
meses), puesto que la privación de libertad hasta seis meses constituye en el 
Código de Justicia Militar corrección por falta grave, a tenor del art. 415 del 
mismo. 

Si la condena fuera por tiempo inferior al permanecido en prisión 
preventiva, la diferencia de tiempo se computará, a todos los efectos, como 
de permanencia en la situación de procesado; de corresponderle por edad el 
pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo, Escala de Tierra y Grupo B, 
Actividad condicionada o Retiro, el tiempo de procesado será válido a 
efectos de completar el que faltara para cumplir las condiciones de aptitud 
para el ascenso. 

4.2. Producción de vaconfe. Nada dice el art. 9.” del Real Decreto 
sobre este punto, por lo que con arreglo a criterios de interpretación 
sistemática habrá que concluir que la declaración de estar intruso en la 
situación de procesado (salvo cuando por haber sufrido prisión preventiva, 
en su caso, se produzcan los efectos de la suspensión de empleo) no produce 
vacante para el ascenso. 

A la misma conclusión habrá que llegar si tenemos presente que la 
situacion administrativa de procesado -aún suponiendo el cese en los 
cargos, mandos, destinos o comisiones que se desempefien- tiene un 
carácter estrictamente temporal y, por lo tanto, provisional ode pendencia, 
que no implica el cese en el ejercicio del empleo (que es el que determina la 
existencia de vacante para el ascenso, como en el caso de excedencia) hasta 
que recaiga la sentencia. 

Sin embargo pueden invocarse también argumentos en contra de esta 
postura, de entre los que merecen citarse estos dos: que la mera eficacia de 
cese en cargos, mandos, destinos o comisiones conjuntamente con la propia 
signifkactón del procesamiento, deben dar ocasión a producir vacante; que 
ello es congruente con la reducción de retribucioes basicas que se setila al 
procesado, reducción que no debería tener lugar si se continuase en el 
ejercicio del empleo. 

A SU vez, también es cierto que tal reducción en la cuantía de la 
retribución supone una medida cautelar, a resultas de la 
definitiva mediante la sentencia que en su día habrá de recaer. 

resolución 

4.3. Derechos económicos. Quien se encuentre en situación de pro- 
cesado percibirá: a) el. ochenta por ciento de las retribuciones básicas y de 
los premIos por parttcular preparacibn; b) por entero Ias pensiones de 
ItlUtlhClón y reCOmpenSas, la gratificación por pérdida de aptitud de vuelo o 
para+k’nO y por tiempo de permanencia en Unidades o servicios de 
submarmos, buceadores, buzos y vuelo; premios por títulos aeronauticos 
siempre que se hubiera acreditado .el derecho correspondiente por los 
Ser+X prestados con anterioridad al uno de enero de 1967; complemento 
famlltar. así como hiS indemnizaciones que pudieran corr~pon&rl~. 
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En caso desobresimiento o absolución se abonará la diferencia que 
resulte como si hubiera permanecido en el destino o situación en que se 
hallaba antes de ser procesado. 

Finalmente, si hubiera recaído sentencia condenatoria imponiendo 
pena de duración inferior al tiempo permanecido en la situación de 
procesado, ya fuera en libertad provisional o en prisión preventiva, se 
abonará la diferencia de haberes que resulte por el tiempo que exceda de la 
condena como si hubiera permanecido en la de disponible forzoso. 

5. Extinción 
5.1. Formas de extinción. Se producirá como consecuencia de ta 

terminación del correspondiente proceso penal, a saber: 
a) Mediante el sobreseimiento (14) ya sea definitivo o provisional, 

puesto que en ambos casos cesa la efectividad de la acción penal iniciada, 
bien que en el sobreseimiento provisional se produzca una mera suspensión 
hasta tanto no aparezcan nuevos elementos que permitan la reapertura del 
sumario, o transcurra el plazo de prescripción. Cualquiera que sea ta 
modalidad del sobreseimiento, la firmeza del auto mediante el cual se 
acuerde producirá el efecto del cese en la situación administrativa de 
procesado. 

b) Una vez que haya recaído sentencia absolutoria, y en cuanto ésta 
adquiera firmeza. 

c) Finalmente, cuando recaiga sentencia condenatoria, sin perjuicio 
de que en este supuesto se origine el paso a una situación administrativa 
distinta, si la pena impuesta no es alguna de las que producen la baja en las 
filas del Ejército, pues si así fuera se originaría la extinción de la relacibn que 
unía al funcionario con la administración. 

5.2. Efectos. Los efectos de la extinción de la situación de procesa- 
do serán distintos según sea la forma de terminación del proceso penal, a 
que hemos aludido. 

La sentencia condenatoria determinará, como hemos adelantado, la 
extinción de la relación jurídica de funcionario o el pase a la situación de 
suspensión de empleo, según que la pena o penas impuestas excedan o no, 
respectivamente, de tres arlos. 

Si el proceso ha concluído mediante auto de sobreseimiento o sentencia 
absolutoria, los efectos del cese en la situación de procesado tienen una 
doble consecuencia, en orden al cumplimiento de condiciones de ascenso, y 
en el aspecto retributivo: 

a) por lo que se refiere al primer punto. el tiempo de procesado será 
valido a todos los efectos, excepto en cuanto’a la aptitud para el ascenso 
cuyas condiciones podrán cumplirse al cesar en dicha situación y, una vez 
cumplidas, ascenderá con la primera vacante que se dé al ascenso, 
recuperando su puesto en el escalafón y la antigüedad correspondiente, 
siempre de acuerdo con las disposiciones de cada Ejército (art. 9.‘-2, pá. 
segundo). 

b) En el aspecto retributivo, tendra derecho a percibir la diferencia 

(14) AIX. 634 y ss. LECRim : ans 718 y SS. C .! hd 
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que resuJte como si hubiera permanecido en el destino o situación en que se 
hallaba antes de ser procesado (art. 9.‘-3, in fine). 

Siete. SITUACION DE SUSPENSO DE EMPLEO 

1. Antecedentes. La situación de suspenso de empleo con la deno- 
minación y contenido análogo al vigente aparece en el Decreto de 12 de 
marzo de 1954, no contemplandose en las disposiciones anteriores. 

Su regulación vigente se encuentra contenida en el art. 10 del Real 
Decreto 734/1979, con remisión expresa a los art. 220,23 1 y 226 del Código 
de Justicia Militar. 

2. Quiénes se encuentran en esta situación. Según el art. 10 del Real 
Decreto “la situación de suspenso de empleo se aplicará en los casos 
previstos en los artículos 220 y 231 del Código de Justicia Militar...” (15). 

A la vista de tales artículos podemos concluir que se encontrarán en 
situación de suspenso de empleo los Oficiales y Suboficiales que, mediante 
sentencia firme, sean condenados, por delitos comprendidos en el Código 
de Justicia Militar, a penas privativas de libertad de hasta tres afios, y por 
delitos comunes a penas de prisión menor por menos de tres afios y de 
arresto mayor. 

3. Requisitos. Exígese como requisito principal la firmeza de la 
sentencia condenatoria, así lo establece el art. l@l, par. segundo del R. 
Decreto. 

No requiere, sin embargo, el cumplimiento efectivo de la condena; es 
más, incluso la nueva redacción dada al art. 231 del Código de Justicia 
Militar prevé que los efectos de la suspensión de empleo se produzcan como 
consecuencia de penas de arresto mayor “en los que se hubiere otorgado el 
beneficio de remision condicional”, solucibn que nos parece, cuando 
menos, no equitativa. 

La remisión condicional, a tenor de lo preceptuado en los arts. 93 
Código Penal y 245 C.J.M. “deja en suspenso la ejecución de la pena 
impuesta”, durante cl período por que se otorgue el beneficio, y si-durante 
este período el condenado vuelve a delinquir queda sin efecto la remisibn 
concedtda, debiendo cumplir efectivamente la pena privativa de libertad 
iniciabnente suspendida. Y en este caso es evidente que durante eI tiempo de 
ese cumplimiento no podrían aplicarse las consecuencias de una suspensión 
de empleo ya producida; de otro modo tales efectos se dupli&an. 

Entendemos, pues, que sería más congruente con la institución de la 
remision condicional que, aplicada ésta quedase también sin efecto la 
suspenston de empleo, la cual desplegaría toda su eficacia en el caso de 
comision dc nuevo delito durante el plazo de la remisi6n. 

4. Contenido y efectos. 
los establecidos en cl art. 

Los efectos de la suspensión de empleo serán 
226 C.J.M., y comenzaran a contar desde el 
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momento de.la notificación de la sentencia firme y su duración será la de la 
condena. 

De acuerdo con este precepto, en relación con previsión de] art. 10 R. 
D. 734179, estos efectos que constituyen el contenido propio de la situación 
que ahora examinamos serán los siguientes: 

4.1. Privación de todas las funciones propias del empleo mi/ifar, y en 
consecuencia el tiempo permanecido en esta situación no será válido a 
ningún efecto (16). 

4.2. Pérdida de puestos en la escala. Como regla, la situación de 
suspenso de empleo implicará la pérdida del número de puestos en el 
escalafón del Arma o Cuerpo a que pertenezca el interesado, que procedan 
durante el tiempo de la condena, en la forma y alcance que establece el art. 
226 C.J.M., remisión esta totalmente inoperante pues el indicado precepto 
se limita a remitirse a su vez “a las disposiciones administrativas aplica- 
bles”. 

Pero se exceptúa de esta consecuencia “aquellos a quienes se imponga 
la suspensión de empleo como consecuencia de penas de arresto mayor” 
(17). 

La determinación del número de puestos a perder en cada caso se hará 
de acuerdo con una precisa regla que expresa el art. 10-2 del Real Decreto: 
“se computará el número de ascensos producidos durante los últimos cinco 
afios en el Arma o Cuerpo y Escalas respectivas, y se dividirá por cinco, a fin 
de determinar los que corresponda por afro. El cociente resultante sera el 
número de puestos a perder por cada afro o fracci6n de condena’*. 

4.3. Producción de vacante. El pase a la situación de suspensibn de 
empleo ocasionará vacante para el ascenso, pasando el interesado, al cesar 
en la misma, a la de disponible forzoso. El exceso que se produzca entonces 
se amortizará. Pero esta regla se exceptúa cuando la suspensión venga 
originada por condena a penas de arresto mayor impuestas por delitos 
culposos del Código Penal o leyes penales especiales comunes. Está 
refiriéndose el precepto, obviamente al delito de imprudencia punible 
tipificado en el art. 565 del Código penal y concordantes, p. ej., de la Ley 
Penal y Procesa] de la Navegación ACrea y Ley penal y Disciplinaria de la 
Marina Mercante. En tales casos ni tan siquiera se produce la pérdida de 
destino, pues según el art. 10-4 R. D., tras el cumplimiento de la pena “se 
reintegrará el interesado a su destino, en situación de actividad”. 

4.4. Efectos económicos. Durante el transcurso de la suspensión de 
empleo ~610 se percibirá la parte de sueldo que en concepto de pensión 
alimenticia se establezca con este fin por disposición administrativa de 

(16) El an. 226 C. J. M. establece que ‘CI ucmpo de ta suspensi6n no ser4 de ~bno para el 
rrvicio”. 

(17) okrvamos que CI a,t. 226 C. J. M. (m SU redacabn M eme %3’ún Ley 4311971. de 15 de 
noviembre, no afectado por la reforma introducida 

p” 
r la Ley Org %. ma 9/1980) incurre m una cierta 

inexactitud por cuanto incluye bajo la rúbmx de WC E~QT de la.5 penas” -de las prcvistu en el propio 
C6digo. naruralmenre- al cimdo articulo, Y Y refiere en Cl expresamente a Ias penas de “arrwo WUYOr” 
qw., sin embargo, no aparece en la enmek6n UC de Ips penas hace su art. 209. L.a coloaQ6o 
in&uda para esa excepci6n hubiera sido en el afi. 4 3 1. o cuando menos en el capitulo V!, del título V 
del Tmudo II,dcI<aefe~oseSpecirkSqUCpr~duc~pl~ ~~~~~~~~~as~wcom~end~duenh m 

común. 
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carácter general, remitiéndose pues para concretar los efectos a las disposi- 
ciones reglamentarias, pero mtroduciendo un elemento de seguridad 
jurídica al prever una regulación general de la materia, eliminando. la 
posibilidad de criterios discrecionales que pugnarían con el sentldo@dlco 
riguroso en materia sancionadora, como la de esta situación. 

~1 art. 10-5 R. D. 734/79, concreta tales efectos, atribuyendo al 
suspenso de empleo el ochenta por ciento de sus retribuciones básicas y de 
los premios por particular preparacibn, la totalidad de las pensiones de 
mutilacibn y recompensas y gratificaciones, complemento familiar, y 
cuanta retribuciones de carácter personal se establezcan en el futuro, 
siempre que no esté subordinada a la percepción de un sueldo con cargo al 
ejército correspondiente, así como la totalidad de las indemnizaciones que 
pudieran corresponderle. 

5. Extinción. La permanencia en la situación de suspensión de 
empleo tendra una duración igual a la de la condena que la origina, de modo 
que extinguida ésta cesará aquella. 

Al término de la suspensión se pasará a la situaci6n de disponible 
forzoso, salvo cuando la pena haya sido de arresto mayor por delito 
culposos, en que se reintegrará a su destino. 

Ocho. PRISIONERO DE GUERRA 
1. Antecedentes. La situacibn de prisionero de guerra aparece por 

vez primera incluida en un texto único regulador de las situaciones 
militares, en el Real Decreto vigente. 

2. Quiines se encuentran en esto situocidn. Según el art. 1 I-I del 
citado Real Decreto “se considerará en esta situación a quienes, sin 
menoscabo de su honor militar, hayan sido aprehendidos por el enemigo en 
tiempo de guerra o acto de servicio y sean sometidos a cautiverio**. 

Asi pues, conforme al precepto citado se exige la concurrencia de los 
siguientes requisitos: 

a) Aprehensibn por el enemigo, circunstancias que no ofrece mayo- 
res dificultades. 

b) En tiempo de guerra o acto de servicio. En cuanto al concepto de 
tiempo de guerra SC plantea La cuestión de Si basta una mera situaci6n de 
hecho 0 es necesario que se trate de una situación de derecho, es decir, que 
haya sido previamente declarado el estado de guerra. Resulta difícil dar una 
soluci6n clara a esta cucstih, sobre todo en el momento presente en que 
partc~ superado el concepto tradicional de la guerra como enfrentamiento 
manifiesto de fuerzas combatientes regularmente organizadas y constitui- 
das, y cuando se reconoce por multitud de tratadistas del tema modalidades 
de *acción vio!e.nta en la que se adoptan y emplean tácticas y medios 
tiplamente mIlItarC& Por otra parte nuestra Constitución, vigente ya en la 
fecha pe promulgación del Real Decreto de situaciones, no contempla la 
Qtuach de estado de guerra con esta denominaci6n (18). 
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El concepto de acto de SC~V¡C¡O habrá de integrarse’fundamentalmente 
por la vía de la remisión al art. 256 del Código de Juhk Militar. 

c) Sometimiento a cautiverio, circunstancia que parece venir a 
completar la de efectiva aprehensión por el enemigo. 

d) La aprehensión por el enemigo y el sometimiento a cautiverio 
han de serlo sin menoscabo del honor militar. De todos los requisitos 
exigidos este es el de más difícil concreción, por cuanto que el concepto de 
honor militar es algo que todos intuimos y en el exámen de supuestos 
concretos podríamos discernir si ha habido o no menoscabo del honor 
militar. En todo caso, y a modo de orientación habría que acudir, entre 
otros preceptos de derecho positivo de los que se podrían inducir conceptos 
generales, a los preceptos contenidos en los arts. 338 y siguientes del Cbdigo 
de Justicia Militar en los que el bien jurídico protegido es precisamente el 
honor militar. Con arreglo a ellos podría decirse que existe menoscabo del 
honor militar en los supuestos de cobardía; la entrega, rendición o 
abandono al enemigo de fuerzas o plaza sin haber empleado todos los 
medioi a su alcance; la capitulación de más fuerzas que las comprometidas, 
en condiciones más ventajosas que para los dem& a sus órdenes, o 
adhirikndose a la capitulación estipulada por otro aún contando con 
medios para la defensa. 

3. Contenido y efectos. L.a situaci6n de prisioneros de guerra des- 
pliega una particular eficacia, precisamente como consecuencia de lo 
excepcional de la misma y de las particulares circunstancias en que se 
produce. 

3.1. Cdmpuro de tiempo. El tiempo permanecido como prisionero 
de guerra será valido a todos los efectos, salvo en cuanto la aptitud para el 
ascenso. Pero si durante cl cautiverio tuviese cumplidas las condiciones de 
ascenso, se le conceder& 

De no reunirlas, permanecerá en su empleo hasta que sea liberado, en 
cuyo momento el tiem 
como de efectividad, B 

o permanecido en cautividad le será computado 
estmo y mando, pudiendo ascender en la forma 

establecida en las disposiciones en vigor, recuperando en SU caso, el puesto 
en el escalafón. 

3.2 fioduccidn de vacante. La constitución en cautiverio no deter- 
mina autom&icamente la posibilidad de que se cause vacante. Se establece, 
por asj decirlo, una dilaci6n o demora en este efecto, previendo el art. 1 l-2 
del Real Decreto de situaciones la necesidad de que transcurra un afro desde 
la aprehensibn para que se ocasione la vacante. 

3.3. Derechos económicos. Como parece lógico, el prisionero de 
mema no podra percibir por si los emolumentos que pudieran correspon- 
derle, y al mismo tiempo tampoco sería justo que cesase CI derecho a 
percibir 10s que le corresponderían si hubiere estado presente. 

Se llega ai a una solución intermedia, a virtud de la cual las 
retribuciones que le correspondan le serán abonadas a SU esposa e hlJo% Y en 
su defecto, a los parientes que conforme a la legislacibn de derechos pasivos 
y por ej orden aue en ella se establece, y todo ello previa infOmXKi6n 
ie&fícal. 

Por lo que se refiere al “quantum **, se percibirán por entero tanto las 

143 



LUCIANO FARIh BUSTO 

retribuciones de carácter personal a que se refiere el art. 2.” del Real 
Decreto, como las que por razon del empleo, situacion y destino que viniera 
dcsempeiìando, corresponderían al prisionero de guerra al caer en cautivi- 
dad (art. 11-4). 

4. Extincidn. La forma normal de extincibn vendrá determinada 
por la liberación del cautivo. En tal caso se reincorporará al servicio -salvo 
que por razon de edad le hubiese correspondido pasar al retiro o reserva-, 
dandose a la amortización el exceso que del reingreso se derive. 

Nueve. SITUACION DE DESAPARECIDO 
1. Concepto y antecedentes. La desaparición de una persona igno- 

rándose el paradero de la misma es contemplada por las leyes civiles 
generales, configurandola como una situación transitoria -la ausencia, 
que el art. 18 1 del C6digo civil concibe como la desaparición de una persona 
de su domicilio o del lugar de su residencia sin haberse tenido de ella más 
noticias- durante la cual es necesario arbitrar una serie de medidas 
tendentes a la proteccion jurídica de las titularidades patrimoniales y de 
todo orden que afectaban al ausente, medidas que son antecedente de la 
declaración de fallecimiento por presunción de Cste, siempre que transcu- 
rran determinados plazos de duración variable según la situación de hecho 
en que el ausente o desaparecido se hubiera encontrado (vid. arts. l92a 194 
y concordante del Codigo civil). 

Pues bien, tal situación de hecho ha de ser tenida necesariamente en 
cuenta 
del C ¿Kr 

or la legislación militar, así por una parte los arts. 365 y siguientes 
igo de Justicia Militar castigan como delitocontra los fines y medios 

de acción del Ejercito el abandono de destino o residencia, por otra las 
disposiciones administrativas contemplan la desaparición como circuns- 
tancia que origina unos determinados efectos en la situación militar del 
afectado. 

Rescindiendo de disposiciones más remotas en el tiempo -como las 
reguladoras de la des.aparrctón en acciones de guerra en Marruecos-, la 
situaci6n administratrva de IOS desaparecidos era regulada por 10s precep- 
tos siguientes: . 

a) El art. 368 del C.J.M., a cuyo tenor, en todos los casos de 
abandono de destino o residencia, “el Oficial o Suboficial que dejare 
transcurrir dos meses sin justificar debidamente su situación, sera dado de 
baja administrativarnente en e! Ejercito, sin perjuicio de la resolución que 
recayere en el procedtmlento tu de la rehabilitación administrativa a que en 
su día pudiera haber lugar” (19). 

b) Las @enes de 5 de agosto de 1954, 13 de febrero de 1958 y 20 de 
agosto.del mismo afi,o, Para la Armada, el Ejercito del Aire y de Tierra, 
respecuvamente, segun las Cuales el personal desaparecido en accion de 
guerra, accidente -de mar o aviación- Y otros análogos en función del 
servicio, no sera dado de baja y figurará como presente en nomina hasta que 

O~~fom (19) yJ”k 
febtcro de I 

p’ cu=n~R.q.delJ~mrrrode 1900(C.L.nh.s2)yO dc4dc 
3. A útil?,, en c aspqcto,ccon6mlco a eaabkcen detemimda efeaos en el ,,,: 133 del 

Rrdrmto Pm 18 Rewudc Coml-nodelos Cuerpol Ychesdet Ejhitorprobpdo ,,or R. D, de 7de 
dictembn de 1892. esI como por R. 0. de 25 de abril de 1902. 
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transcurra un aAo a partir de la fecha en que ocurrió el accidente, &lvo que 
con anterioridad se expida por las Autoridades competentes certificacion de 
su fallecimiento. 

2. Quihes se encuentran en esta situación. Con arreglo a la legisla- 
ción Vigente pasarán a eSta.SitUaCibn “quienes hayan desaparecido de sU 
destino o lugar de residencja habitual sin que existan indicios de que la 
d.esaparición sea debida a nmguna de.las causas previstas en 10s arts. 365 y 
stguientes del Código de Justlcta Mthtar” (art. 12 R. D. 734/79). 

Así pues, se configura la situación militar de desaparecido como la 
ausencia involuntaria del destino o lugar de residencia habitua], deslindan- 
dose expresamente de la voluntaria, que constituiría el delito de abandono 
de destino o residencia, con lasconsecuencias administrativas prevenidas en 
el art. 368 C.J.M., antes citados, y disposiciones complementarias. 

3. Contenido y efectoi 
3.1. Declaración de baja. Establece el art. 12-2 que “cuando la 

desaparición se haya producido en campafia o en accidente o en acciones de 
cualquier naturaleza en que haya intervenido por razón de servicio o con 
ocasión de él, el interesado no será dado de baja en su Ejército.hasta que 
transcurran dos afios contados a parttr de la fecha en que se produjo el 
hecho determinante de la desaparición, salvo que, por las Autoridades 
competentes se expida certificado de SU fallecimiento”. En la misma forma 
se procederá si la desaparición hubiere tenido lugar con ocasión ajena al 
servicio (art. 12-4, proposición inicial). 

Afiadiéndose que transcurridos dos afios desde la desaparición se 
reputará, a todos los efectos militares como fallecido, publicándose la baja 
en el Diario Oficial del Ejército de procedencia. 

Puede apreciarse, según lo que acaba de exponerse que la situación de 
desaparecido tiene una duración de dos afios (salvo, claro está, reaparición 
dentro de ese plazo). 

&uando comenzara la situación de desaparecido? Será necesaria la 
publicación del correspondiente acto administrativo 0 reSOhC¡Ón, etl la que 
se fijará la fecha del comienzo de la situación. Pero esta fecha, si bien podrá 
fijarse con mucha aproximación, si no con exactitud, en caso de accidente o 

acción de servicio o incluso en campafia -cuando se conozca exactamente 
la acción en que intervino-, y sera aquella la del hecho determinante de la 
desaparición, puede ofrecer alguna dificultad cuando la desaparición se 
produzca con ocasión ajena al servicio. en cuyo caso desde el instante en que 
se observe la ausencia habrá que dejar tranSCUrrir el tkmp0 rnh’n0 
prudencialmente suficiente para realizar las pesquisas oportunas en su 
búsqueda. En todo caso podría acogerse la regla Practtca de computar 
como fecha de la desaparición aquella en que este se Observo una vez que las 
pesquisas no dieran resultado cierto respecto a la averiguacion de su 
existencia 0 fallecimiento. 

3.2. Chputo del tiempo. El tiempo que se permanezca en la 
situación de desaparecido o bajo la declaración de fallecido no tendrá en 
principio valor ni efecto alguno (art. 12-S inciso inicial). 

3.3. &o&cci& de vacante. El desaparecido no OCaSiOnará Vacante 



LUCIANO FARIÑA BUSTO 

de modo inmediato, sino solamente una vez que haya transcurrido un afro 
desde la desaparición. 

3.4. Derechos económicos. Declarada la situación de desaparecido y 
en tanto ésta dura, las retribuciones correspondientes serán percibidas por 
los familiares que tengan derecho a ello conforme a las disposiciones 
ordenadoras de los derechos pasivos. A cuyo efecto habrá de practicarse la 
correspondiente información testifical, que se llevará a cabo aplicando las 
normas del Texto Refundido de la Ley de Derechos pasivos, aprobado por 
Decreto de 13 de abril de 1972, y Reglamento para su aplicacibn. 

Los parientes a quienes se acredite el derecho percibirán por entero las 
retribuciones de carácter personal a que alude el art. 2del R. D. 734179, y las 
que por razón del empleo, situación y destino que viniera desempellando 
correspondieran al desaparecido al producirse esta circunstancia. Pero si la 
desaparición se produjere con ocasión ajena al servicio sólo tendrán 
derecho a percibir por entero las retribuciones básicas, las de carácter 
personal antes aludidas, y las indemnizaciones que pudieran corresponder- 
le. 

OhsCrvese el diverso tratamiento recibido en el orden económico según 
que la desaparición se produzca en acto de servicio o con ocasión de él, y 
fuera del mismo. 

Finalmente seiialemos que la percepción de estas retribuciones se hará 
con carácter provisional, hasta que se produzca la declaración de falleci- 
miento y consiguiente publicación de la baja, en cuyo caso se aplicará 
íntegramente la legislación sobre derechos pasivos, o hasta que el desapare- 
cido reaparezca. 

4. Extinción: Causas y efectos. La situación de desaparecido cesara, 
en primer lugar, por el transcurso de dos afios sin reaparición, y consiguien- 
te declaración de baja; lo que determinará la modificación en el título 
jurídico a virtud del cual los parientes, en su caso, perciban las retrihucio- 
nes, que pasarán a ser haberes pasivos. 

En segundo lugar por la reaparición o regreso del desaparecido, y en su 
caso declarado fallecido, y remcorporación al Ejercito de proceden&, que 
tiene particulares efectos por la razón misma que la motiva. veamos: 

a) El reaparecido causara alta en el Ejército de procedencia y pasaráa 
la situación de disponible forzoso (art. 12-5). 

b) Se realizará la correspondiente investigación tendente a determi- 
nar las razones que le unpidieron o retrasaron el reintegro al puesto de 
destino, en atenCh a CUYO resultado el tiempo permanecido en esta 
situación podra computarse como válido a todos los efectos de conformi- 
dad con las disposiciones vigentes para las Fuerzas Armadas. 

De la redacción del texto parece deducirse que el cómputo de] tiempo 
de la desaparición como valrdo no se producirá de modo automático, sino 
que se atribuye a la Admrprstract+ una facultad discrecional que estará 
inmediata y directamente rnfluencr?da por las causas determinantes de la 
desaparicibn y el modo de productrse esta, a resultas de la investigación 
practicada. LO Cual es perfectamente comprensible, aun teniendo en cuenta 

% 
UC tJ como esti regulada la situactón que ahora examinamos, aparece 
eslindada de lOS SUpUeStOS de 10s art. 365 y ss. C.J.M., como hemos dejado 
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ya oportunamente serhlado. Pero no es menos cierto que en ocasiones no 
podrá realizarse el discernimiento entre unas u otras causas hasta el 
momento de la reaparición, si llega a producirse. 

c) El exceso que, como consecuencia del reingreso se produzca, se 
dara a la amortización, aplicando las reglas vigentes en cada Ejército. 

d) En el aspecto econbmico, el Ejército de procedencia adoptará la 
resoluciones pertinentes respecto a la Itq.uidación que corresponda, y 
subsiguiente abono de las retribuciones al Interesado. Siendo aplicable al 
caso el plazo de prescripción de cinco anos de las acciones para exigir el 
abono de los créditos contra la Hacienda Pública, a tenor de lo dispuesto en 
la vigente Ley General Presupuestaria, de 4 de enero de 1977. 

Diez. SITUACION DE RESER VA 
1. Concepto y antecedentes. Con la misma denominación de situa- 

ción de reserva se designan dos situaciones distintas tanto formalmente 
consideradas como en su contenido. Por una parte se encuentra la situacion 
de reserva como la propia de los Oficiales Generales al cesar en actividad, y 
por otra la situación de reserva como situación particular referida a los Jefes 
y Oficiales acogidos a la Ley de 17 de julio de 1953. Examinamos aquí Ia 
primera de ellas por tratarse de una situación de aplicación general. 

En cuanto a sus antecedentes han quedado apuntados al hacer la 
referencia histórica a las disposiciones que han venido regulando las 
situaciones militares, de entre las que interesa destacar aquí, por ser el texto 
que acaba de ser sustituido, el art. ll del Decreto de 12 de marzo de 1954, a 
cuyo tenor “pasarán a la situación de reserva por edad o a petición propia 
los Oficiales Generales o sus asimilados. SUS haberes serán los que con 
arreglo a las disposiciones vigentes les correspondan, y de serles asignado 
algún destino activo por Decreto y Orden Ministerial sus devengos serán los 
que con arreglo al cargo 0 empleo figuren en presupuesto”. 

2. Quiénes se encuentran en esta situación. En la regulación vigente, 
el art. 13-l del Real Decreto 734/79 establece que pasarán a la situación de 
reserva “los Generales, Almirantes y SUS asimilados, por edad, a petición 
propia, falta de aptitud psicofísica o profesional o por.declaración legal de 
no apto para el servicio, de conformidad con las dtspostctones vigentes en la 
m,ateria”. 

Del precepto reproducido se deduce de modo inmediato que la reserva 
se caracteriza precisamente por constituir la cesación en la relación jurídica 
corno tales funcionarios -equiparado al retiro- pero que despliega unos 
particulares efectos en atención a la jerarquía militar de IOS afectados, de 
modo que no puede decirse que se trata prOpiamente de Un Cese total en la 
relación de servicio. Así por ejemplo, los Generales en reserva mantienen el 
derecho al uso del uniforme en todo momento y no perciben haberes 
pasivos, como veremos. 

Desaparecida la distinción que hacía la Base 8.’ de la Ley de 1918entre 
primera y segunda reserva, la edad de pase a la reserva viene fijada 
actualmente en setenta, sesenta y ocho y sesenta y seis afios, respectivamen- 
te para los Tenientes Generale% Generales de División, Generales de 
Brigada y sus asimi!qdos. Si bien aquella distinción se mantiene en CkTO 
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modo, aunque atenuada, mediante el establecimiento de un-“Grupo B”, sin 
mando de Armas, o “Grupo de Destino de Arma o Cuerpo”, tratándose de 
Oficiales Generales de las Armas, que se produce por razones de edad 
cuatro aílos antes del pase a la reserva. Pero esto no constituye propiamente 
una situación administrativa distinta de la de servicio activo, al menos desde 
el punto de vista que nosotros adoptamos en este trabajo. 

3. Contenido y efectos. El pase a la reserva de los Oficiales Genera- 
les tiene como efecto fundamental y de modo genérico su cese en el servicio 
activo, si bien en determinados casos podrán seguir desempefiando destino. 

Pero como ya hemos adelantado tiene, al menos en el orden económi- 
co, consecuencias distintas al retiro. En efecto, el art. 13-2 del R. D. 734179 
establece que el personal en reserva percibirá las retribuciones que le 
correspondan de conformidad con la legislación vigente en cada momento. 

La legislación vigente al respecto esta constituida principalmente por 
la disposición final sexta del Real Decreto-Ley 2211977, de 30 de marzo, de 
reforma de la legislación sobre funcionarios de la Administracibn civil del 
Estado y Personal Militar de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire. A tenor de 
la misma “los Oficiales Generales y asimilados en la situación de reserva 
percibirán las retribuciones básicas establecidas en el título II del presente 
Real Decreto-Ley (sueldo, grado, trienios y pagas extraordinarias), en la 
misma cuantía que si estuviesen prestando servicio activo, percibiendo las 
complementarias correspondientes úmcamente cuando desempefien desti- 
no de plantilla. A partir de la fecha de su pase a la situación de reserva 
dejarán de perfeccionar el grado por permanencia y los trienios”. 

No perciben, pues, haberes pasivos. con la importante consecuencia de 
la no disminución cuan$tatiy? de sus retribuciones básicas. 

4. Extinción. La swaclon de reserva cesará por el fallecimiento del 
interesado, como causa normal. Excepcionalmente estimamos que también 
será causa del cese en la misma la separación de las filas del Ejtrcito como 
consecuencia de resolución judicial adoptada de conformidad con las 
disposiciones vigentes, en Particular los previstos en el Código de Jutticia 
Militar. 

Once. HTUACION DE RETIRO 
1. Concetrq. El retiro puede ser considerado en una doble acepción: 

como acto admmlstratwo que declara e! pase a la situación de retiro, y esta 
misma situación. En este segundo sentIdo fijamos nuestra atención aquí. 

~onviene~afive~~r que conforme al concepto que hemos propuesto de 
situación admm,wra!lva, el r+.ro n? está comprendido en ella, y es que, en 
rigor no es una sltuaFl6.n admmlstrat1.w de funcionario, pues por naturaleza 
supone el cese o extuw!m de la relación de servicio que unía al funcionario 
con la Administración. 

El Real Decretq Ge situaciones vigente lo considera como una situa- 
cidn, yr? nos permltlmos creer quF sm demasiado convencimiento, pues 
como unlca faz+ Para su regulaclón en Cl sefiala el hecho que regula 
tambitn la sltuaclón de reserva de IOS Oficiales Generales: “Asimismo 
hallándose regulada por Dccretp de 12 de marzo de 1954 la situación di 
Reserva a la que pa.Qn los Oficiales Generales, se ha considerado conve- 
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nientc incluir ki de Retirado, toda vez que, aun cuando implica la baja de] 
personal en los Ejércitos, parece necesario dejar constancia de ]a misma 
puesto que el personal retirado no se desvincula de manera absoluta de lai 
Fuerzas Armadas, ya que conserva determinados derechos y deberes que 
por su naturaleza son inextinguibles”. 

Entre estos derechos y deberes ‘inextinguibles” (expresión, por otra 
parte, no muy concreta) se encuentra indudablemente el derecho a seguir 
ostentando el empleo militar, ya que éste, como hemos visto ya, “constituye 
una propiedad”, que “sólo podrá perderse por renuncia voluntaria, en 
virtud de sentencia firme de tribunal competente o pérdida de la nacionali- 
dad espafiola” (art. 209 Reales Ordenanzas). De donde se deduce, además 
que son conceptos distintos el de “empleo militar” y el de “situación de’ 
activo”. En suma, un militar retirado sigue ostentando su empleo militar, 
pero por estar retirado de la posesión de aquel no pueden derivarse todas las 
consecuencias, derechos, prerrogativas y deberes que comporta estando en 
activo. 

Por otra parte, las mismas Reales Ordenanzas se refieren al retiro en los 
articulos 223 y 224, que colocan bajo la rúbrica “de las situaciones pasivas”, 
loquees de porsísufkientesignificativoen ordena loqueaquísemantiene. 

2. Quiénes se encuentran en esta situación. Causas. Según el art. 223 
Reales Ordenanzas ‘*a la situación de retirado se podrá pasar a petición, 
propia, al alcanzar determinada edad o por oficio, como consecuencia de 
una resolución legalmente adoptada”; causas que son concretadas por el 
art. l4-2del Real Decreto de situacionesque especifica como tales la “edad, 
petición propia, falta de aptitud psicofísica o profesional, o por declaración 
legal de no apto para el servicio”. 

Preceptos que a su vez son completados por el Art. 22 del Texto 
Refundido de la Ley de Derechos Pasivos, aprobados por Decreto de 13 de 
abril de 1972. 

A) Retiro por edad. Se dispondrá este retiro cuando se alcancen las 
edades sehladas, o que en lo sucesivo se sefialen, para el pase a esta 
situación. 

Las edades vigentes, con carácter general, para el retiro son: Coronel y 
Capitán de Navío, 64 afios; Teniente Coronel, Capitán de Fragata, 
Comandante y Capitán de Corbeta, 62 arfos; Capitán y Teniente de Navío, 
58 afios; Alférez, 58 afios; Subteniente y Brigada. 56 afios; Sargtnto, 54 
anos. Salvo algunos supuestos especiales que carecen de relevancia. 

El retiro por edad es siempre forzoso y habráde decretarseautomática- 
mente al alcanzar eI interesado la que para cada caso esti legalmente 
establecida, cualquiera que sea la SitUaCih militar en que se encuentre. 

B) Retiro por ~uti~i&df~sica. El retiro forzoso por inutilidad física se 
acordará después de declararse definitivamente en el oportuno expediente 
tramitado de oficio o a instancia del interesado. 

Esta modalidad de retiro se decretará de Oficio 0 a inStaf'lCia del 
interesado, cualquiera que sea la sitUaCiÓn miku en que se encuentre, Y 
tanto en uno como en otro caso, sin excepción alguna, habrá de acreditarse 
en el oportuno expediente de inutilidad, previo necesariamente al retiro. 

C) Retiro vo/untario. Podrá solicitarse Y obtener en cualquier tiempo 
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y cualquiera que sea la situación militar del interesado en relación con el 
servicio. De donde parece desprenderse que el retiro voluntario constituye 
un derecho del funcionario militar, sin que su concesión sea una facultad 
discrecional de la Administracibn, sino una facultad reglada. Solicitando el 
retiro, existe derecho a su obtención que no podrá ser denegado. 

3. Contenido y efectos. El efecto principal, que caracteriza al retiro, es 
precisamente la de constituir causa de extinción de la relación de servicio, 
que se produce, en general con carácter definitivo. 

Asi, el art. 14-2 del Real Decreto establece que “el pase a esta situación 
es defirutivo, excepto cuando el retiro lo haya sido por inutilidad física y 
posteriormente desaparezcan las causas determinantes de la misma’: 
disposición que confirma el art. 23-5 del Texto Refundido de la Ley de 
Derechos Pasivos: “el retiro constituye una situación definitiva, y ninguno 
de los que entren en ella podrá volver al servicio activo de las armas en 
tiempo de paz...“, exceptuándose el caso particular del retirado por 
inutilidad física, declaración que será revisable en cualquier tiempo, en 
tanto el interesado no cumpla la edad de retiro forzoso, si la inutilidad 
hubiese desaparecido y así se declarase por disposición especial y expresa. 

En consecuencia con lo cual, el efecto fundamental de la situación de 
retiro es el derecho a la percepción de haberes pasivos, “en función del 
empleo alcanzado y aAos de servicios prestados’*. 

Por su parte, el art. 224 de las Reales Ordenanzas dispone que “los 
militares retirados mantendrán, con arreglo a lo que determine la Ley, los 
derechos del personal en activo, y recuperarán aquellos a los que renuncia- 
ron voluntariamente al incorporarse a la vida militar”. Naturalmente que la 
proposición inicial es demasiado genérica, además de venir matizada por la 
referencia expresa “alo que determine la Ley”; y en cuanto a la recupera- 
ción de los derechos renunciados (con independencia de la falta de rigor en 
la expresio,n, puesto que la renuncia es un acto dispositivo definitivo. 
ademas de la doctrina de los propios actos), el más importante de ellos es el 
relativo a la imposibilidad de desplegar actividades políticas y sindicales 
que, una vez retirado podrán reahzarse en su plenitud, lo que concuerda 
además, con el Real Decreto-Ley regulador de aquella materia, que exige al 
militar el retiro. 

4. El retiro para ef ejercicio de actividades políticas Y sindicales. Por 
último hemos de setJalar que la pretensión de ejercicio de actividades 
políticas y sindicales por miembros. de las Fuerzas Armadas con grado 
Inferior al de Oficial Genera!, detenmna la obligación de solicitar y obtener 
el pase a la situacibn de “retirado”, 
que le correspondan (art . 5. ‘- 

con los derechos pasivos v asistenciales 
1 Real DecreteLey 1011977, de8 de febrero). 

Con independencia de las consideraciones extrajurídicas implícitas en 
el tema, y que podrían poner en cuestión la tajante solución adoptada por 
nuestro legislador en esta matena, en las que no podemos entrar por la 
índole de este trabajo, sí debemos sefialar la trascendencia de esta solución 
puesto que el retiro es definitivo y comporta la perdida de la carrera militar 
por una actividad que pUde, Y 10 es en la mayoría de las ocasiones, ser 
mucho mas breve que la actividaq profesional. 

En orden a las consecuencias administrativas, el problema mas 
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importante que a nuestro modo de ver se plantea es el de la calificación de 
este retiro como voluntario o forzoso. La cuestión es de relieve toda vez que, 
según la legislación de derechos pasivos, para causar pensión, caso de retiro 
voluntario, se precisa haber cumplido veinte atïos de servicios efectivos, en 
tanto que para causar pensión por retiro forzoso basta con tener perfeccio- 
nados tres trienios, y dos para causar pensión familiar ordinaria. 

El incumplimiento de las obligaciones impuestas en el Real Decreto- 
Ley lWl977, por el personal militar profesional -una de las cuales es 
precisamente la de solicitar el pase a la situación de “retirado”- sera 
constitutivo de falta leve, de falta grave o causa para la instrucción de 
expediente gubernativo al amparo del art. 1.011 del Código de Justicia 
Militar, según que la infracción se hubiera cometido por primera, segunda o 
tercera vez, respectivamente. 

Doce. SITUACIONES PARTICULARES 
El Real Decreto 734/1979 cierra su articulado con una mención 

expresa’ a “situaciones particulares*’ que merecen un breve comentario, 
precisamente por su carácter de particularidad y tener recudido su ámbito 
personal de aplicación. 

A) Situación de reserva creada por la Lejo de 17 de octubre de 1953 
(desarrollada por 0. de 28 de julio del mismo año). A esta situación podrán 
pasar los Jefes y Oficiales pertenecientes al primer grupo de la Escala activa 
de las Armas y Cuerpo de Estado Mayor y del Cuerpo de Intendencia que 
habiendo ingresado en el Ejercito con anterioridad a 1 de julio de 1939 lo 
soliciten voluntariamente. 

Quienes pasen a esta situación de reserva serán baja definitiva en la 
Escala de procedencia y alta en la nueva situación permaneciendo en ella 
hasta que por su edad les corresponda el retiro para su escala y empleo. 

Esta situación comporta particulares efectos pues aún habiéndose 
producido la baja en el Ejército. el personal acogido a esta Ley, 

- percibirá sus retribuciones como si estuvieran en activo, gozando 
de las variaciones que afecten al personal en activo, que tengan efectos 
pasivos; 

- perfeccionara trienios, y 
- continúan sometidos a la jurisdicción castrense en las mismas 

condiciones que sefialan las disposiciones vigentes para el personal en 
situación de actividad. 

Finalmente sefialemos que quienes reúnan las condiciones exigidas 
gozarían de un plazo de seis meses, a contar de la fecha de promulgación de 
la Ley, para acogerse a Ia situación regulada en la misma. 

B) Situación en servicios Civiles y en expectativa de Se?vicios Civiles. 
creada por 10 ~JJ de 17 de julio de 1958. Conforme a esta LY podrían 
acogerse a la misma Los Jefes y Oficiales de las Armas y Cuerpos del Ejercito 
de Tierra en situación de actividad, permitiéndoles servir destinos Civiles. 
aun siendo una situacibn militar. 

Daba derechos, hasta el retiro por edad, al percibo de hS retribuciones 
militares, al ascenso al empleo inmediato y a la perfección de trienios hata 
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el retiro, además del mantenimiento del derecho a disfrutar de vivienda 
militar por dos afios. En la Administración civil perciben los complemen- 
tos, gratificaciones e incentivos de la Ley de Funcionarios. 

Como puede observarse se trata de situaciones militares que no son 
aplicables con carácter de generalidad (sólo afectan a determinado personal 
del Ejército de Tierra, y durante un determinado periodo de tiempo; han 
tenido su razón de ser, muy probablemente, en una determinada política de 
personal tendente a aligerar los cuadros de mando del Ejército permitiendo 
reducir sus efectivos a dimensiones que se aproximarán a un ideal de estricta 
eficacia operativa. 

C) Situación especial creada por el Real Decrero-Ley 10/1977. de 8 de 
febrero. El real Decreto-Ley de referencia impuso a los miembros de las 
Fuerzas Armadas la prohibición de participar en actividades políticas y 
sindicales en tanto mantuviesen su pertenencia a los Ejércitos, y arbitró un 
procedimiento para quienes deseasen participar activamente en la vida 
política, pero sin que los Ejércitos se vieran en modo alguno involucrados 
en esa actividad estrictamente personal de sus miembros. El procedimiento 
fue el de impedir que continuasen perteneciendo a las Fuerzas Armadas. 
Los Jefes, Ofíciales, Suboficiales y clases profesionales habrían de solicitar 
el retiro, como hemos dejado expuesto; tratándose de Oficiales Generales. 
habrán de solicitar y obtener el pase definitivo a “situación especial” que, 
con el exclusivo fin de posibilitar el ejercicio de aquellas actividades crea el 
Real Decreto-Ley. 

Respecto a esta “situación especial”, el art. 5. “del citado Real Decreto: 
Ley se limita a disponer: 

- los que voluntariamente se acogieran a ella, a la que se puede 
acceder desde cualquier otra de las situaciones existentes en el Generalato, 
tendran los mismos derechos económicos y asistenciales que pudieran 
corresponderle en la situaclbn de reserva. 

- a los demás efectos, incluso IOS jurisdiccionales, la “situación 
especial” queda equiparada a la de “retirado”. 

Parece pues que se trata ,de una situación intermedia entre reserva y 
retiro, lo que plantea a!gunos Interrpgnates, como los Siguientes: si el pase a 
esta situación CS definwo y la s$clt? un Oficial General ya en reserva, 
ipodrá volver a esta ?; Ia eWParaclh InChSO a efectos jurisdiccionales, al 
retiro, iquiere decir que en caso de comisión de delito conocerá la 
jurisdicción ordinaria? 

Estas y otras cuestiones creemos que deben ser resueltas por la norma 
de rango adecuado a fiq de sentar crlteJlos seguros que nuestro Estado de 
Derecho demanda, yqulfafue una ocmlh desaprovecha& la que brindaba 
el Rcal Dccretq de sltu?clo~~, a fin d.e bar un adecuado encaje sistemático a 
Ias consecuencms del eJerclclo de actwkks políticas por los miembros de 
las FUC- Armadas. h reforma WC sc anuncian en materia de personal 
pueden ser una nueva ocasión para afrontar esta problemática. 
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CONCLUSIONES 

Primera. Se propone como concepto de situación administrativa 
militar “las diversas modaltdades. previstas por el ordenamiento, en que 
puede encontrarse un militar, y que se traducen en derechos y obligacio- 
nes”. 

Segunda. En consecuencia tendrían tan sólo la calificación de situacio- 
nes aquellas que, dentro de la posición general de activo, supongan una 
modificación en el régimen jurídico del militar. 

Con arreglo a ello la denominada situación de servicio activo no sería 
una situación en sentido técnico, sino precisamente la posición normal del 
militar en la plenitud de su ejercicio como tal. Sin embargo, en sentido 
amplio, y así lo vienen admitiendo la generalidad de la doctrina, puede 
considerarse como auténtica situación administrativa. 

En cambio no puede considerarse en modo alguno como situación la 
de retiro, que por su propia naturaleza supone la extinción de la relación de 
servicio existente entre el funcionario y la Administración. No se opone a 
esta conclusión el mantenimiento de ciertos derechos, algunos de los cuales 
revisten un cierto carácter honorífico (el uso del uniforme en determinados 
casos, por ejemplo) y otros de carácter asistencial para cuya percepción se 
ha realizado en su momento la correspondiente prestación; otros, en fin, 
consecuencia lógica de la relación jurídica extinguida pero convertida en 
una posición pasiva. 

El retiro encontraría su inclusión lógica entre las causas deextinción de 
la relación de servicio, que tendría su contrapunto en la inclusión de un 
precepto relativo a los requisitos que, con carácter general, determinan la 
adquisición de la condición de funcionario militar. 

Tercera. ea larga enumeración de situaciones militares podría reducir- 
se, eliminando alguna de ellas, como la de desaparecido. La problemática 
que plantea ta desaparición de un militar puede resolverse sin necesidad de 
crear una nueva situacion administrativa, que tal como aparece configura- 
da aparece perfectamente limitada en el tiempo y con corta duración. 

Cuarta. La constante remisión que el Real Decreto 734/1979, hace a la 
regulación de otras materias (ascensos. retribuciones, derechos pasivos, 
principalmente) directamente relacionadas con cada situación militar. 
demuestra lo fragmentario de la ordenación positiva de la relación jurídico- 
administrativa de la función pública militar. por 10 que SUgerhlOS la 
elaboración de un Estatuto del Militar, del que el primer Paso ha sido la 
promulgación de las Reales Ordenanzas, cuya aplicación esPeramos fecun- 
da en los afios venideros. 

Se ba pretendido con el presente. trabajo reahfar una exposición de la 
legislación vigente en materia de sttuacrones mrhtares, planteando los 
principales problema y cuestiones que SUSCita en el IpOm~nJO presente, 
legislación que, a no dudarlo, se verá afectada por las drsposrctones que en 
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este momento prepara el Ministerio de Defensa, según reiteradas manifes- 
taciones públicas del Excmo. SeAor Ministro. 

Aunque durante la preparación hemos procedido a realizar una 
auténtica labor de recopilación de disposiciones relacionadas todas ellas 
con la función pública militar, así como a la creación de un fichero de notas 
jurisprudenciales, a la hora de plasmar nuestro trabajo dandole redacción 
definitiva hemos prescindido de alardes de erudición tanto doctrinal como 
jurisprudencia1 -teniendo en cuenta, por otra parte, que la jurisprudencia 
es más bien parca, afrontando aspectos muy concretos y en relación acasos 
muy particulares que poca trascendencia tienen en el plano general-, 
limitándose a exponer reflexiones personales, maduradas a lo largo del 
tiempo, derivadas de la inclinación del autor al campo del Derecho 
administrativo, en particular a lo concerniente a la Administración militar 
por razones profesionales y de vocación. 
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Y EL DERECHO DE LA NEUTRALIDAD 
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Doctor en Derecho 

De una manera general, t$ Derecho de la neutralidad establece la 
prohibición para los Estados neutrales de prestar apoyo a los beligerantes, 
aún en el supuesto de que se otorgue a ambos, en todos los asuntos que 
afectan a la guerra. 

El suministro de material de guerra a los beligerantes puede revestir 
dos formas: 

A. Suministros por las Autoridades del Estado neutral. 

1. Es el caso de empresas estatales que fabrican aeronaves militares o 
motores de aviación, así como material de repuesto, y cuya construcción 
tlene lugar bien en establecimientos oficiales, dependientes, por tanto, 
directamente de las Autoridades neutrales, bien en industrias que trabajan 
bajo control estatal. El Derecho de Gentes condena totalmente este tipo de 
entregas en cuanto suponen un apoyo directo prestado a los beligerantes 
(1). Si esta fabricación de material aeronáutico de guerra se efectuase en 
territorio de los beligerantes, éstos se sentiría? investidos del recíproco 
derecho a destruir semejantes instalaciones en terreno enemigo para 
disminuir así su potencial bélico. En cambio, si se permite a los neutrales 

( 1) E” marzo de 19, J y dIjo. de fuenws “0 oficiales. que el Mimster~o itallano de Guerra habia 
ConcedIdo autorizac,bn Para la cxporracibn al Gobwno francés de unos pocos modelos del ati&t 
biplano “Capronl” 300 h. p. ~1 parecer, stn embargo. las maquinas nunca fueron entregadas. Si las 
miqumas hutneran sido entregadas por el Gobwno italiano. el sumimstro de las mismas habria 
COnStituido una violación grave dc la neurrabdad. SI. por cl contrarto. la pr,ovlsi6n hubiera +ado a 
cargo de conrrat;stas prIvados v el Min~sterlo de Guerra itahano se hubiera lmwado a mtervcmr Para 
levantar una prohlblc,bn de exbrtac6n de aeronaves que pudiera haber esrablecldo el Ministerio del 
Interior, no parccc que ltalla hubiera vlolado su neutralidad con la entrega (SPAIGHT: Airk~trond 
~CW R@trs. London: Longmans. Circcn: 3 ed 1947. Pd& 4%. 
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fabricar directamente por cuenta de las Potencias beligerantes, se pone al 
abrigo de toda destrucción los medios de fabricacibn de material btlico 
aeronAutico. Esta distinción no es admisible. 

2. Las Reglas de la guerra atrea de 1923 prohiben formalmente, en su 
art. 44, “la provisión directa o indirecta por un Gobierno neutral a una 
Potencia beligerante de aeronaves, piezas sueltas, material, suministros o 
municiones para las mismas (1). Se trata de aplicar a la guerra aCrea un 
principio bien arraigado en Derecho Internacional: que en tiempo de 
guerra, un Gobierno que permanece neutral no debe suministrar armas o 
material de guerra a un Gobierno beligerante. 

El carácter de la prohibición del art. 44 es absoluto. Comprende todo 
suministro directo de material de guerra, aviones militares (2). motores, 
etc&era, por vía de cesión entre las administraciones militares neutral Y 
beligerante. 

(1) Los Estados parte en los confllctos armados que se han sucedido desde 1945 han recibido a 
menudo una ayuda substancial de los terceros Estados, tanto en tropas como en material de guerra. 
Puede decirse, pues, que la mayoría de los Estados no involucrados en un conflicto no han observadoen 
el curso de los tiltimos treinta ahos cl Derechode la neutrahdad. Durante la guerra del Pr6ximo Oriente. 
los Estados Umdos y la Unl6n SoviCticn suministraron armas yerro material de guerra a las dos panes 
cn conflicto. Incluso dapuCs de la suspcnsi6n de hostilidades acordada por egipcios e israeha en junio 
de lW7. obedeciendo al mandato de las Naciones Unidas, 24 bombarderos Topolcv 16.60 CB Sukho 17 
y SO Mg-21 llegarona losancnalaegipciosfHisrona¿eunoriodrrrtgua. por AnlonioTORRECILLAS 
VELASCO. Revista EjCrcilo. noviembre 1968, plg. 8). Durante el conflicto irano-iraquí.los servicmsdc 
escucha de la radlo-televia6n isracli captaron mensajes que indIcaban la crcaci6n de un puente aéreo 
emrc Libia e Irin; aparatos iranier cargaban armas. municiones y aviones proporcionados por Libia Y 
los llevaban a Irin. Iras sobrevolar Grecia. Bulgaria. Turquia y la Unibn Sov&ica (El Pals. 10-X-80. 
plfi. I y I I-X-80, plg. 5). El Daily Tclcgraph mform6 que Sina habia entregado secretamente a los 
p,rsas armas y material mllitar: rampas de misiles suelo-aire, lanzacohetes antitanqw. municiones. 
rnmas Y ex 

J 
Iosivos 

SCH 
y pertrechos militares (El Psis. 26-1X-1980. pPg. 3). 

DLER cuesllona la licitud del recurso a la fuerza por panc de los Estados implicados enel 
conflictocontra esas actividades hostiles desplegadas en el territoriode terceros Estados. Al esumar que 
el Mnsito de material de guerra por el tcrrilorio dc.un Estado neutral o cl suministro de armas por este 
bltlmo no son consideradoscomo un acto de agrcnbn. concluye que no sc Justificana cl uso de la fuerza 
contra los Estados que wolan de esta forma el Derecho de la neutralidad. Sin embar o, como ~1 
suministro de armas es contrabando de guerra podria dar l,ugar a medidas coactivas no b hcas corwa 0. 
esos lerceros Estados ~‘l’cmploi de la forcc sur un Etar non bc//ipronr”, Estudios & Derecho 
lnternaclonal. Homena)e al Profesor Miaja de la Muela. E&orial Tccnos, Madrid, 1979). 

(2) Durante la! Guerra Mundial se cntablb una discusl6n respccrode] ca&tcrdcl hidroavi6n. El 
problema era dctcrmln!! $1 los hidroavmnes debian ser considerados como barcos de guerra, yaquc,de 
acuerd,o con las dwoswoncs del XIII Convenio de La Haya. los Estados neutrales debian impedir que 
MlOS ultimos fuesen construidos. armados y equipados dentro de su juris&ai6n siempre que SC 
considerara q,w estaban destinados al scrviclo de uno u otro de los beligerantes (art. 8). 

LOs Galmetes de La Haya y Washington Sostuweron que se trataba de **codas SUI gencris”. que 

debía con+derirsela como aparatos militares especiales moviCndose en los aires Y que no se deblan 
Islmilar nl a los vehiculos Icrreslrcs ni a las naves, en contra de la tesis de Alemania wgún la cual las 
Potencias ncutraks debian prohibir la exportaci6n de dichos aparatos por constituir, en realidad, navíos 
de guerra. 

En nspuam a la Protesta formulada por el Gobierno alemln contra la entrega a Gran Bretafia Y 
Rusia de hldroawoncs fabticados en tcrritono norteamericano, el Goblemo de los btados Unidos 
afirm6 el ZPdeemrode 19 lsq~~clhechodc que dichosaviones **csIuvleyn equipadoscon aparatosque 
la permitían elevarse Y volar sobre Cl mar” no les daba cl carictcr & hrcos en forma tan definitiva 
como 

r 
n 

(PEN 
que pudieran aPkh&s hS regias respecrivas y ya aceptadas & firecho lnlernacional 

ICK. Charles C&: Derecho InwnaoonaI. Buenos Aires, 1963, pAg. 571). 9 ESTUVO. en 
consecUerWa. ?Je los aWones tilo, representaban un contrabando condicional de guerra Y que podían 
ser entrados hbremente por los ciudadanos neutrales a los bcligerantcs. Hoya la vista del art. 44 de las 
ReBlas. los Estados neunalcs deben vigilar para que no Kan cxponados. 
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iCabe considerar como una violación de la neutralidad las entregas 
indirectas o suministros de material militar aeronáutico llevados a cabo por 
sociedades privadas neutrales, constituidas antes de la apertura de las 
hostilidades, y en las cuales el Gobierno neutral estuviera interesado 
financieramente? En los casos en que el gobierno neutral tenga el control 
financiero de la empresa hasta el punto de que pueda ser considerado como 
su dueiìo absoluto, parece claro que el suministro de aeronaves militares 
constituiría una violación del Derecho Internacional. En los demás supues- 
tos, la empresa privada no pierde su carácter de tal por el hecho de que el 
Estado tenga una participación, aunque ésta sea importante; el suministro 
del material aeronáutico se reputa hecho por personas privadas y, por 
consiguiente, no está prohibido de ningún modo. 

3. Supongamos que un Gobierno acostumbra normalmente a vender 
SUS excedentes de material militar aéreo a una compafiía de comercio que 
tiene una opción, dimanante de un contrato, a disponer de ellos de la forma 
más ventajosa para sus intereses y supongamos que esta compafiía los vende 
a un Gobierno beligerante, permaneciendo neutral el Gobierno que 
primitivamente vendió los equipos . ;Constituiria tal venta una infracción 
del deber de neutralidad? La respuesta no es fácil. Si la comparfía se limitó a 
facturar simplemente los pertrechos o, todavía más, si sencillamente actuó 
como comisionista del Gobierno vendedor, la operación rozó peligrosa- 
mente el carácter de una venta directa del Gobierno neutral al beligerante. 
Si, por el contrario, la compafiía trabajó, de cualquier manera, sobre el 
material, sometitndolo a un proceso de reciclaje o llevo a cabo en él 
transformaciones importantes, el supuesto no sería muy diferente del de su 
fabricación de origen en fábricas privadas y en ese caso no cabría formular 
ninguna objeccibn a la venta hecha al beligerante. Todo depende de las 
circunstancias dadas en cada caso concreto y no cabe formular una regla 
géneral aplicable a todos los casos que puedan presentarse. 

4. En el caso de venta de material de guerra por un bdigerante a un 
Gobierno neutral, no parece que haya ninguna infracción del derecho de la 
neutralidad por parte del Gobierno neutral al obtener material bélico 
procedente de fuentes beligerantes. El Gobierno holandés hizo una compra 
importante de canones a las fábricas Skoda de Austria en 19 15 Y en octubre 
de 1917 se dijo que doce grandes aeroplanos mandados para el ejercito 
holandés habían llegado a Bentheim (HanoW Y estaban allí a la FWra de 
ser trasladados por pilotos holandeses. La compra de municiones. Incluso Ia 
hecha al Gobierno beligerante mismo, no parece estar prohibida Por 
ninguna regla de Derecho Internacional. 

5. Un país puede ser al mismo tiempo beligerante Y neutral. Gran 
Bretafia, en lucha con Alemania, era neutral con relación a Finlandia, en 
guerra a su vez con Rusia, en 1939-41. Y Finlandia era neutral con respecto 
a Gran Bretafia. b complicación no afecta a IosderechosY obligaciones de 
los paízs cuya relacibn, inter se, sea la de beligerante Y neutral. A Finlandia 
se Ie autorizó a conseguir libremente armamento procedente de Gran 
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Bretda, cuyas necesidades propias en ese momento eran muy apremiantes. 
Chamberlain proporciono en marzo de 1940 en la Cámara de los Comunes 
una lista del armamento suministrado (que incluía aviones), aclarando que 
el Gobierno había facilitado el suministro de este armamento a Finlandiaa 
través de firmas privadas. 

6. El suministro o la prestación a un beligerante de “servicios” 
incompatibles con la neutralidad (asistencia hostil)esta también prohibido. 

LEBON (1) estudia los casos de asistencia hostil marítima indirecta 
con respecto a la guerra aérea. En cuanto al transporte ocasional de 
personas con destino al país enemigo, distingue el transporte de tropas y el 
transporte de agentes diplomáticos. 

Un Estado neutral no puede emplear aeronaves suyas para el transpor- 
te de soldados, marinos y personas, en suma, destinadas al servicio militar 
de un beligerante. Eso sería un acto de sczorro directo realizado con 
violación de los deberes de la neutralidad. 

El transporte de agentes diplomáticos pertenecientes a los beligerantes 
en una aeronave neutral debe ser considerado como lícito. 

B. Suministro de material aéreo por personas privadas neutrales 

1. Si los Estados neutrales tienen la obligación de impedir en el 
ámbito de su jurisdicción toda acci6n estatal para con los beligerantes que 
guarde relación con la guerra, no existe, en cambio, una obligación general 
de Impedir también las acciones llevadas a cabo en territorio neutral por 
personas privadas en favor de uno u otro beligerante ni de oponerse al 
comercto de los particulares. El principio fundamental que inspira esta 
norma es el de que el comercio y trAfko privado han de verse trastornados Lo 
menos posible por la guerra. La conducta de los particulares no puede ser 
causa de responsabilidad internacional en tanto no suponga un quebra- 
miento de los deberes del Estado neutral. 

2. Sin perjuicio de las afirmaciones anteriores, la cuestión, desde un 
punto de vista general, de si el Estado neutral esta obligado, conforme al 
Derecho Lnternacional, a impedir el comercio de SUS propios súbditos no ha 
sido pacífica en la doctrina. 

Ba habido autores (GESSNER y KOUSSEROW) que entienden que 
en el caso de comerciar los particulares hay una violacion de La neutralidad 

(1) LEnON. Emik: LQ ~UUW drienne danr KS rapora avcc IC Drojr inrtrnarional. univenit¿ de 
Nancy. 1923. p1g. 218. 
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(1). A este criterio respondió la legislación norteamericana dc la neutralidad 
contenida en los “Neutrality Acts” de 3 I de agosto de 1935 y 29 dc febrero 
dc 1936 dictados con motivo de la guerra italo-ctiopica. Las leyes citadas 
declararon ilegal la exportacibn de armas, municiones o material dc guerra 
desde cualquier localidad de los Estados Unidos o sus posesiones hacia un 
puerto de los Estados beligerantes o hacia un puerto neutral para trasbor- 
darlas a un psis beligerante o ponerlas a su disposicion. En la Proclama del 
Presidente relativa a la primera de esas leyes, fechada en 26dc septiembre dc 
1935, sc enumera detalladamente cl material de guerra cuya exportación 
para los beligerantes quedaba prohibida, incluyéndose en él las aeronaves 
construidas o en piezas. 

El grupo mis numeroso admite la validez de las entregas hechas por las 
personas privadas neutrales; la neutralidad de un Estado no sc ve pcrjudi- 
cada por cl hecho de que sus nacionales suministren municiones de guerra a 
un bcligcrantc. 

3. La práctica de los neutrales es conforme, en general, con la teoría 
que autoriza el comercio de las personas privadas neutrales, por su propia 
cuenta y riesgo. 

La guerra de 1914-1918 fue testigo -dice SPAIGHT (2)- de la 
aplicaci6n de la doctrina de la libertad de suministros del neutral de una 
forma sin precedentes. Los Estados Unidos se convirtieron en cl gran 
arsenal de los Aliados. No s610 los cafioncs y explosivos sino toda la 
maquinaria que permitió a Gran Brctafia organizar la producción masiva 
de municiones cra procedente de Amtrica. Los ingenieros estadounidenses 
y las industrias dc fabricacibn de maquinaria fueron movilizadas en favor 
de los Aliados. Para motores de avión y, hasta cierto punto, para aeronaves, 
Gran Brctafia contó con la industria francesa en los primeros días de la 
guerra. Realmente, sin la famosa máquina de rotacibn francesa, que 
dcsempcfio tan importante papel en el desarrollo de la aviación, no habría 
habido probablemente fuerzas aéreas aliadas en 1914. Pwo tambitn se 
pidieron aviones a tos Estados Unidos y las órdenes de compra dadas por 
británicos y rusos a la Compafiia Curtiss, en Hammondsport, Nueva York 
dieron lugar a una protesta alemana en 1915. 

& dio incluso cl caso de suministrar material de guerra a Un país que 
estaba, dc hecho, cn guerra con otro país aliado de aqukl al que pertcnccfa cl 
suministrador. b firma alemana que fabricaba 10s famosos aviones 
Albatross sc comprobó que había vendido algunos aparatos a Italia. que 
estaba, entonces, cn guerra con Austria, aliada de Alemanta, pero no con 
Alemania misma. E] Director de la fábrica fue implicado personalmcntc cn 
cl asunto y condenado por un Tribunal alemán, cn 191!, Había violado las 

(1) J. KROELL: na¡!) de hoit Inrrrna~ional Public Arrien. Pans. 1WÍ. Tomo II. pb. 307. 

(2) SJ’AIGHT: opus cit.. plg. 468. 
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leyes de su país, pero, con arregloal Derecho Internacional, su actuaci6n no 
había afectado a la neutralidad de su Estado. 

Con el estallido de la II Guerra Mundial, los Estados Unidos se 
declararon neutrales en los primeros días de septiembre de 1939,embargan- 
do, al mismo tiempo, los pedidos de armamento efectuados por los países 
implicados en el conflicto. Con la adopción de la “Neutrality Act”, de 4 de 
noviembre de 1939, desapareció la cláusula que prohibía las exportaciones 
de armas. El nuevo sistema establecido autorizaba todo tipo de compras de 
material de guerra a Francia e Inglaterra, con la condición de pago al 
contado y transporte en SUS propios buques (cláusula cash and carry). El 
nuevo principio de pago al contado “seguía manteniendo las apariencias de 
una neutralidad estricta por parte de los Estados Unidos, porque los 
norteamericanos quedaban en libertad de vender armas igualmente a IOS 
alemanes y a los Aliados. Pero, de hecho -confesaba CHURCHIL-, 
nuestro poderío marítimo impedía todo tráfico alemán, mientras Francia e 
Inglaterra podían comprar cuanto quisiesen en tanto tuvieran medios de 
pago al contado” (1). De este modo, pudieron recibir los Aliados, en 1940, 
2.884 aviones de los cuales 2.308 estaban destinados a la Gran Bretafia (2). 
Alemania no contaba con el dominio marítimo y en aquel entonces no se 
empleaba aún la vía aérea a través del Atlántico para el transporte de 
material aéreo. Sin embargo, la situación financiera británica entró en crisis 
a finales de 1940. Sus reservas disponibles en dólares eran prácticamente 
iguales a los encargos efectuados y aún pendientes de entrega (3). Inglaterra 
no podía seguir manteniendo el sistema de compra al contado. La 
continuación del envío de suministrosa Inglaterra encontró una solución en 
la “Lend and lease Act”, de ll de marzo de 1941, que autorizaba el 
pr¿stamo y arriendo de material de guerra a todas las naciones cuya defensa 
pareciera vital para los Estados Unidos. La ley constituye un hito importan- 
te en la historia de las entregas de material bélico a los neutrales (1). 

4. En el ambito de la neutralidad en la guerra terrestre y maritima, el 
art. 7 de 10s Convenios V y XIII de 1907 establece que una Potencia neutral 
no esta obligada a impedir la exportacibn o el transito de armas, municiones 
Y, en general, de todo lo que puede ser útil a un ejtrcito o a una escuadra, por 

(1) Winston CHURCHILL: hfemoriax “IU horu mejor”, pPg. 3~. 
(2) vista la CVOhKh tan ripida como desfavorable que la situci6n de Francia expcrimcntb 

durante el mes de Junio de 1940. Inglaterra consigui6 la cxxi6n de loa contratos sobre mawrirl de 
aviaciõn qttC IOS franceses hablan suscrito con la industria americana por importe de @o millones de 
d6larcs. mcl$do el valor del material terrestre Iambitn concertado (JIMENEZ RIOJA, Miguel: Im 
ayudo mrendmia en 10 11 Guerra Mundial. Revista EjCrclto. Abril 1979. n3m. 471, pag. 16). 

(3) k comp-quelosbntánicoscstaban Ilcvandoa caboeranmuy importantes. En el veranode 
1940 Ra habia hecho ya ~INICS para adquirir 3.ooO aviones al mm en los Estados Unidos, Asi lo declnr6 
Lord BUVERBROOK en SU alocucibn de 24 de julio de 1940, reproducida en el “Daily Tclepnph”de 
25 de jubo. 

(1) e toda.5 formas, antes de que la “Lend and leasc Act” fuese aprobada, la ayuda que 10s 
Estados Umdos hab.ln proporcionado ya a Gran BretaiIa era de primer orden. Asi hay que considerar Ia 
acruacibn dC WaShhtn~tOn al permitir que cincuenta aviones Curtis.~ fueran devueltos a fAbeca corno 
exadente posibilitando. de eSte modo, SU compra por la Gran Brecaha y Francia. Sin duda que 
ScmeirnW openci6n podía ser objeta& con arreglo al Derecho de Ia neutralidad. 
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cuenta de uno u otro de los beligerantes. De esta norma hay que deducir, 
por tanto, que un Estado neutral no está obligado, ni siquiera en caso de 
conflicto armado, a impedir la exportación o el transito de material btlico 
con destino a un Estado en guerra. 

El precepto debe ser entendido, sin embargo, como dice KURZ (2), en 
el sentido de que ~610 el Estado neutral puede decidir libremente si autoriza 
o no las entregas de material de guerra que son hechas por los particulares a 
un país extranjero en guerra. 

No es necesario que el material de guerra exportado bajo autorización 
por los particulares vaya con destino a una persona privada; el destinatario 
puede ser tanto un órgano oficial como una empresa privada; por ejemplo, 
un comerciante o un intermediario. 

El art. 7 anterior deja a los neutrales en libertad de decidir por sí 
mismos si deben prohibir, limitar o someter a regulación la expqrtación de 
material de guerra que lleven a cabo las entidades privadas. Sin embargo, el 
Estado neutral no debe aplicar como mejor le parezca en cada caso las 
restricciones que haya ordenado. Este principio de la libertad del comercio 
neutral está, sin embargo, limitado por la obligación de tratar de manera 
igual a ambos beligerantes en lo que respecta a los bienes de importancia 
militar. El art. 9 del Convenio relativo a la neutralidad en la guerra terrestre 
impone a los neutrales el deber de aplicar uniformemente a todos los 
beligerantes las medidas que hubieren tomado, en razón de su política de 
neutralidad, para limitar o prohibir la exportación del material de guerra 
(3). El particular conserva la libertad de decidir lo que va a fabricar ya qué 

(2) corone) E.M.G. H-R. KURZ: &xporracrdn de marrncldc .fucrrr ff nwralik Revue hflh~~ft 
suk. Junio 1969, p&~. 253. 

(3) El deber de imparcialidad del neutral se ejerce en el domuxo de la neutralidad mihr Y de la 
neuttalidad ccorhmica. 

En cl dominio de la neutralidad milttar tiene una mrntfestacibn en los arts. 45 y 46de las Reglasde 
. La Haya. 

El deber de imparciali&d cn las relaciones económicas aboca en el tema de la neutralidad 
econbmica. El Estado neutral tiene un derecho fundamental: mantener sus r&cloncs COmCrcdCs con el 
mundo exterior y, en paHic&r, con los bcltgerantcs. Este derecho esta ~610 hmitado por cl deber de 
imparcialidad en t] comercio del matenal de guerra. Fuera de esto. estA Cl vasto dommio de todos IOS 
otros intercambios comerciales. 

b imposible tmtar los problemas planteados por las aeronaves COmerCIaleS Y 1.1 mercancías 
neutrales en la guerra a&a. Son problemas estrechamente hgados a In guerra ccon6mlca que se hacen 
)OS beligerantes y a Ia +ancla cada vez mas estrecha que ejercen sobre el comercio de IOS Estados 
neutrales. 

Sobre el d&r de impr~irli&d eo el imbito de la Comunidad ccon6mica CuroPea. dice 
DOMINICE: 

“Le pincipe du tnitemnt ptjtairc deS &lligtrrnts. qul obhguc I’Etat ncutre a appliqucr a ceuxri 
d’unc manicrc epale toutes les prescrlpttons et rcstrtctions qu’ll put idictcr -notammen1 en mrticre de 
cnmmcrcc de matkiel de pt~~rre CI d’emprunts f¡nanC¡US-. entrenlt en contradtctton dwccte avec les 
obligations du Trait& & Rome, ~1 plus pst$cukcment la libenC de circulation des marchandtses CI des 
capitrux, des lon qu’un mcmbre de la Communautl sera¡1 impliqué &ns un COnflit. LC respcct de ws 
oblipations par 1’Et.t neutm pourrait ~g~lcmcntctrc miren @tiI a I’bard desklWrants tot.sexkhurs 
*UX Communaut& dons 1, mesure oú 1. politiqw commerclale commune. @‘uc Par les AckS 113. 
114 et 228 du ~~,iti & ~~~~ nc wrait psen accord awc k princlpc du traitement panuire. en d’autreS 
W~WS lorsqu’ellc aurait pnr &jet ou pour efkt de fworiscr l’~ne des poajes auconfl~t. (DOMJNICE. 
Clhtian: Les RCIWC~J~CC 0 10 cEE. cn Misccllana. W. J. Canshof van der Meench. pll. 91). 
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cliente quiere entregar sus productos. El principio del tratamiento paritario 
a los beligerantes, propio del derecho de la neutralidad, se aplica únicamen- 
te a las limitaciones y restricciones ordenadas por el Estado mismo pero no, 
sin embargo, a la libertad de comercio del particular; Csta no sufre ninguna 
cortapisa; a este respecto, el Estado tiene el deber de asegurarse de que sus 
súbditos aplican bien, en el plano prktico, el principio de la imparcialidad. 

5. Para contestar a la pregunta de si un Gobierno neutral está 
obligado a impedir la expedición de material aeronáutico a los beligerantes, 
las Reglas de la guerra aérea de La Haya quisieron aplicar a la misma el 
principio ya enunciado en el art. 7 de los Convenios V y XIII de 1907, 
disponiendo en su art. 45 que “con reserva de lo que preceptúa el art. 46, una 
Potencia neutral no estará obligada a impedir la exportación o el tránsito. 
por cuenta de un beligerante, de aeronaves, piezas sueltas, material, 
suministros 0 municiones para las mismas” (1). 

Según el Derecho consuetudinario actual, no existe ninguna obligación 
por parte de los neutrales de prohibir el suministro de material de 
aeronáutica militar efectuado por personas privadas neutrales a Potencias 
beligerantes. Cada una de las personas neutrales es libre de actuar del modo 
que mejor convenga a SUS intereses. Los Estados que hayan permanecido 
neutrales son libres de autorizar o prohibir los suministros efectuados por 
sus súbditos. 

Según el Informe del ComitC de Expertosde La Haya, relativo al art. 45 
transcrito, un Gobierno neutral no esta obligado a impedir la compra por 
un Gobierno beligerante de artículos de contrabando a individuos que se 
encuentren en jurisdicción neutral. La compra de artículos de contrabando, 
en estas condiciones, constituye una transacción comercial que el Gobierno 
neutral no esta obligado a impedir de ningún modo, sin que ello afecte al 
derecho del otro beligerante para adoptar todos los medios que el Derecho 
Internacional autoriza con el fin de impedir la entrega de estos efectos a su 
adversario (2). 

Por lo demas, es perfectameute aplicable al art. 45 del Proyecto de 
Reglas de La Haya las consideraciones hechas a propósito del art. 7 de los 
Convenios V y XIII de 1907. 

( 1) El Estado neutral esti. pues. aexlzado a prohlblr el rrlnsito de suministros de guerra como 
hizo SUU+ durante Ia guerr? franco-alemrna y. en parte. durante la II Guerra Mundial, dejando iibre la 
cxportrchn. con In conduz& de que estas medidas sean aptiu& uniformemente a {doS 10s 
bcligerrntcs. 

No es necewrlo que el prkipio de trato uniforme encuentre expres& cn normas dirigidas x todos 
!os kllgerrntes; lo mportante es, que la actitud del Estado neutral sea conforme a esc principio de 
tmparctahdad en todas las dlsposxlones ~IJC promulgue rclatwas p la guerra. 

(2) Sin embargo. el art. 2 16 del Cbdlgo marcial meJIcanode 1933, vipnk cn erte punto dentrode 
10 “&lWx contr’ ia segundad eXtenOr de Ia naclbn”. C.aStigX, como vjolrci&, de 1, neutr,hdad, con 
cmco l gosdc pnrwk.. al pllotode una aeronaue 9.w durante unagucrn en que no intervenga ~6~~0, 
tnnsporte contrabando de guerra p n Cd uler* de 101 kllgcrantcs. (Boktin Juddico Militar. Torno 
IX. nJaa. I y 2. Wuco. enero y ebrero. I 

8 
43. @g. 53). 
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6. El art. 2 iel Convenio sobre la neutralidad en la guerra terrestre 
establece que el Estado neutral ha de impedir en el ámbito de su soberanía el 
paso de suministros organizados por los Estados beligerantes. En cambio, 
los envíos privados de municiones no caen bajo esta prohibición. 

Del art. 45 de las Reglas de la guerra aérea se desprende también una 
diferencia de régimen jurídico: de una parte, una prohibición de tránsito 
aplicable a las expediciones de material de guerra aeronautico, organizados 
por uno de los Estados beligerantes (1); de otra, una permisión para los 
transportes organizados por las personas privadas neutrales por cuenta de 
un Estado en guerra. 

La solución prohibitiva para el primer supuesto, que no viene recogido 
expresamente en el precepto, es la que domina en la doctrina. 

Según LE GOFF (2), el Estado neutral no debe dejar pasar en transito 
a travts de su espacio aeronaves públicas beligerantes que transporten 
material de guerra aérea. Ello sería considerado como una asistencia hostil. 

KROELL, por su parte (3). cree que el envío en transito a través del 
territorio neutral de material de guerra aeron&utico, de motores de 
aviación, de piezas sueltas utilizadas en aeronaves militares, accesorios 
(aparatos de fotografía, paracaídas), etcétera, caen en la misma prohibi- 
ción. Una Potencia neutral que tolerase el paso por vía aerea, terrestre 0 
fluvial de artículos de esta clase expedidos por un Estado a SUS fuerzas 
militares, empefiados en la guerra en otro territorio, COmeterh una grave 
violación de las reglas de la neutralidad. 

CASTREN cree que un Estado neutral no está obligado a impedir el 
transporte de piezas sueltas de aeronaves, de suministros 0 municiones para 
las mismas por cuenta de un beligerante (4). 

Esta obligación que el Estado neutral tiene de prohibir el paso a trads 
de su territorio de transportes aéreos públicos beligerantes que contengan 
municiones o aprovisionamientos puede chocar, dentro del marco de la 
Comunidad Económica Europea, con los principios que, COn arreglo al 
Tratado de Roma, deben regir la política común de lOS tranSpOlTeS. La 

(1) Con motivo del conflicto irano-Iraquí. la Ofícina de lnformacibn D!ptom~Iica del MiniS!e!iO 
de Asuntos ExterIores cs~fiol difundi6 un comunicado que. textualmente. decia: “Ante cienas nOtIcIas 
procedentes de Kuwait según Ias cuales aviones norteamericanos estarian utilizando bases akrear 
eSPa¡Iolas para suministrar repuestos a la aviacibn de Mn. la Oficina de !nformacibn Diplom!tica 
dmnientc categbricamcnte que ninguna base espahola o de utiliucl6n conJunta con Estados Umdos 
haya servldo para que aviones cn ruta a Mn repostaran o efectuaran ningún otro tipo de escalas 
thlcas”. (DeI dimio ABC, 28-9-1980. plg. 19). 

(2) LE GOFF: ,I.,J gvt~w ahiennr. Rcvue General de I’Air. 195% PA& 165. 
(3) KROELL: OPUS cit.. Tomo 11, phg. 301. 
(4) CASTREN: ne ppnr lan oj WV and nrurraliry. Hhnki. l9u. pk. 593. 
U Decreto refercnrc a las cuesuones de neutralidad de Finland/a, cont*nc una dlsporicibn apeaal 

con el fin de impdir cl transporte de combustiblcr y otras provlsloncs. por medio de buqws o de 
aeronaves. a las Potencias beligerantes desde territorio finlandh (an. 15). 
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libertad de tránsito estaría aquí en contradicción con el Derecho de la 
neutralidad. 

7. En cuanto a los envíos privados de suministros, el Estado neutral 
no estA obligado, con arreglo al Derecho Internacional, a impedir el 
transporte de municiones compradas por un beligerante a sus nacionales. 
Puede, a su arbitrio, prohibir o permitir tales transportes (1). Ordinaria- 
mente tales transportes son permitidos cuando las municiones u otros 
pertrechos no son, en realidad, propiedad de un beligerante. Si ya han 
pasado a ser definitivamente propiedad beligerante, como, por ejemplo, 
cuando el material es enviado de una parte del ejercito a la otra, el autorizar 
que sea transportado a través de territorio neutral constituiría una violación 
de la neutralidad. Siendo entonces material beligerante, debe ser internado 
(2). 

El si un material dado es o no propiedad del Gobierno es una cuestión 
de hecho. La circunstancia de que haya sido llevado a establecimientos 
oficiales y pagado con cargo a partidas presupuestarias, sería una prueba 
fehaciente de que lo es. Hasta que realmente sea entregado en los depósitos 
o almacenes oficiales sería considerado como material de un contratista 
pendiente de entrega y su paso a travts de territorio neutral no estaría 
prohibido por el Derecho Internacional, aunque podría estarlo por el 
propio Derecho interno de un Estado neutral. El que las municiones sean 
inspeccionadas por agentes de un Estado beligerante en las fabricas del 
contratista o en un puerto neutral antes de su embarque no es considerado, 
en la prktica, como si ICS convirtiese en mercancias beligerantes. Se 
entiende que la operación de suministro prosigue hasta que la mercancía 
llegue a su destino en el territorio beligerante. 

8. ObsCrvese, finalmente, que el Derecho traz6 una clara distinción 
entre las esferas pública y privada. Mientras los Gobiernos de los Estados 
neutrales tienen el deber de abjtenerse de entregar a los beligerantes ciertas 
mercaderías 0 RkUnOS SCfvICIOS, t.ales mercancías o servicios pueden ser 
proporcionados por personas particulares. Este principio fundamental del 
Derecho tradicional de la neutralidad ha ido sufriendo una invalidación 
gradual, como observa SKUBISZEWSKI (3). El Derecho no previb que el 

(1) En Ia I Guc~~ Mud*l. micfItraS pemtrnccía todavía neutrrl. Rum8nl8 se ne& l tolerar que 
nin@ envio procedente de los Impmos Ccntr8ks con destino l Comtrntinq18 pl-, tmv(s & su 
IernIQrto. 

(2) Bul88ri8. en t8nto que pWMneci6 neutml. internó un cieno númerode rGones8kmnesque 
babl8n VOMO h8sta Lom Manka Y desde alll rc+tidos por fcnocrrril a Consuntinoplr; ato fw en 
m8rZO de 1915.. -0 8nteS h&ía 8utorlad? p~l=metMC CI puo de Plgunm endos, pero Bulprir. 
entonces. p8m16 ~~ cw~ de sus oblwctones como neutral y detuvo posterIores cnvlos. Con todo, 
parea que alguao~ 8Pr+X procedentes de A!cm8nir consi 
Conxaponsal de k Apmr Reuter en Atenu Informaba cl f ” 

ukron Ikpr t&da Pr ,,ja fkrrer. El 
de JUIIO de 1915 qw, r@n ,,n menmjc 

proadcntc dc,Couunttn+.crutro 8eronwes dwnonud8stn pkm 
* -na; llun cscondidns enttz loa envios de mdiamentos. 

hrblan Ilctrdo a~11 hela ~0, 

(3) SKUBCZEWSKI: M~~w~ de Dwcho hwacia#l Aibkco. Fondo k cu\tura ccodmb. 
~(xko. 1973. &. 770. Editdo por Max SORENSEN. 
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Estado neutral, como ente distinto de sus comerciantes y hombres de 
negocios, un día decidiría regular o participar en la vida econbmica de la 
nación. Actualmente, aún los Estados que mantienen una economía de 
mercado libre y protegen la propiedad privada de las empresas comerciales 
y de intercambio, introducen una serie de controles de importacion y 
exportación, supervisan el comercio con países extranjeros, imponen 
restricciones cambiarias y regulan los negocios en muchos de sus detalles. 
Así, un particular o una sociedad están frecuentemente imposibilitados 
para entrar en contactos comerciales con un cliente extranjero -especial- 
mente durante la guerra- sin algún tipo de autorizacibn y supervisión por 
parte del gobierno. Después de 1945, aumentó considerablemente el 
número de países que introdujeron el monopolio estatal en el comercio 
exterior. Sin embargo, los Convenios de La Haya distinguen, como hemos 
visto, entre el comercio privado y el gubernamental, y discriminan contra 
este último. La distincion entre Estado neutral y comerciante neutral ya no 
parece justificada, a juicio de SKUBISZEWSKI, y la correspondiente 
diferencia en sus derechos y deberes carece actualmente de importancia (1). 
Por eso algunos automs han sugerido que las prohibiciones sobre actos de 
10s Estados neutrales deberían extenderse tambitn a los actos de las 
personas neutrales. De esta forma, se disuadiría, ademas, a IOS Estados de 
recurrir a personas intermediarias para escapar de las prohibiciones que 
afectan a los actos de los Estados neutrales (2). 

(1) W. G. FRIEDMANN: 7%~ Growh ofStarc Ctmnolowr~hr kdrviduol... Bntish Ycar Rootof 
lntemational Lw. vol. 19, 1938, Mg. 118. 130 y ss. AKEHURST sostiene tambkn que la antigua 
drstinci6n entre actos de Estados neutrales y actos de personas neutralcs,estoblectda en los Convenios de 
Lî Haya de 1907, se encuentra hoy superada. al ejercitar los gobremos un estrecho control de las 
transacciones econ6mrcas por medio de la hcencta de cxportacibn. controles de crmbtos. etc. 
~~Wvdtuci¿n al Derecho ]arentacin&. Madrid. 1972. p& 400). Es mis; como dice Raymond ARON. 
los Estados han mmplaudo, desde hace mucho tiempo. l los comcrctantesdcca~ooes. Los tratkantu 
de armas... se asemejan hoy s artesanos comparados con las comisloms estatales creadasen Washmgton 
z;dres o Patis para promover la venta de tanques o de aviones en cl extrantcro (ABC. 24-l-1982. pig. 
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LOS CAPITULOS X, XI Y XII DEL CODICO PENAL DE 
CHECOSLOVAQUIA 

Nota introductoria y traducción de 
Antonio MILLAN GARRIDO 

Capitán Auditor 
Diplomado en Derecho Penal Militar 

A la constitucibn, al término de la Primera Guerra Mundial, de la 
República checoslovaca, Csta declaró vigentes, en materia penal, el Código 
austríaco de 1852 y el húngaro de 1878, los que se aplicarían según la 
antigua adscripción del territorio o la región dentro del desaparecido 
imperio austro-húngaro. 

Fracasados diversos intentos, Checoslovaquia no logra la unificación 
de SUS leyes penales sino tras la Segunda Guerra Mundial, una vez 
implantado en el país el nuevo rtgimen socialista, con el Código penal 
aprobado por ley 86/1950, de 12 de julio. 

El Cbdigo penal de 1950, en el que es patente la influencia de la 
legislación soviética y más concretamente del Código penal de la URSS, 
tuvo por objeto esencial asegurar, con medios represivos, el establecimiento 
Y la consolidacibn del socialismo en Checoslovaquia. El extremado rigor de 
este texto, en el que aparecían, con frecuencia, la muerte y la cadena 
Perpetua como penas únicas, fue mitigado, al menos parcialmente, en la 
reforma llevada a cabo por la ley 6311956, de 19 de diciembre. 

Posteriormente, la legislación penal checoslovaca sufri6 una revisión 
integral por ley 140/1961, de 29 de diciembre. No se trata, sin embargo, de 
un Código penal nuevo, como a veces se afirma, sino de un texto refundido 
en el que se introducen las reformas derivadas de los principios aprobados 
y;;;l Comitt Centra] del Partido Comunista checoslovaco en diciembre de 

¿a última reforma, hasta el momento, fue llevada a cabo por la ley 
5611965, de 17 de junio que, por lo que al Derecho penal militar respecta, 
solamente modificó la redaccibn del artículo 283 (de la deserción al 
extranjero) en el sentido consignado en el texto. 

El Derecho checoslovaco sigue, en lo que a nosotros nos interesa, la 
tbcnica de casi todos los países del Este de incluir los delitos militares en el 
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Código penal (1). en este caso, en los capítulos X, XI y XII (artículos 259 a 
295) del texto de 1961, si bien dentro del capítulo X aparece, junto a los 
delitos contra las leyes y usos de la guerra, tradicionalmente considerados 
por la legislación militar aún cuando su objetividad jurídica exceda, en mi 
opinión, del potencial bélico del Estado, alguna otra figura, como la 
apología del fascismo (art. 260), cuya ubicación no puede considerarse en 
modo alguno afortunada (2). 

CAPITULO X 
DE LOS DELITOS CONTRA LA HUMANIDAD 

Del genocidio 

Art. 259 
1. Aquel que, con la intención de aniquilar, total o parcialmente, un 

grupo nacional, ttnico, racial 0 religioso 
a) someta a sus miembros a condiciones de vida dirigidas a ocasio- 

narles su destrucción física, completa o parcial 
b) tome medidas encaminadas a impedir el nacimiento de nifios en el 

seno de la colectividad 
c) 
d) 

traslade por la fuerza nifios de un grupo a otro 
cause la muerte o lesih grave de un miembro de la colectividad 

será castigado con privación de libertad de doce a quince ahos o con la 
pena de muerte. 
2. La misma pena se impondrá a quien participe en los hechos 

previstos en cl párrafo anterior. 

Del apoyo y la propaganda del fascismo o cualquier otro mo<lmknto snilogo 

Arr. 260 
1. Aquel que apoye o propague el fascismo o cualquier otro movi- 

miento análogo tendente a suprimir los derechos. y libertades del pueblo 
obrero o pxdique el odio nactonal, racial o religioso, ser& castigado con 
privaci6n de libertad de uno a cinco afios. 

2. 
a) 

La pena se14 de tres a ocho ai& de ptivaci6n de Iibertad 
cuando el hecho previsto en el párrafo primero se haya cometido 

por medio de la prensa, el cine, la radiodifusibn, la televisi6n o con 
cualquier otro medio de similar eficacia; 

b) cuando tenga lugar el hecho en tiempo de guerra. 

An. 261 
Aquel que manifieste públicamente su simpatía por el fascismo u otro 
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movimiento anUogo, de los previstos en el artículo 260, será castigado con 
privación de libertad de seis meses a tres afios. 

De Ir utilización de un medio prohibido de combate 

Art. 262 
1. 

armado 
Cualquier persona que, en tiempo de guerra o durante un conflicto 

a) 
b) 

ordene la utilización de un medio prohibido de combate, o 
haga intencionadamente uso de dicho medio 

será castigada con privación de libertad de dos a siete anos. 
2. La pena será de cinco a quince anos de privación de libertad o la de 

muerte cuando del hecho previsto en el párrafo primero se hayan derivado 
consecuencias de particular gravedad. 

De los tratos inhumanos en tiempo de guerra 

Art. 263 
1. Aquel que, en tiempo de guerra, tratando inhumanamente a la 

poblacibn civil desarmada, los refugiados, los heridos, los miembros del 
ejfrcito que hayan depuesto las armas o los prisioneros de guerra, viole las 
normas dederccho internacional será castigadocon privación de libertad de 
tres a diez arfos. 

2. La pena será de ocho a quince afios de privación delibertad ola de 
muerte cuando del hecho previsto en el párrafo anterior se haya derivado 
una muerte o lesión de gravedad. 

Del saqueo en zona de operaciones de guerra 

Arr. 264 
Aquel que, en la zona de operaciones de guerra, sobre el campo de 

batalla o en lugares afectados por las actividades bélicas 
a) SC apodere, aprovechando el infortunio ajeno, de algo que no le 

pertenezca 
b) destruya arbitrariamente bienes ajenos 0 SC IOS lleve bajo pretexto 

de las necesidades de la guerra, o, 
c) despoje a los caldos 
sera castigado con privacibn de libertad de tres a quince arlos o con la 
pena de muerte. 

Del abuso del emblema de In CNZ Roja 

Arr. 265 
Aquel que, cncontrkiose el Estado en tiem 

ilícitamente uso del emblema de la Cruz Roja o de cua P 
o ae guerra,. haga 
quier otro drstmtrvo 

o color con los que se s&alan las inrtituctoncs sanitarias o los medios de 
transporte dcstinadog a la evacuación de enfermos o heridos ser6 castigado 
COn pfivacibn de libertad de seis meees 0 tftr afiO6. 
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CAPITULO XI 
DE LOS DELITOS CONTRA LA CAPACIDAD MILITAR 

De la inutilizPci6n para el servicio 

Art. 266 
1. Aquel que se inutilice, temporal o permanentemente, o inutilice a 

otro para el cumplimiento del servicio militar o para la realización de 
cualquiera de las obligaciones impuestas en el ámbito de la defensa de la 
patria será castigado con privación de libertad de seis meses a cinco afios. 

2. La pena sera de tres a diez aAos de privación de libertad cuando la 
conducta prevista en el parrafo anterior se verifique en tiempo de guerra. 

Del incumplimiento de la obligacih de incorporacih P filas 

Art. 267 
1. Aquel que, con la intención de no cumplir su obligación de 

incorporarse a filas 0 retrasar la misma, no se presente a la concentración, a 
una revisión o al reconocimiento en el hospital correspondiente, sera 
castigado con privación de libertad de hasta un afro o con una medida de 
reeducaci6n. 

2. La pena será de seis meses a tres afios de privación de libertad 
cuando la conducta prevista en el párrafo anterior tenga lugar en tiempo de 
guerra. 

De la sustracción al servicio militar obligatorio 

Arr. 268 
1. Quienquiera que realice maquinaciones con la intención de obte- 

ner unas mejores condiciones para el cumplimiento del servicio militar 
obligatorio sera castigado con privación de libertad de hasta un afro o con 
una medida de reeducación. 

2. Aquel que practique maquinaciones con la intención 
.a) de eludir Cl mismo, total o parcialmente, el cumplimiento del 

servlclo militar obligatorio, o 
.b) de sustraer a otro, total o parcialmente, del cumplimiento del 

servwo militar obligatorio 
será castigado con privación de libertad de seis meses a dos afios. 
3.. La pena será de uno a cinco aAos de privación de libertad cuando 

cualquiera de las conductas descritas en los párrafos anteriores tenga lugar 
en tiempo de guerra. 

De la insumisión a las fuerzas armadas 

Art. 269 
1. Todo aquel que, con la intención de escapar de manera permanen- 

te al servicio militar activo 0 a un ‘servicio especial, no se incorpore a las 
fuerzas armadas en las veinticuatro horas siguientes a la expiración del 
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plazo consignado en la orden de concentracion será castigado con privación 
de libertad de uno a cinco afios. 

2. La pena sera de dos a diez afios de privación de libertad cuando la 
conducta prevista en el párrafo anterior se verifique en tiempo de guerra. 

Arr. 270 
I. Aquel que, incluso por negligencia, no acuda al llamamiento en las 

veinticuatro horas siguientes a la expiración del plazo consignado en la 
orden de concentración será castigado con privacibn de libertad de hasta 
dos afios. 

2. La pena sera de seis meses a tres afios de privación de libertad 
cuando la conducta prevista en el parrafo anterior se verifique en tiempo de 
guerra. 

Art. 271 
Aquel que, tras decretarse la movilización e incluso por negligencia, 
a) 

activo, 0 
no acuda del extranjero sin demora para asumir el servicio militar 

b) no responda al llamamiento para incorporarse al servicio militar 
de un Estado aliado verificado conforme a la ley de reclutamiento 

será castigado con privación de libertad de uno a cinco afios. 

De las violaciones de los deberes personales y materiales 

Arr. 272 
1. Aquel que, incluso por negligencia, nocumpla un deber personal o 

material impuesto en pro de la defensa de la patria, 
a) quienquiera que eluda intencionadamente el cumplimiento de un 

deber de tal naturaleza, o 
b) todo individuo que, incluso por negligencia, impida u obstaculice 

el cumplimiento de tales deberes por un tercero 
será castigado con privación de libertad de seis meses a tres afios, con 
una medida reeducativa o con una multa. 
2, La pena sera de dos a ocho afios de privación de libertad cuando 

con cualquiera de las conductas previstas en el párrafo anterior se hayan 
puesto en peligro, en medida considerable, los intereses de la defensa de la 
patria. 

CAPITULO XII . 
DE LOS DELITOS MILITARES 

De la desobediencia 

Arr. 273 
1. Todo aquel que rehuseejecutar una orden o intencionadamente no 

Ia ejecute será castigado con privación de libertad de hasta tres afios. 
2. El culpable sera castigado con privacibn de libertad de dos a siete 

afios: 
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a) cuando haya cometido el hecho previsto en el pkrafo primero en 
unibn de un grupo de soldados. 

b) cuando haya cometido el hecho en circunstancias tales que, con su 
conducta, podrfa haber impedido u obstaculizado gravemente la realiza- 
ción de un cometido importante del servicio. 

c) cuando, con su conducta, haya ocasionado la muerte o lesión 
grave de un tercero. 

d) cuando, con tal proceder, haya puesto en peligro la capacidad de 
una formación de combate u ocasionado otro resultado de particular 
gravedad. 

3. La pena sera de cinco a quince aíIos de 
muerte cuando cl hecho previsto en cl P 

rivación de libertad o la de 
parra o primero tenga lugar en 

tiempo de guerra o situacrón de conflicto armado. 

Arr. 274 
1. Aquel que, por negligencia, no ejecute una orden en circunstancias 

tales que con su conducta podría haber impedido u obstaculizado gravc- 
mente la realización de un cometido del servicio, sera castigado con 
privación de libertad de hasta un afro. 

2. El culpable sera castigado con privación de libertad de seis meses 8 
cinco aílos: 

a) cuando con la conducta prevista en el parrafo primero haya 
impedido u obstaculizado gravemente la realización dc un cometido 
importante del servicio. 

b) cuando, con tal proceder, haya causado la muerte o lesión grave de 
un tercero, 0 

c) cuando, con su incumplimiento, haya puesto en peligro la capaci- 
dad dc una formación de combate u ocasionado otro resultado de particular 
gravedad. 

3. La pena sera de tres a diez allos de privación de libertad cuando el 
hecho previsto en el parrafo primero tenga lugar cn tiempo de guerra o en 
situaci6n de conflicto armado. 
De la resistencia y de la coaccib a la infraccih de un deber militar 
Art. 275 

1. 
to de 

Todo aquel que oponga resistencia a un soldado en cl cumplimicn- 

casti 
sus deberes militares o le obligue a infringir un deber militar será 

f 
ado con privación de libertad de hasta tres anos. 
. El culpable será castigado con privación de libertad de dos a siete 

afios: 
a) cuando haya cometido cl hecho previsto en el Hrrafo primero en 

unión de un grupo de personas. 
b) 
c) 

cuando haya cometido cl hecho provisto de un arma. 
cuando, con su conducta, haya causado una lcsi6n grave a un 

tercero u otro resultado de particular gravedad. 
d) 

’ 3. 
cuando haya cometido cl hecho en nituacibn de conflicto armado. 
El culpable seri castigado con ptivaci6n de libertad de cinco a 

quince anos 0 con la pena caprtal: 
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al 
causado 

cuando, con la conducta prevista en el pArrafo primero, haya 
la muerte de un tercero, o 

b) cuando haya cometido el hecho previsto en el pArrafo segundo, 
apartado a) o c), en tiempo de guerra o situación de conflicto armado. 

De Ia injuria entre soldados 

Art. 276 
Aquel que injurie a 
a) 
b) 

un soldado superior o de mayor graduación; 

c) 
un soldado subordinado o de menor graduación, 0 
un soldado de igual graduaci6n en el momento en que Cl mismo o 

la Persona injuriada efectúa su servicio 
será castigado con privacibn de libertad de hasta un afro. 

Arr. 277 
1. 
a) 

Todo aquel que injurie, con violencias o amenazas, a 

b) 
un soldado superior o de mayor graduación; 
un soldado subordinado o de menor graduación, 

sera castigado con privación de libertad de seis meses a dos afios. 
2. 

afíos: 
El culpable ser4 castigado con privación de libertadde unoa cinco 

a) cuando haya cometido el hecho previsto en el pArrafo anterior 
mientras Cl mismo o la persona injuriada prestaban servicio. 

b) cuando haya cometido el hecho contra un centinela. 
C) cuando haya cometido el hecho con arma o en unión de dos o más 

Personas. 
d) cuando, con su conducta, haya causado una lesibn corporal. 

Arr. 278 
1. 

igual 
Aquel que, con violencias o amenazas, injurie a un soldado de 

graduaci6n en el momento en que él mismo o el soldado injuriado 
prestaban servicio, sc& castigado con privación de libertad de seis meses a 
dos afios. 

2. 
anos: 

El culpable sera castigado con privación de libertad de uno a cinco 

a) cuando haya cometido el hecho previsto en el phif0 iInteriOr 

contra un centinela. 
b) cuando 10 haya llevado a cabo con un arma o.en unión de dos 0 

más personas, 0 
c) cuando, con su conducta, haya causado una lesión corpciral. 

De las violencias hacia un superior 

Arr. 279 
1. Todo aquel que haga uso de violencias contra su sUperi 
a) con la intenci6n de actuar sobre el cumplimiento .de deberes 

militares propios de aqukl 
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b) a causa del cumplimiento de dichos deberes militares 
será castigado con privación de libertad de seis meses a cinco afios. 
2. El culpable será castigado con privación de libertad de tres a diez 

allos: 
a) cuando haya intentado, con el hecho previsto en el párrafo 

primero, causar una lesión corporal grave. 
b) cuando haya causado dicha lesión. 
3. El culpable ser& castigado con privación de libertad de diez a 

quince afios 0 con la pena capital: 
a) cuando, con su conducta, haya causado la muerte. 
b) cuando haya cometido el hecho en tiempo de guerra o en situación 

de conflicto armado. 

De la tergiversación practicada con respecto al cumplimiento del servicio 
militar 
Arr. 280 

1, Quienquiera que, con la intención de eludir el servicio militar o el 
cumplimiento de los deberes derivados del mismo, se cause perjuicio a SU 
salud, simule una enfermedad, falsifique un documento, regrese ebrio o 
haga uso de cualquier otra maniobra fraudulenta, o 

aquel que se niegue a cumplir el servicio militar 
sera castigado con privación de libertad de seis meses a cinco afios. 
2. La pena será de cinco a quince afios de privación de libertad o la de 

muerte cuando la conducta descrita en el párrafo anterior tenga lugar en 
tiempo de guerra o en situación de conflicto armado. 

Arr. 281 
Todo aquel que, embriagándose, incluso por negligencia, regrese en 

condiciones impropias para el cumplimiento del servicio durante una 
situaci6n de conflicto armado será castigado con privación de libertad de 
uno a cinco afios. 

De la deserción 
Arr. 282 

1. Aquel que, con la intención de eludir el servicio militar, se ausente 
sin autorización ser& castigado con privación de libertad de seis meses a 
cinco afios. 

2. La pena será de cinco 8 quince afios de privación de libertad o la de 
muerte cuando el hecho descrito en el parrafo anterioiete anos o con la 
confiscación de sus bienes. 

2. La pena seri& de siete a quince afios de privación de libertad o Ia de 
muerte cuando el hece cinco a quince aAos de privación de libertad o la de 
muerte cuando el hecho descrito en el párrafo anterioiete anos o con la 
confiscación de sus bienes. 

2. La pena ser8 de siete 8 quince afios de privación de libertad o la de 
muerte cuando el hecho previsto en el pkafo anterior tenga lugar en 
tiempo de guerra. 
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De la ausencia arbitria 

h-t. 284 
1. Aquel que se ausente sin autorización por un plazo de más de 

veinticuatro horas será castigado con hasta seis meses de privación de 
libertad. 

2. Todo aquel que se ausente sin autorización sistemáticamente o 
durante un periodo de m8s de seis días o 

se ausente sin autoritacibn durante un plazo inferior a seis días en 
época de realización de cometidos particularmente importantes o de 
ejercicios de especial trascendencia 

será castigado con hasta un aAo de privacibn de libertad. 
3. Aquel que se ausente sin autorizacibn durante un período de más 

de catorce días o por un plazo superiora seis dias en época de realización de 
cometidos particularmente importantes o de ejercicios en especial trascen- 
dercia . 

sera castigado con privación de libertad de seis meses a cinco afios. 

De las infracciones de los deberes del servicio de centinela 

Art. 285 
1. Aquel que, durante el servicio de centinela u otro de análoga 

naturaleza, quebrante, incluso por negligencia, las consignas o reglas del 
servicio o bien las ordenanzas especiales dictadas en virtud de tales 
Prescripciones o reglas, será castigado con hasta un aÍlo de privación de 
libertad. 

2. 
afios: 

El culpable ser& castigado con privacibn de libertad de unoa cinco 

a) cuando haya cometido el hecho previsto en et párrafo anterior 
Prestando un servicio de vigilancia de particular importancia civil o militar. 

b) cuando haya incurrido en dicha conducta por una infracción 
especialmente grave de su deber. 

c) cuando, con SU actuar, haya causado un daAo a cuya evitación 
estaba destinado el servicio de centinela o cualquier otro de analoga 
naturaleza, 0 

d) 
3. 

cuando haya cometido el hecho en tiempo de guerra. 
La pena sera de diez a quince afios o la de muerte cuando el hecho 

Previsto en el párrafo primero se haya cometido intencionadamente y 
concurra alguna de las circunstancias sellaladas en los apartados a) y c) del 
Párrafo anterior. 

De las infracciones de los deberes del servicio de dh 

Art. 286 
1. Aquel que, estando de servicio de día o efectuando cualquier otro 

servicio, quebrante gravemente, incluso por negligencia, las prescripciones 
o normas de dicha servicio, ~CEI castigado con privaci6n de libertad de hasta 
seis meses. 
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2. El culpable sera castigado con hasta dos afios de privación de 
libertad cuando del hecho previsto en el párrafo anterior se deriven 
consecuencias particularmente graves que debían ser evitadas. 

3. La pena será de privación de libertad de uno a cinco aAos cuando el 
hecho previsto en el pbnafo primero haya tenido lugar en una situaci6n de 
conflicto armado. 

De las infracciones de los deberes del Servicio efectuado en defensa del espacio 
rtmosfhico 

Art. 287 
1. Aquel que, incluso por negligencia, viole las normas del servicio en 

los puestos de stfialización radiotécnica, en las unidades de emergencia o en 
otros servicios destinados a asegurar el espacio atmosférico será castigado 
con privación de libertad de seis meses a tres allos. 

2. La pena será de tres a diez afios de privacibn de libertad cuandodel 
hecho previsto en el pkrafo anterior se hayan derivado consecuencias 
particularmente graves. 

3. La pena sera de diez a quince afios de privación de libertad o la de 
muerte cuando el hecho previsto en el parrafo primero haya tenido lugar en 
tiempo de guerra y del mismo se hayan derivado consecuencias particular- 
mente graves. 

De la puesta en peligro del estado político y moral de Una Unidad 

Art. 288 
1. Todo aquel que excite a los soldados contra el servicio militar o su 

superior, 
que siembre el desaliento, o 
que socave sistematicamente la disciplina de cualquier otra forma 
sera castigado con privaci6n de libertad de seis meses a tres anos. 
2. La pena sera de diez 8 quince agos de privación de libertad o la de 

muerte cuando el, hecho previsto en el pArtafo anterior haya tenido lugar en 
una situación de conflicto armado. 

De la cobardlr ante el enemigo 

Arf. 289 
Aquel que, por cobardía o derrotismo, se entregue como prisionerode 

guerra durante un conflrcto armado ser& castigado con pnvacibn de 
libertad de diez a quince afios o con la pena de muerte. 

De la no pnstación del servicio durante el combate 

Art. 290 
Todo aquel. que se ausente Sin aUtorizaci6n durante Un conflicto 

armado ser4 castrgado con pnvaciõn de libertad de tres a quince aAa 0 con 
la pan8 capital. 
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Del abandono de los medios de combate 

Arr. 291 
1. Todo aquel que, durante el combate, arroje, abandone o inutilice 

un arma o cualquier otro material de guerraserá castigado con privación de 
libertad de dos a siete afios. 

2. La pena será de cinco a quince afiosde privación de libertado la de 
muerte cuando del hecho previsto en el párrafo anterior se deriven 
consecuencias de particular gravedad. 

De la entrega de los medios de combate al enemigo 

Arr. 292 
El comandante que, injustificadamente, entregue al enemigo, incluso 

por negligencia, fuerzas militares, fortificaciones, instrumentos técnicos 0 
cualesquiera otros medios de combate, será castigado, siempre que su 
intención no fuera la de favorecer al enemigo, con privación de libertad de 
tres a quince afios o con la pena de muerte. 

Del atentado a un parlamentario 

Arr. 293 
Aquel que injurie a un parlamentario o a un miembro de su escolta, o 
aquel que ilícitamente lo retenga 
será castigado con hasta dos afios de privación de libertad. 

Disposiciones comunes 

Arr. 294 
1. Cuando lo aconsejen las circunstancias del caso, pueden ser 

disciplinariamente corregidos los delitos de insumisión a las fuerzas 
armadas del artículo 270, de desobediencia del artículo 273. párrafo 
Primero, de resistencia y coacción a la infracción de un deber militar del 
artículo 275, parrafo primero, de injuria entre soldados de los artículos 276, 
277, párrafo primero y 278, párrafo primero, de tergiversación practicada 
con respecto al cumplimiento del servicio militar de los artículos 280, 
párrafo primero y 281 de ausencia arbitraria del articulo 284, párrafos 
primeros y segundo, de infracción de los deberes del servicio de centinela del 
artículo 285, párrafo primero, de infracción de los deberes del servicio de 
dla del artículo 286, párrafo primero, de infracción de los deberes del 
servicio efectuado en defensa del espacio atmosférico del artículo 287. 
párrafo primero y de puesta en peligro del estado político y moral de una 
unidad del artículo 288, parrafo primero. 

2. El castigo del culpable puede quedar reservado a su comandante o 
jefe cuando, tratandose de un delito distinto a los PreViStOS en el párrafo 
anterior, su peligrosidad social es escasa y está justificado que Ii3 íipliCaCi6n 
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de medidas disciplinarias es suficiente para cumplir el fin previsto en esta 
ley. 

Art. 295 
Se ausenta sin autorizaci6n: 
a) quien se ausenta sin permiso de su formaci6n o del puesto 

asignado en el servicio. 
b) quien no se presenta en su formación o en el puesto de servicio 

asignado al que haya sido enviado o al término de un período de ausencia 
justificada, concretamente en los casos de nombramiento, desplazamiento, 
comisión de servicio o permiso, 

c) quien, separado de su unidad durante las acciones del combate, no 
regresa a su formaci6n de origen o a otra formación militar, una vez 
desaparecido el motivo de la separación, y 

d) quien, habiendo estado en poder del enemigo, no se presenta a una 
formación a su regreso, una vez recuperada la libertad. 
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LA NO LECTURA DE LAS LEYES PENALES MILITARES 
(articulo 1864.’ C.J.M.) 

Nuestro vigente Código de Justicia Militar cataloga las circunstancias 
atenuantes generales o comunes, las aplicables, en principio, a cualquier 
delito, en los artículos 186 y 189. 

Dentro del primero de dichos preceptos destaca,‘por la carencia de 
cualquier parangón dentro del repertorio de atenuantes establecido en el 
at’ticulo 9.O del Código Penal, la acunada en quinto lugar (1), con el 
siguiente tenor: “la de no haberse leído a los individuos de tropa o marinería 
las disposiciones de este Cbdigo con anterioridad a la comisión del delito**. 

Suele mencionarse que, el privilegio de alegar ignorancia del derecho, 
es tradicional para los militares, teniendo remotos antecedentes en el 
Derecho romano y en el canónico, que fueron recogidos por las Partidas (2). 

En efecto, la Ley XXI, que cierra el título 1, de la primera Partida, se 
refiere a determinadas personas que se pueden excusar de no recibir la pena 
que las leyes mandan, y, después de recoger unas causas de inimputabilidad, 
alude, concretamente, a los caballeros que han de defender la tierra, y 
conquistarla de los enemigos de la fe, por las armas, razonando que la 
excusa viene determinada “por no entender las ICYCS” (3); si bien se matiza 
que la exencion no alcanza a los yerros que otra persona debiera entender 
naturalmente (4) que lo eran. 

Lo cierto es que la vigencia, al menos tcbrica, de este precepto, Y, en 

(1) Antes cra IJ 6:. ocupndo Ia ordinal 5: tras la rcformr del CWtgo de JUSCIC¡~ Militar por ll 
fJY Qr#Jniu 9/198fl de 6 de novlembrc. ~1 hrkrse wasvrsrdo Ir hJstJ entonces 2.’ “de no tener el 
CuloJblc IJ l dJd de d&kho tios** J lJ 1.’ del Jrticulo 189. 

11 Y l3F DlJRiN. Fcrnandode.“Prmclolosde Derechos MlhlJr ESprlTol”.lomo 
.--- -_ _ 

(2) VcrQUERC- ___- _.._. . .~ 
11. EdrtoriJl Nmvml MW.& 

13) 
. ._. ._ __., ._ ___.. d 1949. pJ& 62. 

Como cuna,drd ~~IJ&JJCO. de IJ ediabn IJcsimd. ck “LJI SklC PJrtidrs #loudJs por cl 
lksncpdo Grcgono Lbpcr”. IJ scgundr prrte de trl ley XX1 “Otrosldenmosquc IoscJvJlkros qucrn 
J defender la t,crrJ. e conqucnrlJ de los enemIgos de Ir fe y por Irr Jrmrs. devcn ser csws~dos. por no 
cnb%dcr las leyes: esto K”J SI pcrdiarn, o mcnoscrburcn rl#Bdc IO suyo JCJdJdoCn IUYZIO o por mzo 
de POstums. o de pkyr~r 
mdn de tiempo: pero t J 

w ov-n fecho J drlo de SI: o 
r 

rquc oukssc perddo Jlgodc los suyos, por 
Js -1~s C~SJS se entlcnden wn o ellos en ~ucrr~: u bwn CS derecho c rrdn. 

que igual que su cuerpo JvcnturJ en peligro de pnslbn. o de muerte que no dcn otro embrrgo: porque 
Jquello se estorve sol que x no mc[J J ertudirr. n, aprender leyes. porque cl fecho dc ks JrnuS dlx: 
fuCrus ende SI cl CJvJllcro fincó traydn o frIsedad. o aleve. o yeno que otro omc dwkw CntmKkr 
nJturJlmentJ que mal era. no pu&n cscusrr que no hJyJ IJ pcnr que kS kp nundrn...“. LJ dlCi6n 
oritin~l M~CC xr ow fuc IJ uril!udJ por JoJquín COSTA en “El pobkrnJ de k ipmMlJ del 
kr&ho’r. sucesores de MJnuel Soler cdirorcs. BJrCdOrlJ. dg. 14. 

(4) EnumcrJdo J titulo dJ CJJmpb h lnwl6n. fJkCdJd o JkvdJ. f.J IkSJ. 9W <ìWono UptJ 
&cc del Jdvwblo nJlumlmcntc. es: *‘non crgo mdltcm... CICUUI Ip$WJntm ium nJturJ$ vcl quuC 
~tunlis”; y. Jntn M cl commurio vnm~l J k ky XXI: “... ium IU?IS Ignof’JnnJ CJCIJSJ~ mltcm.dun 
a sn Jrmorum USO...“. 
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general, la perseverancia de la idea, hacen que, conforme los EjCrcitos se 
organizan con vocación de regularidad, vaya introducitndose la prktica de 
la lectura de las leyes penales castrenses, con las miras político criminales de 
que no se pueda alegar la ignorancia como excusa. 

Llegados ya al siglo XVIII, las Reales Ordenanzas, tanto de la Armada 
de 1748, como del Ejército de 1768. pormenorizan reglas tendentes a evitar 
la alegación de ignorancia del derecho penal militar, especialmente en lo 
relativo a desobediencias y deserciones (5). 

En la Marina se sciialaba que: “para que ninguno ignore las penascon 
que seran castigados los crímenes y delitos que secometieren, especialmente 
los que corresponden a las faltas de obediencia y a la deserción, mando que 
el Mayor General, o los que hicieren sus funciones en las Escuadras,cuiden 
de que en cada navío que se armare se fixc un extracto de ellas en el Palo 
Mayor, para que así lleguen a noticia de todos...; asimismo mando, que 
cuando est¿ la tropa desembarcada se le lean una vez cada semana en el 
cuartel con presencia de todos los Oficiales, zelando los Inspectores Y 
Sargentos Mayores no se falte a esta práctica, ademas de la obligación puc 
tendrán los últimos de leerlas a todo soldado que se admitiereen el Scrvrclo 
al tiempo de tomarle la filiación” (6). 

Y antes (7). se prescribía: “si el reo, o su Defensor alegare no haberse 
leído las Ordenanzas, o instruido en la pena en que incurría cometiendo cl 
delito, bastará para su justificacibn en contrario que el Sargento Mayor 0 
Ayudante en su Cuerpo... certifiquen haberse puesto en practica Cn su 
cuarte1 o navío la orden de que se lean las Ordenanzas penales de tiempo en 
tiempo, para instrucción de todos y evitar los inconvenientes que seguirían 
de ignorarlas”. 

Las Ordenanzas para cl Ejército de Carlos III también se ocupan en 
varios artículos, de que se ilustre a la tropa de las conwcucncias que ks 
acarrearía cometer una infracción militar. 

En efecto, en ~1 tratado 2.“(8), se decía hablandodel soldado, que, para 
que nunca alegue ignorancia que le exima de la pena correspondiente debe, 
además de conocer con precisión cl nombre de sus superiores (9). estar bien 
enterado de las leyes penales; ordenando* al respecto, que Cstas fúeran 
leídas, en cada compafiía, una vez al mes, antes de la revista de comisario, en 
el mismo día de ella y a presencia del que la mandare (10). 

Mas adelante, ya en el Tratado 8.“. que cerraba las Ordenanzas y donde 
estaba contenida la materia penal y procesal, sc exigía, en la instruccibn de1 

t5) Una informaclh detallada de las dlsposictoner puede enconlrary, runqucde modo disperso. 
e? VAL\ECILLO. Antonio. “Legislación mditar de Espafia-, 6 tomos, Msdnd 1853; mPs sml~~l~. y 
stste*?llmdamcnre. en gACARDI. Alejandro de. “NUCVO Col6n”.tomo 111, brcelona 1878, pPgs. 672 
y siguientes. 

(6) Tratada V. título IV. 
(7) Tratado V. tiwlo II. ley 41. 
(8) Thulo 1. articulo 27. 
f9) ObvIamente se esti hacwndo. con ello, hincapl( cn Ia prcvcnci&, de loS dehtos de 

derobedicncla. 
(Io) Esm ~hmwW revestía aún mayores caracteres en las ordenanu, anerales de la 

Armada. cuYo arkulo 75 del I~IUIO 3.” del tratado V, dupon(a que, para dpr tmponancia l l acto y l fin 
de We se Preste mayor aknci6n a la lectura de las mas primordiales leyes pcnarcs, Ic rormc I~ g~rdla ala banda de estribor con las armas al hombro”. 
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proceso, al preguntar al proccdimcniado si le habían sido leídas las leyes 
penales, disponiéndose, para el caso de la negativa de tste que se justificara 
CI hecho por testigos. “a pesar de que conste por la filiación, que habrá sido 
unida a la sumaria” (1 1). 

El Real Decreto de 8 de junio de 18 15, al modificar algunos títulos de la 
Ordenanza, disponía, que cl mismo día de la revista mensual de comisario, y 
antes de este acto, cl primer ayudante juntará delante de las banderas de SU 

batall6n todos los reclutas que hubieran venido desde la anterior revista... 
les leerá las leyes penales... (12). 

En la Real Orden de 16 de julio de 1866 volvió a recordarse la utilidad y 
deber de esta lectura. 

Y, para no cansar más, el articulo 20 del Reglamento de Reclutamien- 
to, de 2 de diciembre de 1878, preceptuaba que, desde el ingreso en Caja, se 
cuidará de enterar a los reclutas de las leyes penales (13). 

La cuidada, formularia y solemne lectura de las leyes penales militares 
pretendía, pues, ser el equivalente a una promulgación individual del 
derecho punitivo castrense (14). 

CARRARA, tras sefialar que es una exigencia política presumir en el 
ciudadano el conocimiento de la Ley penal, abandonaba la presunción al 
referirse a la ley militar, pues ésta no es sino un estatuto personal que el 
ciudadano puede ignorar sin culpa alguna ( 15). 

No es el momento de discutir tan superadas afirmaciones, sino de dejar 
constancia de cuán arraigada estaba aún la idea de que cl derecho militar 
constituía algo extrafio a la vida social (16). y de ofrecer datos que permitan 
entender el que la posible ignorancia de la ley penal castrense fuera 
cOntemplada en los primeros Códigos marciales cspafioles. 

Tanto el articulo 12 del Código-Penal de la Marina de Guerra de 1888, 
como cl 207 del Código de Justicia Militar de 1890 recogen el concepto de 
“la no lectura de las disposiciones penales”; cl primero de ellos previéndolo 
como atenuante de obligatoria estimación (17), y el segundo estableciendo 
una a modo de causa de exculpación, al prescribir que “no se aplicarán las 
disposiciones penales dt esta Ley a los individuos de las clases de tropa sin 
que conste hab&&s leído antes de delinquir”, afiadiéndose, en un segundo 
parrafo que “cuando no sc acredite haberse hecho dicha lectura en la forma 

(1 1) Articulo 20. 
(12j En su articulo Il. 
(13) No ~slslo )a tenlacibn de transcnblr. por lo que supone de tllde humrnwlo. chocante en 

Una dlsposw6n rdmlnlstntiva y castrense. cl reslo del aniculo: “... asi como de que se,les ahende conel 
mayor esmero y se les l &ne cuanto les corresponda, procurando hacerles lo menos Molemo posible el 

rimentan en su modo de viwr al ingreso en cl #‘cito”. 
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prevenida al efecto, aplica‘ián los Tribunales las penas de la ley común si el 
delito estuviese,previsto en ella” (18). 

Ni que decir tiene que cl rotundo precepto del dicho artículo 207, dio 
lugar, de inmediato, a disposiciones administrativas tendentes a que no 
pudiera concurrir el presupuesto de aquél. Así, las Reales Ordenes Circula- 
res de 6 de febrero y de 16 de febrero de 189 1 (19), y, para atar los cabos que 
pudieran haber quedado sueltos, la de 15 de junio de 1904 (20). 

La jurisprudencia del Consejo Supremo de Guerra y Marina, tras un 
exhaustivo examen de las sentencias dictadas entre los afios 1907 a 1915 
(21), demuestra que, en realidad, la aplicacibn del articulo 207 fue 
sistematicamente evitada, o por decirlo con más precisión, se eludió el que 
se produjeran impunidades en base al mismo y en los pocos supuestos en 
que fue alegado el precepto; de una parte, estimando, para los delitos de 
deserción, como cumplida la lectura con la simple entrega del pase para la 
incorporación, entregado por la Alcaldía en el que constaban impresos 10s 

artículos del C.J.M. relativos a la descrcibn (SS. de 26 de agosto de 19 ll y de 
26 de abril de 19 12) (22); y de otra, cambiando el título de imputación, para 
dar entrada a la regla del párrafo 2.” del artículo 207, como en la S. de 15 de 
enero de 1914 (23). 

No deja de ser síntoma de lo dicho que la S. de 25 de enero de 1910(24), 
única encontrada en la que se hizo pleno uso del articulo 207, absolviera al 
procesado, un paisano, en situacibn militar de excedente de cupo, que 
dirigió frases insultantes a un Sargento (25) del delito de insulto a superior, 
tras descartar se tratara de un delito de insulto a fuerza armada (26). 

La Sala Militar del Tribunal Supremo ni se ocupó de los artículos en 
cuestibn; y, en el período 1940-1944, el ConsejoSupremo de Justicia Militar 
tan selo lo hizo en la Sentencia de 19 de febrero de 1943, que confirm6 la del 
Consejo de Guerra, absolviendo de fraude a un soldado que envío a SUS 

(18) El attlculo 208 afiadla una limitaci6n mas: “A pesar de lodispuesto en el #rafo primero del 
rnlculo anterior se aphcrrln siempre al mIlitar las disposiciones de esta Ley, aunque previamente no 
hubiere sido enterado de ellas, cuando K trate de dehtos en que tambibn se hallen comprendidas 
pcnonas no mihtarcr” 

(19) L;I R.O.C. de 6 de febrero de 189 1 (C.L. 58) disponiq la adop&n en todo cl EjCrcito, para la 
lectura de las leyes penales a la IrOpa de la cartilla redactada por el auditor de distrito don Francisco 
Javier lJprte y í’ages, por la brevedad y sencillez y buen método, en el fiel extracto de las sanciones 
penales relativas a individuos de tropa; por su pane la R.O.C. de 16 de febrero de 1891 (C.L. 73). 
ordenaba la lectura pcri6dica en todos 10s Cuerpos. “cstamp&ndose en las filiacIoncs nota explicatwa de 
haberse realizado”; pero tambih, Fn!es. a Iodos.conforme se fueran incorporando.dc tal sueflc quc.dc 
no consignarse la leCIUra en Ias fihlClOnCS.,bS Ofhaies receptores no se hicieran cargo de los mismos; 
que se aprovecharan ademb todas las ocasIones que se presenten; y que en los pases que se facilitaran a 
los reclutas se mxrtaran los artlculos rclahvos a Ia dcsercibn. 

(20) En C.L. número 9% aludia l los voluntarios y a los que se incorporen con reIraso, de modo 
que al hacerlo se les leyeran las leyes penales del C.J.M. en el acto mismo de filiarlos, 

(21) Publicadas. anudmente, porel Boletlnde Justicia MilItar,dem~oq”e,ens”cita,alnúmcro 
que en el mismo se le dio. Y harb la referennr B.J.M. número... 

(22) EnelB.J.M93(de l9ll)Y )6(de 1912);d~ndoseadcm6s.cnambas,laps~icularidaddcque 
x trataba de reclutas de msrineria. 

(23) En B.J.M. 2; SC trataba de una inutilizacih voluntaria pata cl rmcio, y lo quc sc hilo es 
condenar por el C.P.. en VCf de por el IIpo acunado c? el C.J.M.; id&nIico proccdcr, en alguna otra 
~nIWKi& trlSfIW~I¶do el Insulto a fuerza armada en InSUlto a agente de la l utofidad. 

(24) En B.J.M. IS. 
(25) 
(26) 

Por haberk reprendido ?l embarazar el paso de un cwwdr&, de instmccibn. 

207. 
& haberu aprecIado el Insulto l fuerza armada, el artículo ~8 hubie” impedido ep1i-r cl 
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familiares diversos objetos y prendas militares valorados’en setenta y siete 
pesetas (27). 

LOS comentaristas del C. J.M. de 1890, por demás, arremetieron contra 
el articulo 207. 

Así, CONEJOS D’OCON, tras aludir a posibles justificaciones, como 
a la crueldad de las penas previstas en las Ordenanzas, a la escasa cultura de 
la gente y a los fines de prevención géneral que se lograba con tan 
espeluznante lectura, se autorrespondía que las mismas no subsisten hoy, y 
argumentaba: “ni las penas militares mantienen el carácter de extraordina- 
ria gravedad que antes tuvieron, ni hay clase social ninguna que no tenga ya 
en nuestra sociedad el concepto, ahora exagerado, de lo graves que son en el 
Ejercito los delitos de desobediencia e insubordinación; ni hay diferencia 
alguna en la practica, hoy, entre la conciencia que se tiene de la ley penal 
común y de la militar” (29). Abogaba en fin por la supresión de la exigencia 
de la previa lectura para la aplicación de la ley penal militar. 

Virtual inaplicaci6n práctica y critica doctrinal del repetido articulo 
207, y del 12 del C.P.M.G. de 1888, constituyen el inmediato antecedente del 
C.J.M. vigente, en cuyo artículo 186, sin duda como recuerdo a la tradición, 
se posibilita el estimar como circunstancia atenuante “la de no haberse leído 
a los individuos de tropa o marinería las disposiciones de este Código con 
anterioridad a La comision del delito”, circunscribiéndola a los delitos 
imputables al referido personal por razón exclusiva de su condición militar, 
o sea, aquellos en que tal condicibn forma parte integrante del tipo (29 bis). 

Es dudosa su aplicación en los delitos aludidos,en el discutido artículo 
194 del C.J.M., aunque La respuesta debe ser afirmativa según el tenor literal 
del inciso segundo de la circunstancia 5.’ del artículo 186, aunque, en todo 

caso, constrefiida su eficacia a los límites de la pena resultante de haber, 
Previamente, establecido la específica agravación. 

Lo que no cabe duda es que la eticacia de “la no lectura” ha sido 
sensiblemente recortada, en relacibn con la legalidad anterior tanto del 
Código Penal de la Marina de Guerra, como del de Justicia Militar. Su 
tratamiento Legal es el de una atenuante más con las que modular el amplio 
arbitrio establecido en el artículo 192 del C.J.M. (30). 

Como, ademas, han seguido dictándose disposiciones administrativas 
con el fin de que no pueda alegarse su concurrencia (3l), La relevancia 

(27) En JurisprrJdencra militar de ESPP¡IP. anos 1943-1944, tomo II. referencia 127. En la 
Sentencia lo que se hiao es degradar el deltto a falta grave, aplicar cl arttculo 207 y corrcwr por la falta 
leve de acto contrario a la dignidad que deben observar todas las clases militares. 

(28) Por paradojr, lo que si parece haberse conseguido es una mayor COnciencia de la 
a!ttrjuncidad militar, que la de muchos delitos comunes. 

(29) CONEJOS D*OCON, Antonio, “Observaciones para la aplicaci6n del C6digo de Justicia 
Militar”, imprenta de Fe&r& Domenech. Valencia 1895, plginar 337 y SS. Desde distinta pcrSpcCt¡va. 
en el sentido de hacer la regla común a todos, es pareja la conclusi6n de Joaquin Costa. ob. clt. pig- 23. 

(29 bis) por estar circuns&ta a estos delitos puede ponerse en tela de jurcio la antenor rfirmaci6n 
de q\le SC tnte de una atenuante comítn; ver RODRIGUEZ DEVESA. JOSC Marta. “Derecho penal 
espafiol. parte General”, 7.* edtci6n, Madrid 1979. plg. 652. En último extremo pienso que es una 
cuesti6rt de pura fijaci6n de terminologia. 

(30) 
(31) 

En la amplia eaposict6n de mottvos el le islador de 1945 nodedicb una sola linea a este tema. 
Asi. IOS artlculos 513 y 552 del vigente L glamcnto de la Ley Gcncnl del Servicio Militar. 

aprobado por Decreto 308711969, de 6 de noviembre. TambiCn en el anlculo 229 del anterior 
Retlamento de 6 de l brtl de 1943. 
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jurídico-penal es nula, lo cual, por otra parte, viene demostrado por las 
pocas sentencias en las que cl Consejo Supremo de Justicia Militar se ha 
ocupado de la atenuante en cuestión; tan sblo he logrado expurgar dos, 
casualmente cercanas en el tiempo: la de 5 de febrero de 1964 (32), que se 
limita a negarla en base a que tal lectura constaba en su filiación y que había 
sido reconocida por el procesado en la indagatoria; y la de 17 de marzo de 
1965 (33), que la aprecia sin el más mínimo discurso sobre ella. 

Y es que, en realidad, con la atenuante en cuestión, el legislador trata de 
reconducirnos, al tema de la ignorancia de la Ley o más técnicamente, en 
relación con la teoría penal del dolo, al del error. 

Si ello es perfectamente congruente con lo dispuesto en el artículo 6.1 
del Código Civil (34). sin embargo, resulta una postura, por completo, 
trasnochada: o el tratamiento del error se hace de forma correcta, o mejor 
que se induzca su teoría del completo.ordenamiento jurídico penal, como 
hasta ahora ha ocurrido, aunque con ciertos forzamientos, justos y lógicos, 
del mismo (35). 

El deseable tratamiento riguroso y correcto del error, tanto sobre la 
parte objetiva del tipo como sobre la significación antijurídica del hecho, la 
nula virtualidad de la atenuante analizada, su estructuración objetiva, 
refiida con el principio de culpabilidad y obediente a ideas totalmente 
superadas, y, en fin, el hecho de que su mantenimiento en el derecho penal 
militar obedece, másque a la tradición, a la inercia, son razones, mucho más 
que suficientes, para permitirme postular su desaparición del Código de 
Justicia Militar. 

Con ello no digo que deban desaparecer ni los protocolarios y solemnes 
actos de la lectura, ni los máximos cuidados tendentes a la instrucción de la 
tropa y marinería en las leyes penales militares (35 bis), sino más bien quiero 
expresar mi deseo de que exlstan unas reglas, sucintas y claras, sobre el error 
como causa exculpante y demás efectos. 

Bastaría para conseguirlo que. en una futura reforma del derecho penal 
militar (36), concibiéndose éste como especial y el texto legal, que lo 
contuviera, como complementario del común (37), hubiera entrado ya en 

(32) En R.E.D.M. r;irmero 19. p&. 157. 
(33) En R.E.D.M. ntimero 21. Pa&?. 182. Lo mismo hace la sentencia de 7 de mayo de 1980. 

Aranudi 3206. 
(34) 
(35) 

“El error de +recho producir! so!ar?ente aquellos efectos que las leyes determinen”. 
En la dogmltlca Y en la doctrina Junsprudencial del Tribunal Supremo. 

(35 bis) Con ello se malcriahza y aquilata el princlplodc Segundad Juridrca+ tal y como apuntan 
COBO DEL ROSAL y VIVES ANTON. en “Derecho Penal. Parte General: 1”. Universidad de 
Valencia, 1980. p&gs. 128 y 129. 

(36) Prevista en la disposicl6n tino1 primera de la L.O. 9/198(). 
(37) Entendido el equivoco COnCePlO de especialidad en el sentidodeque por la propia naturaka 

de loa fincr)ur+os proteg$os en Ia ley marcial. Cs!a fdopta una serie de particularismos o regulaciona 
distintas en dwerxas matenas,, pero con fiel se6ulmlento de los principios e Instituciones que, como 
comun+ se prevb? en el C6dl60 

7 
nal. Y de los que el lc&lador castrense s6lo se aparta cuando la 

protecc~bn,de los bIenes, quejWt1 Ican su existencia. lo exige, o resulta conveniente por alguna ratin; 
por SU clar$ad y smcrctlsm?, ver. por todos VENDITTI. Rodolfo, “II dititto penale militarc m( sistema 
penak iulano”. 4.’ c$ MIano 1978. pAgs.23 y SS. 

Por otm pane la idea de complemwwxdad se emplea como expresiva de que las leyes penales 
militares r4lo deben contcner.ademh de (os concretos ttpos delictivos, las disposiciones que establecen 
reglas en las que aq&llas se separan de la regulación del derecho peN( comtin. 
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vigor el artículo 20 del Proyecto de Ley Orgánica del Código Penal, 
publicado en el B.O. Cortes Generales, Congreso de los Diputados, del día 
17 de enero de 1980 (38). o la idea que en él anida. 

¿QuC ocurre en el derecho comparado? Existen posturas para todos los 
guatos, pero demostrativas, en su conjunto, de que la de nuestro vigente 
C.J.M. es minoritaria. 

Textos hay que se remiten “in integrum” a la regulación del error en la 
ley común: bien directamente, como el caso de Israel (artículo 17 de la Ley 
de Justicia Militar de 1955), bien de modo general, no conteniendo 
especialidad alguna al respecto, como sucede con el artículo 3.” de la Ley 
Penal alemana de 1957 (39). y con el articulo 58 del Código penal militar 
belga de 1870 (40). 

Otros que recogen, en la ley militar, la teoría del error, con gran 
galantura, cual es el caso de los artículos 16 y 17 del Código suizo de 1943 
(41), o de modo confuso, con farragosas distinciones, el de los artículos 36y 
37 del Código brasilefio de 1969 (42). 

No faltan ordenamientos que recuerdan al nuestro, estableciendo 
como atenuante la no lectura de las leyes penales militares; tal es el caso del 
ahxlo 515-2: del C.J.M. argentino de 1951, y cuyo artículo 579 tiene, 
asimismo, un claro paralelismo con el 192 de nuestro Código. LOS que, en la 
propia ordenación castrense, recogen el extendido y denostado principio de 
que la ignorancia de la Ley no excusa de su cumplimiento; asi en el artículo 
128 de la Ley sobre la Defensa Nacional canadiense (43). 

Por fin, una tendencia marcadamente distinguible, es la de conceder 
efectos a la “breve estancia en el servicio de las armas”, o sea en el espacio de 
tiempo inmediato a su incorporación a tilas; variando, según países, el 
tiempo, en el que e] beneficio dura; son, de modo claro, discernibles, a su 
vez, dos tendencias: 

(38) QUC stguicndo las mas elementales y unánimes posturas doctrinales recoge. en substancia. lo 
rnndamental de la tcoria del error. Contiene el siguiente texto. “El error probado c invcnctble sobre un 
cJctncntn integrante de la infracci6n penal oque agrave la pena. excluye la rcsponsabilidadcnminal o la 
Wavactón en su caso. SI el error fuere vencible. atcndtdas las crrcunstancias del hecho y la pcrsonahdad 
dct autor. la Infracción, ura castigada. en su caso. como culposa. La creencia err6nea. probada e 
rnvencrblc. de estar obrando licitamente excluye la rcsponsabthdad criminal”. No se trata de postbilttar 
I”tPunidades. sino de actuar con ngurostdad en materia de probanza. 

(39) Rueden verse ambos textos. cn la R.E.D.M.; la alemana en el nlimero 2. aho 1956. y la de 
‘srael cn el número 13. aho 1962. 

(NJ 
!4 1) 

En BACARDi. ob. CIÉ.. p6g. 203; igual t6mca sigue el reciente anteproyecto. 
Articulo 16: “El que haya actuado balo la mfluenciade unaaprectaci6nerr6nea de los hechos 

ara Juzgado conforme a clta apreclacdn si ella le es favorable. El dclmcucntc que pudiera evitar el error 
usando Jas precauciones deseables es punible por negligencia si la ley rcprtme su conducta como delitode 
nCgligencia**. 

A~hlo 17: “La pena podra yr atenuada libremente por cl Juez respecto de quien ha cometido un 
crimen o un delito cuando tenía razones sufictcntes para creer que actuaba conforme a derecho. El juez 
podrd tambikn eximir al acusado de toda pena”. 

(42) No reproduzco ambos an{cuIos por SU gran extensi6n ycasuismo. que. mis que a un CMlgo. 
ncuerda a una exposición doctrinal. 

f43J “El hecho de que una 
rcglamUtto, 0rdenana.a o tnstrucct 

rsona Ignore la% disposiciones que la presente Ley. o de todo 
% n debtdamcnte notificada en virtud de la presente ley. no pUde 

orvir de excusa a una tnfracci6n nor ella cometida”. 
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a) Una minoritaria, de producir efectos eximentes: artículo 207 del 
Codigo chileno de 1925 y 14 del uruguayo de 1943 (44). 

b) .Otra, de reconocerle efectos atenuatorios, a cuya cabeza hay que 
situar la circunstancia 2: del artículo 48 del C6digo Penal Militar 
de paz italiano de 1941, que textualmente seaala como atenuante: 
“el tratarse de un hecho cometido por el militar que no haya cum- 
plido aún treinta días de servicio a las armas, cuando se trata de 
delito exclusivamente militar” (45). 
Posición italiana, que siguen, entre otros, si bien estableciendo un 
plazo superior al del mes, el artículo 37-2.” del Código de Justicia 
Penal Militar colombiano de 1958 (dos meses), el I 1.” apartado i) 
de la Ley Penal Militar cubana de 1966 (tres meses), y el artículo 
125, 6.” del Cbdigo de Justicia Militar peruano de 1950 (tres me- 
ses). 

Aunque no niego que, en una primera lectura, me pareció seductora 
esta última postura, pudo serlo por comparacibn con la de nuestro vigente 
C.J.M., pero un análisis mas profundo de la misma muestra que también es 
desconocedora de una, a mi juicio, correcta teoría del error y que está 
fundamentada en criterios objetivistas. 

En todo caso, en la hipótesis de adoptarse la atenuante del breve 
servicio 8 las armas, debería serlo con independencia de seguirse la tesis que 
antes he propuesto. 

Eduardo CALDERON SUSIN 

(@4) ¡‘uedc verse un comentano PI mlrmocn BOLENTINI. Nestor J., B&liotwr Chwal Artigas. 
Monttwko 1976. ph#. 16: de kl IC desprende. se trata de reconocer, como csFirl¡dad, en el derecho 
penal mlhtrr. al error de derecho. tlrmino este que emplea el propto legslrdor. 

(4% Sobre su interprctaabn. y como blbhografir mis modcnu de la qw conoxo. puede verse: 
VENDITTT.~~.CII..P&~. 150y.miscxtcnamentc. MESSINA R.,“~lrr~toerluanmente mditrre”.cn 
buC#M d8 h #iUSWia mtllt8n. Jultodtcitmbre 1979. @ 

8 
. 

ECO~lS e8 bS C6d~~comentados por CARABBA/C 
209 l 2ls;como ~trs,ufisprudencialM, Ias 

MELLA, 2:ed., &rone edtt.. Ftrenzr 1972. 
y por MAUZIA. 4’ed.. Dot. A. Guttre edlt.. Mila’no 197% 
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CONSIDERACIONES EN TORNO A LA LEY ORGANICA 211981, DE 9 
DE MARZO MATERIA DE REBELION Y REBELION MILITAR 

Si bien la Ley que vamos a comentar, no va recedida de una 
exposición de motivos, en la mente de todos está que su malidad es otorgar rp 
una mayor proteccibn penal al ordenamiento constitucional, es decir, al 
sistema político actualmente vigente en Espafia por lo que ha sido calificada 
a través de diversos medios de comunicación social de “ley de defensa de la 
democracia”. 
. La reforma que por la misma se hace de los Códigos Penal y Justicia 

Militar, tiene su causa fáctica en los acontecimientos vividos el 23 de febrero 
Y pretende evitar -en la medida en que una ley puede hacerlo- la 
repetición de acontecimientos semejantes, a través de la tipificación de 
nuevas conductas la elevación de las penas en otras ya tipificadas, con 
especial referencia a* la responsabilidad de los medios de difusión. 

La regulación simultanea del terrorismo parece obedecer a razones de 
Indole política y de economía legislativa. 

La ley consta de un total de cuatro articulos, por los que se modifican 
otros tantos, de los que dos pertenecen al Código Penal Común (en adelante 
C.P.) y otros dos al de Justicia Militar (en adelante C.J.M.1 Y se adicionan 
un total de ocho, de IOS que seis SC incluyen en el C.P. y dos en el de Justicia 
Militar. Por ultimo contiene una disposición adicional, una derogatoria Y 
otra final. 

LA REFORMA EN EL CODIGO PENAL COMUN 

El artículo 214 queda modificado en los siguientes extremos: La 
antigua redacción exigía como elemento objetivo del tipo de “alzamiento 
público y en abierta hostilidad contra el Gobierno”, en tanto que Cn la 
actual se suprime el requisito de que sea ‘*en abierta hostilidad contra el 
Gobierno”. Con ello el bien jufidico protegido se desplaza del elemento 
objetivo “Gobierno” hacia la finalidad perseguida por los rebeldes con lo 
que cobran mayor importancia los elementos subjetivos del injusto. 
quedando reducido el elemento típicamente objetivo al alzamiento pubhco. 
Puestos a suprimir podr+a haberse suprimido el adjetivo público que 
verdaderamente no afiade nada al sustantivo alzamiento, pues de producir- 
se este se manifestará públicamente. 

1117 
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La desaparicibn de la referencia al Gobierno dentro de los elementos 
objetivos del tipo puede tener trascendencia para la tipificación de conduc- 
tas dudosas, al menos en abstracto. Así, verbigracia, con la anterior 
redaccibn, la disolucibn de las Cortes verificada sin abierta hostilidad 
contra el Gobierno no podía tipificarse como rebelión, en tanto que ahora 
basta el alzamiento público para que si la accibn persigue alguna de las seis 
finalidades del artículo que comentamos, Csta constituya rebelión. 

En cuanto a los elementos subjetivos del injusto, permanecen idénticos 
los antiguos números 1.” y 2.” que ahora pasan a ser 2.” y 3.” respectivamen- 
te. 

Las modificaciones son las siguientes: 
El nuevo n.O 1 “Derogar, suspender o modificar total o parcialmente la 

Constitucibn, constituye una total innovacibn que es lógica consecuencia de 
la protección que se quiere otorgar al ordenamiento constitucional, siguien- 
do en este extremo la pauta que la Ley Orginica 9/80 imprimi6 al deljto de 
rebelión militar. 

El antiguo n.O 3, pasa a ser no 4, permaneciendo sustancialmente 
idéntico, si bien se habla de “Cortes Generales” en lugar de “Cortes” 
haciendo luego mención expresa del Congreso de Diputados y del Senado. 
Reforma de matiz que, no obstante, puede resultar útil, pues al estar las 
Cortes Generales integradas, según el artículo 66 de la Constitucibn, por 
ambas instituciones alguno pudiera aducir que, por ejemplo, la disolucicn 
del Senado no integraría el tipo, por cuanto Cl ~610 no forma las Cortes 
Generales. (Lo que quizk si sobre, sea, entonces, Laalusión a estas últimas). 

El n.’ 4 antiguo que pasa a formar parte del n.O 5, permanece en esencia 
el mismo, 8 salvo una modificación gramatical que no hace variar en nada 
SU contenido, pero se le aiìade un nuevo supuesto que consiste en “declarar 
la indepen+ncia de una parte del territorio nacional”, IO que, de un modo 
muy especIaI cuando la declaraci6n vaya acompafiada de la toma de las 
armas, podría entrar en concurso con algunos supuestos de traición. 

Por último el antiguo n.O 5 pasa a formar parte del n.O 6, siendo 
destacable Ia referencia expresa que ahora se hace aquí al Gobierno (no s6to 
a sus mtembros), lógica consecuencia de SU omisi6n como elemento 
objetivo del tipo, verificada en el primer inciso del articulo, según ya 
comentamos. 

Por Io que se refiere al artículo 217 sufre dos modificaciones en su n.’ 1. 
En efecto, la antigua redacción castigaba como rebeldes a “los que sin 
alarse contra el Gobierno, cometieran por astucia o por cualquier otro 
medro algunos de los delitos comprendidos en ej artículo 2 14’, en tanto que 
ta, actual omite toda referencia al Gobierno, hablando s61o de alzamiento 
pubhco, mcMkaci6n coherente con la reforma que en este sentido se ha 
mahrado en el 214, del que depende el que ahora comentamos. 

La segunda modifkaci6n exige que los “cualesquiera otros medios” 
Para lwar las finalidades del 214, sean contrarios a las leyes, y, ello 
creemos que constituye un acierto, por cuantos supone una mayor concre- 
ci6n del trp0 que, beneficia, sin duda, al principio de legalidad. 

u Wlculo 2.” de la ky introduce con la numeración de 2 16 bis a) y 2 16 
bis b) dos nuevos artículos en el C6digo Penal. 
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Es de destacar, en primer lugar, el’castigo autónomo de las formas de 
resolución manifestada en el delito de rebelión común, lo que constituye 
una novedad en la tipificación de este delito en el Código Penal, que sigue 
ahora el criterio que en este punto tiene adoptado el C.J.M., y que con 
carácter general parece que va a extenderse a todos los delitos que el 
legislador estime susceptibles de ser cometidos en esta forma, en los futuros 
Códigos Penales y de Justicia Militar. 

Así el párrafo 1.” del artículo 2 16 bis a) dispone que “la conspiración”, 
proposición y provocación a los delitos comprendidos en los artículos 174 
bis b), 214 y 217, hechas públicamente o por medio de la imprenta, la 
radiodifusión o por cualquier otro medio que facilite su publicación serán 
castigadas con la pena inferior en un grado a la que correspondería al autor 
de dichos delitos’*. 

Si bien el castigo autónomo de estas formas de delinquir no merece 
objeción alguna, sí la merece y muy grave la redacción a través de la cual 
quedan castigadas. 

a) En primer lugar, salta a la vista la confusión entre las formas de 
resolución manifestada del delito y los grados de participación en el mismo, 
que constituyen dos escalas jurídico-penales totalmente independientes. En 
efecto, cuando el precepto legal concluye que “serán castigados con la pena 
inferior en un grado a la que correspondería al autor de dichos delitos” 
quiere referirse a Ia pena que correspondería al delito consumado, pues una 
pena inferior en un grado o en dos, o en lo que se quiera, a la que 
correspondería al autor de un delito, se puede imponer a un cómplice o a un 
encubridor, pero no a un proponedor, conspirador o provocador, figuras 
todas ellas que al igual que la tentativa y la frustración están en función del 
delito consumado y no de la autoría. 

Entendemos que para la aplicación de la penalidad seAalada es 
menester, no ya una interpretaci6n extensiva, sino analógica, la que no está 
permitida en materia de definición de delitos y de penas, por ser Contraria aI 
principio de legalidad, que informa todo el Derecho penal moderno Y se 
halla garantizada por los arts. 9 y 25 de la Constitución, con lo que 
asimismo entendernos que el articulo tal y como está redactado resulta 
inaplicable, debiendo castigarse las conductas que se incriminan por el art. 
52 del c.~. 

Ahora bien, ai la aplicación de las normas generales es posible en Ia 
proposición, conspiración y provocación, no puede serlo en la apología, 
porque Csta no tiene una regulación general, y, al ser inaplicable al parrafo 
Primero deI núm. primero del 216 bis a) según hemos visto, resulta 
asimismo inaplicable el parrafo segundo en, que se castiga Ia apologiade la 
rebelión y de la rebeIi6n militar, ya que está en función deI Primero. al 
disponer que la misma pena se impondrá al reo de apología de los delitos a 
que se refiere eI parrafo anterior y al de apología de la rebelión militar, 
aunque no llegue a comentarse, así como al de la del Terrorismo realizado 
Por medio de bandas o grupos armados a que se refiere la LY Organica 
II/1980 de 1 de diciembre. 

Pero aun de no haber incurrido en la confusión sefialada 0 suponiendo 
que Ilegase a aplicarse eI núm. primero del art. que comentamos. todo ello 
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sin perjuicio de lo que más adelante diremos, Cste, en su parr. segundo en 
relaci6n con la disposición adicional de la ley, supone una innovación que 
viene a quebrar uno de los principios fundamentales del Derecho penal 
militar (parte especial, 6.’ edición, Madrid 1975, pág. 1.125). NOS referimos 
a lo que Rodríguez Dcvesa denomina su ámbito funcional, en virtud del 
cual y como se desprende de los arts. 1 y 2 del C.J.M., las leyes penales 
militares ~610 pueden aplicarse por los tribunales y autoridades militares 
conforme a las prescripciones del citado cuerpo legal. 

Pues bien, la reforma en cl precepto que comentamos castiga “la 
apología de la rebelión militar, aunque no llegue a cometerse”. Ello supone 
como expresamente se dice en la disposición adicional única de la L.O. que 
la competencia para conocer del referido delito, corresponde a la jurisdic- 
ción ordinaria, para lo cual habrá de interpretar y aplicar los arts. 286 y SS. 
del C.J.M., apartándose asi del principio a que nos acabamos de referir. No 
obstante, esta innovación esta en el espíritu consciente o inconsciente del 
legislador pero no de la ley, pese a lo que a primera vista pudiera suponerse, 
como veremos al tratar de la reforma de C.J.M. 

Surge aquí una grave dificultad, cuya problemática quizá sea la que 
haya conducido al legislador a la confusi6n aludida entre las formas de 
resolución manifestada y los grados de participación. La pena inferior en un 
grado en la apología del delito de rebelión previsto y penado en el art. 2 14 
del C.P. y de rebelión militar del 286 C.J.M., aunque no llegue a cometerse 
icu&l es?, pues el art .2 15 C.P. sefiala una penalidad distinta según la clase de 
autor, y que va desde la reclusión mayor que se impone a los jefes 
principales de la rebelión así como a los promovedores y sostenedores de la 
misma, hasta la prisi6n mayor que se impone a los meros participantes, 
pasando por la reclusi6n menor, que corresponde a los que ejercieran un 
mando subalterno. Del mismo modo, existe una diferente 

!r 
nalidad en los 

arts. 287 (cabeta de la rebelión, mando superior), y 88 (mando no 
principal, meros ejecutores, etc.) del C.J.M. en relación con la rebelión 
militar tipificada en el 286 del mismo cuerpo legal. 

Tanto en la rebelión común como en la militar, no existe pena única 
para ~1 delito, sino que ¿sta varia según la clase de autor de que se trate. 
j(=aStlgaqyX entonces al apologeta con reclusión menor con prisión mayor 
o co? pnslón menor? Teniendo en cuenta que Ia misma apología de la 
rcbchón militar que aquí se castigase pena en el art. 290 del c. J.M. con la 

F 
fa de doce anos Y un día a veinte afios, parece razonable pensar que el 

cgtslador qurere imponer la pena de reclusión menor que tiene esa 
duraci6n. Pero una cosa es lo que legislador quiso y otra lo que quiere la ley. 
y, la leY en este punto no sabe realmente lo que quiere; la interpretacibn del 
juzgador creemos que no puede desentrafiar por sí estas dificultades ya que 
la owrldad de la ley es aquí manifiesta. Y, sin embargo, el art. 357 C.P., so 
pena de incurrir en prevaricación, le obliga a hacerlo... 

si 4 legislador se plante6 -ignoramos si fue así- estos problemas, 
quids vio cl modo de resolverlos, refkitndose a la “pena inferior en un 
grado a la que correspondería al autor”, entendiendo por tal a los jefes 
sostenedores, cabeza de la rebelión, mando superior, etc. Pero resulta que 
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eso no es así, por cuanto autores son también de acuerdo con el núm. 
primero del art. 15 del C.P. y núm. primero del 196 del C.J.M. “los que 
tomaren parte directa en la ejecución de hecho”, es decir, que lo son 
aquéllos a los que la ley sanciona con prisión mayor, ia qué atenerse? 

c) 
haga 

En tercer lugar, resulta difícil concebir una provocacion que no se 
“públicamente o por medio de la imprenta, la radiodifusión o por 

cualquier otro medio que facilite su publicidad, pues la provocación se 
caracteriza, fundamentalmente, por la concurrencia de alguno, al menos, de 
estos requisitos, con lo que la especificación de los medios de llevara cabo la 
PrOvocación es tautológica. No lo sería con respecto a la proposición y a la 
conspiración, aunque no cabe duda de que entonces podría convertirse o 
penarse muchas veces como provocación. 

El núm. segundo del art. 216 bis a) contiene, básicamente, una serie de 
normas de carácter procesal, relacionadas con el cierre de los medios de 
difusión. Normas estas cuyo lugar adecuado podría ser, si se quiere, la ley de 
enjuiciamiento criminal, pero en ningún caso el Código Penal que en un 
cuerpo legal sustantivo. 

Contiene no obstante, en su parrafo primero una definición de lo que, a 
[Os efectos del número que comentamos, constituye [os instrumentos del 
delito, cuya ocupación material puede decretar el Juez, y que sí tiene 
caracter sustantivo. Dice el texto legal que, “sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 48, se entendera en todo caso instrumentos del delito, las instalacio- 
nes, maquinarias o enseres por los que SC hubieren realizado las actividades 
tipificadas en e[ núm. primero de este artículo, y áquéllas que hubieran 
servido para preparar o confeccionar los comunicados”. 

La definición es de una amplitud inimaginable y, por lo mismo sujeta a 
una limitación arbitraria, a través de una aplicación desmedida de la teoría 
de la casualidad, que permite [legar a la ocupacibn material de multitud de 
enseres que no tiene relación directa alguna con el delito. 

Ante la comisibn de cualquiera de los delitos de que trata e[. núm. 
Primero del 2 16 bis a), podría [legar a decretarse la ocupación materta[, no 
Ya de los ejemplares de un periódico, sino tambitn de SUS [ocales, 
maquinaria, vehículOs que sirvieron a su reparto, y ;por que no [as fabrtcas 
de acero o de cemento . ..? pues sin su participación, es evidente que e[ delito, 
eh concreto, no se hubiera realizado. 

pero sin necesidad de [legar a estos extremos, [a norma Puede Plantear 
Problemas graves de [ndo[e econbmica, cultural, laboral, Y sobre todo de 
Justicia. No cabe duda de que en [a definicibn de los instrumentos del delito 
$ueda comprendida [a imprenta en la que se tiraron los ejemplares que 
suvieron de difusión a[ delito, y no es menos cierto que en [a actualidad, [a 
mayoría de las impnnas sirven a gran número de publicaciones, con lo que 
e[ delito cometido a traves de una de ellas, que perfectamente puede 
representar e[ 10, e[ 5, o inclusoel [ Vo de la actividad total de la imprenta. va 
a Suponer [a paralización de otra serie de publicaciones ajenas Por comP[eto 
a [a actividad delictiva. 

Por otra parte, todo e[[o parece contradecir el espíritu del arucu[o 
siguiente, esto es, e[ 216 bis b), a CUYO no será aplicable a [os delitos de 
Provocación o apología de [a rebelión, lo dispuesto en [os at% [3 Y 153 
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sitndoles de aplicacibn las reglas ordinarias de responsabilidad criminal, 
establecidas con carácter general en este C6digo. Es decir, por una parte, 
desaparece la responsabilidad objetiva y subsidiaria que sefiala el art. 15 del 
C.P., y, por otra, se perjudica, a través de la ocupación material, a los que 
ocupaban el último lugar en la escala de responsabilidad subsidiaria; esto 
es, a los impresores. No parece coherente. 

En otro orden de cosas, el 216 bis b), parece afectado de dos olvidos. 
Por el primero de ellos, se declaran inaplicables las normas de los arts. 13 Y 
15 de los delitos de provocación y apología de la rebelibn, que quedan, por 
tanto, vigentes para la proposición, para la conspiración. QuiZas sea que el 
legislador, tres artículos después pensó que no podía darse una conspira- 
ción o una proposición hechas públicamente por medio de la imprenta, ta 
radiodifusión o por cualquier otro medio que facilite su publicidad, pues. 
Ibgicamente vendría a integrar un Supuesto de provocación. Pero entonces 
debió pensarlo al redactar el núm. primero del 2 16 bis a); el hacerlo ahora 
aftade a un error, la falta de criterios lógicos. En segundo lugar, el artículo se 
refiere exclusivamente a los delitos de provocación y apología de la 
rebelibn, excluyendo en relación con el parrafo segundo del núm. primero 
del 216 bis a) la apología del terrorismo y la apología de la rebelión militar, 
del beneficio que supone la aplicación de las reglas ordinarias de la 
responsabilidad. 

En cuanto a la apología de la rebeli6n militar, al menos, entendemos 
que ha sido un despiste del legislador. Ignoro que después de la reforma del 
C.J.M. por la L.O. 9180, el delito de rebelión *‘a secas” se refiere 
exclusivamente al previsto y penado en el código penal común, en tanto que 
el comprendido en el C.J.M., se le denomina de rebelión militar. No 
obstante, y por tratarse de una disposición beneficiosa para el reo debe 
entenderse también aplicable al supuesto de apología de la rebelión militar. 
CJ ;;rror similar pero a la inversa va a incidir el afiadido art, 29 1 bis de! 

. . ., 
La apología del terrorismo es harina de otro costal y carece de toda 

sistemática el hacer alusibn a la misma en un art. que con el 216 bis a) se 
Inserta en el Cap. 111 tit. II, referido exclusivamente a la rebelión, por lo que 
omitimos todo comentario al respecto. 

LA REFORMA EN EL CODICO DE JUSTICIA MILITAR 

El criterio que preside la reforma del C.J.M. en materia de rebelión 
militar es b&sicamente el del mayor rigor en el castigo de las formas de 
resolución manifestada del delito. 

La gravedad de las nuevas Penas parece a todas luces excesiva, si la 
referimos a la rebelión militar en abstracto, pues rebelión militar es 0 
pudiera ser LO ocurrido el 23 de febrero, pero no toda rebelión militar ha de 
producirse de esa manera. Según se manifieste en concreto, será más 0 
menos grave. Rebeli6n militar sería también el alzamiento en armas de una 
sola comptifa en, verbigracia, Zamora, que seguramente no tendría a 
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Penas transcendencia para nuestro ordenamiento constitucional ni demás 
instituciones fundamentales de la nación; pues bien, en la actualidad la 
apología del capitán de la referida compafiía no puede sancionarse con pena 
inferior a doce afios y un día. 

IAS leyes han de estar elaboradas, promulgadas y dirigidas para la 
generalidad y no para un caso concreto,, que por serlo es como tal 
irrepetible. 

Por el articulo 4 de la Ley Orgánica se reforman los artículos 290 y 29 l 
al tiempo que se afiaden otros dos con la numeración de 291 bis y 538 bis. 

El artículo 290 declara ahora que “serán castigados con la pena de doce 
afios y un día a veinte afios de reclusión militar los que provoquen o exciten 
a cometer el delito o hagan apología del mismo, aunque éste no se produzca 
Y fos que una vez cometido hicieran la apología del mismo o de SUS 
responsables**. 

Son cuatro los aspectos reformados con respecto a la redacción 
originaria del C.J.M. de 17 de julio de 1945. 

a) En primer lugar, se reduce el arbitrio judicial al aumentar el 
mínimo de la pena, que pasa de seis meses y un día a doce afios y un día; es 
decir, que el antiguo mínimo de la pena se multiplica nada más y nada 
menos que por veinticuatro. Ello no puede resistir el más ligero análisis 
según los criterios de la justicia; una de dos, o la anterior penalidad era 
excesivamente bentvola o la actual constituye una exacerbación de la 
rigurosidad. Si bien la pena tiene una finalidad de carácter preventivo, no 
hay que olvidar que también lo tiene retributivo y de justicia. 

b) La antigua redacción castigaba la apología del delito de que 
tratamos cuando este se hubiese producido, en tanto que la actual castiga 
igualmente la apología aunque el delito no llegue acometerse. Entendemos 
qut a los efectos jurídico-penales, existe una importante diferencia entre 
ambos supuestos, a los que ahora se otorga igual tratamiento, pues si bien la 
apología de un delito ya consumado tiende a justificar un resultado 
delictivo Producido, con la consiguiente gravedad, la apología de un delito 
no realizado, no entrafia una gravedad y Peligro concretos, por cuanto no, 
Puede llegar a determinarse ta transcendencia que sobre el mismo ha podido 
tener. Estamos pues ante el castigo de un delito referido al abstracto, de una 
rebelión militar ideal o deseada, que muchas veces podría resultar quiméri- 
ca e irrealizable. 

La diversa gravedad de las dos apologías hubiese merecido diversa 
penalidad. 

c) EI antiguo artículo 290, castigaba, una vez cometido el delito. “la 
apología del mismo o de sus autores”, en tanto que el nuevo, va mas lejosal 
castigar “La apología del mismo o de sus responsables”. ES decir, si antes se 
castigaba la apología dt los autores de un delito, ahora se castiga ademas la 
apología de los cómplices y de los encubridores del mismo, pues todos ellos 
son responsables conforme al artículo 195 del C.J.M. Pero esto además de 
ser a todas luces injusto, carece de toda lógica jurídica, pues se da la 
paradoja de que el apologeta del encubridor va a ser castigado con Pena 
mucho mayor que la que corresponde al propio encubridor, al que ha de 
serle rebajada la Pena en dos grados, según dispone taxativamente el 
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articulo 236 del Cuerpo legal castrense. Similares, si bien atenuadas 
consideraciones, pueden hacerse con respecto a los cómplices y a SUS 
apologetas. 

d) En otro orden de cosas el artículo que comentamos sugiere en 
relación con el 216 bis a) C.P., unas consideraciones en lo que se refiere a la 
norma aplicable y a la jurisdicción competente para conocer del delito de 
apología de la rebelión militar y que nos van a llevar a la conclusibn de que, 
en esta materia el artículo 216 bis a) C.P. por si y en relación con la 
disposición adicional única de la Ley Orgánica, resulta inaplicable. 

En efecto, los artículos 2 16 bis a) C.P. y 290 C.J. M., plantean en primer 
lugar un concurso de leyes para cuya resolución es menester acudir a las 
relaciones de especialidad y de alternatividad. 

Por la primera de estas relaciones “lex specialis derogat legi generali”, 
es decir que el concurso se resuelve en favor de la norma establecida en eI 
C6digo de Justicia Militar, que es ley especial con respecto al Código penal 
común. 

La relaci6n de alternatividad presupone como dice Rodríguez Devw 
(O.P. Cit. parte general pág. 164) “un defecto legislativo, porque consiste en 
una doble valoraci6n juridica para un mismo hecho”, lo que no hay duda se 
verifica aquí. Para resolverla hay que acudir, no al artículo 68 C.P. sino al 
257 del C.J.M., que solo permite aplicar el Código común “cuando no 
existiera regla concerniente al caso presentado’*. Pues bien, como desde el 
momento que hay concurso es porque sí existe esa regla, hay que concluir 
que la apología de la rebelión militar, aunque no llegue a cometerse, habrá 
de ser sancionada por el articulo 290 C.J.M. y no por el 216 bisa) del C.P; 

En segundo lugar, resuelto el concurso de leyes, queda por resolver que 
jurisdicción -la ordinaria o la militar- es competente para conocer del 
delito. 

por aplicación de los artículos 1 y 2 del C.J.M., no hay duda de que 
corresponde a la Jurisdicción militar (principio de funcionalidad). Ahora 
bien, la disposición adicional de la Ley Organica se la atribuye a la 
Jurisdicción ordinaria, debiendo aquí tenerse. presente su disposicibn 
derogatoria con arreglo a la cual “quedan derogadas” cuantas disposicio- 
nes se opongan a la presente ley”; es decir, la ley anterior queda derogada 
por la POSttriOr. Si la cuestión se detuviese aquí, el problema estana 
resuelto, pero ocurre que es la misma Ley OrgBnica la que a] mismo tiempo 
atribuye la competencia a la Jurisdicción militar, pues la disposicibn 
adicional ~610 atribuye competencia a la Jurisdicción ordinaria para 
conocer de los delitos comprendidos en los artículos 1.2 y 3 de la Ley (en los 
que es cierto que se castiga la apología de la rebelión militar), pero no se la 
atribuye, a contrario sensu, para conocer de los delitos comprendidos en el 
articulo 4, Por el que se reforma el 290 del C.J.M. en el que se castiga esa 
misma apología de la rebelión militar, de donde se deduce que el criterio de 
la Vevalencia de la ley posterior sobre la anterior, no resuelve la cuestión, al 
ser la misma ley nueva la que atribuye competencia a ambas Jurisdicciones. 

¿Habra pretendido CI legislador repartir la competencia en razón a la 
condición militar 0 civil de la persona responsable del delito, at&uytndti 
sela a la ordinaria cuando el sujeto activo del mismo sea paisano y a la 
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militar cuando sea militar? Es posible que ésa fuese su intencibn, pero 
volvemos a repetir que lo que interesa no es esa intención, sino la que se 
desprende de la ley y no existe en la misma una sola norma que autorice a 
hacer esta distincion. El hecho de que se sustituya la naturaleza de la pena 
(reclusion por reclusión militar en el 290 C.J.M.) no autoriza a realizarla, 
pues estamos de antemano ante un delito mil’itar impropio. (Lo que si es un 
error es el haber modificado la naturaleza de la pena). . 

A mayor abundamiento, resulta que el articulo siguiente -tambiCn 
modificado por la ley que comentamos- incurriendo en el mismo error 
castiga, del mismo modo, con pena de reclusión militar la conspiración y 
proposicion para el delito de rebelión militar y, como quiera que estas 
conductas no se tipifican en el Código penal, sean paisanos o militares 
quienes las realicen habrán de ser juzgadas por la Jurisdicción militar 
aplicando el articulo 291 del C.J.M. El posible argumento de la naturaleza 
militar de la pena no puede, pues, autorizara entender que tales delitos solo 
Puedan ser cometidos por militares. porque en ese caso, a contrario sensu, 
quedarían impunes la conspiración y proposición al delito de rebelibn 
militar cuando fuesen cometidas por paisanos. 

En resumen entendemos lo siguiente: 
1. 

C.J.M. 
La’ norma penal aplicable es la contenida en el artículo 290 del 

2. La Jurisdicción competente es la militar por aplicación de los 
artículos 1, 2, 6 y 13 del C.J.M. y 10 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
así como de la regla de la especialidad de la norma. 

3. En caso de plantearse conflicto por pretender la Jurisdicción 
ordinaria atribuirse la competencia en razón de la Persona, expuesto lo que 
antecede, sera en ultimo caso aplicable el artículo 18, prf. l.‘, a cuyo tenor 
“Cuando dos o más Ju~sdicciOncs seconsideren competentes para conocer 
de un mismo procedimiento, ten&& preferencia la que lo sea por razón del 
delito o falta, despues la que lo sea por razón del lugar y, por último, la que 
lo sea por razón de la persona”. 

Esta es, en fin, la solución logica y coherente que impide se produzcan 
Paradojas tales como que la Jurisdicción ordinaria castigue a una persona 
Por apología de la rebelion militar cometida y que luego la Militar absuelva 
a los procesados en la causa principal, por estimar que los hechos 
-defendidos por el apologeta- no son constitutivos de delito. 

Por lo que se refiere al artículo 291, Cste castiga ahora con igual Pena 
que a los provocadores, excitadores y apologetas a los Proponedores Y 
conspiradores; es decir, la pena de prisión que a estos últimos correspondía 
con arreglo a la antigua redacción pasa a ser ahora de doce afios Y un día a 
veinte afios de reclusión militar, sustituy¿ndose en cuanto a SU naturaleza 
una pena común Por otra militar, mientras que en lo que respecta a la 
duración se multiplica el mínimo por veinticuatro y el máximo casi por dos. 
Las mismas consideraciones que acerca de la naturaleza e incremento de la 
Pena hicimos al comentar CI artículo anterior, ténganse por reproducidas 
aquí. 

El artículo 29 1 bis de nueva introducción, tiene Carácter paralelo al Ya 
comentado 216 b) del C.P., estableciendo que “No sera aplicable a los 
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delitos de provocación o apología de la rebelión lo dispuesto en el articulo 
197 de este Código, siendo de aplicacián las reglas ordinarias de responsabi- 
lidad criminal establecidas con carkter general”. 

Digamos, en primer lugar, que el precepto ocasiona una confusión 
terminológica, por cuanto hable de rebeli6n “a secas” cuando se estA 
refiriendo a la provocación o apología del delito previsto en el artículo 286, 
situado en el capítulo 1, título 1X, tratado II del C. J. M., que es el de rebelión 
militar, así denominado legalmente después de la reforma del C6digo de 
Justicia Militar debida a la L.O. 9/80. No obstante, y por tratarse de una 
norma que viene a abolir para los delitos de que trata, la responsabilidad 
penal objetiva y subsidiaria del artículo 197 del C.J.M., no plantea mayores 
problemas su aplicacion en el referido sentido, esto es a la rcbelion militar1 
que es con la única rebelión con la que tiene sentido relacionar el artículo 
197. 

Con ello, los directores de una publicacion, los editores, impresores Y 
tenedores de la misma -sin perjuicio de las medidas que se pueden decretar 
a la vista del artículo 538 bis-, aunque el autor no sea habido, no pueden 
ser nunca sancionados por los delitos de provocacion y apología de Ia 
rebelión militar (las mismas consideraciones se pueden hacer al amparo del 
artículo 216 bis b) del C.P. en cuanto a la rebelion común), pues resulta muy 
dudoso que puedan ser castigados como tales directores editores, etc., a 
título de complicidad o encubrimiento, por cuanto si asi fuese resultaría 
innecesario el artículo 197. Incluso una complicidad real, verbigracia, del 
director de un peribdico, quedaría absorbida por el aspecto profesional que 
el citado director siempre podría aducir. 

Lo que no alcanzamos a comprender es que el aludido beneficio no se 
extienda (a parte de la conspiracion y proposicion) a las conductas 
incriminadas en el artículo 538 bis, pese a tratarse de conductas de similar 
tendencia o finalidad, ~610 que de menor gravedad, como a continuacion 
vamos a ver. 

El.artículo 538 bis consta de dos números, el primero de caracter 
sustanttvo y el segundo sustantivo y procesal a la vez, paralelo al tambien 
numero segundo del 216 bis a) C.P., ya comentado por lo téngaseáquí por 
dicho lo sefialado entonces. 

Dispone el número primero que “La conspiración, proposición Y 
Provocaclon a los delitos comprendidos en los artículos 290 y 291, así como 
la aw!of!$a de los mismos, hechas públicamente o por medio de la imprenta, 
la radtodlfuston o por cualquier otro medio que facilite su publicidad seria 
castIgadas con la pena inferior en un grado a la que corresponderfa al autor 
de dichos delitos”. 

Cinco consideraciones nos sugiere esta norma penal: 
a) Estamos ante un precepto penal netamente sustantivo, por cuanto 

se tiPIfican una S& de delitos y se impone a los mismos una pena. SU 
introducción en el Código de Justicia Militar con la numeración de 538 bis, 
carece de toda lógica sistemática ya que se incardina en el tratado III “DC 
los procedimientos militares” título VII “De la prevención y formación de 
causas”, capítulo II “Del sumario”, sección primera “De la comprobacibn 
del delito”. su sitio está claro que no es este. De tener cabida en algún lugar 
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-que semejante precepto ~610 puede tenerla en la antología del disparate 
¿ste seria el capítulo 1. título IX del tratado II. 

b) En segundo lugar, y ello constituye una novedad abracadabrante. 
se tipifican una serie de formas de resolución manifestada, que vienen a 
“consumar” otras tantas. 

Nos explicamos, laconspiración, proposición y provocación y también 
la apología, están en función del delito consumado de que se trate. Si así no 
fuese no servían tales. Y, sucede que cl artículo 538 bis núm. 1, no se está 
refiriendo a las formas de resolución manifestada del artículo 286. esto es, 
de la rebelión militar, que ya están castigadas en los artículos 290 y 29 1, sino 
que se esta refiriendo a esos mismos artículos, con lo que se incriminan las 
formas de resolucibn manifestada de las formas de resolución manifestada 
de la rebelión militar, o IO que es lo mismo, la conspiración, proposición, 
provocación y apología a la conspiración, proposición, provocación 0 
excitaci6n y apología de la rebelibn militar. Aplicando las fórmulas de la 
combinatoria, tenemos nada más y nada menos que un total de veinte 
conductas diferentes, previstas y penadas en cl nuevo artículo. 

A nuestro juicio constituye esto una aberración técnico-juridica, que 
noS recuerda una aberración política, la de aquella República que para SU 
tMttcnimiento necesitaba una policía para vigilar a la policía y que más 
tarde necesitó los vigilantes de los vigilantes de la policía. 

c) En tercer lugar y, al igual que cl artículo 216 bis a)del C.P. vuelve a 
incidir en la confusión entre las formas de resolución manifestada del delito 
(0 para ser más exactos, formas de resolución manifestada de las formas de 
resolución manifestada del delito) y los grados de participación en cl 
mismo. No obstante, es lo cierto que la incongruencia quizás sea asi menor 
que si en este caso se hubiese aludido al delito consumado, pues se habría 
hecho en realidad referencia a lo imposible, pues la proposición a la 
rebelión, por su misma naturaleza no consuma la rebelión. 

d) En otro orden de cosas, las conductas aquí incriminadas no se 
benefician, como ya adelantamos, de lo establecido en cl artículo 291 bis. Se 
produce así una paradoja más consistente esta vez aunque se castiga lo 
menos y no IO mas. En efecto, supongamos que no es habido el apologeta de 
la rebelión militar que utilix6 un peribdico como medio para la comisi6n del 
delito. El director del citado medio de comunicación no es responsable Por 
inaplicaci6n del articulo 197, pero sí lo sería, en cambio, si publicase un 
artículo en defensa de la apología de la rebelión militar. 

e) Entendernos, en fin, que esta norma -dedificilísima aplicacibn- 
era completamente innecesaria, por cuanto no existe dificultad jurídica 
alguna para castigar las conductas aquí tipificadas a través de los aftlculos 
290 y 29 1, que absor&rian las del 538 bis, pues el que defiende la defensa de 
la rebelión, esta defendiendo la rebelión y el que provoca a la provocaci6n a 
la rebelión, esti provocando esa misma rebelión. Sin embargo, Por ser una 
norma favorable al reo -se le castiga con un grado menos- habra que 
aplicarla con las enormes dificultades que entrana en ordena la tipificación 
Y determinación de la pena a imponer. 
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CONCLUSION 

a) Desde el punto de vista de la política criminal, estimamos acertada 
la mayor concreción de algunas conductas, verificada a través de la reforma 
de algunos tipos, que viene a impedir que determinadas conductas próxi 
mas a la rebelion pudiese quedar impunes. Es ejemplo de ello el nuevo 
artículo 214 C.P. en el que se da proteccion penal a la Constitución, lo que 
era absolutamente necesario. 

La ley resulta progresiva en el castigo de las formas de resolucibn 
manifestada, preludiando, a través del delito de rebelión, lo que en el futuro 
parece va a ser regla general. 

En cuanto a la penalidad,ésta sufre un incremento, ya tuvimos ocasibn 
de poner de relieve que resulta excesivo y que es contrario a la tendencia 
moderna que consiste en disminuir la duracibn de las penas privativasde 
libertad. En particular, dudamos mucho de la eficacia preventiva e 
intimidativa del castigo en el delito de rebelión. Quien propone, conspira 0 
ejecuta una rebelion, sea militar o común, nunca mira atras y tiene su norte 
puesto en su victoria. Entendemos, por ello, que la leyen este punto, ademas 
de ser inútil, es también regresiva. 

b) Desde la perspectiva ttcnico-jurídica, la ley resulta muy defectuo- 
sa. Confusión de conceptos, tautologías, contradicción entre sus propias 
normas y una acusada falta de sistem6tica. se manifiestan en la casi 
totalidad de los artículos comentados, haciendo algunos parrafos inaplica- 
bles. 

En resumen, estamos ante una ley que discutida y aprobada bajo la 
lógica influencia de factores emocionales, ha sido elaborada bajo el signo de 
la premura y de la urgencia, circunstancias éstas que en verdad no facilitan 
el rigor y el acierto, si bien tampoco lo impiden. Pero si el sosiego y la 
tranquilidad no estuvieren del todo presentes en la historia de la Ley, sí 
deben estarlo en una futura interpretación autentica, que estimamos 
absolutamente imprescindible. 

Federico CANTERO NU- 
C~bdlero Alfbez Cadete de Ir Escuela de Estudios Juddicos del EjCrcito 



RECENSIONES Y NOTICIAS DE LIBROS 

MILLAN GARRIDO, Antonio. “El deliro de falto testimonio”, 116 págs. 
publicado en núms. 21-22-23 de “Documentación jurídica”. Madrid, 1979. 

Otrã nueva publicacibn de nuestro distinguido compafiero y miembro de una 
Chdra de Derecho Penal de la Universidad Hispalense, viene a sumarse a la ya 
nutrida lista de las que, en el campo de los delitos en particular (l), han visto la luz 
6ltimamcnte bajo su firma. Se da cuerpo con ello a su valiosa contribución al 
conocimiento y estudio de la parte especial de nuestro ordenamiento penal, que si es 
notable por la entidad y rigor técnico del aporte no lo es menos por la temprana 
madurez del autor, lograda con entrega vocacional sin regateo de esfuerzos, tiem 
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o medios; y siempre en la línea del rigor universitario, que excluye improvisaci n, 
sWficialidad y protagonismo. 

En el ensayo que hoy recensionamos se flanquea el desarrollo técnico-jurídico 
del delito estudiado, con unos iniciales capitulos destinados a la evolucibn hist6rica 
Y al derecho comparado y con una información bibliografica sobre el tema inserta 
al final del trabajo, que confirman las apreciaciones inicialmente hechas, al ofrecer 
el Profuso acopio de datos correspondientes a los ángulos histbrico, comparatista y 
doctrinal, en una exposici6n ordenada y clara, que evitando desorientarse por el 
volumen de aquellos, nos lleve fácilmente al objetivo a que, sin falsa erudici6n 
responden: hacer comprender el delito a la luz de su desenvolvimiento hist6ko Y 
legislativo y ofrecer +on especial referencia a la doctrina italiana- ipfOrmaci6n Y 
apoyatura doctrinal para seguir estudiándolo. 

Cierto que no está tratado el hoy ya habitual compafiero del ani%is de los 
delitos: el aspecto criminológico. pero ha de comprenderse la muy especial 
dificultad que su contemplación comportaría y lo incierto e incompleto de los 
resultados alcanzabIes en este tan destacado campo oscuro de la criminalidad, 
verdadero cancer factor de la inseguridad jurídica reinante. 

El conciso tratamiento que da Antonio Millan a la naturaleza juddica del 
delito se centra en las 
Las espafiolas de 

ostnras italianas de Antonioni, Grieco Y Marsich. así como 
Hern P ndez Guijarro y Torío Mpez. El resumen puedecentrar=en 

la estimaci6n del delito como una infracción pluriofensiva (de la fe pública Y de la 
Administraci6n de Justicia, con descarte del honor u Otro interés juddico 

(1) Vid: “LS condiciones obje<1vas para proceder por falso terlimOnlo en la JUfiSFdcmh 

n~601a”. en “Documentrci6n Juridiu”, n.” 12, Madnd. 1976. 
“El delito de acmci6n y denuncIas falus”. en “lnformrci6n Jurídia”. n.’ 317. Madrid. 1973. 
“El delitode infomml6n mIlitar film*‘, en *~~ev~sta Es~flolr de Derecho Mlhtrr”. Madrid. 1976. 
“Fdso testimonio y retractrcl6n**. cn “Rcvma General del Derecho”. Valencia. 
“El delito de falso testimonio en la docrnna del Tribunal Supremo”. en “Revista General del 

~mho”. valencia. 
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personal), dando prioridad al dafio para la actividad judicial del Estado o 
Administración de Justicia. 

El Capítulo en que se analiza como tipo básico la figura delictiva del falso 
testimonio en causa criminal, tiene al ocuparse, dentro del tipo del injusto, de SUS 
elementos objetivos, una útil excursión al campo procesal, del brazo de Gómez 
Orbaneja y Vicente Herce, para desarrollar luego, cuando se trata de sus elementos 
subjetivos, las teorías objetiva y subjetiva acerca de la falsedad, es decir. en 
expresión de Angel Torío: “determinar si la falsedad consiste en una contradicción, 
realidad y declaración o, por el contrario,entre declaración y ciencia del sujeto”. El 
autor, congruente con las posturas tomadas en otros trabajos suyos y, de acuerdo 
con la posición de Miguel Polaino, opta por la tesis subjetiva, más acorde con la 
legislación espafiola y con la naturaleza jurídica del delito, en la que vimos primaba 
el interés de la Administración de Justicia sobre cualquier otro concurrente. 

Soslayando la postura de Roxin sobre la “doble relevancia del dolo” se limita a 
afirmar en cuanto a la culpabilidad que, “el ser el falso testimonio un delito 
subjetivamente configurado, comporta la concurrencia del dolo directo en la 
actuacibn típica del sujeto, lo que a su vez hace imposible la comisi6n de este delito 
por imprudencia. Excluyen el dolo y consiguientemente la culpabilidad, aparte del 
error de hecho, que en estos delitos impide la integracibn del tipo, el miedo 
insuperable y particulares situaciones de necesidad”. 

Sc continua el ensayo con sumarias consideraciones sobre: penalidad; concur- 
so con delitos de acusación y denuncia falsa, así como con el de simulación de 
delito; formas de ejecución y de participacibn (negando la posibilidad de autoría 
mediata); falso testimonio por cohecho; alteraci6n no sustancia] de la verdad; 
presentacibn de testigos falsos; condiciones objetivas de procedibilidad; retracta- 
ción, como deseable excusa absolutoria, etc. Cuestiones, especialmente las última- 
mente citadas que entrafian problemas de interes dogmatic y practico, yen las que 
el autor toma posici6n, que, al igual que sucede con fas principales sostenidas alo 
largo del libro, resumen en las precisas conclusiones detalladas en las cinco ultimas 
pagInas del trabajo, constitutivas de un repertofio de clarjficaciones en torno ala 
densa problemática de este delito, de tan frecuente comisión. 

La construccibn elaborada resulta así -tal como decíamos al principio- tan 
rigurosa como útil, características que sin duda serán predicables de los nuevos 
trabajos del autor, que, versantes sobre temas penales militares, harán que se vea 
acrecido el interés que despierta entre nosotros la lectura de la obra de tan 
destacado Profesional, miembro del Consejo de Redacción de esta Revista. 

Francisco Jiménez JirncW 
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LASO MARTINEZ, Jose Luis, Derecho Urbanístico (Orígenes, Principios 
Generales y Organizac& Administrativa), Editorial Montecorvo, S. A. 
1981. 564 págs. 

Nuestro querido com 
JOsE LUIS LASO MAR f 

afiero y Registrador de la Propiedad DON 
INEZ inicia con este Tomo l la publicación de 

un verdadero Tratado de Derecho Urbanístico. 
La materia urbanística aparece con un marcado carácter interdiscipli- 

nar. Ya que como dice el autor el Derecho Urbanístico surge dentro del 
ámbito del Derecho Público 
Privados de los particulares. 

ero proyecta sus decisiones sobre los derechos 
t al entrecruzamiento de instituciones públicas 

Y Privadas, es una manifestación evidente de la unidad en lo sustancial del 
Derecho. 

Este Tomo 1, expresamente referido a los temas .de orígenes del 
urbanismo, sus principios generales y organización admrmstratrva. com- 
prende un detenido análisis del fenómeno urbanístico, en toda su extensión 
(Capítulo l .O), y del proceso de planificación, como forma de acción 
administrativa, y dentro de la amplitud del mismo del proplo planeamlento 
urbanístico y su encuadramiento en el marco más genérico de la planifica- 
cion en general (Cap. 2.O). 

Se hace un examen de la evolución histbrica del Derecho Urbanístico 
espakl, de la Legislación Urbanistica del siglo XX y de las aportaciones dc 
la Jurisprudencia a la Legislación Urbanística (Caps. 4.‘. 5.” y 6.“). para 
terminar con un estudio de las Leyes del 12 de mayo de 1956 y de la reforma 
de 2 de mayo de 1975. 

Parte fundamental es Ia correspondiente a lOS Capítulos X al XIV 
ambos inclusive, en donde se contiene un profundo estudio de los Principios 
fundamentales del Derecho Urbanístico, de la naturaleza normativa de los 
Planes de Ordenacion y Jo que es más original de la interpretación del 
planeamiento (principios informadores, criterios de interpretación Y sus 
limites) con una abundantísima referencia a la doctrina Y JurJsPrudenClB 
sobre la materia. 

Completan La obra el análisis de la estructura prgsnica de )a AOminis- 
tración Urbanjstica espafiola referida en primer termino a la Admuustra- 
Ción del Estado, a las Comunidades Autónomas, a las Corporaciones 
Locales y finalmente a la Administración especializada SUPramunrctPal Y 
municipal. 
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A través de la obra se pone de manifiesto el singular conocimiento por 
parte del autor de los ambitos públicos y privados de las Instituciones del 
Derecho Urbanístico. Tal conjunción de conocimientos y en tal profundi- 
dad no es fäcil encontrarla en obras sobre esta materia lo que la hacen 
particularmente interesante no solo para cl estudioso del Derecho Urbanís- 
tico, sino tambitn para el abogado en ejercicio que encontrara un elemento 
auxiliar de indudable valor para la resolución de los problemas de cada día 
en esta materia, pues a lo largo de la obra aparece una constante referencia 
no ~610 a la doctrina existente sino también a la Jurisprudencia, y no 
podemos silenciar que el autor ofrece un particular conocimiento de la 
realidad practica dela materia por su experiencia en Organismos Urbanísti- 
cos. 

La materia tiene su repercusibn dentro de la Administración Militar en 
donde cada día se presentan un mayor número de supuestos sobre la 
incidencia de los Planes de Ordenación en las pro 
Defensa Nacional; y en la repercusión de dichos B 

iedades afectas a la 
laneamientos en los 

Planes de Acuartelamiento. 

José Girgado Da 
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BOLONGO, Likulia, ta prorection penale des personnes en peri/ (D’opres 
~‘Odmtance-Loi n.0 78-015 du 4 juilfet 978). Presses Universjtaircs du Zaire, 
UnjversitC Nationale, Kinshasa, 1980, 52 págs. 

Desde que en 1975 Public6 su tesis doctoral (1). el hoy Auditor General de 
Zaire Likulia Bolongo nos ha ofrecido una incesanteproducci6n científica (2), de la 
que este trabajo constituye su, hasta el momento, ultima aportaci6n. 

Dedicado a los estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Kinshasa, de la que Bolonga es profesor, trata este opúsculo de ofrecer 
un breve comentario de los distintos tipos penales reunidos en la ley de 4 de julio de 
1978 que tiende a dotar de protección penal a las Personas en peligro, inspirándose 
Para ello en la legislacj6n militar que, en el ordenamiento zairefio, preveis ya desde 
1972 estas conductas de omisibn. 

El fundamento de esta ley debe hallarse, como la propia Exposicibn de 
Motivos Pone de relieve en la solidaridad, “regla moral y social de conducta que 
impone a los miembros de la colectjvjdad una obligación de caridad, de colabora- 
cj6n y de asistencia mutua”. La ley deviene necesaria en unos momentos en los que 
el individualismo va poniendo fin al tradicional altruismo comunitarjo y la 
solidaridad africana tiende, en definitiva, a desaparecer. Ante ello. surge, scfiala CI 
autor, la intervención le 
amenacen la integridad % 

jslativa tendente “a reprimir las omisiones culpables que 
Isica y la libertad de los particulares,dicho de otro modo,a 

exigir la colaboracj6n ciudadana en la seguridad y la justicia”. La ley prcvé,a estos 
efectos. tres tipos penales que Bolonga analiza separadamente. 

1. La omisj6n del deber de impedir un delito ha pasadoa constjtujr el articulo 
66 bis del código penal ordinario que castiga a “aquel que, pudiendo impedir con su 
conducta inmediata, sin riesgo propio ni de tercero, un delito contra la integridad 
corporal de la persona, se abstiene voluntariamente de hacerlo”. 

Presupuestos del tipo son, para el autor, la existencia del delito. ej peligro 
proveniente del mismo y la ausencia de riesgo para el obligado a actuar. Elementos 
constituljvos en sentjdo estrjcfo son la conducta omisiva y la voluntariedad. 

Il. h omisi6n de socorro propiamente dicha es introducida en el artjculo66 
ter del Código Penal y constituye un tipo más amplio y COmprenSiVO. en cierto 
modo, del anterior, pues trata de proteger a cualquier persona en peligro. incluso en 
el supuesto de que tste noderive de jnfraccibn penal alguna. Castiga dicho Precepto 

(1) ti compi~~~~~ ,fomtbumn drrJudicrmu mrhlarrrs en rcmps d~porxcadroifcomprrl~oirolr 
k/iV Yfrayais. hbrrinc GknCnlc de Dmt et de Junsprudencc. f’anr. 1975. 

(21 YId.. &l rutor. Drorr Phal Spdcral Zarrorr. tome 1. “La Inrracrlons con<N! ks prccculkn”. 
Lbrrme GCnCrrlc de bit ~1 & Junrprudmcc. Rns. 1976; Drotr Pdnal hfdirarn ZoiraiS. Canw 1. 
“t-‘orwnirplion et Ia comp&~e~e des ,ur&.hmons des Forccs Armtcr”. Lbnirk Ghhmk dt I)rohCt 
dc Junsprudcnce. Rns. 1977. 
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a “aquel que se abstenga de procurar a una persona en peligro la asistencia que, sin 
riesgo propio ni de tercero, pueda prestarle bien personalmente. bien mediante 
petición de socorro”. 

Son presupuestos del tipo la presencia de una persona en peligro y la ausencia 
de riesgo para el obligado a socorrer. Elementos constitutivos son el material de no 
prestar el socorro debido y el subjetivo que comporta la exigencia de culpabilidad 
en la omisi6n. 

III. La negativa a prestar testimonio en favor de un inocente constituye un 
tipo sin correlativo en la mayoria de las legislaciones europeas. Lo integra “aquel 
que, conociendo la prueba de inocencia de una persona en prisión preventiva o 
procesada por delito punible con mas de un afro, se abstenga voluntariamente de 
aportar de inmediato su testimonio a las autoridades judiciales o a los órganos de 
policía”. 

Presupuestos del tipo son la obligación de testificar que, en el ordenamiento 
zairefio, no existe más que en favor de un inocente y que el delito imputado a ¿ste 
sea de los que comporta penalidad superior a un afro de prisión. Elementos 
constitutivos son la omisi6n de testificar y la culpabilidad. 

La ley prevt en este caso una excusa absolutaria que contempla la aportacibn 
tardía pero espontka del testimonio y que tiene un evidente fundamento de 
política criminal. 

A modo de conclusibn. destaca Bolonga c6mo los tipos examinados x 
encuentran en total armonía con las tradiciones socioculturales, morales y 
religiosas del pueblo zairefto, adaptandose a sus características demograficas, 
ecológicas, económicas y políticas, como sociedad en plena mutación, esto es. en 
vias de modemizacibn y de desarrollo. 

Ciertamente, reconoce el autor, existen aún otros ambitos en los que X 
requiere la intcrvenci6n‘ legislativa para salvaguardar las garantías individuales. 
Asi ocurre con la colaboraci6n ciudadana en la justicia, particularmente con d 
ejercicio de la denuncia, COII los secuestros y con la necesaria tutela, hoy inexistente, 
del derecho a la intimidad personal. Pero, en cualquier caso, no pu& dudarse del 
adelanto $UY supone la ley examinada, que rompiendo con los principios de indole 
!rberal individualista, establece por vez primera en CI código penal mireflo la tutela 
Jurídicopenal de la solidaridad humana. 

.El. trabajo, que concluye con dos anexos, conteniendo la Exposición de 
Motivos Y el propio texto articulado de la ley, no supone,desde luego,aportaciones 
do r+cas 
an i!i 

de relieve. Se trata, como sefialabamos aI comienzo, de un breve 
hsis rnterpretativo de estos tres tipos incorporados en la legislación zairefia. y 

tal finalidad resulta suficientemente alcanzada por el autor, cuya formaci6n 
Integral Y talla de brillante jurista quedan de manifiesto en este interesante estudio. 

Antonio MillPn 
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Convenios de exfradicjdn, Secretaria General Tkcnica del Ministerio de Justicia, 
Centro de Publicaciones, Madrid, 1980. 382 págs. 

J-a extradición, medida de auxilio jurisdiccional basada en la solidaridad 
intemaCiOna1 y en la necesidad de superar los límites que comporta el principio de 
territorialidad en la aplicaci6n de las leyes penales (1). surge históricamente como 
una potestad discrecional, ejercitada sin sometimiento a reglas concretas por el 
detentador del poder político, concepción esta que, aunque ya superada, parece 
aún perpetuarse con la .atribución a órganos político-administrativos de la 
competencia para decidir acerca de la concesibn de la extradicibn (2). 

Esta discrecionalidad encuentra hoy día, sin lugar a dudas, su limitación más 
acentuada en los tratados internacionales que fijan los criterios por los que se va a 
regir la extradición entre dos o mas Estados. 

Pues bien, la obra de la que damos noticia rcúne en un ~610 volumen los 
tratados y convenios de extradición vigentes en EspaRa, tarea estimable porque, 
como destaca Manuel Marín Arias en la nota preliminar a este trabajo, se trata de 
un material “antiguo, disperso y de uso no muy frecuente”. al que no siempre podía 
hasta ahora tenerse ftki! acceso. 

La obra se inicia con unas Nociones bósicas sobre la extradición de las que CS 
autor Francisco Bueno Anís, htrado Mayor del Ministerio de Justicia y Profesor 
Adjunto de Derecho Penal en la Universidad Complutense. 

En la primera parte de este trabajo introductorio, se aborda el concepto mismo 
de extradición, su naturaleza, fundamento, clases, fuentes y evolucibn histórica. En 
un segundo apartado, analiza el autor, con algún detenimiento, CI contenido de la 
extradicibn a trav6s de ta triple rclaci6n Estado requirente-Estado requerido. 
Estado requirenteextradicto y extradicto-Estado requerido. E! tercer y úbimo 
epígrafe viene referido específicamente al Derecho espaftol y en et, tras una breve 
resefia tristónca, Bueno Arus estudia detalladamente los principios fundamentales 
de los tratados vigentes y de la Ley de Extradicibn de 26 de diciembre de 1958. 

A continuación, incluye este volumen, como queda dicho, los tratados. 
convenios y acuerdos de actual vigencia, suscritos bilateralmente Por Espafia. así 
como la Iegislaci6n interna sobre extradicibn y materias afines a elia como asilo, 
terrorismo y proteccibn ciudadana. 

La obra, de evidente utilidad teórica y practica Para todo aquel que. de 
cualquier modo, se enfrente al tema de la extradición. ofrece un particular inter6s en 

(1) Rodtigtm DWCU. Jo3 *rh, Deredo Penal Espfiol. Parle Geaeral, !kxl~ uiicibn 
(~impraih), Madrid, 1977. p. 193. 

(2) CohG&nez de Linares, Miguel Angel; Cuerda Rieu. Antonio, ho~racarade/&d~m~& 
eXfradrcidn. en “Rcvisu de Ia Facultad de Derecho de la Unkrsidad Compturcnu”. n.O 56, Mdnd. 
1979, p. 173. 
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Derecho Penal Militar, por cuanto eh ella se contiene una precisa informacibn 
sobre los principios que rigen en nuestro ordenamiento la extradici6n por delitos 
militares, permniendo en cada caso constatar si, en efecto, la misma se halla 
expresamente excluida, conforme a la tesis tradicional que recoge en su artículo 6.‘- 
2 la ley de 1958, o, por el contrario, se prevé la medida, bien generalizadamente, O, 
lo que es mas frecuente, de forma excepcional, limitando el auxilio jurisdiccional a 
concretos delitos militares como ocurre en algunos tratados con la deserción. 

Permite, asimismo, esta obra, desde una perspectiva crítica, constatar como, 
desde luego, el actual sistema no responde a unos principios coherentes por lo que a 
la extradicibn por delitos militares respecta, por cuanto la misma viene precisamen- 
te excluida de forma expresa en convenios con Estados con los que Espana 
mantiene una situación de cooperaci6n militar permanente que requeriría la mutua 
extradición por delito militares como única forma de proteger, en este aspecto, el 
potencial bélico conjunto (3). 

Antonio Millin 



1. LEGISLACION 

Ley 6 de )uUo 1981, núm. 20/81 (Jefatura del Estado). SITUACIONES 
MJLITAR ES. Creaciúm de Ia resmr achr y fIjaclbn de las edades de retiro pua el 
pcmnal profe40rul. 

.~rtfculo 1.” Se crea para el personal militar de carrera 
+rmeria y de la Guardia Civil, que sean profesionales de las 6 

Clase de Tro 
B 

a de 
uerzas Arma as, Ir 

sttuacibn de reserva activa a Ir que se pasar& de acuerdo con lo que se dispone en la 
Presente Ley, y en la que se permanecer4 hasta pasar a la siturcibn de rctlrado o de 
KOundr rcse~~a para los Oficiales Generaks, con el mismo empleo que se ostente en 
el momento de pase a la misma. 

h condioones por lar ue el resto de los militws profasionaka quedan’ 
incluidos en el Ámbito de uta f. y se fijarin en su normativa especifica. 

AH. 2.” El personal en situación de reserva activa podri ocupar determinados 
destinos en 6rgrnos del Ministerio de Defensa no encuadrados en la cadena de 
hndo Militar y otros órganos afines si rsl lo exigen las necesidades del servicio, y, 
en tspccial en la defensa civil y en los estados previstos en el att. I 16 de la 
COnstitucibn (citada) ~1 como en casode movilizaci6n. Quienes no ocupen destino 
atarin a dis osici6n del Ministerio de Defensa. 

An. 3.0 E 1 personal en situacibn de reacrvr activa que ocupe destino percibid 
en sU totalidad las retribuciones inherentes al mismo. 

Duranta la permna&a tll la ritthbn de reserva rctiva sin ocupar destino K 
Wrcibirln en su totalidad las rerribuciona tirias y IU de car&ctcr pcnonsl a las 
qUe sa ttnp &mho en situacibn de actividad. excepto l quallas UC SC deriven da la 
clase de destino o del lugar de rasidmcia. Asimismo se pcrcibi rs un com kmento 
de disponibilidad en la raserva activa de cuantlr i#ual rt 60 por I b de las 
$Ompkmcntarkr de ar&ar pneral que correspondan 8 los que mpcn ddno e 
mcompatibk con las mismas. 

I#ualmante se continuarl 
r 

rfaccionando trienios, cruces y cuslqukr otra 
mribucibn que componda en unci6n del tiempo de rmanencia en sittwi6n de 
actividad l plidndoks las mismas variaciones que l r 
%‘aa situacibn. 

personal que cs& en CIta 

Arr. 1.O El pue a la situaci6n de rcscwa activa se producid por dflm de b 
si&atas QUIU: 

a) Al -mDlit j&J &&!a que se KfwaD para ca& aso aa el l rt. 5.O h la 
Pratnte Lty. w 

b) AI cumplir cuatro tios de permanencia Fo ~1 PW cm 
p1 

ã, de OfkhJ 
hcral; al cumplir un miximo de 81ctC dkn en drb0 WPk0 Y e 
Divisi6n, V-tinte o tim.ildo, sin 
dh~~ en dicho empko; 

UC Y pueda m 
d&yA 

a 1 cumplif un n3 xhodediczah8clrt~~~ 
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anteriores y cl de Teniente General o Almirante, sin que se pueda Permanecer miS 
de cuatro en este Utimo. 

c) A petici6n ropia. en las condiciones que se sefialan en el art. 6.” 
d) Por decisi n del Ministro de Defensa, previo informe del Consejo B 

Superior correspondiente, o de Cste. previo informe de la Junta de Clasifícaci6n9en 
los ttrminos que cl Ministro le delegue. 

2. El personal militar que al cumplir la edad de paso a la reserva activa nO 
cuente con veinte aAos de servicios efectivos a partir de la fecha en que obtuvo la 
condicibn de profesional en las Fuerzas Armadas pasará directamente a la 
situacibn de retirado o de segunda reserva, según corresponda. 

Arr. 5.” El pase a la situacibn de reserva activa en razbn a lo sefialado en el 
apartado a) del art. 4.‘. se producirá al cumplirse las siguientes edades! 

1. En la Escala Activa de las Armas y Cuerpo de Intendencia del EJkrCito de 
Tierra, Cuerpo de la Guardia Civil, Escalas Wsicas de los Cuerpos General, de 
Infantería de Marina, Maquinas de la Armada y Escalas del Estado Mayor General 
del Aire, de Tierra y de Tropas y Servicios del EjCrcito del Aire: 

Teniente General y Almirante, 64 anos. 
General de Dìvìsi6n, Vicealmirante y asimilados, 62 allos. 
General de Brigada, Contraalmirante y asimilados, 60 afios. 
Coronel y Capltin de Navío, 58 afios. 
Teniente Coronel y Capitin de Fragata, 57 aiios. 
Comandante y Capitin de Corbeta, 56 afios. 
Capitin y Teniente de Navío, 56 afios. 
Teniente y Alfkrez de Navío, 56 aílos. 
2. Oficiales Generales y Particulares de los otros Cuerpos y Escalas de las 

Fuerzas Armadas: 
General de División, asimilados y Vicealmirante Ingeniero, 65 afios. 
General de Brigada, asimilados y Contraalmirante Ingeniero. 63 años. 
Coronel y Capltin de Navío Ingeniero, 61 afios. 
Teniente Coronel y Capitán de Fragata Ingeniero, 59 aiios. 
Comandante y Capitin de Corbeta Ingeniero, 58 afios. 
Capitán y Teniente de Navio Ingeniero, 58 afios. 
Teniente y Alférez de Navío, 58 afios. 
Alftrez, 58 allos. 
3. Cuerpos y Escalas de Suboficiales de las Fuerzas Armadas, 56 afios. 
4. Clases de Tropa de Marinería y de la Guardia Civil, 50 afios. 
Para este persqnal podrá ampliarse la edad del pase a la situacibn de reserva 

activa según determlne su normativa especifica. Esta ampliacibn tendrh SitmP 
C4hXCr VOhntariO y no rebasar& en ningún Caso, la Cdad de 56 afios, y quiena 
disfruten de ella no realiza& servicios de armas. 

AH 6.’ El pase a petición propia a la situacibn de reserva activa que se 
establece en el apartado c) del art. 4 exigirá haber cumplido veinticinco anos de 
servicios efectivos desde la posesi6n del primer empleo de Oficial o Suboficial. 0 
bien treinta ahs de .Frvicios efectivos desde el ingreso en las Fuer-s Armadas. 

Anualmente se fIJarán 
EdaS Y Cuerpos de cada F 

or el Ministerio de Defensa para los distintos Empleos- 
jtrcito los términos concretos y el número máximo que 

se autoriZa para el pasea es18 SitUaCih, con el fin de adaptar en cada momento las 
eiistench.s de Personal 8 las exigencias ordnicas de las Fuerzas Armadas. Tendrhn 
Preferencia en la concesibn los criterios de edad y prioridad de solicitud, siempre 
que no queden dafiadas las necesidades del servicio. 

Arr. 7.” 1. El pase a la situacih de reserva activa al que se refiere el apartado 
d) del an. 4.0. seti de aplicacibn en aquellos casos en que exista insuficiencia de 
facultades Psicofikas o profesionales y en los ttrminos Y con las garantías que se 
determinen en las normas de desarrollo de esta LCY. 
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2. La insuficiencia psicofisica deberá ser apreciada por un Tribunal Médico 
compuesto porel Presidente y tres Vocales. todos ellos MCdicos militares, y contará 
con el apoyo de los especialistas necesarios, MCdicos y Psicólogos. El interesado 
podrá recurrir ante el Tribunal MCdico Superior del Ejército respectivo, cuyo fallo 
será definitivo. 

3. La insuficiencia de cualidades profesionales se determinará con carácter 
definitivo por calificaciones negativas, reiteradas durante tres afios seguidos. 

Arr. 8.” La edad de retiro forzosoen todos’los Cuerpos y Escalas de las Fuerzas 
Armadas será: 

- Para Jefes y Oficiales, la correspondiente a la jubilación forzosa del 
Cuerpo General Técnico de la Administración Civil del Estado. 

- Para Suboficiales, Clases de Tropa, de Marinería y de la Guardia Civil, la 
correspondiente a la jubilacibn forzosa de los Cuerpos Auxiliares y Subalternos de 
la Administración Civil del Estado. 

En el caso de que por modificacibn de las edades actuales de jubilación en la 
Administración Civil del Estado, algunas de las edades que establece la presente 
Ley para el pase a la reserva activa fuese superior a la nueva edad de jubilación, se 
pasará directamente desde la situación de actividad a la de retirado o segunda 
reserva, según corresponda, al cumplir la nueva edad de jubilación establecida. 

Arr. 9.O Los Oficiales Generales, al cumplir la edad que se sefiala enrl articulo 
anterior para el retiro forzoso de los Jefes y Oficiales. pasarán a una situación que se 
denominará segunda reserva. 

En esta situación de segunda reserva permanecerán de por vida formando 
parte integrante del Ejercito, siéndoles reconocido el fuero militar Y los honores Y 
prerrogativas que a su empleo corresponda en situación de actividad. El régimen de 
retribuciones, que se percibirán con cargo al Presupuesto del Ministerio de 
Defensa, será eI que actualmente corresponde a la situación de reserva. 

Disposiciones transitorias 

I ’ Se faculta al Gobierno para establecer el calendario y normas de 
aPlicakn progresiva de esta Ley, con el fin de que Csta se encuentre en plena 
aPliCaCi6n en un periodo mhximo de seis años a partir de su entrada en vigor. 

2.’ 1. Quienes en el momento de entrar en vigor esta Ley tuvieran reconocido 
derecho a obtener un ascenso en el grupo de destino de Arma o Cuerpo. Escala de 
Tierra de la Armada o grupo B. 

Y 
Orán obtenerlo en cualquiera dedichos grupos o 

Escalas o en Ia reserva activa, en as condiciones que se determinen en las normas de 
un desarrollo de esta Ley. 

2. Esta posibilidad de un ascenso en la reserva acliva se aplicará también en 
las mismascondiciones al actual personal profesional de las Fuerzas Armadas. en el 
que la edad que se cita para pase a Ia reserva activa sea inferior a la que tenía para el 
Pase a la situación de retirado. 

3: El personal actual de los Cuerpos y Escalas comprendidos en los ap:. 3 Y 4 
del art. 5.O de la presente Ley, cuya legislación específica anterior le reconocla una 
edad de retiro superiora la que se señala para el pasea la reserva activa. podrá optar 
Por acogerse a lo dispuesto con carácter general en la presente Ley o bien por 
continuar en situación de actividad hasta la edad que señalaba SU antmor 
legislación. 

En este caso, pasará a la situación de retirado al cumplir la edad que estaba 
establecida en la legislación anterior. 

4: Los actuales cuadros de Mando profesionales de las Fuerzas Armadas 
podrdn solicitar, con adcter voIuntario. eI base a la situación de retirado. desdeel 
momento en que cumplan Ias edades de retiro que hasta ahora tenían reconocidas. 
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El retiro les será concedido en las mismas condiciones que si se hubiera 
producido con car&ter forzoso en el momento de hacer la peticibn. 

5: Se mantiene el Segundo Grupo en el empleo de Teniente de la Escala 
Auxiliar de las Armas y Cuerpos del Ejército de Tierra hasta la extinción de dicha 
Escala ordenada porla Ley 13: 1974. de30demarzo( R. 707.816~ N. Dice. 10000). 

6.’ La presente Ley, independientemente de la fecha de su ublicación en eI 
«Boletín Oficial del Estado,,, tendrá efectos desde I de enero de 19 å 1. excluyendo Ia 
retroactividad de los efectos económicos hasta la fecha de su definitiva entrada en 
vigor. 

Disposiciones finales 

I F 1. Al término del período transitorio de aplicación de esta Ley quedarán 
suprimidos: 

- El Grupo de Destino de Arma o Cuerpo en el Ejercito de Tierra. 
- El Grupo UBU en el Ejército del Aire. Se facultaal Gobierno para adaptara 

la presente Ley las disposiciones afectadas por la supresión de los referidos Grupos. 
2. Se mantiene la existencia de la Escala de Tierra y Grupo B de la Armada. 

Las causas de pase a dicha Escala y Grupo serán las previstas en su legislación 
específica, excepción hecha de las que se establecen en los aps. a) y b) del art. 4.’ de 
esta Ley. . 

2.’ 1. Se declaran a extinguir las situaciones creadas por: 
- La Ley de 15 de julio de 1952 (R. 1026 y N. Dice. 1921). de la Agrupación 

Temporal Militar para Servicios Civiles. 
- La Ley de Reserva, de 17 de julio de 1953 (R. 941 y N. Dice. 28482). 
- La Ley de 17 dejulio 1958 (R. 1272 y N. Dice. 1937). parael pase voluntario 

de Jefes y Gficiales del Ejército de Tierra al servicio de Organismos Civiles. 
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley nose producira ninglin pasea 

dichas situaciones. 
2. En el plazo de un afro quedará asimismo suprimida la opción a pasar a la 

situación de tcen servicios civiles)) para el personal en sttuacii>n de <cen expectativa de 
servic~ios civilesi), que determinaba el art. 4.O de Ia Ley de I7 de julio de 1958 
mencionada en el apartado anterior, y ocupar destino en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, el personal actualmente clasificado para ingreso en 
ella. 

3. EI Personal que, a la entrada en vigor de Ia presente Ley, estuviera en 
alguna de Ias situaciones declaradas a extinguir por esta disposición y no hubiera 
Pasado Ya a la de retirado. se integrará en la reserva activa si hubiera cumplido ya la 
edad sehalada en el art. 5.O de la presente Ley, pero mantendrá sus actuales 
condiciones respecto a retribuciones, destino y ascensos, pudiendo acogerse, si asi 
Io desea. a Io dispuesto en la disposición transitoria cuarta de Ia presente LeY. 
respecto a la edad de retiro. 

4. Los que se integren en la reserva activa poredad desde Ia situacion de «en 
serWios civiIew Y renuncien aI destino que estuviesen ocupando percibirán en Ia 
reserva activa las retribuciones básicas Y compIementarias que se sefialan con 
carácter general en el art. 3.” de la presente Ley. 

En iguales condiciones quedarán quienes desde la situación de «en servicios 
civiIesi> se integren cori CNáCter Voluntario en la reserva activa, dejando su destino. 
Para lo cual babran de tener cumplidas las condiciones señaladas en eI at=t 6.” de la 
presen;e Ley. 

La PercePcion de las retribuciones correspondientes a la situaci6n de 
reserva activa sed incompatible con la de otras retribuciones por el desempefio de 
Otro o m& empleos 0 Puestos de trabajo al servicio de Ios entes que integran las 
diversas esferas de la Administración y Seguridad SociaI. 
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4.’ El Ministerio de Hacienda habilitad los crCditos que exija c] cumplimien- 
to de esta Ley. 

5.’ Se faculta al Gobierno y al Ministro de Defensa para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo de la presente Ley. 

6.’ El desarrollo de la presente Lcy.*en lo que se refiere al Cuerpo de la 
Guardia Civil, se efectuará conjuntamente por los Ministerios de Defensa e 
Interior. 

Real Decreto 24 julio 1981, núm. 1611/81 (M.” Defensa). SITUACIONES 
MILITARES. Desarrolla la Ley 6 julio 1981, de creación de la reserva activa y 
fibción de las edades de retiro para el personal profesional. 

Arrículo 1.” A los efectos de la Ley veinte; mil novecientos ochenta y uno, de 
seis de julio (R. 1604). el personal incluido en el ámbito de aplicación de este Rea] 
Decreto es CI siguiente: 

a) Militares de carrera, definidos en el articulo doscientos seis de las Reales 
Ordenanzas (R. 1979,90 y 395). incluidos los contemplados en la disposición fina] 
segunda de la Ley. 

b) Clases de Tropa, de Marinería y de la Guardia Civil que, una vez cumplido 
su Compromiso inicial, obligatorio o voluntario, obtengan la continuación en el 
servicio de conformidad con lo dispuesto en la Reglamentación específica del 
Arma. Cuerpo o Escala a que pertenecen. 

Arr. 2.O Durante los seis primeros años de vigencia de la Ley y para la adopción 
‘Progresiva de las edades de pase a la reserva activa se tendrán en cuenta: 

1. Se mantendri la existencia del gru 
Ejército de Tierra y la de] grupo NBU en el ! 

o de destino de Arma o Cuerpo en el 
jército del Aire, así como el pase por 

edad y por permanencia en e] Generalato a la Escala de Tierra y grupo ((B» de la 
Armada. Los citados grupos y Escala serán designados en este Real Decreto con la 
denominación genCrica de ((grupos de destinos)). 

2. El pase a los citados grupos de destinos se producirá a las edades 
establecidas para e]]o en ]a legislación anterior, modificadas progresivamente en la 
forma que se expresa en el artículo tercero de este Real Decreto, hasta igualarlas a 
las que se establecen para el pase a la reserva activa. para cada empleo. en el 
apartado uno del articulo quinto de la Ley. 

3. En forma análoga se modificarán las edades de pase a la Escala de Tierra 
del Arma de Aviacidn, a fin de que, concluido el periodo transitorio, K Pase Por 
edad directamente de la Escala del Airea la reserva activa. de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado uno del artículo quinto de la LeY. 

4. El pase a la situación de reserva activa SC producirá a las cd?des 
establecidas en la ]egis]ación anterior para el retiro o reserva para los Oflclales 
Generales. reducidas progresivamente en la forma que se expresa en el artículo 
tercero de este Rea] Decreto, hasta igualarlas a las que para cada Escala Y empleo se 
establecen en e] artículo quinto de la Ley, para el pase a la reserva activa. 

Arr. 3.O 1. La modificación de edades a que se ha hecho referencia en el 
artículo anterior se determinará individualmenn mediante la aplicación de la 
siguiente expresión: 

F = 1 t 6T, (6 + v) 
En la que: 
- 

o de] 
F será la fecha de pase al grupo de destino a la Escala de Tierra del EjCrcito 

Aire o a Ia reserva activa. 
- J es Ia fecha de entra& en vigor de la Ley (uno de agosto de mi] nOVeCientOs 

ochenta y uno). 
- T es e] número de dlas que median entre esta Última fecha y la que. COn 

arreglo a la legislación anterior, se hubiera pasado al grupo de destino ala Escala de 
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Tierra del Ejercito del Aire, a la situacibn de retirado o de reserva para los Oficiales 
Generales. 

- V es la diferencia en afios, con su signo, entre las edades de pase a los 
grupos, Escalas o situaciones enumerados al definir «T» y la que en la Ley se 
establece para el pase a la reserva activa, según Arma, Cuerpo, Escala y empleo. 

- Cuando el número de días que resulte sea fraccionario se redondeará por 
exceso. 

2. Para el c8lculo de la fecha de pasea la reserva activa, Escala de Tierra del 
Ejercito del Aire o grupo de destino de quienes durante los seis primeros afíos de 
vigencia de la Ley obtuvieran un ascenso se utilizará la misma expresibn anterior, 
dando a las variables los valores correspondientes al nuevo empleo. 

Arr. 4.’ La aplicación de los tiempos máximos de permanencia en el 
Generalato, que se disponen en el apartado b) del artículo cuarto de la IAY. se 
llevar& a cabo con arreglo a las sigu.ientes normas: 

1. A la entrada en vigor de la Ley se establecen 
como tiempos máximos iniciales de permanencia en cl 8 

ara el Ejército de Tierra, 

a) 
eneralato, los siguientes: 

En las Escalas con empleo de Teniente General: 
- Cuatro afios en el empleo de General de Brigada. 
- Ocho afios entre los empleos de General de Brtgada y General de Division. 
- Doce afios. entre los tres empleos de General. 
b) En las Escalas con empleo máximo de General de Divisibn, General de 

Brigada o asimilado. 
- Ocho afios en el empleo de General de Brigada o asimilado. 
- Doce aiios entre los empleos de General de División y General de Brigada o 

asimilados. 
2. 

los 
A partir de los mencionados tiempos máximos 

P 
ara el Ejército de Tierra Y 

de! % 
ue actualmente están establecidos para cada una de as Escalas de la Armaday 
JhltO del A.ire se procedera a su reducción progresiva, durante IOS sea 

pruneros afios de vtgencta de la Ley. hasta igualarlos a los establecidos en la misma. 
?. Durante el mencionado 

mdxrmos de permanencia en el E 
eríodo de seis afios la superación de los tiempos 
eneralato llevará consigo: 

- El pase a 10s. grupos de destinos en aquellas Escalas en que existan. 
- El pase a la situación de (csin número)) en las que no existan dichos grupos. 
Permanecdndose en los citados grupos o situacrbn hasta el pase a la reserva 

activa. bten por cumplir la edad reglamentaria o bien al termino de los seis primeros 
anos de vigencia de la Ley. 

. 4. La fecha límite de permanencia en el Generalato se calculara con’carácter 
indtvtdual por la.expresibn definida en el artículo tercero, en la que: 

- T es et ttempo. en días. que a cada General le resta del ttempo mikmo 
inicial correspondiente a su empleo, Escala y EjCrcito, contado desde la fecha de 
entrada en vigor de la Ley (uno de agosto de miI novecientos ochenta y uno). 

- V es el numero de allos de reduccibn en la permanencia en el Generalato 
desde los actuales -Armada Y Ejercito del Aire- o desde los iniciales establecidos 
en et apartado uno de este artículo para el Ejercito de Tierra. 

5. La limitaci6n de cuatro afios en la permanencia en cada uno de los 
empleos de General se exigir8 a partir del momento cn que la Ley cumpla su sexto 
silo de vigencia. salvo a los Generales de Brigada. Contralmirantes y sus asimilados 
de aquellas Escalas que ya tienen establecida dicha Iimitacion o se les establece en Ia 
norma una, a). de este artículo, a los que sera aplicada ta misma a partir de la 
entrada en vigor de este Real Decreto. 

. .Art.. 5.” Antes del treinta Y uno de diciembre de cada aRo se fijaran por el 
Mntsterto de Defensa el número máximo de los que. en cada empleo Escala, Arma 
Y. Cuerpo puedan pasar, a peticion propia. a Ia reserva activa durante el afro 
slgutcnte. 
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Hasta que se publiquen los cupos expresados no se admitirán solicitudes de 
Pase a Ia situacion de reserva activa. con carácter voluntario. salvo supuestos 
eXCePCiOndes, que se determinaran por Real Decreto a propuesta deI Ministerio de 
Defensa. 

Arr. 6.’ El pase a la situación de reserva activa por decision del Ministro de 
Defensa o del Consejo Superior correspondiente. que se establece enel apartado d) 
deI articulo cuarto de la Ley 20, 198 I (citada), sólo podrá acordarse en Ios terminos 
que fija dicho apartado y por las causas que se establecen en el articulo séptimo de Ia 
misma Ley. 

A tal efecto se dictarán normas para el desarrollo de este precepto, establecien- 
do et procedimiento y garantías para apreciar la existencia de insuficiencia de 
facultades psicofísicas o profesionales. 

Arr. 7.’ El pase a la situación de reserva activa del personal en la de ItEn 
servicio activo)) determinara cl cese en el destino ocupado, quedando a disposición 
deI Ministro de Defensa y dando vacante para el ascenso si corresponde de acuerdo 
con las plantillas orgánicas. 

2. La adjudicacion y permanencia en los destinos que pueda ocupar el 
Personal en reserva activa se regirá por las normas que se dicten por el Ministerio de 
Defensa, dentro de las dotaciones presupuestarias. 

Art. 8.” A partir de la entrada en vigor de la Ley. el pase por edad a las 
situaciones de retiro o de segunda reserva, en su caso, se producir& de acuerdo a lo 
establecido en los articulos octavo y noveno de la Ley, al cumplir las edades 
siguientes: 

- Generales o Almirantes, Jefes, Oficiales y sus asimilados. setenta afios. 
- Suboficiales y su asimilados. Tropa y Marineria. sesenta Y Cinco afics. 
Arr. 9.O El personal que hubiera pasado a las situaciones de reserva 0 retiro 

entre el I de enero de 198 l y la fecha de entrada en vigor de Ia Ley podrá solicitar su 
integracidn en la reserva activa mediante instancia dirigidaal Ministrode Defensa. 

Esta integración se hará con efectos del dia 1 de enero de I9g I . con excepción 
de los econ6micos. que 10 tendrán a partir del dia uno del mes siguiente al que se 
formule la peticibn. 

Arr. 10.0 Con la maxima urgencia se efectuará el correspondiente estudio 
económico sobre el aumento de gasto que pueda representar Ia aplicacionde la LeY 
y se solicitará la habilitacibn de créditos oportuna. 

0 Se faculta aI Ministro de Defensa para dictar las normas de 
desar:Ailol&I presente Real Decreto, salvo en las materias a que se refiere eI 
artículo sexto, que habrán de ser reguladas por Real Decreto acordado en Consejo 
de Ministros. 

Disposición final 
El presente Real Decreto entrara en vigor el dla uno de agosto de mil 

novecientos ochenta y uno. 

LEY 48/1981, de 24 de diciembre, de clasifícrci6a de mandos J regulrcidn de 
WeIuoI en r&]men ordinario para los militares de carrera del Ej rcito de Tierrr. 

DON JUAN CARLOS I REY DE ESPARA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionrr la 

siguiente Ley: 

213 



LEGISLACIÓN 

TlTULOPRIMERO 

De Is chsificrcion de los mandos 

Artículo primero. 

Se establece para los militares de carrera del Ejército de Tierra un sistema de 
clasificacion de mandos que, aplicado según se determina en el articulo tercero. 
permitirá de acuerdo con las aptitudes de cada uno de ellos, su acomodacion a 
distintas funciones y el acceso de los más aptos a los empleos de mayor 
responsabilidad. 

Este sistema implicará según las diferentes Escalas: 
a) La inclusión en grupos de funciones distintas. 
b) Aptitud para ocupar determinados destinos. 
c) Dwersas posibilidades de acceso a los empleos superiores de su Escala. 
Esta clasificación no supondrá en ningún caso alteración en cl orden de 

escalafonamiento. dentro de un mismo empleo. 

Articulo segundo. 

La clasificación sefialada en el articulo anterior se fundamentar8 en el estudio 
y valoración con criterios objetivos del expediente de clasificación individual que 
estará formado por: 

a) Hoja de servicios, en los apartados que reglamentariamente se dctermi- 
nen. 

b) Ficha resumen de la hoja de servicios. 
c) Hoja anual parcial en los mismos apartados antes mencionados. 
d) Informes personales reglamentarios de calificacion desde que se alcanzc el 

empleo de Teniente o de Sargento. 
c) Expediente académico de los Centros de EnseRanza donde cl interesado 

realizó su carrera o estudios posteriores, 
f) Resultados de las últimas pruebas de aptitud psicofisica. 
Los informes personales reglamentarios de calificación a los que se refiere el 

párrafo anterior deberan ser elaborados por tres Oficiales Generales o particulares 
de empleos superiores y los más inmediatos al del calificado. 

Articulo tercero. 

IAS clasificaciones aplicables a los Jefes, Oficiales y Suboficiales del EjCrcito 
podrán ser: 

a) Clasificaciones básicas. 
b) Clasificaciones para informe. 

Uno.-Las clasificaciones básicas comprenden. 

a) Jefes Y Oficiales de la Escala Activa de las Armas y de 10s Cuerpos de 
Intendencia y de la Guardia Civil. 

Damn lugar en las Armas y Cuerpo de la Guardia Civil a dOs grupo6 de 
funcion diferente, pero complementaria; cl grupo de mandos operativos y el grupo 
de mandos de apoyo. En Intendencia al grupo de mandos logistico-OperatIvos Y 
grupo de mandos de apoyo. 

b) Jefes Y Oficiales de la Escala Activa de tos Cuerpos Juridico. de 
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Intervención, de Sanidad, de Farmacia. de Vetermaria e IngenIeros de Armamento 
y Construcción. 

c) Jefes y Oficiales del resto de Cuerpos y Escalas. 
dl Escalas de Suboficiales. 
para los comprendidos en el apartado a) se realizará una primera clasificación 

a Partir del ascenso al empleo de Comandante y otra antes de alcanzar el de 
Coronel. 

Para los comprendidos en el apartado bj se realizarin antes de alcanzar el 
empleo de Coronel. 

Para 10s comprendidos en el apartado c) se realizarán antes de alcanzar el 
Wmo empleo de su Escala. 

para los comprendidos en el apartado d)se realizarán para aquellos Suboficia- 
les que aspiren a Ingresar en las Escalas de Oficiales. 

Dos.-Las clashaciones para informe son las 
a) Clasificar a los Coroneles de las Armas y 

ue tienen por objeto: 
8 uerpos a los efectos de su 

posible inclusidn en los cuadros de elección para su ascenso al generalato. 
b) 

cual 
Determinar si concurren circunstancias desfavorables para el ascenso a 

R 
uier empleo de todos los Jefes, Oficiales y Suboficiales. 

o se* podrá ascender mientras se estC en estas circunstancias y la tercera 
determinación desfavorable supondrá la insuficiencia de facultades rofesionalcs 
con las consecuencias que contempla el artkulo séptimo de la Ley de c! reach de la 
Situación de Reserva Activa. 

A rrirulo CUUIIO. 

Uno.-Para las clasificaciones contempladas en los artículos precedentes se 
crea la Junta de Clasificación de Mandos, dependiente d.el Consejo Superior del 
Ejército. Dicha Junta. formada por representantes no permanentes de las Armas, 
Cuerpos y Escalas, del Ejército, constará como mínimo de quince miembros. todos 
de empleo superior al del personal a clasificar y al menos la mitad del empleo 
Inmediato superior. 

Esta Junta tendrA como Organo de apoyo una Secretaría permanente. con Ia 
composición y misiones que reglamentariamente se determinen. 

Dos.-ea Junta actuara de la forma siguiente: 
a) Cada vocal valorará todos y cada uno de los expedientes de Clasificacih 

que correspondan a los individuos integrantes del grupo a clasificar. 
b) Para la determinación a que se refiere el apartado b), del número dos. del 

articulo, será preciso que voten la concurrencia de circunstancias desfavorables 
para el gscenso los dos tercios, al menos de los Vocales integrantes.de la Junta. 

Los expedientes no contendrán ninguna identificación que Permita reconocer 
al interesadõ. 

Tres.-El anuncio de cada clasificación se publicará en el ((Diario oficial». 
donde se dará cuenta del personal a que afecta. Dicho grupo de personal deber! 
reunir unas características de homogeneidad que reglamentariamente se determl- 

- narán para cada clasificación. 

TITULO ll 

De los sistemas y condiciones de ~SCCICSO 

Arrículo quinto. 

El ascenso en rtgimen ordinario al grado superior inmediato delos Generales. 
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Jefes. Oficiales y Suboficiales de carrera del Ejército de Tierra se producirá por 
alguno de los procedimientos siguientes: 

a) Por elección con ocasión de vacante que se dé al ascenso. 
b) Por clasificación y escalafonamiento basado en la antigüedad. cOn 

ocasión de vacante que se dé al ascenso. 
c) Al cumplir un determinado número de años de efectividad en el grado. 
En cualquier caso, será necesario reunir las condiciones de ascenso que en el 

articulo séptimo de esta Ley se determinan. 

Articulo sexto. 

Uno.-El ascenso por elección con ocasión de vacante que se d¿ al ascenso. sc 
aplicará para la obtención del grado de General de Brigada y superiores, así como 
asimilados a dichos grados. 

Dos.-Se ascenderá por clasificación 
r 

escalafonamiento basado en Ia 
antigüedad, con ocasión de vacante que se dé a ascenso, al empleo máximo decada 
Escala cuando ista sea de categoría de Jefe u Oficial. 

Tres-A los empleos de las distintas Armas. Cuerpos y Escalas no comprendi- 
dos en los apartados uno y dos anteriores se ascenderá por clasificaclo? Y 
escalafonamiento basado en la antigüedad con ocasión de vacante 

7 
ue se de al 

ascenso o, en todo caso, al cumplir el número máximo de años de e ectividad Y 
demls condiciones que para dichas Armas. Cuerpos y Escalas se determinan en la 
presente Ley, con excepción de las Escalas de la Guardia Real, Legión, Subdirecto- 
res, Músicos. Suboficiales de la Guardia Civil, Escalas de Banda y Compañia de 
Mar, que se regirán por sus legislaciones específicas. 

Articulo sbptimo. 

Todo ascenso exigir6 cumplir los tiempos de efectividad que se sefialan en el 
articulq noveno Y las condiciones de aptitud que para cada Escala y empleo se 
determmen en las disposiciones que desarrollen la presente Ley. 

Con CarhCter general, las condiciones de aptitud a considerar Serán lar 
siguientes: 

a) Cumplir los tiempos mínimos de servicios efectivos y, en su caso de mando 
operativo. 

b) Cumplir las condiciones psicofísicas que, según edad y función se 
determinan. 

C) Superar lOScursos que se exijan ara garantizar una adecuada utilización 
de los medms Y procedimiento propios e cada empleo s 

d) No tener informe negativo de la Junta de Claiificacidn de Mandos. De 
existir tal informe deberá ser conocido por el interesado recurrible ante cl 
Ministro de Defensa. quien resolverá definitivamente oído el zonsejo Superiordel 
Ejercito. 

Articulo octavo. 

A efectos de determinar los tiempos de efectividad de servicios efectivos Y de 
mando o 

al r 
.rativo que se seiialan en el articulo anterior se entender8 como: 

.b! 
!emPo de efectividad: El transcurrido en posesibn de un empleo. 

Tiempo de servicios efectivos: El de efectividad transcurrido prestando 
servI= en la organkaci6n militar como destinado o agregado, & como en 
aquellos Otros d=tinos que en la normativa vigente en cada momento sobm 
situaciones militares así se reconozcan. 

c) Tiempo de mando operativo: El Permanecido en aquellas Unidades U 
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Organismos de carácter operativo que se determinen en las disposiciones que 
desarrollen la presente Ley. 

Articulo noveno. 

Los tiempos de efectividad que se exigen en cada empleo para el ascenso al 
inmediato superior. según las Armas, Cuerpós o Escalas de que se trate, serán los 
siguientes: 

Máximo Mínimo 
- - 

Afios Años 

Uno. Escala Activa de las Armas y de los Cuerpos de Intendencia y 
de la Guardia Civil: 

a) En el empleo de General de División . . . . . . . 
b) En el empleo de General de Brigada o asi- 

milado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
c) En el empleo de Coronel. Clasificados para 

mandos superiores . . . . . . . . . . . . . . ,. .,. . . . . . . 
d) Entre los empleos de Teniente. Capltan. 

Comandante y Teniente Coronel: 

- 

- 

- 

- Clasificados para mandos superiores . . . . 28 
- No clasificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 

e) 
fl 

En el empleo de Comandante . . . . .: .,. . . . . . 
Entre los empleos de Teniente y Capltan . . . 1: 

g) En el empleo de Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

I 

I 

2 

f8 

1; 
3 

DOS. Escala Activa de los Cuerpos Jurídico de Intervención de Sanidad de 
Farmacia y de Veterinaria: 

a) En el empleo de General asimilado a Gene- 
ral de Brigada . . . . . . . . . . . . . . . ., .., . . . . . . . . . 

- I 

b) En el empleo de Coronel. ClasIfIcados para 
mandos superiores . . . . . . . . . . . . . .: .,. . . . . . . 

- 2 

c) Entre los empleos de Teniente. Capttan. 
Comandante y Teniente Coronel: 

- Clasificados para mandos superiores . . . . 
- No clasificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :1 tg” 

d) En el empleo de Comandante . . . . .,. .,. . . . . . 9 

e) Entre los empleos de Teniente y Capltan . . . 12 1: 

r) En el empleo de Teniente . . . . . . . , . . , . . . . . . 4 3 

Tres. Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcci’ón: 

a) En el empleo de General asimilado a Gene- 
ral de Brigada . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . 

-- I 

b) En el empleo de Coronel clasificados. para 
mandos superiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

- 2 
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C) Entre los empleos de Capitan. Comandan- 
te y Teniente Coronel: 

- Clasificados para mandos superiores .... 24 
- No clasificados ....................... 27 

d) En el empleo de Comandante ............. 9 
e) En el empleo de CapitBn ................. 7 

El tiempo de efectividad a efectos de ascenso 
se contara a partir de la fecha, en que obtuvo el 
empleo de CapitBn la promocibn aquese perte- 
nezca. 

Cuatro. Cuerpo Eclesiástico: 

a) Entre los empleos de Teniente. Capitán, 
Comandante y Teniente Coronel .......... 

b) En el empleo de Comandante ............. *7 
c) Entre los empleos de Teniente y Capitán ... 12 
d) En el empleo de Teniente ................. 4 

Cinco. Directores Músicos: 

a) Capitan ................................ 
b) Teniente ................................ 4 

Seis. Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Armamento y Construcción: 

a) Capitán ................................ 
b) Teniente ................................ 

Siete. Cuerpo Ayudantes TCcnicos Sanitarios: 

a) De primera. asimilado a Capitán .......... 
b) De segunda asimilado a Teniente .......... ïz 
c) De tercera asimilado a Subteniente o Bri- 

gada .................................... 8 

Ocho. Escalas especiales de Mando. Especialistas y Oficinas Militares: 

a) Capitán EEM y EEE .................... - 
b) Capitán EE. Oficinas Militares ............ 
c) Teniente ................................ 12 

Nueve. Escala Básica de Suboficiales y Suboficiales Músicos; 

a) Brigada ................................ 
b) Sargento I .“ ............................ 

c) Sargento ............................. 
8 
8 

21 
24 

1 
1 

23 
5 

12 
3 

8 
4 

10 
8 

10 
8 

2 

10 

ii 

Diez. Escala de la Guardia Real, Legión, Subdirectores Músicos. Compafiia 
de Mar, Suboficiales de la Guardia Civil y Escalas de Banda: 

- Segkin su legislación especifica. 
Once. El ascenso a Coronel de los Tenientes Coroneles no clasificados Pars 
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mandos superiores, contemplado en los apartados uno a tres de este artículo no se 
producirá hasta que hubiese ascendido el que le preceda en antigüedad y que esté 
clasificado para dichos Mandos. 

Arriculo diez. 

Si en el momento en que corresponda un ascenso no se tienen cumplidas las 
condiciones para el mismo. se retrasara dicho ascenso al momento en que las 
tuviesen. 

En el nuevo empleo le será asignada la antigüedad correspondiente a esta 
última fecha. 

Por disposiciones que desarrollen la presente Ley se determinarán las 
Circunstancias por las que no sea imputable al interesado la falta de condiciones 
para el ascenso, asi como sus consecuencias. 

Asimismo quedarán fijadas las condiciones en que se producirán los ascensos 
de 10s sometidos a procedimiento por aplicación del Código de Justicia Militar y de 
los condenados a penas que no supongan la baja definitiva del Ejército. 

Artículo once. 

Los Coroneles clasificados para mandos superiores que a los seis afios de 
efectividad en dicho empleo no hubiesen sido promovidos a General de Brigada o 
asimilado pasarán a la situacion de reserva activa. 

Los Coroneles no clasificados para mandos superiores pasarAn a la situación 
de reserva activa al cumplir cuatro afios de efectividad en dicho empleo. 

Articulo doce. 

El ascenso a los distintos empleos de Oficial General se otorgará por Real 
,Decreto acordado en Consejo de Ministros, por elección entre los de empleo 
Inferior inmediato respectivo que hayan cumplido los tiempos minimos de 
efectividad, se encuentren en la primera mitad del escalafón de su empleo. reunir las 
condiciones de aptitud necesarias y hayan sido incluidos en los cuadros de elección 
por el Consejo Superior del Ejército. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. El regimen de ascensos a los distintos empleos, consecuencia de lo 
establecido en la presente Ley, deberá alcanzarse. progresivamente. en un plazo no 
superior a los diez años. contados a partir de la entrada en vigor de la misma. 

Segunda. Uno. Las clasificaciones a que se refiere el articulo tercero se 
iniciarán tan pronto como la Junta de Clasificación de Mandos disponga de IOS 
elementos necesarios para su funcionamiento. 

Dos. Hasta que la Junta de Clasificación de Mandos no inicie las clasifkacio- 
nes para el ascenso al generalato, los Coroneles que, al corresponderles cl ascenso a 
General. sean rebasados en dicho ascenso por tres Coroneles más modernos de su 
Arma o Cuerpo pasarán a la situaci8n de reserva activa. 

Tercera. Salvo lo establecido en el apartado dos de la Disposición transitoria 
segunda. Ios pertenecientes a promociones no clasificadas en grupos o que no 
hayan alcanzado el régimen de ascenso de esta Ley seguirán rigiendose en todo 10 
referente a tiempos de mando y destino. condiciones para el ascenso y forma de 
obtenerlo. en cuanto pueda beneficiarles. por lo preceptuado en las antmores 
disposiciones vigentes. 
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Los tiempos de efectividad a exigir en cada empleo se irán adaptando 
progresivamente a lo establecido en la presente Ley. 

Cuarta. El régimen de ascensos del personal de las Escalas declaradas a 
extinguir por la Ley 1311974. de 30 de marzo, seguir8 siendo el que se determinaen 
la legtslactón específica de cada una. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Cuanto se establece en la presente Ley sera aplicado, en toda su 
extensibn. a quienes ingresen en las distintas Escalas a partir de la fecha de 
publicacibn de la misma. 

Segunda. Se autoriza al Gobierno para dictar las Disposiciones 
s 

ue desarro 
Ilen la presente Ley para las diferentes Armas, Cuerpos y Escalas de Ejeroto. 

Tercera. El desarrollo de la presente Ley, en lo que se rãtere al Cuerpo de la 
Guardia Civil, se efectuara conjuntamente or los Ministros de Defensa e Interior. 

Cuarta. Por acuerdo del Consejo de hp inistros se fijaranel numero mhximodc 
plazas a cubrir, anualmente, para ingreso en las distintas Armas, Cuerpos y Escalas 
del Ejercito de Tierra. 

DISPOSIClON DEROGATORIA 

Salvo lo 
121 1961, de 1 ! 

revisto en la Disposicion transitoria tercera, queda derogada la hY 
de abril, sobre ascensos de 10s Oficiales Generales Y Particulares en 

el Grupo de Mando de Armas en la Escala Activa de las Armas Y Cuerpos del 
Ejercito de Tierra y sus normas complementarias, asi como cuantas dcmas 
dtsposiciones se opongan a la presente ley, 

Por tanto, 

Mando a todos los espafioles. particulares y autoridades, que guarden y hagan 
guardar esta Ley. 

Palacio de la ~rZUCla. Madrid. a veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno. 
LEOPOLDO CALVO SOTELO Y BUSTELO 
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II. JURISPRUDENCIA 

1. Disentimiento. Delito de lesiones graves (Art. 420.2.“. CP). Atenuanta 2 0 
4-“~ 5.” Y 9.’ del art. 9.” CP. Art. 194, l.‘CJM. Determinacih de la pena. Falta leve & 
primera embriaguez. 

sentenciu de 17 de enero de 1979 (Capitanía General de Canarias).-EI día 12 
de septiembre de 1976. sobre las veintitrés cero cinco horas, el Caballero Legionario 
J.S.C., sin antecedentes penales, perteneciente al Tercio Don Juan de Austria JII de 
Ia hgi6n. cuando se encontraba bromeando con otros compaikrosen el acuartela- 
miento de SU Unidad, uno de ellos llamado S.P.F., le llamó “indito”, ante locual ~1 
Procesado, que se encontraba ligeramente embriagado por haber ingerido bebidas 
alcoh6lk. pero sin que tal embriaguez llegara a anularle plenamente sus 
facultades mentales, ni hubiera sido buscada de propbsito. ni fuera habitual en el 
mismo, rcaccion6 violentamente y cogiendo una banqueta que tenía las patas 
metalkas, la lanz6 contra el citado S. P. F., con ánimo de agredirle, logrando Cste 
~quivarla, por lo que la banqueta, al seguir su trayectoria. alcanzb en la sien 
izquierda al también Caballero Legionario L. L. A.. cuando éste desprevenido se 
incorporaba en la cama, produciCndole lesiones y apresurándose a socorrerle el 
Propio procesado. quien condujo al citado lesionado al botiquín para que fuera 
curado. El Caballero Legionario L. L. A.. fue asistido de sus lesiona en el Hospital 
Militar de Las Palmas, donde origin6 gastos de curación que ascienden a 51.439 
pesetas, habiendo tardado en curar de sus heridas 6Odias. quedándole secuelas que 
motivaron su declaraàbn de excluido total del servicio y la incapacidad permanen- 
te para el trabajo habitual que el ofendido desempcfiaba en su vida civil (RESULT. 
1). C. Gvwro Ordinario: Calificb los hechos como constitutivos de 
Consumado de lesiona, previsto y penado en el artículo 420. número 2.“. del 
Código Rnal, del cual responde en concepto de autor el procesado J. S. C., 
apreciandose la concurrencra de la circunstancia atenuante 4.’ del artículo 9 del 
C@iigo Pend @ret&ntmcionalidad). imponiendo al procesado las 

r 
nas de UN 

+NO DE PRISION MENOR Y MULTA DE 2O.OOOpesetas sustituib aencaso& 
Impago por 20 días de arresto. con las accesorias kgak de SuspendI de todo 
cargo pliblico, prof&6n, oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de la 
condena, an el efecto apial de pérdida de tiempo para el SCWiciO, si&dok de 
abono para el cumplimiento de la pena principal cl tiempo que haya atado privado 
de libertad, declarándole civilmente responsable por las sumas de 5 1.439 Pesew a 
abonar aI I-fospjtd Militu de h Palmas y de 7OO.OOOpesctas a abon= al kh~& 
L. L. A. en conapto de indtmnización por la incapacidad dtrivdr k k La* 
sufridas. Auroridrrd J&cial: Acordb no prestar su aprobakkt 8 la SeWa& 
recaída, que SC disiente por entender que el Consejo de Guerra h8 inc~~rridocft cwx 
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de Derecho. al no aprectar la circunstancia especial de agravación que para delitos 
comunes prevé el articulo 194, número 1. del Cbdigo castrense. cuando la 
infracción se comete, como en este caso, en lugar militar; proponiendo que el fallo 
que debe dictarse, con base en los propios hechos recogidos en cl Primer Resultado 
de la Sentencia disentida. establezca que son legalmente constitutivos de un delito 
consumado de lesiones. previsto y penado en el artículo 420. número 2. del Codigo 
Penal, siendo autor del mismo cl procesado y concurriendo en su comisión la 
circunstancia especial de agravación del articulo 194. número 1. del Código de 
Justicia Militar, así como la atenuante 4.’ del artículo 9 del Código Penal debtendc 
imponerse al procesado las penas de CUATRO AÑOS. DOS MESES Y UN DLA 
DE PRISION MENOR Y MULTA de 80.OOOpesctas. con las accesorias legala Y ej 
efecto militar de pérdida de su tiempo y antigüedad para el servicio y la obligación 
de volver al Ejército a cumplir en Cuerpo de Disciplina cl tiempo que le reste de sc 
empefio, manteniindose la declaración de responsabilidad ctvil contenida en la 
Sentencia; acordando. en consecuencia, la remisión de los autos al Consejo 
Supremo para resolución del disenso, de conformidad con lo dispuesto. en el 
número ll del artículo 52 del Código de Justicia Militar, previo cumplimiento de 
los trámites prevenidos en los artículos 802 y concordantes del citado Cuerpo 
Legal. Fiscal Togado: Se ratifícóen su escrito de acusación, conforme al cual soktto 
se impusieran al procesado las penas de UN AÑO DE PRISION MENOR y 
MULTA DE 20.000 pesetas, como autor responsable de un delito consumado de 
lesiones del artículo 420, número 2. concurriendo la circunstancia especial de 
agravación del artículo 194. número 1. del Código Castrense y la atenuante 4.:del 
artículo 9 del Cbdigo Penal (prcterintencionalidad). como muy calificada, dehren- 
dose mantener las responsabilidades civiles declaradas en La Sentencia, y además 
declararse la subsidiaria del Estado. Ramo de Ejercito, respecto& esas cantidada. 
Defensa: Ratifícándose en las conclusiones contenidas en su anterior escrito, y tras 
alegar LIS razones de hecho y de Derecho que consideró pro&ente, solicito * 
dictase Sentencia declarando que el procesado es autor de una falta contra 1~ 
personas de simple imprudencia del articulo 586, numero 3, del código Penal. con 
la concurrencia de las circunstancias atenuantes 4: y 9.~ del artículo 9 del proPto 
CuCrpO kgal, debiéndosele imponer las pena de MULTA de 125 pesetas Y 
REPRESION PRIVADA, con aceptación de Las rsponsabili&&s civiles declara- 
das Y ta subsidiaria del Estado propuesta por el sefior Fiscal Togado. C. S. J. M,: 
Revoca, entendiendo que los hechas declarados probados son legalmente consrifutl- 
vos de un delito consumado de lesiones graves, previsti, Y penado en p( articulo 420. 
numero 2. del Codigo Penal ordinario, sin que 10 cirmnsrmcia de ser la persona 
lesionada distinta de la que se proponía lesionar el Caballero bgionario. J. S. C.. 
pueda suponer lo falta de responsabilidad de este, Ya que el error en el golpe a 
abwratso sCtUS. es de naruraleza accidental Y no destmye, por tanto. el carácter 
Criminal del hecho. roda vez que el objeto jurídico del delito de lesiones es el hombre en 
general Y no un hombre determinado. Y legalmente constitutivos, también. de lo falta 
leve h embriagarse por primera vez. no estando de servicio. prevista Y penada en el 
arkulo 446 del Codigo de Justicia Milirar (CONSID. 1). Que de/ deli y la falta 
califìcados en el Considerando anterior, es responsable en concepto de autor por SU 
ParticiPacian Personal. volunraria Y directa, el Caballero Legionario J. S. C.. de 
conformidad con Io akferminado en el número l del articulo 14 de/ Código Penal 
cmun Y mhero 1 del artkulo 196 del Código de Justicia Mi/ilm (co~s/D. Il). Que 
de los hechos &clarados probados resulta la concurrencia de las circwrsmncias 
atenuantes de lo responsabilidad criminal 2:. 4:. J.* y 9.’ de/ articulo 9 deI Cddigo 
pend mm& (CONSID. l#). Que habiendo tenido lugar dentro del acuarre/amienlo 
del Temio DOn Juan de Austria III de la Legidn, IOS hechos constitutivos de] delito de 
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lesiones que se persigue en esta Causa, resulta de necesaria aplicación lo dispues10 en 
el articula 194. número 1. del Código de Jusricia Militar. y alno habersehecho aslen la 
Sentencia dictada por el Consejo de Guerra implica el error de Derecho base del 
disentimiento con esa Sentencia. de la Autoridad Judicialde Canarias (cONSID. 1~‘). 
Que una interpretación lógica del articulo 194 del Código de Justicia Militar nosllevo 
a Ia conclusión de que las infracciones comprendidas en él han de ser castigadas con la 
Pena que le correspondiera en el Código penal ordinario, impuesta en su grado 
móximo. o con el grado mlnimo o medio de la inmediata superior. siendo la peno 
correspondiente en el Código Penal, ordinario la resultante de aplicar las reglas del 
articulo 61 de dicho Código. porque no puede entenderse que el articulo 194 del Código 
de Justicia Militar. que tipifìca delitos. especificamente militares ys no contiene 
Circunstancias especiales de agravación impiden apreciar la concurrencia de circuns- 
tancias modi’cativas de la responsabilidad criminal. Y como en el presente caso 
concurren varias circunstancias atenuantes J’ ninguna agravante, por aplicación de la 
Regla 5. ’ del articulo 61 del Código Penal ordinario se vería rebajada en un grado la 
Pena de prisión menor que señala el número 2 del articulo 420 de dicho Código: pero 
Por aplicación de tal repetido articulo 194 del Código de Justicia Militar procede 
imponer en su grado mínimo la inmediata superior del Codigo Penal ordinario, es 
decir. la de prisión menor (CONSID. V). Que siendo preceptivo, según determinan los 
arriculos 19, 101 y siguientes del Código Penal y articulo 202 y siguientes del Código 
de Justicia Militar. que toda persona criminalmente responsable de un delito ofalra lo 
es también civilmente, por lo que vendrá obligada a reparar el daño causado y a 
indemnizar el perjuicio causado (CONSZD. VI). Que también es preceptivo. según 
determina elarticulo 217del Código de Justicia Militar. elquepara el cumplimiento de 
1a.s penas de privación de libertadha de abonarse en su totalidad la prisión preventiva 
sufrida por ei delincuente, tanto sifuera rigurosa como atenuada (CONSlD. WI). Que 
toda pena principal lleva consigo las accesorias que la Ley señala (CONSID. VIII). 
Condena al Caballero Legionario J. S. C., como responsable en concepto de autor 
de un delito de laiones graves, en grado de consumación. previsto y penado en el 
artículo 420, número 2, del Código Penal común, en relación con el artículo 194del 
Código de Justicia Militar, con la concurrencia de lascircunstancia~atenuantcs 2.‘, 
4.‘. 5.’ y 9:. del articulo 9 del Código Penal, a las penas de UN ANO. UN MES Y 
ONCE DIAS DE PRISION MENOR Y MULTA de 50.OOOpesetas sustituibleesta, 
caso de impago, por 2 mees de arresto, con las accesorias legales de suspensi6n de 
todo cargo publico, profesion, oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de la 
condena y con el efectoespecial de pérdida de tiempo para el servicio, sirviéndole de 
abono para.el cumplimiento de la pena privativa de libertad CI tiempo que ha estado 
privado de ella por raabn de los hechos perseguidos: y que en con?Pto de 
responsabilidades civiles abone al Hospital Militar de Las Palmas la canudad de 
51.439 pesetas por 10s gastos de curach del lesionado, Y 70o.UOO Pesetas al 
Caballero Legionario L. L. A.. como indemnizacih 

p” 
r la incapacidad que le 

quedo a &te derivada de la les&. Asimismo, y por la fa ta levede embriagarse por 
primera vez, no estando de servicio, prevista y penada en el artículo 446 del C@Io 
de Justicia Militu, SC le impone el correctivo de un mes de arresto. 

2. Djwntjmjmto. Delito k Mnlvenacih de caudaks públicos (Ati. 394, 
pdrmfo primero y nh. 3, y phrrafo UtUno. CP), ~II C~WWSO coa ótrodc Fddflcdk 
de ¿ocumento oficial (Art. 302, Qrrafo primero’ y nhn. 4 CP). Art. 71 CP. 
Cjr~~t~cja epecial& agravacj In deI ht. 194 - 4.“. C. J. M. Detcrmiarcih & h 
pma. 

Senrencia de 31 de enero de 1979 (Séptima Región Militar).-El Pr-d@ 

223 



JURISPRUDENCIA 

Brigada de Caballería don E. 2. A.. en su destino en la Academia del Arma de 
Caballería estaba encargado, entre otros cometidos. de la administración del 
Hogar del Soldado, para la que se le daban amplias atribuciones. tales com,o 
comprar directamente a los proveedores y llevar la contabilidad. de la que rcndra 
cuenta mensualmente. Desde fechano determinada de mediados del aRo 1974. pero 
que se puede situar en el mes de junio, el Brigada E. Z. A., con evidente propbito de 
obtener un beneficio econbmico. comenzó a sustraer parte de las cantidades 
recaudadas, que incorporaba a su patrimonio parttcular. y para salvar las 
diferencias que podrían advertirse en las liquidaciones mensuales. incluía en las 
relaciones valoradas de existencias mayor cantidad de las que efectivamente había. 
En el mes de junio de 1975. al hacerse cargo de la Jefatura de la Plana Mayor de la 
Academia de Caballeria cl Teniente Coronel don J. P. 1.. como observase que la 
última relación valorada de existencias ascendía a la cantidad de 537.102 pesetas. 
cifra que consideraba excesiva para atender a las necesidades del Hogar del 
Soldado, ordenó al Brigada E. Z. A. que redujera dicha cantidad, lo que originó 
para éste la imposibilidad de seguir ocultando las sustracciones efectuadas. Para 
salvar esta dificultad, a partir del mes de junio de dicho afro, el procesado comenzc 
a solicitar de los proveedores el suministro de diversas partidas de víveres y bebidas. 
que no reflejo en la contabilidad, y que aquellos entregaban contra factura firmada 
por aquel, sin percibir total o parcialmente su importe, con lo que contaba con 
existencias reales en el citado Hogar, sin incluir. como ya SC ha dicho, en 1s 
contabilidad. De esta forma el Brigada E. Z. A. sustrajo del Hogar del Soldado la 
cantidad de 358.234 pesetas, y dejó de abonar a los proveedores las siguient@ 
cantidades: A don R. S. S. 48.038 pesetas; a don F. 0. 2.340 pesetas; a don A. P. 
12.436pesetas; a don L. L. E. 36.803 pesetas; a don G. G. R. 7.6 14 pcsetas:a don J. 
H. del M. 6.850 pesetas; y a don P. A. 9.372psetas. cantidades éstas que sumadas 
importan a su vez 123.453 pesetas (RESULT. 1). C. G. Ordinario: Condeno al 
procesado don E. Z. A., como autor responsable de un delito consumado dc 
malversación de caudales públicos, previstos y penado en el artículo 394, parrafo 
primero y número 3 del Código Rnal, en concurso con otro de falsificación de 
documento oficial del artículo 302, número 4, de dicho Codigo -delito éste qu$el 
Ser medi tECeSariO para la comisión del anterior, no debe penarse, por aplicaclon 
de 10 dispusto en el artículo 71 del citado Caigo Penal-, concurriendo la 
circunstancia especial de agravación del articulo 194, numero 4, de] Codigo de 
Justicia Militar, a la pena de DIEZ AÑOS Y UN DJA de presidio mayor, y aotrade 
inhabilitacibn absoluta por igual tiempo, con la accesoria militar de separación del 
SaViCiO que le producirá CI efecto de baja en el Ejército de Tierra, con pérdida 
absoluta de todos los derechos adquiridos en el mismo, excepto los pasivos que 
puedan corresponderle por los afios de servicio, y cl efecto, derivado de la pena de 
tnhabilitacibn, de privación de empleo. Para cumplimiento de la pena privativa de 
libertad. se abonará al penado el tiempo que ha estado en prisión rigurosa o 
atenuada o privado de libertad por razón de la Causa, declarando que, en concepto 
de responsabilidad civil deberá abonar a la Academia de Caballería (Ministerio de 
Defensa) la cantidad de 481.687 pesetas. AutoridcdJudicio/: Estima que el Consejo 
ge Guerra. al enjuiciar los hechos de la presente Causa ha efectuado una 
tnteWetan6n racional de la prueba practicada, Ya que no existe error notorio en su 
aPreciai6n. siendo iguamente correcta la califica&n jurídica y la atimacion del 
concurso que entre eJJOs media, peroen cambioaquel no ha procedidocon aciertoa 
Ia fijad6n de la extensión de las penas de presidio mayor y de inhabilitacibn 
absoluta que imPone, Ya que por imperativo de la regla 2.’ del artículo 71 d$ 
CMigO Rn& de a 

B 
lkaci6n 

espeCiaI de agravaci 
en el concurso que aprsia, Y de la circunstancta 

n del artkulo 194, párrafo primero Y numero 4 del Código h 
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Justicia Militar, las penas de presidio mayor y de inhabilitación absoluta a imponer 
han de seren extensión comprendidas, en el más favorable_de los supuestos, entre 
ONCE ANOS. CUATRO MESES Y UN DI A Y DOCE ANOS, asi como tampoco 
se ha procedido acertadamente a la determmacibn de las penas accesorias y efectos 
que a las que el fallo senala corresponden, toda vez que el mismo omite la 
imposición de perdida de empleo, que como efecto especial para la pena de presidio 
mayor establece el artículo 231, párrafo segundo del Código Castrense, de cuya 
perdida de empleo se derivaría para los familiares, en su caso, la percepción de la 
pensión que el párrafo último del artículo 224 del Código Marcial preceptúa; ni 
impone tampoco el fallo la accesoria de mhabilitación absoluta durante el tiempo 
de condena, que es exigida para la pena de presidio mayor por el articulo 46 oel 
código Penal con los efectos privativos que se contienen en el articulo 35 del mismo 
Cuerpo Legal. Que es competencia de la autoridad Judicial la remisión de los autos 
al Consejo Supremo de Justicia Militar, según establece el artículo 798 del Código, 
en relación con el apartado l l del artículo 52 del mismo Cuerpo legal, y que taI 
remisibn es procedente en este caso, pues si bien la omisión que en la sentencia se 
advierte de penas accesorias y efectos podría ser subsanada en este trámite al 
amparo del artículo 800 del Código Castrense. adicionándola con los pronuncia- 
mientos omitidos, la circunstancia de que la pena impuesta por el Consejo de 
Guerra no lo ha sido en la extensión que preceptivamente viene determinada por los 
mandatos del artículo 7 1 del Código Penal y el 194 del Cbdigo de Justicia Militar, 
trae como consecuencia que dicha sentencia no sea ajustada a Derecho y hayan de 
ser remitidos los autos a aquel citado Tribunal. Por ello disiente la sentencia 
examinada. y eleva la causa al Consejo Supremo de Justicia Militar y propone se 
dicte fallo condenando al Brigada de Caballería don E. Z. A. como responsable en 
concepto de autor de un delito consumado de malversación de caudales públicos 
previsto y penado en el articulo 394, párrafo primero y número 3del Código Penal. 
en concurso con otro de falsifícación de documento oficial del articulo 302, número 
4 del Caigo Penal, concurriendo la circunstancia especial de a_gravación del 
artículo 194, numero 4. del Código Castrense, a la penade ONCE ANOS Y CINCO 
MESES de presidio mayor, con la accesoria. durante el tiempo de condena, de 
inhabilitacion absoluta, y efectos privativos del empleo. honores y derechos que el 
artículo 35 del código Penal senala. y el efecto especial de pérdida de empleo. que 
producira la baja definitiva en los Ejércitos, con la privación de los grados, sueldos. 
pensiones y honores y derechos militares que correspondan al penado, asi como la 
incapacidad para obtenerlos en lo sucesivo, y IaS consecuencias para SUs f¿W’diares 
respeto al percibo de pensión que establece el artículo 224. párrafo último. del 
Código Castrense, y que asimismo se !e condene a otra pena de inhabilitación 
absoluta por igual tiempo de ONCE ANOS Y CINCO MESES. que se impondrá 
también con carácter principal, que llevará consigo la separación del servicio 
establecida en el articulo 22 I del Código Castrense, con producción de la baja en el 
Ejército de Tierra y pérdida absoluta de todos los derechos adquiridos en el mismo. 
excepto los paivos que pudieran corresponderle por SUS anos de servicio. en los 
términos que el artículo 224 del mismo Cuerpo legal senala. cumpliendo tal 
separación del servicio el efecto especial que el párrafo tercero del articulo 23 l del 
mencionado ordenamiento establece. Abonando para Ia pena Privativa de limad 
el tiempo que ha estado en prisión rigurosa o atenuada o privado de libertad..y 
declarando en concepto de responsabilidad civil que deberá abonar a la Aademta 
de Caballería (Ministerio de Defensa) la cantidad de 48 1.687 pesetas. Fkcal Togado: 
Entiende que la discrepancia del Capitán General se fundamenta en dos razones: 
Primera en no haber procedido acertadamente el Consejo a la determinacion de las 
penas a&-esorias y efectos que las principales deberían Producir. pero ésta razón 
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motivadora de disenso entiende la Fiscalía Togada que no debib servir de base para 
la no aprobación de la sentencia, conforme a lo dtspuesto en el artículo 800 del 
Código Castrense, que reserva la facultad de adicionar al fallo sin necesidad de 
disentir las penas accesorias y sus efectos que se hubieren originado, aunque 
elevada a este Consejo Supremo aquellas deberan fijarse definitivamente en la 
resolución del Alto Tribunal. Y segunda razón, en la estimacibn de no haberse 
aplicado correctamente las dos penas principales impuestas, esto es. la de presido 
mayor e inhabilitación absoluta que el Consejo aplicó en la extensibn respectivade 
DIEZ AÑOS Y UN DIA, y la Autoridad Judicial entiendequedeben serdeORCE 
AÑOS Y CINCO MESES, en ambos casos, por imperativo del artículo 1% 
nlimero 4. del Código marcial. Pero entiende la Fiscalía Togada ue el Couscjo 
obróacertadamente al imponer la sancibn con la agravacibn especí ~ca del articulo ? 
194, que no exige otra cosa que la imposición de la pena sefialada para el delitocnel 
Cbdigo Penal ordinario en su grado maximo. o la superior en el mínimo o rncdio,y 
si el Consejo impuso DIEZ ANOS Y UN DIA en que comienza el grado m~ximodc 
presidio mayor, se sigue de modo inexcusable que obr6 con prudente arbitrio Y 
racionalidad en la cuantificación de la pena, sin que la estimaclbn del Auditor que 
la tijade ONCE ANOS Y CINCO MESES aparezca como justificación dedisentir. 
lo que no quiere decir que la propuesta no sea igualmente ajustada a Derecho. Por 
lo tanto entiende la Fiscalía Togada pudiera dictar la Salade Justicia sentencra cals 
que se ratifique la extensión de las penas a imponer, condenando al Brigada de 
Caballería don E. Z. A., como responsable de un delito consumado de malversa- 
ción de caudales públicos previsto y penado en el artículo 394, 
número 1, del Codigo penal, en concurso con otro de falsificaci ! 

árrafo tercero Y 
n de docummto 

oficial, medio necesario del artículo 302, número 4del C6digo penal, concurrieudo 
la circunstancia específica de agr-avación del artículo 194, numero 4, del CódW 
Castrense, a la pena de DIEZ ANOS Y UN DJA de presidio mayor, impuesta con 
carkter principal, con la accesoria de inhabilitacion absoluta durante el tiempodc 
la condena y 10s efectos a que se refiere el artículo 35 del Cbdigo penal, o.sca+ 
privacibn de todos los honores,empleos y cargos públicos, aunque fueren electtves- 
mas la incapacidad para obtenerlos, según establece el número 3 de dicho precepto 
legal. efectos que 
forma que prescri & 

ara dicho Brigada deberán producir la baja en el Ejtrcito ea la 
~1 artíCul0 224 del Cbdigo de Justicia Militar y las consecucn- 

ChS para SUS fatrtiliafes del Último 
ser condenado a otra pena principa P 

anafo de dicho precepto. D&& igualmente 
de inhabilitaci6n absoluta, (ultimo parrafo de) 

artículo 394 del Código Penal), la cual por tratarsede malversacion lleva consigola 
accesoria de separacibn del servicio, (artículo ‘221 del Código marcial), y CuYos 
efectos sefiala el artículo 224 incluso cuando se impone como accesoria, ato es, Ia 
baja del Ejercito respectivo con perdida absoluta de los derechos adqurrtdcs- 
excepto los Pasivos que pudieran corresponderle por SUS anos de servicio. Y 
quedando sujeto a la Ley de Reclutamiento y Reemplazo que le fuera aplicable, 
cumpliendo tal separacibn del servicio el efecto especial que seaala eI pArrafo 
segundo del antcuo 23 1. Como responsabilidad civil se deberá imponer la senalada 
Por la Autoridad Judicial. En el acto de la Vista el segar Fiscal Togado y cl 
Defensor se ratificaron en sus respectivos escritos, C. s. J. M.: Entiende que 10s 
hechas relatadas en el Primer Resultando de esta sentencia san constitutivas de un 
de1{tO cansumada de malversacidn de caudales públicos, prevista y penado en el 
arrtcuio 3% PánafO primer0 Y número 3 y p&rrafo Ultimo. de/ Caigo &d. fl 
Conarrmcia can otro de falsì/ìcación de documento o Irial. previsto y penado en el 
~r~~cu~o 302. PáTfo primero y número 4. de dicho ch d‘ igo, delito .&ste defafsi/ìcocibn 
que por sff medio neCt3QriO para comerei el& mQ{versaci&n, deh penarse de acuerdo 
con lo tispuesto en el pdrrafo segundo de1 articu)o 71 del repetida cuerpo tigal 
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(CONSID. 1). Que el abono a los proveedores delprecio de los efeclos adquiridos a que 
se ha hecho menCidn en eI primer Resultando, o departe de aquel. 
de 123.453 pesetas. no constituye delito ni faba. pues el procesa B 

or un importe rota/ 
o contraro con eJlos 

en uso de los facultades que le habían sido conferidas, y aunque no IOS incluyo en la 
conrabilidad que llevaba, la realidad es que ingresaron en el Hogar del Soldado 
debiendo. por tanto. ser la Academia de Caballería la que satisfaga el importe de la 
deuda o los citados proveedores. pues si no aquella se enriquecería injusromenle con el 
valor de los citados efectos (CONSID. II), Que de los delitos referidos en el primer 
Considerando. es responsable en concepto de autor el Brigada de Caballería don E z 
A.. Por su parricipación personal, voluntaria y direcra en los hechos, de conformidad 
Con lo establecido en el artículo 196. número I, del Código de Justicia Militar 
(CON-UD. III). Que concurre la circunstancia especial de agravación delartículo 194 
Pdrrafo primero y numero 4. del Código de Jusricia Milirar (CONSJD. IV). Que toda 
Persona responsable criminalmente de un delito o falta. lo es también civilmenre, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 202 del Código de Justicia Militar (CONS/D. V). 
Que para el cumplimienro de las penas de privación de libertad se abonará en su 
lotalidad la prisidn prevenuva sufrida por el delincuente durante la tramitaci&n del 
procedimiento. tanto si fue rigurosa como alenuada. según lo preceptuado en el 
articulo 217 del Código de Justicia Mililar (CONSJD. VD. Condena al Brigada de 
Caballería don E. Z. A., como responsable en concepto de autor de un delito 
consumado de malversacibn de caudales 

.394, parrafo primero y número 3 y parra P 
úblicos, previsto y penado en el aticulo 

o último, del Cbdigo Penal, en concurso 
con otro de’falsificacion de documento oficial. del artículo 302, párrafo primero, y 
numero 4 del Código Penal, siendo este delito medio necesario para cometer aquel 
concurriendo la circunstancia específica de agravación del artículo 193. párrafo 

b 
rimero y número 4, del Codigo de Justicia Militar, a la pena de DIEZ ANOS Y UN 
IA DE PRESIDIO MAYOR, impuesta con carácter principal, con la accesoria de 

inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena, que preceptúa el artículo 
46 del Código Penal, y efectos privativos de todos los honores Y de los empleos y 
cargos publicos que tuviera el penado y de los demas derechos que el artículo 35 del 
Código I+naI serfaja, y el efecto especial de la 

g 
Crdida de empleo. que producira la 

baja definitiva en los Ejércitos, con la privaci n de los grados, sueldos, pensiones, 
honores, y derechos militares que correspondan al penado, así como la incapacidad 
para obtenerlos en lo sucesivo, con las consecuencias para sus familiares respecto a) 
percibo de las pensiones que establece el párrafo último del artículo 224 del mismo 
Cuerpo Legal; y asimismo le condena. con arreglo a 10 
párrafo de] articulo 394 del Cbdigo Penal, a la pena de in ii 

receptuado en el ultimo 
abilitacton absoluta Por 

Igual tiempo de DIEZ AÑOS Y UN DIA, quese impondrá también con carkterde 
principal, y que llevara consigo la separación del servicio establecida en el artículo 
221 del Código de Justicia Militar -entendiendo que tal separación es sin rjuicio 
de la aplicación preferente de la pérdida de empleo impuesta como efecto r eta Pena 
de presidio mayor-, que producirá IOS efectos de baja en el Ejército de Tierra. wn 
pérdida absoluta de todos los derechos adquiridos ene) mismo,excePtolosPasivos 
que puedan corresponderle al penado por sus afiOS de S~ViCiO. en los tertknos que 
el artículo 224 del mismo Cuerpo Legal sefiala, cumpliendo tal se 
servicio el efecto especial que establece el párrafo 3 del artículo 2 P 

aracibn del 
1 del citado 

Código. Para el cumplimiento de la pena privativa de libertad. se abonará af 
penado, en su totalidad, la prisión preventiva sufrida durante la tramitación de este 
procedimiento. En concepto de responsabilidad civil, deberá abonar ata Ac++ 
de Caballería (Ministerio de Defensa) la cantidad de 358.234pesetas. en rWrtu&n 
de lo malversado. 
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CJM). Escalamiento. Dewrci6a simple (Arts. 3791.” y 372, CJM). Informe médico 
sobre la personalidad del procesa&. Personalidad psicop9tica. 

Sentencia de 3 I de enero de 1979. (Segunda Regibn Militar).-El día 4 de julio 
de 1977 y sobre la una treinta horas, el Artillero segundo con destino en el G~VJ 
Mixto de Misiles S. A. M., E. Y. M.. se ausentb de su acuartelamiento por !a 
alambrada de la zona de las Residencias de Oficiales y Suboficiales y sth 
autorización para ello se dirigió a la barriada de Campamento desde donde se 
trasladó a las Plazas de Algeciras y Torremolinos, permaneciendo en ignorado 
paradero y fuera del control militar hasta las veinte horas del día 9 dejulio de 1977. 
fecha en que regresó voluntariamente a su acuartelamiento. El procesado E. Y. M. 
ha sido sometido a observación psiquiátrica comprobándose por dictamen del 
Tribunal Médico que se trata dc una personalidad psicopatica. con ligeras 
alteraciones de conducta sin que se le comprueben trastornos psíquicos eh 
actividad, habiendo sido corregido anteriormente por hechos cometidos en el mes 
de enero de 1977, y constitutivos de una falta grave de deserción en Expediente 
Judicial número diez de dicho afro con DOS MESES Y UN DIA DE ARRESTO 
MILITAR (RESULT. 1). C’. G. Ordinario: Calificó los hechos como constitutivos 
de un delito consumado de deserción calificada previsto en los artículos 370. 
primero. y 37 1, primero, del Código de Justicia Mi¡itar y penado en cl artículo 373 
del mismo C6digo, del que considera autor al procesado E. Y. M., imponiéndote 
una pena de dos afios de prisión militar con sus accesorias; abono de prisibn 
preventiva por razón de esta causa y sin que hayan responsabilidades civiles que 
declarar. Autoridad Judicial: Disiente la Sentencia dictada por et Consejo de Guerra 
por cuanto aquel se basó para cualificar la descrci6n en el hecho de que cl procesado 
SC auscntó de SU acuartelamiento, saltando la alambrada por la zona de !as 
residencias de Oficiales y Suboficiales, incurriendo en error notorio en la aprccta- 
ción de las pruebas, ya que, 

écr 
rescindiendo de la evidente disminución mental que 

trasciende del informe m ico y del sefialado infantilismo que aprecia en et 
procesado SU Jefe natural, es lo cierto que la expresión altar, recogida en Ia 
sentencia, no aparece en las actuaciones; 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo coh 

uc, sin desconocer la extensión ue ta 
4 4 tere al termino escalamiento (a e ectcs 

del articulo S@t, primero, del Cbdigo Penal) no puede olvidarse que su origen 
gramatical o CtimOk$iCO hace referencia a la utilixaci6n de escalas, lo que 
dificilmente puede cohonestarse con una alambrada y por último que al no constar 
en autos ta naturaka. forma o dimensiones de la alambrada ni el medio o 
procedimiento empleado por el desertor para superarla, no puede concluirse en 
contra del reo que 10 hiciera por escalamiento. En consecuencia considera que el 
delito comet/do es el de descrcrón simple del artículo 370, primero, sancionado en el 
372 del C6chgo de Justicia Militar, por lo que procede imponer aI procesado una 
pena de SEIS MESES Y UN DIA de prisi6n militar con la accesoria de destino a un 
Cuerpo de Disciplina y con el efecto de pérdida de tiempo para el servicio, debiendo 
wvtrle de abono Ia prisibn preventiva sufrida. Fisca/ Militar: Entiende que Ia 
Sentencia debe ser confirmada en sus propios términos, ya que a la vista de las 
manifestaciones del interesado al declarar que se ausent6 de] acuartelamiento por 
la alambrada Y que ésta no estaba rota y del informe de] ~~~~ Instructor en el que se 
dice que abandonó CI acuartelamiento saltando por una alambrada, queda claro 
que se ausent6 saltando por sitio prohibido y en el que no estaba rota la valla que 
ctrcunda aque!, por 10 que la calificaci6n del Consejo de Guerra es correcta. La 
Defensa se rattfica en Su anterior escrito, considerando quc si cl desertar imphca 
enfrentamiento al CumPlimicnto del servicio militar o negarse a cumplir el SERVICIO 
de arma% esa no fue la tntcnci6n de SU patrocinado, lo que unido al informe médico 
Y a Ia d&raci6n de SU superior inmediato Ya mencionados, hace a que aquCl este 
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exento k rewonsabllidad. C. S. J. M.: Revoca. entendiendo que fundamentado el 
disentimiento en una cuesti& de hecho. derivado, ajuicio del Auditor, de ,,n notorio 
error en fa apreciación de la prueba. se hace necesario examinar v valorar ias 
actuacimes referentes al medio utilizado para ausentarse del acuartelamiento. .va que 
no consta en la Causa hubiera habido una inspección ocular, y del estudio de aquellas 
se desprende que sólo en una decfaracibn del procesado se dice que “salió por la 
alambrada” @dio 8). y luego en ef acto de celebración del Consejo de Guerra uolio 
%. a Preguntas del Fiscal. vuelve a mantfestar que el lugar por donde salió era la 
olambada Y que ésta no estaba rora. El Fiscal Militar. en su escrito de conclusiones 
provisionales cfotio 52). coincide con es fa versión al decir que, se ausentó.. . haciéndolo 
For la alambrada y tan sólo en el primer resumen del Juez htstructor oolio 20) se habla 
de saltar la alambrada, afirmación que al no es rar apoyada en pruebas o declaraciones 
obrantes en la Causa no puede servir para fundamentar una aseveración como ia que 
hace el COnSejO de Guerra, -va que en esle primer resumen es el único fugar donde se 
habla de saltar, sin que en el segundo resumen cfolio 45 v.) vuelva a emplearse dicho 
tbrmino haciendo referencia a que salió por la alambrada. De todo ello se deduce que a/ 
no estar notoriamente probado que el medio para ausentarse del acuartelamientofue ei 
de saltar la alambrada, se hace preciso, aún admitiendo una duda razonable sobre ia 
foma de marcharse, aplicar el principio penal de “in dubio pro reo”, lo que lleva a la 
conclusidn de no poder aplicar la circunstancia califìcativa de escalamiento (CONSID 
0. Que por ello. los hechos relatados en el Primer Resultando de esta sentencia han di 
incardinarse en el articulo 370. número uno. que es sancionado en el 372. ambos del 
chdigo de Justicia Militar, que defìnen el delito de deserción simple (CONS?D. II). 
Que el mencionado delito, en grado de consumacidn, es responsable en concepto de 
autor elprocesado E. Y. M.. a tenor de lo establecido en elntimero I delartículo 196def 
Código de Justicia Militar (CONSZD. ?U). Que si bien no se aprecian circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal. la Sala de Justicia. al graduar la pena, 
toma en consideracidn el informe médico sobre la personalidad del procesado 
(CONSID. IV). 
Militar, 

Que a tenor de lo preceptuado en elartículo 217def Cddigo de Justicia 
le seráde abono para el cumplimiento de la pena privativa de libertadque haya 

de imponerse a] encartado, la totalidad del tiempo de privacidn de fibertadsufridapor 
el mismo a resultas de esta Causa (CONSID. V). Condena al Artillero segundo E. y. 
M., como autor de un delito consumado de desercibn simple. definidoen el artícuo 
370, número 1, Y sancionado en el 372, ambos del Cbdigo de Justicia Militar, a la 
pena de SEIS MESES y UN DIA DE PRISION MILITAR con la accesoria de 
destino a Cuerpo de Disciplina y con el efecto de pérdida de tiempo para el servicio, 
debiendo servirle de abono la prisibn preventiva sufrida por razón de esta Causa. 

4. DiMntimiento. Delito de Sedicih. Arts. 295,299 
de 7&febrero ,je 1979. (Tercera Regi6n Militar).-El dia i 

302, C. J. MS SenrfnCia 
S-2-7’ Y cuando sal1i! de 

un bar de Valencia, el soldado procesado J. F. T. con otros comPafieros* una ch’ca* 
a la que no conocían, les entregb unos panfletos que contenían una serie de 
reclamaciones y peticiones dirigidas a que se les concediera a lOs s?ldados 
transporte gratis y dos rebajes al mes de viernes a lunes. o diez dlas de PermIsocada 
dos meses, así como otras informaciones y artículos tendenciosos. Y Proponía como 
medio de proteta ante 10s superiores que el día S de marzo no se comiera el Postre 
deI mediodía y a retreta se rompiese filas en SiknCh De estos panfletos un0 a’ 
menos fUe llevado a la Compafiia por el soldado J. F. T., quien. tras confabularse 
con otros compaheros para que se siguiesen las consignas del panfleto. cuya 
existencia no se puso en conocimiento de los superiores. incitaron a los dFmPs 
Cabos Y soldados en la siguiente forma: el soldado J. F- T-v Propagando Ia? ldert 
vertidas en el panfleto y recriminando luego a los que no las habían Sund’* ” 
cabo A. LL. C. que ademas de incitara sus compafier~ a no comer cl Postre tratb 
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de organizar una vigilancia para que no De comiera, y que a pesar de su condicibn de 
Cabo no dio cuenta a sus superiores de la existencia de la propaganda panfletaria. 
El soldado J. N. P. que se destacó entre sus compafieros tanto a la hora de la comida 
del mediodía como a la del toque de retreta del ya citado día primero de marzo 
recomendando seguir las instrucciones del panfleto y sobre todo a que guardaran 
silencio al romper filas; el soldado C. M. 0.. quien durante la comida del mediodía 
partió en pedazos las naranjas que había para postre arrojándolas a las sobras a fin 
de evitar que fueran comidas por sus compafieros de mesa; el soldado L. M. A.1 
quien al incorporarse a la formación de retreta del citado primero de marzo 
amena26 a sus compafieros diciendo que al que gritase al romper filas le pegaría 
“dos hostias”; el soldado J. B. A. que recomendó no comer postre y que a la hora 
del toque de retreta animaba a sus compafieros a secundar las consignas. Todoslos 
procesados carecen de antecedentes penales y han observado buena conducta 
militar (RESULTANDO 1). C. G. Ordinario: Calificó dichos hechos como 
constitutivos de un delito consumado de sedicibn previsto y penado en el art. 302 
del C. J. M. del que considera autores a los procesados Cabo A. LL. C. Y a !os 
soldados J. F. T., C. M. 0.. L. M. A. y J. N. P.. sin concurrencia de circunstancias 
modificativas de responsabilidad criminal y sin que haya responsabilidades Civiles 
que exigir condenando al Cabo A. LL. C. y al Soldado J. F. T. a un afro de prisión 
con accesoria militar de deposici6n de empleo para el primero y a los soldados Ce 
M. 0.. L. M. A. y J. N. P. a seis meses y un día con las accesorias para todos los 
condenados de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio y derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condena, efecto de pérdjda de tiempo para el 
servicio y antigüedad de aquel que dure la condena; debiendo servirle de abono 
para el cumplimiento de la pena privativa de libertad el tiempo que hayan estadoen 
prisibn por razones de estos hechos, y absolviendo a J. M. B. A. por el delito de 
sedición por el que había sido procesado. El Consejo llama la atención de la 
Autoridad Judicial respecto a la conductade J. M. B. A. por si fuera constitutivad: 
una falta de Art. 443 del C. J. M., de infracción de un deber militar o inferir 
perjuicio al buen régimen de los Ejércitos, por si procediera su corrección en vía 
gubernativa o de mando, sirviéndole de abono, en su caso, el tiempo que 
permaneció privado de libertad por razón de estos hechos. Autoridad Judicial: 
Disiente la Sentencia, porque si bien los hechos probados están de acuerdo con la 
prueba obrante en estos hechos, hay otros hechos igualmente probados que no K 
relatan, omisi6n que ha de influir en el momento de la formacjón de juicio; así, no se 
recoge la procedencia de la propaganda, la concreta actuación de B. A., ni el 
comportamiento subsiguiente de los propios procesados y de los demás soldados+ 
debiendo ampliarse por ello la declaración de hechos probados de la sentencia. No 
muestra SU conformidad con la calificacibn pues estima que los hechos son 
incriminables en el Art. 295 del C. J. M., definidor y sancionador deI delito de 
sedici6n, por IOS razonamientos que expone Y recogen en el Primer Considerand? 
de esta sentencia, sin que concurran circunstancias modificativas de Ia responsabl- 
Iidad criminal. del que resultan, autores losprocesados Cabo A. LL. C., soldados J. 
F. Te. Ce M. 0.. L. M. A., J. N. P. y J. M. B. A., debiendo sermndenadoel Cabo LL* 
C- Y eI soldado F. T. a cuatro afios de prisión militar con las accesorias de 
deposición de empleo Y destino a un cuerpo de disciplina por el tiempo que des 
deban servir en fila% descontándose para todos los efectos de Ia condena, y el P 

~4s 
e ecto 

de tirdida de tiempo Y antigüedad de un período de tiempo igual al que 
comprendan las condenas; ya lossoldados M. 0.. M. A. N. p. y B. A., tresafios y un 
$8 .de @ibn militar, que llevara consigo las mismas accesorias y efectos, 
sl&ndoIe de abono a todos 10s condenados para el cumplimiento de la pena 
Privativa de libertad. eI tiempo que hayan estado privados de ella a resultas de esta 
Causa Y sin que bYa bar a exigir responsabilidades cjviles. Igualmente recogien- 
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do el Otrosí del Auditor, la Autoridad Judicial traslada a este Consejo Supremo la 
llamada de atenci6n que en el mismo se contiene, relativa a que, si procediera, el 
Fiscal Togado pudiera ejercitar las acciones judiciales pertinentes en esclarecimien- 
to Y depuración de las responsabilidades exigibles deducidas de que 10s hechos 
enjuiciados son similares a otros producidos en unidad de acto en diferentes 
guarniciones del territorio nacional. fiscal Milirar: Entiende que los procesados 
Cabo A. LL. C. y los soldados J. F. T.. C. M. 0.. L. M. A.. J. N. P. y J. M. B. A 
están incursos en el art. 295 del C. J. M., pues son hechos probados que existió entrs 
ellos Y otros soldados en número superior a cuatro acuerdos tácito pata llevar a 
cabo la consigna difundida por el periódico de La Federacibn de Soldados y 
Marineros Dem6cratas para lograr de forma pasiva unas pretendidas reivindica- 
ciones, llegando a este convencimiento porque en la declaración del encartado F. 
T.. consta que una chica Ie entregó un folleto similar al que figura en Ia Causa, que 
llev6 al cuartel y en el que se convoca a los soldados para que el dia primero de 
marzo en la comida del mediodía no tomaran postre y en la formación de retreta se 
rompieran filas en silencio; se distinguieron en la difusión e imposici6n de las 
Consignas el Cabo LL. C. y los soldados F. T., M. 0.. M. A. y B. A., hasta el punto 
de adoptar diversas medidas para que el citado día no se comiera el postre y se 
rompierán filas en silencio, siendo evidente por la exposicibn de los hechos, la 
existencia de una amplia organización cmpeilada en sembrar el descontento dentro 
de las Fuerzas Armadas y que el Fiscal Militar en la vista del Consejo de Guerra, 
amplia su acusación de que todos estos actos responden a campanas perfectamente 
organizadas como lo demuestra la fotocopia obtenida del periódico “Combate”. 
donde se publica el auto de procesamiento y una serie de especies sobre persecución 
de los soldados en distintas guarniciones y en especial por los encartados en el 
Consejo de Guerra de Valencia, por lo que considera el Fiscal Militar pudiera la 
Sala resolver el disenso planteado, condenando al Cabo A. LL. C. y al soldado J. F. 
T.. a cuatro afios de prisión militar. con la accesoria de deposición de empleo en 
cuanto al primero, y a los soldados C. M. 0.. L. M. A., J. N. P. y J. M. B. A. a tres 
altos y un día de prisión militar, con las accesorias para todos ellos de destino a 
Cuerpo de Disciplina por el tiempo que después deban de servir en filas, 
descontandoseles para todos los efectos el de la condena, y el efecto pérdida de 
tiempo para el servicio y antigüedad de un periodo de tiempo Igual al que 
comprenden las condenas, sirviéndoles de abono para el cumplimiento de la pena 
privativa de libertad el que hayan permanecido en prisibn por razbn de es!a Causa Y 
sin que haya lugar a exigir responsabilidades civiles. El Fiscal MilItar llama 
respetuosamente la atención de la Sala, por si estima oportuno hacer llegar a las 
Autoridades Jurisdiccionales, la necesidad de esclarecer hechos similares produci- 
dos por campanas nacionales perfectamente organizadas por la Federaci6n de 
Uniones de Soldados y Marineros Demócratas, que pretenden conseguir mediante 
resistencia pasiva y colectiva sembrar el descontento en IOS cuartelescon consignas 
inicialmente humanitarias. pero que en conjunto reprCSentan Un ataque colectivo a 
los deberes militares. Todas las características y morfología de las mismas definen 
la consecución de los objetivos de sedición, el más atroz de los delitos que se 
conocen en la milicia y donde la justicia debe actuar con mayor severidad medlante 
el ejercicio de acciones previstas para el esclarecimiento y depuracibn de responsa- 
bilidades empefiadas en imponer la fuerza del número frente a las diretrkes del 
mando militar y debilitar por comparaciones e insinuaciones la cohesibn y unidad 
del Ejército y las Fuerzas de Orden Público. El Defensor de LL. C. y J. N. P., acepta 
en principio los hechos del Ministerio Fiscal, pero considera que para Un mayor 
conocimiento de la verdad es necesario completarlo con determinadas nUti=ciO- 
nes, como que IOS actos no alcanzaron gravedad alguna. ya que el haber deti& dc 
comer el postre no constituye infracción de deber militar. ni existe insubordinaci6n 
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ni accibn tumultuaria. entendiendo que los hechos. de existir infraccr6n deberían 
quedar recogidos dentro del campo de las faltas leves del Art. 443 del C. J. M.. 
entendiendo por lo tanto que sus defendidos no son responsables de dehto alguno Y 
propone la absolución de los mismos; el Defensor del soldado J. F. T.. presta sU 
conformidad con la cronología de los hechos pero no al carácter e rntcnclonalidad. 
pues se omite que no ~610 su defendido llevó panfletos al cuartel, smo que fueron 
mas soldados y a otro, no a Cl. al que el Sargento de Semana se lo recogió, qUC nO 
comió postre pero que tampoco lo hicieron otros treinta y tres y no gnt6 al rOmwr 
filas, pero excepto dos soldados, nadie de la CompatIia lo hizo, considera que su 
defendido no es autor de delito alguno, smo de una falta del art. 443 del C. J. M-v 
solicitando la absolución de su patrocinado. El Defensor de C. M. 0.. L. M. A. Y J: 
M. 9. A., presta su conformidad en cuanto al desarrollo de Los hechos, pero no esta 
de acuerdo con el matiz que SC presenta de los mismos, ya que unos comentarios 
sobre peticiones manifestadas en propaganda de F. U. M. S. D. no presupone 
acuerdo tácito para llevara cabo acciones que pudieran desembocar en sedición. 
considerando por lo tanto que sus defendidos no son responsables de delito alguno 
y si de faltaleve del art. 443 del C. J. M.. solicitando su absolucikt. Manifiestan 10s 
Defensores la inexistencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal asi como de responsabilidades civiles. C. S. J. M.: Entiende que el disenso 
versa sobre la distinto calificocidn que a los hechos ocurridos dan el Consejo de Guerra 
Y el Auditor. El primero de ellos esstimando que son constitutivos de un deliro 
consumado de sedicidn del art. 302 del C. J. IU. y el segundo incardinándolos, tamblín 
como delito consumado de sedición. pero del ort. 295 de/ mismo Cddigo. Razona Su 
calificación el Consejo de Guerra porque considera que los procesados siguiendo 10s 
consignas dadas en unos panfletos que se venían repartiendo por rodo el rerritorio 
nacional Y que fueron inrroducidos en la Comp&{0 0 que pertenecen y en IOS que sC 
hocla uno llamada a los soldados, que, bajo capa de con.reguir una serie de mejoras en 
IOS cuarteles. mosrraba una clara intención politica. comenzaron 0 crear el ambiente 
apropiado para que sus compañeros secundaran roles consignas. las cuales arentaban 
dmmente a la disciplino castrense. por cuanI animaban 0 10s tropas a adoptar 
posturas por completo ajenas 0 Ia vida en el cuartel Y 0 manveslar sus peticiones Y 
prorestas de modo no ajustado o las leyes y que en el fondo de Ias mismas se reflejaba 
una evidente finalidad polírica y una cloro tendencia 0 sembrar el malesror Y el 
descontento entre lo tropa. Los procesados fueron sentando entre sus compaiieros 10 
idea de que las reivindicaciones a que ha& referencia la propaganda eran justos. Por 
10 que debían hacerlas suyas, valit%dose para eICo en unos cosos de explicaciones sobre 
el signilicado de las peticiones. en otros de medios subrepricios como la amenazo 0 10 
presibn psico&ica. hasra crear en la Compañía una conciencia comrin favorable 0 10 
manifestocidn Pasiva cofecriva. con lo que entre los soldados y ante 10s promesas que 
en lOS Panfletos se les hacían, nacid un clima de disgusto en el servicio. Por su parte, el 
Auditor estima que son incriminables en el arl. 295 del C. J. ,U.. definidor Y 
sancionador del delito de sedicidn. puesto que previo concierto Idcito entre 10s 
procesados Y otros soldados en número muy superior 0 cuatro, rodos pertenecientes 0 
10 COE num. 32, se resirrieron unos y otros a cumplir sus deberes, aunque sin rumulto. 
requisito este sdlo indispensable para hacer reclamaciones 0 peticiones, marerializdn- 
dose Ia accidn en no dar lo voz acostumbrada de ,~OE.I estando formada 10 fuerzapara 
la lista de retreta. siquiera observasen el mandato superior y previo de romper los filas. 
Y en abandonar e1postre en la primero comida (acto de servicio) de 10 misma fecha, COn 
la intencidn de forzar la consecucidn de unas pretendidas reivindicaciones. acordes COn 
la camWfia orquesrada por la Federacidn de uniones de Soldados y Marineros 
Demkra~as de las FAS CUYO pottovoz periodistico conocian, y como protesta por los 
CoWios de Guerra celebrados en distintas Guarniciones. al menos en el dnlmo de Ia 
Propaganda cuYas conSign(ls secundaban, siendo promotores los procesodos por sus 
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actos ~.cac~s de incitacidm Y sugerencia. Delito aqu¿l cuya call>cacibn se estima la 
Correcta Y no el comprendido en tl arl. JO2 del Código castrtnst. qut es el aplicado en 
lastnWWia. PUeS tn eI SUpWSrO conrtmplado no sólo hubo di/usión por los procesados 
de especies tnrre la tropa qut pudieran producir dlsgusro o tibieza en el servicio. o 
mejor. insubordinación. sino qut aquella fructificó en el resto del personal de la 
unidad, adoprdndose por los procesados. y por ka Fuerza seducida. una acritud 
levanka .V gtntraiirada. por lo qut es obvio se promovió un ataque colecrivo a /a 
disCiPlina mihar. que es obligado encuadrar tn el rtpetido arr. 295 que /ipl3ca eI 
dtho de stdición propia. de modo concrtlo y particular. sin que por ran se pueda 
acudir a Ias figuras de stdición impropia de los arr. 301 por eI que en principio fueron 
procesados los encartados. o el 302. ambos dtl Código castrense. que sirvió de base a 
las condtnas. salvo para tl soldado J. B.. que inexplicablementt resultó absuelto 
(CONSID. l). Que fa Sala de Justicra dtl Consejo Supremo de Justicia Militar, al 
c<rli/CUr /OS hechos declarados probados en el Primer Resultando de esta sentencia. ha 
de stpararse tanto de la calificacidn del Consejo de Guerra como de la del Audiror, por 
cuanto SU tncajt legal se cncuennrra en el arr. 299 del C. J. M.. que recoge. también 
camo deliro de sedición, las acritudes de los que celebren reuniones clandestinas para 
OcUParSe de asuntos dtl servicio, actitudes que se han dado en elproceso seguido desde 
que se rtcogt el panfltto. en las reuniones que tuvieron en grupos más 0 menos 
numerosos, y en diversas ocasiones los encartados con sus resfanles compañeros para 
tratar de conseguir a través de los medios aconsejados en elfo l/ero. fosjìnes que en el 
número se indicaron y que no cabe duda que todos ellos han de considerarse asunto 
relarivo al servicio. sin que Ia exigencia que el Código castrense recoge en el 
mencionado arriculo de que sean cuatro o más haya de Iener que interpretarse en el 
sentido de que la reclamaciones o reuniones tengan que ser siempre de cuatro almenos 
Y coetdntos en el tiempo. sino mós bitn que dicho número ha de referirse a los que 
Participan en las reclamaciones y en las reuniones aunque fisicamente no estén 
conjunramenre en /os mismos actos. dándose asimismo el requisito de la clandesrinidad 
por cuanto en nin@n momento los encartados solicitaron permiso deS sus jefes 
respectivos para tratar & Ia /inalidad que se proponian. En relacron con la 
improcedencia de aplicar e/ arr. 302 del C. J. M., el Audiror recoge Ia argumentación 
precisa que va se ha reflejado en el primero Considerando de esta stwencia Y reSPecf0 
a la no pos&e incardinacidn en el 295 basta observar que en los hechos de autos no se 
dan los requisitos exigidos para dar vida al delito mencionado. por cuanlo no hubo 
desobediencia a órdenes recibidas ni se resistieron a cumplir sus deberes. ni hicieron 
reclamaciones ni peticiones tumultuariamente como exige la última parle def arkulo 
mencionado en su drrafo primero, expresión ésta. la de tumulto. que signifìca 
desorden. alboroto. confusión (CONSJD. JI). Que en lo que se refiere o la Participa- 
ción en los hechos de autos de J. M. B. A. es evidenre que eI Consejo de Guerra incidió 
en notorio error de hecho al absolverle, pues evidentemente ha quedado demosfrada a 
lo largo de Ia Causa, como bien recoge el Auditor en su disenso. que ParticlPó en la 
confabulación existente. manlyesrando exrernamenre su actitudal recomendar que no 
se comiese postre ni se gritase al romper filas. (CO ffS[D. 111). Que deI medonado 
delito consumado de sedicidn del art. 299 del C. J. M. I son responsables en ConcePlo de 
autores por su participación directa en Ia ejecucidn del hecho. de acuerdo con lo 
previsto en /os arts. 195 y 196 del C. J. M.. IOS procesados Cabo A. LL. C. Y soldados J. 
F. T. ) C. ,+.f. 0 J hl. p., L. M. A. y J. ki. B. A., CUyOS CirCUnSranCiaS PcrSona@ consran 
en r/ encabe~~mitn~o de Ia sentencia. (CONSID. IV). Que no concurren Clrcunstan- 
cias modificativas de la responsabilidad criminal. (CONSID. V). Que, no ex’stcn 
responsabilidades que exigir. (CONSID. VZ). Que ta SalU a ia hora de Imponer las 
penas lo hará de acuerdo con lo previsto en el arl. 192 del C. J. M.. en la exlensidn que 
considere justa para cada uno de los procesados. (,CONSID. VIlA Condena Como 
autores deI cxpresado delito consumado dt sedlchn del Art. 299 del Ce J* Ii6 a’ 
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Cabo A. LL. C. y al soldado J. F. T. a la pena de UN AÑO Y SEIS MESES DE 
PRISION MILITAR a cada uno de ellos, con la accesorio militar de deposición de 
empleo para el primero; a los soldados C. M. 0.. L. M. A. y J. N. P. a la pena de UN 
ANO DE PRISION MILITAR para cada uno y a J. M. B. A. a una pena de SEIS 
MESES Y UN DIA DE PRISION MILITAR,ycl efecto para todosloscondenados 
de p¿rdida de tiempo para el servicio y antigüedad por aquel que dure la condena 
debiendo servirle de abono para el cumplimiento de la pena privativa de libertad 
impuesta el tiempo que hayan estado en prisión por razbn de esta Causa. 

5. Disentimiento. Delito de Sdicibn (Art. 302. C. J. M.). Delito de Injurias aI 
EjCrcito (Art. 317, C. J. M.). Concurso ideal (Art. 238, C. J. M.). Culpable paisaao 

Sentencia de 7 defebrero de 1979. (Sexta Regi6n Militar).-Sobre las 17 horas 
del día 15 de octubre de 1977, como el procesado paisano J. E. L. 0. observara que 
una persona, que resulto ser el Sargento don J. F. A., despegaba un cartel de la 
ilegal organización denominada Federación de Uniones de Soldados y Marineros 
Demócratas, segirn podía leerse en el pie del mismo y de los muchos que aquella 
tarde habían sido adheridos en las paredes de los edificios de la ciudad de Burgos. 
después de recriminar al citado Sargento su actitud, procedio a pegar otro idtntico. 
valiéndose para ello de un cubo y una brocha, en la fachada del Arco del Pilar1 
próximo a la calle de San Lorenzo: .distante unos 500 metros del edificio de 
Capitanía General de la VI Región Mrhtar y a menos distancia aún.de varios bares 
que suele frecuentar el personal de tropa del EjCrcito y principalmente en las tardes 
de los sábados como la de autos. En la parte superior del aludido cartel Y 
representa un soldado tras una reja y, a ambos lados de dicha figura, una relacibn 
de nombres seguidos de la abreviatura, “etc. etc.“. Debajo de lo anterior se lee el 
siguiente texto: “Son mas de 50 los detenidos o pendientes de proceso por motrvcs 
políticos y sindicales, por ser objetores de conciencia o por demandar mejores 
condiciones de vida en ‘OS cuarteles. No habrá verdadera democracia sin que sean 
puestos en libertad estos hombres y se nos reconozca a los militares los mismo 
derechos que al resto de ‘OS ciudadanos. Libertad para los soldados detenidos . 
(RESULT. 1). C. G. Ordinario: Calificó los hechos como constitutivos de un dellto 
consumado de sedición del art. 302 del C. J. M. ya que su contenido es claramente 
atentatorio al régimen. disciplina e intereses del Ejército, del que cs responsableen 
conce 
modr P 

lo ,de autor el procesado J. E. L. O., sin que concurran circunstancras 
rcatrvas dc la responsabilidad criminal ni hayaciviles que exigir, imponiénde 

le una pena dc seis meses Y un día de prision con la’accesona de suspensibn de todo 
cargo público, Profesibn, oficio y derecho de sufragio activo y pasivo dorante el 
tiempo de la condena. Auroridud Judicial: Disiente Ia sentencia, estimando que el 
fallo no se ajusta a Derecho. pues califica aquellos como constitutivos de un delito 
de sedici6n del Art. 302 del Código Castrense, cuando en realidad, deben sdO de 
un delrto dc injuria clara o encubierta a los Ej&citos, del at. 317 del mencionado 
Código. Por cuanto Por el hecho de haberse colocado el cartel injurioso en una vra 
publica de Burgos. no concurre el requisito exigido por el art. 302 de a6verter entre 
las tropas” 1s especie que pudiera infundir disgusto o tibieza en el servicio, y al 
faltar este elemento dc tipicidad, no es posible mantener lacalificaci6n aplicada por 
el Consejo de Guerra, Ya que debieron ser incardinadas, corno se ha dicho, en ua 
delito de injurias al Fjtrcito del Arr. 317 ya mencionado. Estima que tanto la 
rePrescntaeion de un soldado entre rejas, como el texto del cartel alusivo a 
detenciones Y Procesos en el EjCrcito por motivos políticos o sindicales objeci6n de 
concienera o demandas de mejores condiciones de vida en los cuartele;, revisten un 
contenido injurioso. ClalO 0 encubierto, que por el medio de publicidad empleado 
constituYc uaa ofensa a los Ejércitos. Mantiene el resto dc los PronunciamIentos. 
inc1uso Ia ex~ensi6n Y aatulaleza de la pena impuesta y de sus accesorias. FiScUl 
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Togodo: Entiende que los hechos ocurridos constituyen, como IOS califica el 
Consejo de Guerra, un delito de sedición del art. 302, pues, concurren en CI mismo 
los elementos que tipifican dicha infracción, que no es de naturaleza esencialmente 
castrense: a) utilizar medios mecanices de publicidad o difusibn, corno CI tan 
repetido cartel, y b) verter especies que indudablemente infunden “disgusto o 
tibieza en el servicio”, pues si bien la publicidad de las especies sediciosas no se hizo 
en forma directa “entre las tropas”, cl medio empleado y circunstancias de SU 
difusión evidencian el manifiesto propósito de que llegasen a conocimiento de 
aquella. lo que integra el mismo delito, como reconoce la sentencia de 16 de 
wtiembre de 1933, aclarando una sentencia posterior, de 30 de mayode 1953. que 
es suficiente que la excitación sediciosa vaya dirigida a las tropas, aunque no conste 
que el impreso ha llegado a poder de los soldados. Por ello discrepa de la Autoridad 
Judicial y propone la confirmación en todos sus puntos de la sentencia disentida. 
l-a kfenso ratifica sus anteriores escritos y se muestra conforme con el Auditoren 
cuanto que éste no ofrecía la existencia del delito de sedición, que implica actos de 
rebeldía contra los poderes o Autoridades públicas para llegar por medio de la 
fuerza o fuera de las vías legales a impedir el libre ejercicio dC la autoridad o ejercer 
algún acto contra sus agentes. Analiza luego las razones por las que el cartel que 
motiva estas actuaciones no puede incardinarse en dicho delito. Por otra parte, 
muestra su disconformidad con la existencia de un delito de injurias al Ejtrcito, por 
cuanto en los hechos objeto de esta Causa no aparece ni se deduce “animus 
injuriandi”, circunstancia imprescindible para la tipificación del delito. Por último 
‘hace una referencia a ta Constitución recientemente aprobada, en la que desaparece 
la competencia de la Jurisdicción Militar para conocer de estos supuestos, si bien 
reconoce que aún no se ha promulgado la norma legal que modifique el Código de 
Justicia Militar. Termina solicitando la libre absolución de su patrocinado. C. S. J. 
M.: Resuelve que en los hechos declarados probados se da evidentemente un concurso 
de delitos, ya que, por una parre. son legalmente constitutivos los mismos de un delito 
de sedición previsto y penada en el art. 302 del C. J. M.. toda vez que las especies 
vertidas en el cartel que figura alfolio 9 de la presente Causa, pueden infundir disgusto 
entre las tropas y son atentarias al bien jurídico que dicho precepto ampara, que no es 
otro que lo disciplina militar, delito que ha sido realizado en grado de consumacidn. ya 
que el citado precepto legal solamente requiere para que dicha figura de delito se 
complete y perfeccione el que esas especies vertidas “puedan” infundir disgusto o 
tibieza en el servicio. todo vez que no se trata de un delito de resultado, sino de un delito 
formal y de peligro; siendo también indiferente a estos efectos para la integracidn de 
esta figura de delito el que las especies vertidas lo sean directamente entre la tropa 
como lo demuestra el hecho de que el legislador no emplea esa expresidn como 
requisito integrante de talfigura de delito, por lo que la jurisprudencia de este Consejo 
Supremo de Justicia Militar tiene establecido con reiteración que la l0CUCk.h “entre las 
tropas” no tiene otro sentido penal y gramatical que el que la excitacidn sediciosa vaya 
dirigida a ellas. pero sin exigir tampoco que el medio sea mediato o inmediato, directo 
o indirecto. y son integrantes también los hechos perseguidosde un delito de injurias al 
Ejército previsto y penado en el Arr. 317 del C. J. M., ya que las expresiones proferidas 
en el cartel obrante al folio 9 (representación de un soldado entre rejas: alusidn a 
injustos procedimientos judiciales que sigue la Jurisdiccio’n Militar; la referCnCia a la 
necesidad de e,rigir mejores condiciones de vida en IOS cuarteles) encierra un contenido 
que va abiertamente en deshonra, descrhdito y menosprecio del Ej¿rciro(COffslD. 1). 
Que de los delitos cali/icados en el Considerando anterior es responsable en concepto 
de autor, por su participacidn personal. voluntaria y directa. et procesado J. E. L. 0. de 
conformidad con lo determinado en el número primero del Arr. 1% del C- 3. IU. 
(CONSID. Zr). Que lo que se refiere a la pena a imponer al citado procesado r h 
consumaci&n de los delitos calijlcados al tratarse de un concurso ideal de elitoJ. 8” 
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resulta de aplicacidn al presCntc caso el art. 238 del C. J. M., debiendo aplicarse por IO 
tanto a aquel. según lo que este precepto determina, la pena asignada al delito más 
grave en la extensión que el Tribunal estime conveniente, teniendo en cuenta las 
circunstancias que dicho art. señala (CONSID. III). Que no concurren en el presente 
caso circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal (CONSID. IV). Que 
no se dan en los hechos realizados por el procesado y perseguidos en esta Causa 
responsabilidades civiles que exigir (CONSID. V). Que siendo preceptivo. según 
determina el art. 2 I 7 del C. J. M. ) el que para el cumplimiento de las penas de privacibn 
de libertad ha de abonarse en su totalidad la prisidn preventiva sufrida por el 
delincuente, ranto si fuera rigurosa como atenuada. se esrd en el caso de abonarol 
procesado 3. E. L. 0.. la sufrida por ésre duranre la rromiracidn del presente 
procedimiento (CONSID. VI). Que toda pena principal lleva consigo las accesorias 
que la ley señala (CONSID. VII). Condena al procesado J. E. L. 0.. como autor 
responsable de un delito consumado de sedici6n previsto y penado en el art. 302 del 
C. J. M., y de otro delito de injurias al EjCrcito, previsto y penado en el art. 317 del 
mismo Cuerpo Legal, ambos sin circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal y con aplicación del art. 238 del C. J. M., ala pena de SEIS MESES Y UN 
DlA de prisión, con la accesoria de suspensi6n de todo cargo público, profesion, 
oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, de acuerdo con IO que 
dispone el art. 222 del C. J. M., para cuya condena le servira de abono el tiempo de 
privaci6n de libertad sufrida como consecuencia de esta Causa, y sin que haya lugar 
a exigir responsabilidades civiles. 

6. Disentimiento. Delitos de Robo con intimidaci6n en las personss (Arts. 
SOO/501-5.0 C. P.). Agravantes de reincidencia y disfraz. Agravante eqnxifica de 
llevar armas (Art. 506-I.“. CP). Doble reincidencia. Ley mis favorable. Notorio error 
en la apreciación de la prueba. 

Sentencia de 7 defebrero de 1979. (Tercera Región Militar).-Sobre las tres 
horas del dia 4 de noviembre de 1976, el Legionario y Soldado procesados F. C. S. Y 
A. P. R.. hallandose de permiso se encontraban en fa localidad valenciana de 
Cullcra, a la que acaban de llegar procedentes de Valencia en un vehiculo Seat-127 
alquilado en Madrid, y, tras abrir el desviabrisasdel turismo Seat- 1430 de matrículs 
SE-f 56.816, SC introdujeron en el mismo poniendolo en marcha mediante un 
pUCntC eltctrico. para dirigirse acto seguido a la gasolinera administrada por la 
Campsa del citado pueblo, donde despues de apuntar C. S. con un revólver 
detonador de juguete y P. R. que se habia colocado en la cabeza una peluca rubia de 
SCfiora, COn una escopeta de cafiones recortados, al empleado, fe conminaron a que 
les entregase todo el dinero que tenia, cosa que hizo este ultimo, quedándose los 
procesados con fas 17.730 pesetas de la recaudacibn, e intentando abrir una caja 
fuerte que habia en la oficina, lo que no lograron, a pesar de utilizar un soplete que 
se agenciaron tn Un taller mecánico adyacente, propiedad dedOn M.N.C., trasabrrr 
violentamente SU puerta, a la que causaron desperfectos tasados en 500 pesetas; 
aSimiS~0. deterioraron la caja fuerte indicada, )a mesa de )a oficina y los cables 
telefonrcos que habían arrancado nada mas entrar en la gasolinera, valorados 
pericialmente tales dafios en la suma de 5.5~ pesetas; a cOntinUaci&r ambos 
procesados se marcharon en el indicado vehículo Seat 1.430, lo abandonaron 
seguidamente y con el antes indicado Seat-127 se djhgjeron a Valencia, pero, antes 
de llegara la estacibn deservicio de El Perello, perteneciente a don A. B. S., pararon 
el coche y. andando, se personaron en ella, obligando aI empleado, con 10s mismos 
revdlver Y escopeta antes dichos, a hacerles entrega de las 9.4~ pesetas que había en 
el cajón de la mesa del despacho, llevándose tambien una caja metálica (que luego 
reSUltb estar vacia), Unas tenazas Y un destornillador, objetos estos tres valorados 
en XrO Pesetas Y We n0 han sido recuperados. Con el dinero que arrebataron en un0 
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Y otro establecimiento, C. S. y P. R., se fueron a Valencia donde lo cmplcaron cn su 
Propio beneficio siendo detenidos días después en Madrid. A. p. R. carece de 
antecedentes Penales; en cambio F. C. S., ha sido condenado por tribunnlcs dc la 
Jurisdiccion Ordinaria, en tres sentencias del afro 1975. como autor de un delitode 
rObO. de dos delitos de hurto y de otro de hurto de USO, a penas que oscilan dcsdc ta 
de lo.000 pesetas de multa a la de 2 afios de presidio menor. Por la conducta antes 
relatada en relacibh con el apoderamiento del Scat-1.430, recayo en fecha 12 de 
julio de 1977, decreto auditoriado de la A’utoridad Judicial de la Tercera Región 
Militarsobreseyendo definitivamente las actuaciones respecto del delito de utiliza- 
ción ilegitima de vehículos de motor. por aplicación del Real Decreto núm 
3gg/1977V de 14 de marzo. Finalmente, y respecto de la escopeta mencionada Se 
siguen actuaciones judiciales distintas de las presentes (Result. 1). C. G. Or&na;iO. 
Dicto sentencia en la que se declararon probados los hechos siguientes: “Que sobre 
tas 3 horas del día 4 de noviembre de 1976 fue asaltada por dos individuos no 
identificados, que portaban respectivamente un revolver y una escopeta, la 
gaSOlinCt2 regentada en la localidad valenciana de Cullera por la CAMPSA 
llevandose tales dos sujetos, tras conminar con las armas al encargado, las I 7.730 
Wcta-s de la rccaudacibn y produciendo diversos dafios en la oficina del cstablcci- 
miento y en un taller adyacente, para tratar de abrir una caja fuerte, cosa que no 
lograron. A continuacibn los mismos individuos se presentaron en la estación de 
servicio de El Percll6 y por idéntico procedimiento antes descrito, se llevaron 9.400 
pesetas Y una caja mctalica vacía”. El Consejo de Guerra respecto de los hechos así 
relatados, estimó que no habían sido identificados los autores de los delitos 
perpetrados, entendiendo que no estaba probado que lo hubieran sido los dos 
Procesados en este procedimiento, fa116 absolviendo a ambos de los delitos de que 
venían acusados por cl Ministerio Fiscal. El Vocul Ponente del Consejo de Guerra, 
con la misma fecha de la sentencia. emitió voto particular en cl que, considerando 
Probados unos hechos esencialmente coincidentes con los que han quedado 
relatados en cl Primer Resultando de esta nuestra Sentencia, 10s calificó como 
constitutivos de dos delitos de Robo con intimidación en las PersOnas, it’ifraCCiOncS 
previstas y penadas cn e] artículo 500, en relación con el artículo 50 l-5.“. preceptos 
ambos del Código PenaI, cometidos en grado de consumacion Por los dos 
procesados en estas actuaciones, apreciando en el C. S. la concurrencia dc la 
agravante de doble reincidencia, condenando a dicho procesado a sendas penas de 
SEIS AÑOS y UN DIA DE PRESIDIO MAYOR,con la accesoria legal. para eada 
una de ellas, de inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena Y con el 
efecto especial militar dc expulsi6n de las tilas del Ejército cOn perdida de todos los 
derechos adquiridos en él; y al procesado P. R., como autor rcsponsab!c dc los 
mismos delitos, con la concurrencia Ynicamcnte de la agravante esl?ctfica del 
artículo 506 1.0, del Código PenaI, a sendas penas dc CUATRO ANOS, DOS 
MESES y UN DIA DE PRESIDIO MENOR.con la accesoria legal. Para cada una 
de ellas, de suspension de todo cargo público. rofesion,, oficio Y derecho de 
sufragio durante cl tiempo dc la condena. y con cl c teto espcetal mthtar dc vo1ver al P 
Ejercito a cumplir cn Cuerpo de Disciplina CI tiempo que Je reste de su emPefio* 
extinguida que sca la condena; estableciéndose que a ambos procesados les será de 
abono la prisión preventiva sufrida durante la tramitact6n dc esta Cau% y 
declarándoles civilmente responsables. por mitad y solidariamente. por Ias Cant1- 
dadcs siguientes: 23.230 pesetas a abonara CAMPSA. SOOaabonaradon M* N*C. 
y 9.900 pesctas a abnar a don A. B. s. AutoridadJudicial: Acordh Por no Wtmar 
acertados loS hechos declarados probados en ta Sentencia dct Consejo dc Guerm* 
disentir cl fallo rceaído, proponiendo que Se dicte nueva scntcnda cn h qy* tru 
aceptar como probados unos hechos como son tos rckdos cn cl “oto Rart’culor 
formulado por el vocal ponente (con la adicibn dc que “A. P. llevaba cn la crku 
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puesta una peluca rubia de seAora”). se consideren como constitutivos de dos 
delitos consumados de Robo con intimidacibn en las personas, cualificados por 
llevar armas los delincuentes, definidos y castigados en IOS artículos 500,5Ol-5.” Y 
506-l .‘, todos ellos del C6digo Penal, de los que resultan autores responsables los 
procesados, concurriendo en C. S. la agravante de doble reincidencia del 
del núm. 15 del art. 10 del C6digo Penal. Y en el P. R. laagravante de dis P 

arrafo2.O 
rat, 7:del 

propio artículo 10; debiendo condenarse al Legionario F. C. S. a sendas penas de 
SEIS ANOS Y UN DIA de presidio mayor, con susaccesorias y efectos 

tr 
rtinentes. 

y al soldado A. P. R. a sendas penas de SEIS ANOS DE PRESIDIO ENOR con 
sus accesorias y efectos legales. En concepto de responsabilidad civil se propone 
que cada uno de los procesados abone, por mitad y solidariamente entre sí. las 
siguientes cantidades: a CAMPSA 23.230 pesetas, a don M. N. C. 500 pesetas y a 
don A. B. S. 9.900 pesetas. Fisco! Togado: Rectifícb su escrito de acusaci6n. 
entendiendo que los hechos son constitutivos de dos delitos de Robo con 
intimidación en las personas. en grado de consumación, previstos en el artículo 500. 
y sanclonados en el núm. 5.” del 501, ambos del Código Penal, siendo de apreciaren 
el P. R. la agravante específica de llevar armas (núm. I .“del Art. 506). delitos de los 
que responden en concepto de autores los procesados, concurriendo en el C. S. la 
agravante gcntrica de reincidencia del núm. 15 del art. 10.” del C6digo Penal (y no 
la de doble reincidencia, como se había sostenido en el escrito de acusación. dadala 
modificación del núm. 15 del art. 10.” del Código Penal operada por la reciente Ley 
81/1978. de 28 de diciembre), y en el P. R. la agravante de disfraz (7.’ del art. 10.“). 
so&itando para cada uno de los procesados la imposici6n de dos penas de SEIS 
ANOS DE PRESIDIO MENOR, accesorias y efectos legales; debitndoseles 
declarar civilmente responsables, por mitad y solidariamente entre sí, por las 
siguientes cantidades: 23.230 pesetasa CAMPSA, 500 pesetas a abonara don M. N. 
C. .Y 9.900 pesetas a abonar a don A. B. S. Lo Defensa, en el mismo acto. 
ratificándose de las conclusiones contenidas en su anterior escrito, y tras alegar la~ 
r?tones de hecho y CC Derecho que considerb procedentes, negando la participa- 
c16n de SUS defendldos en los hechos perseguidos en el procedimiento, por 
inexistencia de pruebas ciertas que demuestren otra cosa, solicitb la libre absolu- 
cibn de ambos procesados. C. S. J. M.: Revoca, por entender que tratando, en primer 
lugar, la .cuestión que motivd el disentimiento planteado por el Capitán General de la 
Tercero Regidn Militar. de acuerdo con su Auditor, por estimar que et Consejo de 
Guerra al absolver o los procesados, incurrid en un notorio error cn la apreciacidn de 
la prueba. esta Sala entiende que, efectivamente, existid dicho errar, pues si bien el art. 
787 del C. J. M. dice que el Consejo apreciord en conciencia las pruebas con arreglo a 
su racional criterio. ello no quiere decir sino que el Consejo actuará con toda libertad. 
Pero dentro de los límites marcados por los pruebas que claramente resulten de lo 
actuado. Y que hemos recogido en el Primer Resultando de esta Sentencia. debiendo el 
CQnsejQ de &?rro malvar con arreglo o los normas de un acertado enjuiciamiento, Y 
Par esa el mismo (X-ligo. en su art. 799. insiste en que Ia Autoridad Judicial y su 
Auditor no podrdn fuMmwntar su discon/ormidad COn 10 sentencio del Consejo de 
Guerra en apreciaciones de pruebas. pero aAade que ello sprd si no apareciere notorio 
error en ellas, error que. rqwrimos. se ha dado en el coso presente (CONSID.~ I). Que 
los hechos relatados Y declarados probados en el Primer Resultando de esta sentencio. 
son constitutivos de das delitos de robo con intimldacidn en las personas, en grado de 
con~macl~nO cualificados por llevar armas. previstos y penados en los artículos 5000 
5011 n. o 5.” Y 506. circunstancia 1.‘. todos ellos del C&‘go Penal (C0NSfD.o 21). Que 
dc los expresados delitos son res 
dmt=. Per! OmI Y voluwario en P 

onsables en concepto de autores, por participa& 
os hechos, et Legionario F. c. s. y el sol&do A. P. R., 

de con ormldad con lo establecido en los núms. 1.0 de los arts. 12 y 14 del Chdigo Penal 
(CO h/ SID.’ III)- Que existen Y son de apreciar /aS siguientes cirmnstoncias 
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modificativas de la responsabilidad criminal: en cuanto a F. C. S., la circunstancia 
agravante de reincidencia. del núm. 15 del art. 10 del Cddigo Penal, pues no es 
procedente la aplicacidn de la hasta ahora llamada doble reincidencia, ya que no existe 
constancia en el procedimiento de que al delinquir hubiera sido ejecutoriamente 
condenado por dos o más delitos del párrafo anterior -se refiere a la reiteración-, 
segun la redaccidn dada a la agravante de reincidencia por la Ley 81/1978, de 28 de 
diciembre de dicho año. mds favorable al delincuente que en la redacción anterior; ,, 
respecto a A. P. R. la circunstanciaagravante de llevar armas, delntim. 1.” delart. 5~ 
del citado Cddigo. y la de emplear disfraz. 7.’ del art. 10 del mismo Cuerpo Legal 
(CORSID.” IV). Que toda persona responsable criminalmente de un delito ofalta 10 es 
tambien civilmente, con arreglo a lo dispuesto en el art. 19 del Código Penal 
(C0NSID.O V). Que el tiempo de prisión preventiva suf iida por eldelincuentedurante 
la tramitacidn de la causa, se abonará en su totalidad para el cumplimienro de la 
condena, cualquiera que sea la clase de la pena impuesta, según dispone el art. 33 &l 
Cddigo Penal (CONSID.O VI). Condena al legionario F. C. S. como autor 
responsable de dos delitos consumados de Robo con intimidación en las personas, 
Previstos y sancionados en los Arts. 500 y 50 l-5.‘, ambos del Código Penal, con la 
concurrencia de las circunstancias agravantes de reincidencia y llevar armas, a 
sendas penas de SEIS AÑOS DE PRESIDIO MENOR, con la accesoria legal para 
ambas de suspcnsi6n de todo cargo público, profesión, oficio y derecho de sufragio 
durante el tiempo de las condenas con el efecto especial militar de volver al EjCrcito 
a Cumplir en Cuerpo de Disciplina el tiempo que le reste de su empefio; y al soldado 
A. P. R., como autor responsable de dos delitos consumados de Robo con 
intimidación en las personas, previstos y sancionados en los arts. 500 y 501-5.“. 
ambos del Código Penal, con la concurrencia de 1~s circunstancias agravantes de 
llevar armas y usar disfraz, a dos penas de SEIS ANOS DE PRESIDIO MENOR, 
con la accesoria legal 

P 
ara ambas de suspensibn de todo cargo público, profesión, 

oficio y derecho de su ragio durante el tiempo de la condena, con el efecto especial 
militar de volver al EjCrcito a cumplir en Cuerpo de Disciplina el tiempo que le reste 
de su empefio. Para el cumplimiento de las penas privativas de libertad, se les 
abonara a ambos, en su totalidad, la prisi6n preventiva sufrida durante la 
tramitación de este procedimiento. En concepto de responsabilidad civil, vendrán 
obligados a abonar por mitad cada uno de ellos, y solidariamente entre si, las 
siguientes cantidades: A la CAMPSA 23.230 pesetas. a IU. N. C. 500 pesetas y a A. 
B. S. 9.900 pesetas, importe de los dafios y perjuicios que han sufrido. 

7. Disentimiento. Delitos de Homicidio (art. 407, CP). Legitima defensa. 
Requisitos. Nwaidad racional del medio empleado (Art. 8.“. núm. 4.“. 2.‘, CP). 
Eximente incompIctr (Art. 9.‘-l.‘, CP). Como atenuante muy calificada. Atenuante 
8: del Art. 9.0, Cp (arrebato u obcecach). Correccih por faltas leves del Arta 443 Ll 
C. J. M. 

Sentencia de 21 de Marzode 1979(Sexta Región Militar).-Sobrelas horas 15 
minutos del dia 28 de noviembre de 1976, el procesado Guardia Civil segundo J. R. 
D., de 22 afios de edad, sin antecedentes penales, Sin correctivos en su documenta- 
ción militar y con tres meses CSC~SOS de ex 

ge 
riencia en el ejercicio de SUS funciones 

de Guardia Civil segundo, se encontra a de paisano en la Sala de Fiesta.5 
“Bordatxo” de la localidad navarra de Santesteban, a la que habh llegado PoCo 
antes acompafiado de tres amigos. Cuando uno de ellos, llamado A. R, A-, Y cl 
propio encanado de hallaban en la pista de baile fueron empuJados rnoPrna*mcn- 
te por unos individuos y, al preguntarles por qu¿ lo hacían, uno de ellos pro 

P 
In6 un 

puaetau, al R. A., y el otro dos bofetadas al Guardia Civil segundo, c! cua . al ver 
corno a contrnuaci6n, y sin explicacibn razonaba un grUp0 di st~ u ocho 
individuos avanzaba hacia Cl con propbsito de aflcdrk tmt6 di elu~rW 
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aproximándose a unas escaleras que conducían al bar y de éste a la calle, más como 
aquCllos persistieran tenazmente en su actitud agresiva, dio a conocer a gritos su 
condición de Guardia Civil segundo -sin que en los autos haya quedado 
concretado la literalidad de la frase que empleó, pero sí que lo hizo en forma 
inequívoca exhibiendo su cartera militar- y empufiando su pistola reglamentaria 
marca “Star” de 9 mm. Parabellum núm. 7.238, conminó al agresor más próximo 
-que resultó ser S. N. A.- para que depusiera su actitud y le acompafiase al 
exterior del local, mas el interpelado y un amigo suyo llamado F. J. N., hicieron 
caso omiso a la seria advertencia del Guardia Civil, y. uno tras otro y en espacio de 
segundos, se abalanzaron contra el mismo para agredirle, y entonces el procesado. 
viendo en peligro inminente jl grave su integridad física, se vio precisado a verificar 
con su pistola reglamentaria -única arma que portaba- cuatro disparos, uno de 
los cuales hirió a S. N. A. en el pulmón izquierdo que le produjo una hemorragia 
intensa y súbita a resultas de la cual falleció minutos después; otros dos alcanzaron 
a F. J. N. que resultb herido en el epigastrio, vesícula biliar, colon transverso Y 
rifión derecho, a consecuencia de cuyas heridas falleció el 17 de diciembre del 
mismo afro; el cuarto proyectil rozó. sin herirle, a J. A. D. D., amigo del procesado. 
Practicado análisis de alcoholemia del fallecido N. A., arroj6 un porcentaje de 
alcohol en sangre de 0,8 gr. por litro, que puede ocasionar -según sefiala el 
dictámen pericial-, y de hecho ocasion6, alteraciones de conducta, euforia, 
excitacibn, falta de auto-control y conducta susceptible de producir conflictos con 
otras personas. También el Guardia Civil segundo procesado antes y durante su 
estancia en el local de autos, había tomado varios cubas-libres con ron que, aunque 
no le habían producido ebriedad, le habían alterado ligeramente. Una vez 
producidos !OS disparos, el encartado trató de ganar rápidamente la salida, lo que 
no consrgui6, porque el grupo perseguidor le cerró el paso, abordándole Y 
golpe&ndole hasta dejarle sin sentido en el suelo, profiriéndose por IOS agresores 
expresiones tales como “lincharle, matarle que es Guardia Civil”. El encartado 
curó, apto, útil y sin secuelas del politraumatismo sufrido, siete dias después 
(RESULT.’ 1). C. G. Ordinario: Tras declarar como probados unoS hechos 
esencialmente coincidentes con los que han sido relatados en el Primer Resultando 
de esta nuestra Sentencia, se consider6 que los mismos encajan en el tipo penal que 
define el art. 407 del C. P., si bien, en este caso concreto, la tipicidad penal no va 
acompaRada de la.antijuridicidad, pues si bien es cierto que el procesado produjo 
do,s muertes, también lo que su proceder estuvo legitimado en los términos que con 
aclerto había sefialado la Defensa, y. en consecuencia, su conducta resulta 
amparada Por la LFY, por lo que su acción de ninguna manera puede calificarse de 
aptijuridica, ni, en definitiva, los hechos probados calificarse de delito de Homici- 
dlo, t.da vez que concurre con plenitud la causa de justificación de legítima defensa 
ProPta. ?.’ del Art. 8.” del C. P., por lo que se absuelve al procesado J. R. D. de los 
dos dehtos de Homicidio de los que venía acusado, absoluci6n libre y sin 
restricciqnes. El c??sejo de guerra, en”Otrosí”de la Sentencia, llama la atención de 
la Autoridad Judmd sobre la pertinencia de corregir al encartado como autor de 
dos fa@. leves militares del art. 443 del C. J. M., ‘por su concurrencia a 
est+e?mlentos como el de autos y por el abandono sin permiso del lugar de su 
resldencla, donde tenía su destino, respectivamente. Autorid& Judjcial: Dlsintib de 
la anuencia recaida por eStimar 
eximente de legitima defensa, 4.9 iI 

ue en la misma Se ha a litado indebidamente la 

el Art. 8.” del C. P., to 8 a vez que no concurre en 
los.hechos el secundo de IOS requisitos que recoge dicho apartado, “necesidad 
racional del medio empleado para impedir o repeler la agresión ilegítima**, por la 
faha de proporcionalidad e inadecuaci6n del medio empleado por eI procesado 
Pan rechazar la agreSi6n de que era objeto; entiende la Autoridad Judicial que el 
exceso en la defensa debe apreciarse utilizando la atenuante 1 .a del Arta 9.0, es decir. 
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como eximente incompleta, por lo que propone se dicte nueva sentencia en la que se 
considere al procesado como autor de dos delitos de Homicidio, con la concurren- 
cia-de la circunstancia atenuante citada, condenándosele a la pena de CUATRO 
ANOs DE PRISION MENOR por cada uno de ellos, accesorias y efectos legales 
fijandose la responsabilidad civil en 8~.~ pesetas, a abonar a los heredero; 
legales de cada unade las víctimas. Fiscal Togado: Rectijicá su escrito de acusación, 
en eI que había mostrado su conformidad con el disenso formulado, salvo en lo que 
respecra a la cuanria de las responsabilidades civiles (que proponia en 650.000 pesetas 
Por cada una de las victimas). en el sentido de entender que con respecto a Ia muerte de 
S. N. concurre la eximenre completa de legirima defensa, por lo que rerirb la acusación 
respecto de dicho presunto deIiro de Homicidio. y que respecro de la muerte de F. J. N. 
concurre en el procesado la arenuanre por eximente incomplera de legítimo defensa. 
solicitando por este delito de Homicidio atenuado la imposici& de la pena de Ires oños 
de prisión menor. Defensa: En el mismo acto. ratificándose en las conclusiones 
contenidas en su anterior escrito,, v tras alegar las razones de hecho y de Derecho 
que consideró procedentes, s¿kltó se dictase sentencia en la que se absuelva 
libremente a su patrocinado. C. 5. J. M.: Revoca, entendiendo que examinada en 
conjunto y con detallada ponderación la prueba practicada en la Causa mediante el 
oporruno conrroste de las declaraciones del procesado y testigos. y de la documenta- 
ción aportada, llega esta Sala de Justicia a la conclusión, de conformi&d con el 
unánime parecer del Fiscal Jurídico Milirar de la Región. Consejo de Guerra, Auditor, 
Capitán General de fa RegiOn .v Fiscal Togado. de admitir que la declaración de hechos 
probados contenida en la senrencia inregran dos delitos consumados de homicidio 
previsros y sancionados en el Arr. 407 del C. P. de los que es autor et procesado 
Guardia Civil segundo J. R. D.. a renor de lo dispuesto en el Arr. 14- 1.O de dicho 
Cuerpo Legal, por su participación personal y directa en la ejecución de los hechos 
integrantes de la infracción (CONSID.” 1). Que la razón de haber sido elevadas las 
actuaciones a esre Alro Tribunal descansa en el diferente criterio que las Autoridades 
que han intervenido en la susranciación del procedimiento por apreciación o no de la 
eximente de legitima defensa. sobre la que el Consejo de Guerra se pronunció en 
sentido afìrmativo y con unánime parecer. Cree la Sala que no es posible en elpresente 
caso su estimación con ta/ carácter de exención \‘a que según tiene declarada tanto la 
doctrina cuanto el Tribunal Supremo de Jusrika. el antiguo Consejo Supremo de 
Guerra y Marina y este Alto Tribunal. en múltiples settrencias. /afro de inexcusable 
concurrencia de los tres factores categóricamente expresados en el número 4.” delarr. 
8.O del C. p, Las Autoridades discrepantes coinciden en constatar Io presencio de /os 
supuesros recogidos en los números 1. 0 )’ 3.O de dicho atenuante. a saber: lo agresión 
ilegitima y la falta de provocación sufkipnte por parte de1 que se defiende. mh no ei de 
la 2: de las esripuladas. la necesidad racional del medio empleado Paro impedir o 
repeler aquélla. La Sala entiende que. en el caso de autos. aún dándose claramenre los 
dos primeros supuestos. falto el 3.“. la racionalidad en el medio empleado. que es 
concepto intimamente ligado con elde la proporcionalidad: es. en el tòndo. el estado de 
necesidad que subyace en toda legítima defensa .v el Código e.Vige que la racionalidad 
guarde una relacibn estrecha con tos medios de que disponga el agredido Pora que Ie 
permita repeler o impedir la agresión con eI menor daño af afacante tnjusro. Los 
sentencias entre otras muchas, de J de diciembre de 1964. de .?3 de octubre de 1968 ?’ 
de esre Alio Tribunal de 6 de diciembre de 196 1. se prOnUnCian Ca@gó’icamenle sobre 

Ia inexcusable necesidadde que elempleo de defensa sea racional. Porque sino se corre 
el riesgo de que sea excesiva. Asimismo la sentencia de I4 de.febrero de 1966 matiza eI 
aurcnrico alcance que la Ley quiere expresar cuando exige la proporcionalidad entre la 
acción agresiva ilegitima y la reacción defensiva necesaria en el se@0 de We sea 
medida no con arreglo ai criterio subjerivo del que se defiende. Stno Conforme al 
criterio’ valorativo que ia recta razón dicta a un imparcial observador Ira h arenra J 
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pondrroda apreciacidn de cuantas circnns2dntias subjetivas y obje2ivas configuron 
concreramentc el hecho, y la sentencia de 7 & octubre de 1961 agrega que a la agresidn 
ilegítima se ha de responder con la defensa necesaria mas sin rebasar o traspasar cn ¡a 
reacción los límites necesarios a la repulsa del acometimiento sufrido. La doctrina 
desde los precursores hasta las modernas corrientes coinciden en reiterar la necesidad 
de la proporcidn. so pena de incurrir en un evidente riesgo de exceso en la defensa* 
como, ajuicio de la Sala, ha acaecido en cl presente caso. Estamos, en resumen, en 
presencia de la atenuante muy cualifica~ecogida en el número primero del tirt. 9. OI 
en relacidn con el n. O 4. O del ar2.8.O del Cddlgo Penal (CO NSID. O II). Que asimismo la 
Sala entiende que concurre en el presente caso la circunstancia 8.’ del Arr. 9.” dtl 
CMgo penal de haber obrado el procesado ,por estímulos tan poderosos que haym 
producido arrebato u obcecacidn. Lu doctrina consagra el principio de que no basta el 
arrebato por sí solo para producir una atenuante en la responsabilidad: precisa que 
guarde proporcidn, aunque los estímulos que lo han originado, puedan ser de Ialíndole 
que hayan podido generar angustia y temor, como resul2antes del propio estado de 
dnimo emociona¡, sentimiento intenso que surge de pronto y vaacompoñado defuertes 
resonancias fisiológicas, tales como aceleramiento del corasc5n, alteraciones t¿rmicas+ 
disminucidn o aumento del sistema respiratorio y alteraciones vasomotrices. Los 
comentaristas del Código Penal de 1870 ya apuntaban que la amenaza Y la 
provocación pueden reducir el natura¡ arrebato con minoraddn de ¡a responsabilidad 
del autor, y en ta P sentido la Jurisprttdencia ha aceptado como compatible Ia 
ptovocacidn y elarrebato y asílo consagra en las sentencias de 1 l defebrero de 1875.5 
de julio de 1890.18 de febrero de 1903,21 de octubre de l9ll.31 de octubre de 1924. 
16 de febrero de 1929 y 20 de enero de 1949. En el presente caso, el procesado en la 
última fase del incidente desencadenado en la pisto de baile de donde arrancan los 
luctuosos hechos independientemente de la provocacidn y agresidn recibidas, fUe 
conturbado en su dnimo por un sentimiento de arrebato que la Sala cuidadosamente 
pondera como concurrente (CONSID.” III). Que en rasdn de cuanto se consigna en l?s 
dos anteriores, entiende la Sala que concurren en favor del procesado la circunstancta 
atenuanle 1.’ delArt. 9.‘, en relacidn con e1n.O 4delar2. 8.0, como muy cualifica&. Y la 
recogido del n. o 8. O del Art. 9. O, todos ellos del Cdd . 
10 dispuesto en IOS articulos 61-S.” y 66 &l mismo 14 

o Penal, las que. por aplicaci&n de 
uerpo Legal, facultan a rebajar las 

penas en uno y dos grados, aplicdndolas en la extemidn que se estime pertinente 
(CONSID.” IV). Que la Sala, de conformidad con el punto de vista ex 
Conse ‘0 de Guerra que vio y all6 la Causa, en razbn de Ia concurrencia 

resado por ei 

estab ecimientos como el / d 
B el encartados 

e autos a horas inadewdw, así como el abandono Stn 

, 

prmisodel lugar de SY residencia donde tenía el destina, considera que tales hechos 
integran dos faltas leves previstas geniricamente en el Art. 443 y sancionables con 
arreglo 4 lo precwuado en et (111. 416, ambos de1.C. J. M., y en su virtudfijar& en el 
Pronunciamiento el a¡cance de su correccidn (CONslD.0 V). ~~~ toda persona 
rewmable criminahente de un delito lo es tambi& civilmente y, en este sentido, ha 
de Prowerse lo ~ccuodo mediante la indemnizacidn prevista entre los conceptos 
estakidos en elarr. 101 y siguientes del C&digo Pe~l(CONSID.O VI). condcm al 
ProcSrdp! @Udir cid segundo J. R. D., mmo awor rapons&le de dos delitos 
de Homladlo Pre~stos Y sancionados en CI ti. 407 dei cago perrpl, con Ia 
C?nc~~n~~ en Su favor de las circunstancias atenunte de Ia mponsabilidrd 
cnmti. una de eb.~ muy cualificada y 
COn b hnmc imm ieta de Ie 8 

rrvi.~ta en el n-0 1.0 del ti. 9.0 en dacibn 
tima 
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de cada uno de los fallecidos S. N. A. y J. J. N. A., en concepto de indemnizacibn, la 
suma de DOSCIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS. Asimismo la Sala corrige 
al ya condenado, como autor de dos faltas leves previstas en el art. 443 del C. J. M 
con un mes de arresto por cada una. Le sera de abono, para el cumplimiento de Ias 
penas privativas de libertad y de las correcciones todo el tiempo que ha permaneci- 
do en prisi6n preventiva a resultas del procedimiento. Acaecidos los hechos con 
anterioridad a la promulgación de los Reales Decretos 388 de 1977, de 14 de marzo 
y 1.135 de 1977, de 27 de mayo, la Sala acuerda que pasen las actuaciones a la’ 
Autoridad Judicial de la Sexta Región Militar para que proceda a dar puntual 
cumplimiento a cuanto en los mismos se dispone. 

6. fMsentim¡ento. Delito de Apropiación indebida (Arts. S35/528 de] C. p.). 
FaJtas de Apropiach indebida (Art. 587-3.” del C. P.). Notorio error en Ia aprec]ac]6n 
de la prueba. Animo de lucro. Naturaleza de los fondos depositados. Absolución. 
Correcciones por faltas leves militares. 

~enrencia de 6 de junio de 1979 (Segunda Región Militar).-Con motivo de la 
revisión de fondos que en la madana del dia 14 de diciembre de 1977 realizaba c] 
CaPitán don E. M. U., Jefe del Escuadrón de Carros de Combate del Regimiento 
Acorazado de Montesa, núm. 3. el Brigada don D. S. H. se adelantó a confesarle 
que para satisfacer deudas de juego había tomado,endistintas fechas y en cantidad 
variable, dinero de la Caja de Depbsitos de Tropa, nutrida con cantidades que ]c 
entregaban los soldados que voluntariamente lo deseaban 
seguridad y en lugar de guardarlo en sus propias taquillas. El re P 

ara una mayor 
crido Brigada, de 

ptrsonalidad psicolbgica poco estable según afirman varios compafieros y Jefes a 
loS folios ll, 11 vt”., y 12, durante un período de dos ahos y actuando como Auxiliar 
de] Capitán del Escuadrbn, verdadero administrador de la Unidad, guardb las 
citadas cantidades -a veces muy elevadas, por lo que el Capitan retiraba parte de 
ellas para guardarlas en la Caja Fuertc- con toda normalidad, hasta dieciocho 
dias antes de dicha confesión, es decir, hasta el día 26 de noviembre de 1977, en que 
sustrajo 13.WO pesetas y después en varias ocasiones, de las que no existe 
Constancia cierta, hasta un total de 93.000 pesetas, con destino a la finalidad 
indicada y con animo de reintegrarlas en la primera oportunidad, resultando al 
efecto acreditado que con fecha 14 de diciembre del mismo afro y antes de la 
instruccibn de la presente Causa, confesó espontáneamente a su Capitin, como 
antes sc ha dicho, dichas sustraciones y reintegrando en su totalidad las 93.000 
pesetas de las que había dispuesto, tres dias despuk. sin que por ello haya sufrido 
perjuicio alguno ni el propio Eseuadrbn, ni los soldados que le habian confiado 
cantidades procedentes de giros familiares para su guarda y custodta. Consta 
también en m]acibn con dichos hechos, que el scfior Coronel del Regimiento 
solicit6 de] Excmo. s&or Capitan General de la Segunda Regibn Militar la 
imposición de dos meses de arresto, que cumplib, hasta su puesta en libertad, en el 
Castillo de Santa Catalina de Cadiz. continuando desde entonces en situación de 
libertad provisional (RESULT.” 1). C. G. Ordinario: Dictb Sentencia en & Uc 
declara como probado que en las fechas que se sefialan. el procesado, aprovec hi n- 
dox de su condicibn de depositario de parte de los fondos entregados por la TrOPr, 
tom6 con animo de lucro las siguientes cantidades con objeto de hacer frtntC a 
deudas contraídas en e] juego: el dia 26 de noviembre de 1977. de 13.000 p~tcW; el 
dja 30 de] citado mes y ano, ] 5.000 pesetas; el dia 2 de diciembre siguiente, & ] 5.goo 
pesetas; CI día 5. 15.000 pesetas; cl día 10. ]5.OOQ peseta% Y J dla 13, 200.(XJfl 
Que e] da ]4 de diciembre puso estos hechos en conocimiento del 
Escuadrbn don E. M. U., quien lo dtnuncib a sW superiora. @Ja ks 
sustraidas hasta un total de 93.000 pesetu fueron mutuidaa por4 procado~~ 

243 



JURISPRUDENCIA 

17 de diciembre de 1977. Que el procesado, que conoce las leyes penales militares 
observaba con anterioridad a estos hechos regular conducta y posec antecedentes 
penales de haber sido ejecutoriamente condenado por un delito de “conducci6n 
bajo la influencia de bebidas alcoh6licas” y por otro de “imprudencia”; el COns$jo 
de Guerra calificó los hechos como constitutivos de un delito de apropiaci6n 
indebida, previsto en el art. 535 del C6digo Penal y penado en el 528 de dicho texto 
legal; y de cinco faltas de apropiación indebida previstas y penadas en el att. 587, 
párrafo 3.“, del repetido texto legal, por cuando el procesado en diversas ocasiones 
se apoderó de otras tantas cantidades de dinero que previamente había recibido WI 
la obligación de entregarlo a sus destinatarios, a medida que éstos lo fueron 
solicitando. De los calificados delitos y faltas el Consejo de Guerra estimó 
responsable en concepto de autor al procesado, r su participaci6n directa, 
personal y voluntaria en la ejecución de los hec r os, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 1.” de los art. 12 y 14 del C. P., apreciando la circunstancia 
atenuante de arrepentimiento espontaneo. 9.’ del art. 9 del C. P., toda vez que antes 
del inicio de procedimiento alguno! el culpable puso en conocimiento delCapit+ 
su acción, procediendo, casi de Inmediato, a restituir la cantidad que habla 
sustraído, en evitaci6n de los perjuicios que de la misma pudieran derivarse. Y 
asimismo que no concurre la circunstancia específica agravante prevista en el n.’ 2.” 
del art. 194 del C. J. M., toda vez que fue precisamente su condicibn de encargado 
de un depósito de fondos lo que hizo posible la comisión del delito, condenando al 
procesado Brigada don D. S. H. a la pena de DOS MESES DE ARRESTO 
MAYOR, con la accesoria de separación del servicio y la de suspcnsi6n de todo 
cargo público, profesión u oficio y del derecho dc sufragio durante el tiempo de la 
condena; y a la de CINCO DIAS DE ARRESTO MENOR por cada una de las 
faltas de apropiacibn indebida, para cuyo cumplimiento le sera de abono el tiempo 
que por estos hechos hubiera permanecido privado de libertad, no existiendo 
responsabilidades civiles exigibles, habida cuenta que cn cl caso presente el 
encartado procedió a restituir la totalidad del dinero sustraído. A~&&d Judicial: 
Estima que CI Consejo ha incurrido en notorio error en la apreciación de la prueba s 
la que hace referencia el art. 799 del citado texto legal, pues al expresarse en la 
sentencia “Que el procesado aprovech&rdose de su condición de depositario de 
fondos de la tropa, tom6 con ánimo de lucro” las cantidades que cspccifica. ao 
refleja la realidad actuada en el proceso, pues independientemente de que uo 
aparece bien perfilada la situación que permitió al procesado aprovecharé dt Su 
condici6n para tomar dichas cantidades -pues se trataba de un fondo no 
reglamentario Y por tanto atípico, confiado transitoriamente al procesado baJq la 
observancia de mlnimas formalidades- , la afirmacibn esencial que sienta refertda 
al animo de lucro resulta mas que problem&tica, pues nada permite establecer que 
tomase aW6llas con un propbsito definitivo de apropiación, resultando ss* 
excusado cl Presente animo de lucro, corroborando esta apreciación la confeSi6n 
cspontanea al Capitan de la Unidad y la devoluci6n también espontánea, tres días 
despuk de la totalidad de‘la suma sustraída, Por todo ello entiende que si en un 
sentido estrictamente formal podría estimarse la perpetracibn por el procesado del 
indicado delito de Apropiación indebida, la apreciaci6n conjunta de la prueba 
realizada con CrhiO menos riguroso y en base a la vez de la falta evidente de datos 
ciertos que permitan afirmar el prop6sito efectivo y definitivo de la apropiacibn. 
mueven a sentar la conclusión -como “in extremis” se impone al cnjuiciamicnto 
penal. Para los casos de duda- de que no fue perpetrado por el procesado el 
rependo delito de Apropiaci6n indebida, y CI fallo que correspondería dictar en la 
presente Causa no es Otro que el de la absolución del procesado del delito de 
Apropiaci6n indebida, objeto de la pública acusaci6n. Continua haciendo constar 
que al metido procesado, CODO SC hizo constar en ulterior Resultando. le fue 
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impuesta por el Excmo. sefior Comandante General de Ceuta ya propuesta del ~~~~ 
de la Unidad el correctivo de DOS MESES DE ARRESTO en razón de lOs hechos 
enjuiciados, por estimar que los mismos integraban la falta leve de “inexactitud en 
el cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias”, proponiendo en consccuen- 
cia la elevación de las actuaciones al Consejo Supremo de Justicia Militar para la 
resokibn del disentimiento planteado, y aiiadiendo en OTROS1 que siendo 
constitutiva la participación del procesado en el juego de naipes que tenía lugar en 
la Sala de Suboficiales de su Acuartelamiento de la falta leve que sanciona el art 
443 del C. J. M., bajo el concepto de “juego en cuarteles”. puede ser sancionada la 
misma en via gubernativa con el correcrivo pertinente. estimándose que esta 
infraCci6n es independiente de la falta leve de inexactitud en el cumplimiento de sus 
obligaciones reglamentarias antes referida, y castigada con el correctivo de DOS 
MESES DE ARRESTO, cumplidos por el mencionado Brigada. Fisco/ Togodo, 
Estima que el propósito de reintegrar no excluye el ánimo de lucro, por 10 que 
mostr&ndose conforme con los hechos que deben considerarse probados y se 
detallan en el dictamen del Auditor, hace suyo Cste con las modificaciones 
siguientes: Que cl Brigada no era cl depositario de los fondos, sino que actuaba 
como mero auxiliar del Capitán del Escuadrbn. verdadero administrador y 
depositario de aquéllos, y que no existe constancia cierta de las cantidades que se 
apropió el procesado en las distintas ocasiones, pues en la declaracibn obrante al 
folio 55 vt’. se refiere a las cifras aproximadas, y considera al Brigada de Caballeria 
don D. S. H. autorde un delito consumadode hurto en la cuantía de93.000pesetas, 
de carácter continuado. y previsto en el número l.‘del art. 5 14 del Código Penal y 
sancionado en el núm. 3 del art. 515 del mismo, redactado con arreglo a la Ley 
veinte de 8 de mayo de 1978, que modificb las cuantías de determinados deliros. 
Considera el Fiscal Togado que existe “hurto” y no “apropiacihn indebida”, 
teniendo en cuenta que el procesado no era depositario de IOS fondos, y aprecia un 
delito continuado en lugar de delito y varias faltas, teniendo en cuenta que existió 
en todo momento unidad de prop6sito. que es lo que caracteriza al delito 
continuado, según lo establecido en forma reiterada por la Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, apreciando la atenuante de arrepentimiento espontaneo del n.’ 
9 del art. 9 del Código Penal, que. teniendo en cuenta el tiempo Y circunstancias de 
toda indole en que se produjo la devoluci6n de la cantidad sustraída, se aprecia 
como muy cualificada a los efectos de poder imponer la pena inferior en uno 0 dos 
grados, de acuerdo con lo dispuesto en la regla 5.’ del art .6 l del C. P.. procediendo 
revocar la xntencja dictada por el Consejo de Guerra y condenar al Brigada de 
Caballería don D.6. H. a la penadt DOS MESES DE ARRESTO MAYOR con las 
accesorias de separaci6n del servicio. suspensión de todo cargo público. Profesih 
oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena. Para CUYo 
cumplimiento le será de abono el tiempo que permaneci6 arrestado por razón de 
estos hechos, sin que sean de exigir responsabilidades civiles. Y en cuanto al hecho, 
no perseguido en estas actuaciones. de que varios Suboficiales participasen en 
juegos prohibidos, procede que la Sala llame la atención de la Autoridad Judicial, 
por si considera oportuno sancionar una falta leve militar del. Art. 443 del C. J. Me, 
imponiendo en consecuencia, si no lo hubiere hecho ya, IOS COrreCtivOS pertinentes. 
El ~~~~~~~~ designado para asistir al procesado en este Alto Tribunal evacuó el 
escrito de Defensa alegando las razones que estimó oportunas. C. -S. J M: Revoca, 
porque esta saja de Justicia. admitiendo el Primer Resultando de hechos probados. hu 
de separarse tanto de 10 ca/ificoción que de IOS hechos de autos hace el Co@0 & 
Guerra, como de /Q de/ propio Fiscal Togado. y que llevan a Ia c0miC.h de un delito 
consumado de Apropiación indebida y de Hurto, respedvamefile. Con Ias ~dXHWlils 
correspondientes, tanto específicas como gdricas. Y ambos con la PCM de DOs 
MESES DE ARRESTO MA YOR. más CINCO DIAS DE ARRESTO MENOR Por 
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cada una de las faltas de apropiación indebida el primero de ellos. Pero si8 detenernos 
en la que puede ser más exacta tipificación. es IO cierto que la Causa se ha seguido por 
un delito de Apropiación indebida y no es ésta la razón por la que ha sido elevada a este 
alto Tribunal el presente procedimiento. sino el diferente criterio mantenido por el 
Consejo de Guerra de una parte y el Auditor y el Capitón General por otra, acerca de (a 
e@tencia o no de un delito, basados en la atenta y ponderada valoracidn de las pruebas 
que obran en autos (CONSID.” I). Que de acuerdo con lo indicado en el anterior 
Considerando, esta Sala de Justicia, valorando la prueba que se aporta y mediante el 
oportuno contraste con la declaración del procesado y testigos, amPn de la documenta- 
ción que obra en la Causa, está de acuerdo con el informe del Auditor y Decreto del 
Excmo. señor Capitán Generalaludidos. que estiman el error notorio en la apreciación 
de la prueba a que se refiere el art. 799 del C. J. M.. por una manifiesta discrepancia 
entre lo que la sentencia examinada ha declarado cierro y lo que de modo patente 
resulta de (as actuaciones, por existir una oposición evidente entre los hechos que se 
dan como probados y la misma prueba practicada, y que al expresarse en la sentencia 
“que el procesado aprovechándose de su condición de depositario de los Fondos de (a 
Tropa romo con ánimo de lucro...“. no reflejo la realidad actuada del proceso -Como 
dicen las dos Autoridades citadas-, independientemente de que no aparezca bien 
perfilada la situacidn que permitió al procesado aprovecharse de su condición para 
tomar cantidades de las que no existe constancia cierta en lo referente a su cuanda. 
como reconoce el propio Fiscal Togado, pues en la declaración obrante alfolio 53 Vp. 
se habla de “ctfras aproximadas”. y hay que tener en cuento que las citadas cantidades 
no debían estar bajo la custodia y deposito del Brigada, por no corresponderle ese 
cometido con fondos que pasaban a ser oficiales en cierta manera. cuando eran 
entregados por fos soldados para su guarda y depósito, sino del Capitdn del Escwdrbn 
que de hecho retiraba de la custodia del Brigada cantidades de dinero cuando estas 
eran relativamente crecidas, y ello con sujecidn a lo estab(ecido en los Reglamentos de( 
Rtgimen Interior. Se trataba. pues. de un fondo no reglamentario y atlpico. confiado 
transitoriamente al procesado, bajo la observancia de minimas formalidades. aI que 
era en realidad Auxiliar del Escuadron. y cuyo Capitán era el verdadero Administrador 
(CONSID.” II). En cuanto a la afirmación de que existió dnimo de lucro, este 
“animus” que es esencial y característico tanto del delito de opropiacidn indebida 
como del de hurto y requisito subjetivo en ambos casos del agente de delito en el que se 
presume, incluso. ia existencia del mismo. e] ánimo o intencionali&d de lucrarse o 
enriquecerse, no existe en este delito de apropiaci&n indebida y es exigido mxativamen- 
te en el arr. 535 del Código Penal Ordinario para que se de estafigura delictiva, ya que 
la jurisprudencia tiene reiteradamente declarado que son elementos coracter(sticos de 
este delito. juntamente con la recepcidn del dinero, o efectos o cualquier otra cosa 
mueble, que (0 sea en concepto dedepósito. comisiono administracion o por otro titufo 
que Produzca ObJigacidn de entregar(a o devolverla o que se nigue el hecho tangible de( 
recibo. debe existir ademas la apropiacidn. es decir, hacerlo suya incorpor&ndola con 
intencian definitiva a su propio patrimonio, así como que este apoderamiento cause 
Perjuicio a otro (Sentencia de 22 de abril de 1964). o como dice (a sentencia de 30 de 
enero de (947. el culpable con su actuacidn inspirada por &nimo a prap&sito de lucro. 
cause de propdsito y con dolo especifico, un perjuicio material al patrimonio ajeno, (o 
que no se da en el transcurso de estas actuaciones y par tanto aparece as(consignado en 
el correspondiente Resultando de hechos probados en la Sentencia. pues aquí faltan 
Camo mós COraCtCríSticoS el ánimo de lucro, es decir, la intencibn de incorporar la 
cantidad de que se trata de una manera definitiva a SU propio pafn.manio, o sea. q* 
falta el matiz psicoldgico constituido por el deseo del agente de o(consar con e( 
QPderamiento de la cosa cualquier bcnejicio. ventaja o goce, utilidad o provecho 
economice tangible para incorporarla a su patrimonio con deseo de definitiva 
re~~nCi~~ (sentencia de i 1 de octubre de 1 W2). que en los hechos que examinamos no 
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se dan ni tienen lugar. como lo demuestra fa circunstancia de la confesión espontón~~ o 
sU Capitón del Escuadrón. y la devolucidn, también espontónea, tan solO tres díaS 
deSPUéS de 10 mnisidn de los hechos y antes de la iniciación de la Causa. sin que por 
Otra Parte sufriera perjuicio alguno el Estado ni los terceros, soldados depositantes de 
las resPectivas cantidades, que nunca a lo largo de dos años de tiempo en que el Brigada 
actuó, como depositario “sui generis” que era. vieran ya no atendidas sino ni siquiera 
demoradas en Su entrega. por et más mínimo tiempo, la devolución de las cantidades 
solicitadas por los aludidos soldados. propietarios de las cantidades entregadas, sin 
irrogar Por tanto perjuicio alguno a la buena marcha que implicaba el cumplimiento de 
una obligación que de manera tan peculiar había sido echada sobre los hombros del 
Brigada Y que en todo caso excedía de sus atribuciones y categoría (CONSIDO III,. 
Que como señala el Ilmo. sdor Auditor en su escrito. la apreciación conjunta de la 
prueba realizada con un criterio menos riguroso y en base de la falta de datos ciertos 
que Permitan apreciar el propdsito efectivo y deftnitivo de la apropiación -como se 
indica en el anterior Considerando- nos lleva a sentar la conclusidn. como “in 
extremis” impone el enjuiciamiento Penal de los casosfundados en duda, de que no fue 
Perpetrado por el procesado el delito de apropiación indebida. por faltar tambien los 
restantes requisitos del mismo que se señalan tambien en el Considerando anterior: ni 
tampoco’ ningh otro delito, que como el de hurto -que como más afn y de acuerdo 
con el arr. 5 14. apartado 1.” del Código Penal Ordinario-, requiere (igualmente que 
en ta apropiación indebida) el especrfko ánimo de lucro indicado: y por tanto elfallo 
que corresponde aplicar en la presente Causa no es otro que el de la absolucidn del 
procesado por el delito de apropiacidn indebida. que ha sido el objeto de la acusacidn 
publica. revocando en consecuencia la sentencia dictado por el Consejo de Guerra 
(CONSID.” IV). Que ya en su momento e inmediatamente despues de que el Capitán 
del Escuadrón diera parte al Coronel de que el Brigada don D. S. H., había confesado 
haber tomado en varias ocasiones cantidades del fondo que administraba, el aludido 
señor Coronel del Regimiento. solicitd del Excmo. seiior Capitán General de la 2.* 
Región Militar, la imposicidn de un arresto de dos meses y el señalamiento del 
establecimiento donde habría de cumplir el correctivo, que se impuso finalmente por el 
Excmo. señor Comandante General de Ceuta en razón de los hechos enjuiciados por 
estimar que los mismos eran constitutivos de una falta leve de “inexactitud en el 
cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias” del Art. 443 del C. J. M.. 
cumpliendo el repetido correctivo de DOS MESES DE ARRESTO en el Castillo de 
Santa Catalina, de Cádiz (CONSID.” V). Que de acuerdo con elart. 19 del C. P. todo 
responsable criminalmente de un delito lo es tambikn civilmente. por lo que alno haber 
responsabilidad criminal no la hay tampoco civil. no existiendo. en CO?IStWdtnCiO. 

respomabtltdades civiles que exigir puesto que el total de las cantidades tomadasfue 
devuelto inmediatamente y no ha existido dafio ni perjuicio para nadie (CONSID.” 
VI). Absuelve al procesado Brigada de Caballería don D. S. H. Por Cl delito de 
apropiación indebida y con todos los pronunciamientos favorables. “Otrosí”: que 
& acuerdo también con el informe y decreto auditoriados del Ilmo. seflor Auditor Y 
del Excmo. xfior epitan General de la 2.’ Rcgi6n Militar, resPCctivam~nt~+ Yen 
cuanto a IOS hechos no perseguidos en estas actuaciones de las que se desprende que 
varios Suboficiales participaban en juegos de naipes en la Propia sla de 
Suboficiales de su acuartelamiento. esta Sala acuerda declarar tales hechos 
constitutivos de la fala levc de “juego en cuarteles”comprendido en eI art. 44 *l 
C. J. M. e imponer al Brigada de Caballería don D. S. H. -inde~ndientemente 0 
la ya corregida Pr “incumplimiento de obligaciones reglamentanaS”-eI coree- 
vo de DOS MESES DE ARRESTO, a cumplir en Cl CaStillO 0 esublec~mwnto 
militar correspondiente, comunic;lndoselo así a la Autoridrd JudChl, Pr h mi- 
oportuno, si no IO hubiere hecho ya. corw?ir cn vir @JbrMtim a WI- fucrcrn 
también responsables de la citada falta que SC aPAa- 
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9. Disentimiento. Delito de Abandono de Servicio (Art. 359, phrrafoprimroY 
ndm. 3.O C. J. M.). Absolucidn. Falta grave del AT. 437-I.‘. C. J. M. 

Sentencia de 27 de junio de 1979 (Sexta Región Militar).-El Soldado E. B. 1.. 
mayor de edad penal, que con anterioridad a la fecha de autos, se le habían leído las 
disposiciones del Código de Justicia Militar, y que de igual forma ha sido 
ejecutoriamente condenado a las penas y en los procedimientos que han quedado 
consignados en el encabezamiento de esta sentencia, el día 21 de julio de 1977, 
después de salir del servicio de puesto de centinela, que había prestado durante 
cuatro horas, en el Gobierno Militar de San Sebastián, se desprendió del correaje 
que llevaba y sobre las 2 1,05 horas de dicho día, cuando debía de estar en el local 
destinado a los componentes del Retén, Plantón y Guardia, en dicho lugar, como se 
encontrara muy nervioso por diferencias familiares que mantenía con su mujer, 
sintió un impulso de salir a la calle a airearse, por loque sin pensarlo mk, se marchó 
del Gobierno Militar, hacia la Zona del Puerto y Parte Vieja de la Ciudad, distante 
unos 150 metros, tomándose una copa en un bar y regresando a las 21.30 horas de 
nuevo al Gobierno, presentando una gran agitación nerviosa, por lo que fue 
conducido al botiquín del Regimiento Sicilia, diagnosticandose un estado histérico. 
como consecuencia de los problemas familiares que le abrumaban (RESU LT” 1). C. 
G. Ordinario: Tras declarar como probados unos hechos esencialmente coinciden- 
tes con los que han sido relatados en el Primer Resultando de esta nuestra 
Sentencia, estimó que tales hechos no son constitutivos del delito de Abandono de 
servicio que se imputa al procesado, y sí, en cambio, de una falta grave del art. 437. 
1.“. del C. J. M., ya que el procesado, si bien se ausent6 del lugar donde debía 
permanecer después de prestar el servicio de centinela, lo cierto es que apenas 
transcurrieron veinticinco minutos de ausencia; que la distancia que le separaba del 
aCUartehmient0 era escasa; y que la redaccibn del art. 358 de] Código Castrense 
supone UXi norma general, amplia, que faculta al Tribunal para valorar según SU 
prudente arbitrio 10 que se entiende por abandono de servicio, atendiendo al 
momento, lugar y acuartelamiento en que los hechos se produzcan; entendiéndose 
en este caso que el delito no existe, si bien el procesado incumplib las &&nes dt 
Régimen Interior, dada por sus superiores. En consecuencia, el Consejo de Guerra 
absuelve al procesado del delito de que venía acusado, con todos los pronuncia- 
mient.os favorables, y en “Otrosí” de su sentencia llama respetuosamente la 
atencl6n de la Autoridad Judicial, por estimar que los hechos son constitutivos de 
una falta grave del, núm. 1.’ del Art. 437 del CMigo Militar, que pudiera ser 
corregida con cuatro meses de arresto militar. Auditor: Propuso la elevación del 
procedimiento a este Consejo Supremo de Justicia Militar, en disentimiento, por no 
ser procedente laaprobación de la sentencia recaída, pues a pesar de entender queel 
Consejo de Guerra había valorado acertadamente los elementos de prueba 
aportados al sumario, siendo consecuente y correcta la exposición de los hechos 
que declara probados, el fallo dictado, en cuanto a su calificación jurídica, entiende 
el Aydi$r que nO se ajusta a Derecho, pues en realidad tales hechos son 
constllU1Ivos de un delito consumado de Abandonode servicio de armas, previsto y 
penado en el Art. 359. parrafo primero y número 3.“, del Código de Justicia Militar. 
por cuanto que el procesado, formando parte de la Guardia del Centro Militar 
consignado en el relato de hechos probados, se ausent6 sin permiso ni autorizacibn 
alguna, Por tiempo Y a distancia mas que suficientes para dejar de cumplir con las 
obligacione: que le imponía el servicio que prestaba, sin que sea de apreciar la 
concurrencia de la eircunstanciaagravantede delincuencia habitual, 2.‘de] art. 190. 
que sc da en el pro=ado, en virtud de la facultad que otorga en cuanto a SU 
wr=iaci6n el an. 1% preceptos ambos del Código Castrense. Asi calificados 10s 
hecho% entiende el Auchtor que procede imponer al procesado la pena de un afro de 
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prisión militar, con el efecto especial militar correspondiente, Y sin que existan 
responsabilidades Civiles que exigir. Capitán Genera/: En disconformidad con el 
Parecer de SU Auditor, acordó disentir del mismo, proponiendo, de conformidad 
con la tesis mantenida en el primer Considerando de la sentencia dcl Consejo de 
Guerra, la libre absolución del procesado respecto del delito de Abandono de 
servicio que se le imputa, apreciando, no obstante, una falta grave del art. 437-l 0 
del Código castrense. por.10 que procede imponer al soldado E. B. 1.. cI correctivo 
de cuatro meses de arresto militar, sin que existan responsabilidades civiles que 
exigir. Fiscal hfikar: Solicitó. conforme a la tesis sustentada por cl Auditor la 
revocaci6n de la sentencia y que se condene al procesado, como autor de un deiito 
consumado de Abandono de servicio, previsto y penado en el art. 359, párrafo 1.0~ 
núm. 3.“, del Código castrense, sin circunstancias modificativas de la responsabih- 
dad criminal, a la pena de un arfo de prisión militar, sin que sean de exigir 
responsabilidades civiles. Defensa: Ratificandose en las conclusiones contenidas en 
su anterior escrito, y tras alegar las razones de hecho y de Derecho que considero 
procedentes, solicitó se dictase sentencia confirmando el fallo del Consejo de 
Guerra, con la consiguiente absolución del procesado. C. S. J. M.: Confirma la 
Sentencia, entendiendo que los hechos declarados probados, en elprimer Resultando, 
no Son constitutivos de delito de Abandono de servicio que se imputa al protesado. ya 
9ue éste se ausentó del Gobierno Militar cuando formaba parte de la Guardia def 
mismo. permaneciendo en sus inmediaciones durante los 2.5 minutos que transcurrip- 
ron hasta su vuelta. tiempo que consumir unas copas, decidiendo volver al acuarre/a- 
miento sin intervención de otros personas y sin que se acredite en forma afguna una 
manifiesta inrencidn por su parte de desentenderse del servicio para el que fue 
nombrado, calificándose. sin embargo. a9utWos como como integrantes de una falta 
grave del arr. 437 del Cddigo casrrense núm. 1.” a la vista del incumpiimienro por el 
procesado de las drdenes de Rkgimen Interior, dadas por SUS superiores (CONSID.O Z). 
Absuelve al soldado E. B. 1. del delito de ABANDONO DE SERVICIO por el que 
fue procesado, imponiéndole el correctivo de CUATRO MESES DE ARRESTO 
MILITAR como autor de una falta grave prevista en CI núm. f del art. 437 del 
C6digo de Justicia Militar, con el efecto de pérdida de tiempo para el servicio por 
igual duraci6n, siendole de abono el tiempo que hubiera permanecido preso a 
resultas del procedimiento. 

10. Diwntimiento. Diligencias Preparatorias. Relato fktico. Omisión en el 
Resultando de hechos probados. Incongruencia. Delito de conduccibn de whLculo de 
motor sin Cl correspondiente permiso (Art. 340, bis, C, C. P.). Falta de simple 
imprudencia (Art. 586-3.“. C. P.). 

Sentencia de 7 de noviembre de 1979 (Segunda Región Militar).-EI día 12 de 
febrero de 1976, el inculpado R. M. V., entonces Cabo primero del Regimiento de 
Infantería Soria núm. 9, se encontraba en el acuartelamiento de su UkkJ. 
aproximadamente a media tarde y, sin poseer el correspondiente Permiso ara 
conducir vchjcujos de motor, solicitO del soldado de su misma Unidad J. rp . B. 
autorización para utilizar el vehículo automóvil de SU propiedad. con la alegacan 
de que lo necesitaba para trasladar unos televisores a SU pueblo. a Jo que accedi6 su 
titular al creer de buena fe, pues así se lo había manifestado el menctonado Cabo. 
que se encontraba en posesión del carnet reglamentario. Con ej vehfculo de 
referencia, se ausentb del acuartelamiento sin la oportuna autori=cr6n Para ello Y 
despues de realizar diversas actividades con el mismo. en Las Primeras hore del día 
siguiente el inculpado invit6 a unos amigos.a realIzar un VllJe en cl tUnSm?+ Y 
cuando circulaba a la altura del kilbmetro 574 de la carretera N-431 (ScvllL- 
Huelva), ttrmino municipal de Sanlúcar la MaYor, a UM velm*d emIa Y no 
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adecuada a las circunstancias concurrentes de nocturnidad y peligrosidad del 
tramo curvo existente en dicho punto kilométrico, se salib de la calzada al 
colisionar contra la defensa de una alcantarilla. A consecuencia del choque 
resultaron con lesiones los ocupantes paisanos J. S. L. y R. L. S., de las que tardaron 
en curar, sin defecto o deformidad algunos, seis y doce dias respectivamente9 
durante los que estuvieron impedidos para sus ocupaciones habituales; se origina- 
ron, con tal motivo, gastos en la Residencia de la Seguridad Social del Instituto 
Nacional de Previsibn de Sevilla, por un total de 16.757 pesetas; los dafiOS al 
vehículo fueron tasados en 44.674 pesetas, con renunciadel propietario del mismo a 
todo tipo de indcmnizacibn y los ocasionados en las instalaciones de la carretera 
fueron valorados en 3.250 pesetas. Al inculpado, por razon de la ausencia de su 
acuartelamiento la noche de autos sin la preceptiva autorización le fueron 
impuestos sesenta dias de arresto militar por el Jefe de su unidad (RESU LT 1). Juez 
Togado Permanente: Dicto sentencia, en la que tras declarar como probados los 
hechos que en la misma se consignan en su primer Resultando, absolvib con todos 
los pronunciamientos favorables a R. M. V. del delito de imprudencia simple 
antirreglamentaria del que venía acusado y le condenó como autor de un delito 
consumado de conduccibn ilegal del Art. 340, bis, c), del Código Penal en relacion 
con el Código de la Circulación vigente, sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de 20.000 pesetas de multa1 
sustituible, en caso de impago, por dieciséis dias de arresto, y como autor 
responsable de una falta de simple prudencia del art. 586-3.” del mencionado 
Cuerpo Legal, a la pena de I .OOtJ pesetas de multa y arresto sustitutorio de cinco 
dias para el caso de impago. En concepto de responsabilidad civil se condena al 
inculpado a abonar al Instituto Nacional de Previsión lacantidadde 16.757 pesetas 
y al Estado, Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la de 3.250 pesetas. 
Autoridad Judicial: Disiente por entender que del examen de Ia sentencia y de las 
actuaciones que la originan se deduce la omision en el fallo dictado de la pena de 
represi6n que, conjuntamente con la fijada de multa, son las pertinentes conforme a 
IO dispuesto en CI art. 586 núm. 3.” del Código Penal, vicio sustancia] insubsanable 
en base a 10 dispuesto en el Art. 800 del Código de Justicia Militar, lo que es motivo 
de disentimiento. Justifica además el disenso en base a Ia manifiesta incongruencia 
de) juzgador, al exponer en el correspondiente Resultando de hechos probados que 
cuando el vehículo circulaba a una velocidad aproximada a 60 Km/h. permitida en 
aquella zona, por causas no determinadas, se salid de Ia calzada, sin que nada 
pudiese hacer el conductor por dominarlo, pues de ello, deduce que fue ajeno a su 
voluntad el percance sufrido o al menos considerar fa presuncibn de inocencia del 
inculpado. a salvo de la prueba clara y contundente de lo contrario; y para 
mantener COngrUenCiíi en la misma exculpa al repetido conductor del SUCeSO 
incriminado que no puede serle atribuido ni siquiera en el &nbito menos grave de la 
falta de simple imprudencia. Asimismo destaca Ia omiston en el ~csdtando de 
hechos probados de la carencia por parte de\ inculpado del correspondiente 
permiso de conducir vehículos de motor, aunque ciertamente haya una referencta 
imPffcit% mas nc de forma concluyente, cuyo supuesto es determinante de la 
infraccibn penal sancionada. Fiscul Togudo: Entiende que en Ia sentencia consulta- 
da se dan fas infraCCiOtRS alegadas por la Autoridad Judicial de la Segunda RCgibn 
Militar. y elfo por los mismos razonamientos expuestos, que fa Fiscalía Togada 
suscribe Integramente; considera que la Sala pudieraacordar fa revocacion del fallo 
Y dictar nueva sentencia en la que, recogidos los hechos de la disentida con la 
adicih qw se propone, SC califiquen y sancionen los mimos en Ia forma sefislada 
Por la Autoridad Judicial de la Regi6n. Defensor: Muestra sU conformidad con los 
hechos narrados Y la calificación jurídica que de los mismos hace la Autoridad 
Judicial Y ~OsestimaCOnStitUtivOs de un delito de conduccion i)egaJ del art. 340, bis. 
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b)* deI Código Penal, mas no en cuanto a la pena, que con base en Ias circunstancias 
derivadas de IOS hechos y antecedentes del inculpado, estima que debe ser la de 
5.OOO Pesetas de multa, sustituible, caso de impago, por diez dias de arresto. por 
ú]timo hace referencia a los beneficios concedidos por el Real Decreto 388/77,de 14 
de marzo. Y por el Real Decreto 1135177. de 27 de marzo, que entiende de 
aP]icaci6n al inculpado, por lo que debe ser indultado de la totalidad de la pena 
mencionada. fiscal Togado: en el acto de la vista, modificando SU escrito de 

acusación, entendió que los hechos enjuiciados eran, sin concurrencia de circuns- 
tancias modificativas de la responsabilidad, constitutivos de un delito de conducir 
vehku]o de motor sin el correspondiente permiso, del art. 340, bis, c), del Código 
pena] Común, y solicitó la imposición de la pena de 20.000 pesetas de multa 
sustituibles en caso de impago por un mes de arresto, y de una falta de simple 
imprudencia del núm. 3.” del art. 586 del mismo Cuerpo Legal. para la que pidió Ia 
imPosici6n de las penas de 1.000 pesetas de multa, sustituible en caso de impago por 
cinco días de arresto, y de represión privada. En concepto de responsabilidad civil 
debería abonar el inculpado al Instituto Nacional de Previsión la cantidad de 
16.757 pesetas, y al Estado, Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 3.250 
pesetas; considera que son de aplicación ]os Reales Decretos de indulto de 14 de 
marzo de 1977 y 27 de mayo del mismo afro. E] Defensor de] inculpado, en el mismo 
acto. se ratificó en su escrito de defensa. C. S. J. M.: Entiende que lo diferencio de 
crilerios manifestados. de uno porte por el Juez Togado permanente de lo Segundo 
Regidn Militar en su sentencio y* de otra. por el Auditor de Guerra y lo Autoridad 
Judicial al disenrir de aquello, se centro en dos cuesrionesfundomenrales: lo primero en 
fo omisio’n en el Resultando de hechos probados, del de carecer el imculpodo del 
correspondiente permiso de conducir vehículos de motor, yo que -según se dice en el 
disenso- si hay referencias impliciras o dicho carencia. no se expresa de uno formo 
concluyenre y necesario paro una adecuado cali/icación penol posrerior; lo segundo 
verso sobre lo supuesta incongruencia de cahjkor como de imprudencia. en su 
graduación de falro. lo conducra del inculpado sin que en los hechos que se declaran 
probados se refleje como rol (CONS/D. I). Que los hechos declarados como probados 
en lo senrencio penal constiruye una de la indispensables premisas de lo mismo y de 
importancia Ial que, sin ella, no serio posible lo construcción de los fundamentos 
jurídicos de lo referida resolución. Por ello, el legislador en el núm. 2.” del ort. 790 del 
Código de Jusricio Mitirar exige que en lo sentencio se consignarán en Resulfandos 
numerados IOS hechos relativos o los exwemos o cuestiones que hayan sido objeto de 
in vestigoción en la causo y deban serfo delfallo, hocie’ndose declarocidn expresa de los 
que el Consejo esrime probados. lo que supone que el juzgador debe poner ef mayor 
empeño y singular esmero en que eIreloro sea claro. concrero Y decido. desde elpunto 
de visto fäctico, de modo terminante. lo problemárica del proceso de que se Irare. sin 
incurrir en ambigüedad, dudo u omisidn (CONSID. II). Que en el Caso Presente. lo 
narración histórica de lo sentencio analizado. ha de considtwmt- incamplefa e 
insuficiente, al no dererminar de formo concluyenre aspeclos fácticos que Precisan 
adecuada concreción. En dicho relato se omire lo eXpreSiÓn Claro. terminante e 
indudable. de la carencia por parre del condenado del pertinente permiso de Conducir 
que le habilitase pora el uso del vehiculo siniesrrodo: de igual forma no se refleja en el 
Resultando de hechos probados de lo sentencio disentida. ka conducto evidenfemew 
culposo del conductor deJ vehículo dañado, olvido el señalado, que determino 10 
alegación de incongruencia por parre del Auditor Y Autoridad Jukal Como 0~0 
motivo del disenso v es que resulro monifiesro que eiinculpodo. en ef día devtase ~~ 
con fa imprud&h en ef grodo que se define en la sentencia. Ya qw lmP*le 
conducta resulta la de quien con pericia no arreahada. a velocidad eXC&va. cka& 
por uno curva, a oIros horas de la modwh. y por cow de ~&w c+~~M’@uU * 
saje de lo colrodo Y origina daños importantes en elCa& qu C~~~aY~~wsaw 
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ocupantes (CONSID. III). Que consecuencia necesaria de la omisidn mencionado en 
primer lugar en ef Considerando anterior. es la de que ha de acogerse el motivo primero 
del disenso alegado por el Audirot de Guerra y Autoridad Judicial: no asíelexpuesto en 
el segundo lugar. y que en razdn de los que se declaran como probados en esta senrencia 
se llega a establecer deforma correcta y congruente elsilogismopenalentte los hechos 
revisados y la calificación jurtdica de los mismos (CONSID. IV). Que a tenor de lo 
expuesto. los hechos que se decloton probados en el primer Resultando son constiruti- 
vos de un deliro consumado de conducir por via ptiblica un vehtcufo de morotsin haber 
obtenido el cottespondienre permiso. previsto y penado en el att. 340. bis, c). del 
Código Penal Común, y de una falra de simple imprudencia prevista y penado en eI 
núm. 3.” del arr. 586 del mismo Cuerpo Lagal (CONSIDERANDO V). Que de 10s 
expresados delitos y falta es responsable en concepto de autor. el inculpado en oulos R. 
M. V.. sin ontecedenres penales (CONSID. VI). Que no concurren ni son de opteciot 
citcunsrancias modificarivas de la responsabilidad criminal (CONSID. VII). Que 
conforme a lo dispuesto en el ott. 19 del Código penal Común. toda persona 
responsable criminalmente de un delito o falta lo es tambikn civilmente, y. por lanw. 
procede declarar IO del inculpado R. h4. V.. sobre fa suma pen&nfe de abonar 01 
Institulo Nacional de fievisidn por cuantía de DIECISEIS MIL SETECIENTAS 
CINCUENTA Y SIETE PESETAS, y 01 Estado, Ministerio de Obras Bíblicos y 
Urbanismo, por la de TRES MIL DOSCIENTAS CINCUENTA pESETAS(CONSID. 
VIII). Condena al encartado R. M. V., corno autor responsable de un delito 
consumado de conducir vehículo de motor sin haber obtenido el correspondiente 
permiso, prCViSt0 Y penado en cl art. 340, bis, c), del C&jigO Penal Común, a la pena 
de VEINTE MIL PESETASde multa, sustituible, caso de impago, por DIECISEIS 
DlAS de arresto; Y como autor responsable de una falta de imprudencia del núm. 
3.” del Arh110 586 del mismo Cuerpo Legal, a las penas de MIL PESETAS de 
multa, sustituible, caso de impago, por CINCO DIAS de arresto, y de Represibn 
privada. En concepto de responsabilidad civil debera abortar el ya condenado. al 
hstitwo Nacional de Previsión, la cantidad de DIECISEIS MIL SETECIENTAS 
CINCUENTA Y SIETE PESETAS, importe de la asistencia sanitaria de los 
lesionados, y al Estado, Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la de TRES 
MIL IXJSCIENTAS CINCUENTA PESETAS,a que asciende la reparacibn delos 
dafios causados. 

11. Disentimiento. Desercih (Arts. 330-1:/372, C. J. M.). Estado Oe neCe+ 
dad. NO concurre ni como eximente ni como atenwnte. Graduaci6n de la pena. 

Senrencia de 7 de noviembre de 1979 (Zona Marítima del Cant&brico). El día 13 
de mayo de 1977 el entonces marinero de la Armada hoy procesado M. P. R.,cuYas 
Circunstancias personales anteriormente constan debidamente referenciadas. salió 
franco de localidad de su destino de la Escuela Naval Militar, debidamente 
autorizado, trasladándose al domicilio de sus suegros en Vigo, en el que convivía 
con su CsPosZI que Se encontraba en estado de gestación, y como quiera que 
surgieran desavenencias con sus suegros, el matrimonio fue expulsado de dicho 
dor+io, por lo que el procesado continub con su esposa hasta ver de Conseguirle 
coh?lo. pernoctando ambos en los bajos del Polígono de Goya y efectuando las 
comidas en Casa de un amigo. donde fue detenido por funcionarios del Cuerpo 
Gene+ de Policía el día 3 de junio de 1977 (RESULTA. 1). C. G. Ordinario: Dictb 
sentencia en la que, declarando probados unos hechos anAlogos a los que se recogen 
en esta, los Consideró Constitutivos de un delito de &wrcibn militar previsto Y 
penado en los ark 370 Y 372 del C. J. M.; de dicho delito reput6 autor por sU 
Wticiqación voluntaria y directa al procesado, exmarinero de la Armada M. P. R. 
Y aprecIando la chnstancia eximente sCptima del art. 185 del C. J. M., de estado 
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de necesidad, toda. vez que C) procesado .ante la situación de desamparo en que 
quedaba SU CSPOS adoptó la resolución de no volver a su destino en tanto nO 
consiguiese que la misma pudiese tener atendidas sus elementales necesidades de 
cobijo Y manutención. agravadas por el hecho de encontrarse en estado de 
gestaci6n. sin que dicha ausencia causase perjuicio al servicio ni supiese abandono 
o dejaci6n de obligaciones por los que tuviese el deber de sacrificarse. absolvió al 
Procesado de) delito de Desercibn militar que le imputaba el Fiscal Militar, por 
concurrir la circunstancia eximente de estado’de necesidad prevista en el punto 7.0 
de) an. 185 del Código de Justicia Militar. Autoridad Judiciul: Muestra SU 
conformidad con los hechos declarados probados por la sentencia, en cuya 
apreciación correcta no existe error notorio; igualmente estima correcta la 
calificación de los hechos, pero discrepando en cambio del criterio mantenido al 
respecto por el Tribunal Sentenciador. considera que la apreciación de la circuns- 
tancia eximente de estado de necesidad, como concurrente en el supuesto que se 
contempla, no resulta ajustada a la Ley, ni SC desprende de los hechos declarados 
probados que el procesado para evitar un mal mayor, tuviera necesidad de 
abandonar sus deberes militares. dejando de incorporarse a su destino, puesto que 
la atenci6n de las necesidades de la esposa del prmxsado, desamparada por sus 
padres, no precisaba ineludiblemente la compafiia personal del procesado, tenicn- 
do en cuenta que desde el día 13 de mayo de 1977 contaba el procesadocon un piso 
que le facilitó doAa M. D. B. (folio 44) donde pudo albergarse la esposa, sin que 
fuera imprescindible que se albergase también el inculpado, el cual, por otra parte, 
no se preocupó, como pudo hacerlo, de exponer a sus superiores las circunstancias 
en que se hallaba, para interesar en su caso, la obtención de un permiso, sin que 
conste haber tomado determinación alguna referente a sus obligaciones militares, 
hasta ser detenido por funcionarios del Cuerpo General de Policía, 20 días mas 
tarde, por lo que ajuicio de la Autoridad Judicial, procede disentir de la sentencia 
dictada y elevar lasactuacionesal Consejo Supremo de Justicia Militar, proponien- 
do sea condenado el exmarinero de la Armada M. P. R..como autor de un delito de 
Deserción militar previsto y penado en los arts. 370 y 372, ambosdel C. J. M.. a la 
pena de seis meses y un día de prisión militar, para cuyo cumplimiento debe serle de 
abono el tiempo en que haya estado privado de libertad a resultas de esta Causa. 
Fiscal Milirar: Se adhirib al criterio sustentado por la Autoridad Judkal. con su 
Auditor, estimando que aunque el Consejo de Guerra había calificado correcta- 
mente los hechos como constitutivos de un delito dedesercibn, previsto Y Penado en 
los arts. 370 y 372 del C. J. M.. es lo cierto que no debi6 apreciar la circunstancia 
eximente del apartado 7 del art. 185 del Código Castrense. por no concurrencia en 
este caso de los requisitos exigidos en la misma, que si en un PrinciPio pudieron 
existir, desaparecen desde el momento mismo en que el procesado resuelve el 
alojamiento de su esposa y no se presenta a sus superiores a dar cuenta de su 
situación, permaneciendo fuera de control militar desde el día 13 de mayo de l!177 
al 3 de junio del mismo afro, en que fue detenido por la POlicLa, sin que durante 
dicho tiempo hubiese mostrado intenci6n de volver a su destino. ni se hubiera 
preocupado de exponer a SUS superiores las circunstancias por las que no regresó al 
mismo, por lo que considera acertados los razonamientos expuestos Por el Auditor 
en su dictamen, y. en consecuencia. estima que los hechos cometidos por et 
procesado son constitutivos de un delito previsto y penado en los arts. 370-t.o Y 372 
&l C J. h,t sin circunstancias modificativas de la responsabilidad crimrtu4. por lo 
exp&to piocede, a su juicio, que Ia Sala resuelve el disenso planteado.dictando 
nueva seitencia en la que, de acuerdo con el Capitan General de ta Zona hWRisna 
de) CantabAco y con el dictamen de su Auditor, se condene al procmdo M* p. Re* 
como autor de un delito consumado de desercibn. Previsto en et a~% 3709 .‘:O* y 
pcnadoen el aH. 372,ambos del C. J. M..alapcnrdcseism-Y”ndirdeprrn6n. 
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con las accesorias legales correspondientes, y con abono del tiempo en que 
permaneciera privado de libertad por razón de esta causa, y sin exigencia de 
responsabilidades civiles. El Defensor del procesado, prestando su conformidad a 
los hechos declarados probados por el Consejo de Guerra, recogidos en el escrito 
del Excmo. Sr. Fiscal Militar, así como a su calificación como delito consumado de 
deserción militar definido en el art. 370 y penado en el art. 372, ambos del C. J. M.. 
del que considera responsable en concepto de autor a su defendido, alega por el 
contrario la concurrencia en el presente supuesto de la circunstancia eximente de 
estado de necesidad que contempla el apartado 7 del art. 185 del repetido Texto 
legal. basándose para ello, de una parte, en que según la declaracibn del procesado 
obrante al folio 2 1 de la causa, este se vio obligado a abandonar el domicilio de SUS 
suegros, en donde residía con su mujer, en avanzado estado de gestación, debido a 
malos tratos en la persona de su esposa por parte de su suegro, persona de mala 
conducta pública y privada, y alcohólico, según consta en el informe de la Guardia 
Civil del puesto de Bouzas, obrante al folio 35, en el que se manifiesta asimismo que 
son habituales en él los malos tratos de obra, por lo que su defendido se vio 
obligado a encontrar un lugar donde pudiera acomodar a su esposa debidamente 
atendida, dado su estado avanzado de gestación, no procediendo a dejarla sola. 
manifestando al contrario de lo informado por el Excmo. Sr. Fiscal Militar en el 
penúltimo parrafo de su escrito, sobre la desaparicibn delos requisitos del estado de 
necesidad, que pudieron existir en un principio, desapareciendo en el momento en 
que el procesado resolvió el alojamiento de su esposa, que la necesidad para SU 
defendido no era ~610 alojamiento, sino también de la debida atención a su esposa 
maltratada, situaci6n agravada por su avanzado estado de gestaclon, por lo que el 
hecho de habérsele facilitado por M. D. 9. otra casa de su propiedad, según consta 
en declaración obrante al folio 44 de la causa, indudablemente vacía, no implicaba 
de modo alguno que se subsanase la necesidad de atencion que precisaba la esposa 
del procesado, por lo que resulta evidente. según manifiestas, que el estado de 
necesidad seguía existiendo, y que su defendido, infringía un deber, impulsado por 
ese estado para evttar un mal propio y a la vez ajeno, en la persona de su esposa; 
manifestando en segundo término que se desprendía de 1s declaracion del Teniente 
de Maquinas don F. S. G., Jefe del Taller Mecánico de ]a Escuela Naval Militar 
obrante al folio 73 de la causa, que el mal que el procesado causo al servicio con SU 
ausencia rio era grave, deduciendose de esta declaración, que ~1 mal au&o por SU 
defendido no era mayor que el que SC trato de evitar; en tercer término manifestb 
que la situación de necesidad no había sido provocado intencionadamente por SU 
defendido, a 1.a vista del estudio de los hechos; y en cuarto termino manifestb que 
redtabo obvio que SU defendido no tenía, por su oficio 0 cargo, obliga&n expresa 
de sacrIficarSe,. razones todas ellas que abundaban en fa apre&cibn de la 
ClrCUnstancla exlytecontemplada en el apartado 7 del art. 185 del C. J. M., por JO 
que pr-dia fa hbre absolución del procesado. C. S. J. M.: Revoca, entendiendo 
que el punto esencial de disentimiento se reduce a determinar si en la conducta del 
procesado en el hecho de autos concurre la circunstancia de estado de necesidad, 
definida en el m. 185. número 7 del C. 1. M., bien con carócter de eximente o 
atenuante de h responsabilidad criminal. o si por el contrario hay que declarar su 
itWXiStenCi4 sin que aparezca divergencia de criterios en loS demás aspectos, toda vez 
@Je existe coincidencia total. tanto por parte del Auditor Y Autoridad Judicial de la 
Zona Marhna del Canrdbrico. como en los informes del Fiscal Militar y Defensor 
aMe este Alto Centro. en cuanto a la rekacidn fdctica. calificacidn lega/ como deserción 
mililar, Y autoria del procesado. coincidencia que se estima plenamente aceptada en 
sus Planleamientos por esta Sala (CONSID. 1). Que por lo tanto, ,, centrado eI debate 
en el esMio de si ia circunstancia de estado de necesidad concurre o no en el presente 
sUpwsta0 kV que Concluir en SU inexistencia. ya que la infraccibn de/ deber militar de 
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permanencia en el servicio. cometida por el procesado, paro encajar en el supuesto 
típico del art. 185. 7 o en el del arl. 186. 1, hubiera debido ser motivada. no por una 
apreciacidn subjetiva del mismo de las circunstancias personales y fami/it,m?s 
concurrentes en su esposa, sino por una base netamente positiva, toda vez que ef estado 
de necesidad. como se ha sustentado por la doctrina más reciente, se funda en el 
principio de la valoración adecuada de los bienesjurídicos en conflicto. sin referencia 
alguna a IOS elemenros subjetivos e Wencionales, ya que se troto de uno circunstancia 
~~nfwada como causa de justificación o de exclusión de la antijuridicidad. lo que 
exige que la accio’n realizada, tipi/cada penalmente, se efectúe en circunstancias rales 
que deje de ser desaprobada por el ordenamienro jurídico, exigencia de la que deviene 
la necesidad perentoria de que la estimación como eximenre completa o incompletade 
ral estado de necesidad, se sustente en hechos objetivos y notorios que planteen la 
urgencia de una decisión que resulte en definitiva más legítima, sin apoyarse por tanto 
en móviles de Índole subjetivista, que son los que efectivamente impuhron aI 
procesado a la comisión del deliro de deserción militar, desconociendo la realidad, que 
le hubiera permitido almenos una llamada telefónica o telegrama a sussuperiores para 
darles cu$nta de su situación y paradero exactos, fo que no hizo, razonamientos todos 
que abundan en la no apreciacidn en el presente caso de dicha circunstancia de estado 
de necesidad. como eximente o arenuante, criterio reiteradamente sustentado por esta 
Sala en SUS resoluciones de 9 de julio de 19.58 y 29 de mayo de 1968, entre otras 
(CONSZD. Il). Que los hechos declarados aprobados en el primer Resulrando de esta 
Sentencia. son constitutivos de un delito consumado de deserción militar en tiempo de 
paz y en terrirorio nacional. sin circunstancias calificarivas. previsto en el número 
Primero del arl. 370, y penado en elartí. 372. ambos del C. J. M., delque aparece como 
responsable en concepro de autor, por participación directa y voluntaria, el exmarine- 
ro de la Armada M P. R.. conforme a lo prevenido en el art. 196, nrimero primero del 
C. J. M., extremos rodos ellos sobre los que no se ha planteado discusidn ni 
contradiccidn entre las diversas Autoridades que han intervenido en una u otra fase de 
la sustanciacidn del presente disentimiento (CONSID. III). Que conforme a los 
razonamientos expuesros en el segundo Considerando de esta sentencia. no son de 
apreciar circunstancias modijkativas de la responsabilidad criminal (CONSID. IV). 
Que sobre la base de la aceptada calificación jurídica del hecho perseguido y 
responsabilidad penal de su autor, queda por determinar la penalidad imponible al 
mismo. y a este respecto es obligado tener en cuenra el criterio contenido en el 2.” 
Pdrrafo del art. 372 del C. J. M.. de graduacidn proporcional de la pena en relacidn al 
tiempo de ausencia del desertor. dentro de los limites sefialados para la prisidn militar. 
en el primer pdrrafo del mismo precepto, entre seis meses y un día a dos años, debiendo 
asimismo aplicarse la pena accesoria de destino a Cuerpo de disciplina por el tiempo 
que reste del servicio enfilas. con descuento para todos los efectos del de condena. de 
acuerdo con el art. 219 en su último pbrrafo. y segundo pdrrafo delart. 372. ambos &l 
Cddigo Castrense. así como el efecto especial de pérdida de tiempo de servicio Y 
antigüedad del 2.” párrafo del arr. 229 del mismo texto legal (CONSZD. v.. Que 
conforme a lo dispuesto en el arr. 219 del C. J. M., deberá abonarse al procesado en su 
toralidad. para el cumplimiento de la condena, el tiempo de prisidn Preventiva. 
detencidn o arresto sufridos por los mismos hechos durante la tramitacidn de la 
presente causa (CONSID. VI). Que no son de exigir responsabilidades civiles. dadala 
lndole del delito cometido (CONSID. VII). Condena al prOCedO. como autor 
responsable del delito consumado de deserción militar en tiemQ0 de Qaz Y en 
territorio nacional, sin circunstancias calificativas, previsto CrI el número primero 
del art. 370 del C. J. M., y penado en el art. 372 del mismo Cbdigo, sin que sean de 
apreciar circuntancia modificativas de la responsabilidad criminal. a la pena de 
SEIS MESES y UN DIA DE PRISION MILITAR, con la pena accesoria de 
destino a Cuerpo de Disciplina Qor el tiempo que IC reste de servicio en fila% 
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descontado a todos los efectos el de la condena, y el efecto especial de p¿rdida de 
tiempo de servicio y antigüedad en el mismo, con abono del tiempo de prisión 
preventiva, detencibn o arresto sufridos por los mismos hechos durante la 
tramitación de la presente Causa, y sin que sean de exigir responsabilidades civiles. 
dada la índole del delito cometido. 

loaquh Hanindcz Orozco 
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